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DE LAS INVENCIONES PATENTABLES 

PRELIMINARES 

1.-¿Qué es una im·enci611?-2. ¿Qué es una patente.-3. Difeneutes 
esp.ecies de i1ffenci611. 

r.-J Qué es una mvenczon?-Todas las concepciones 
de la inteligencia humana pueden dividirse en dos catego­
rías: unas pertenecen al dominio de las letras y de las ar­
tes; otras se producen en la esfera de la industria. Las pri­
meras, de que no tenemos que tr-atar aquí, son regidas y 
protegidas por la ley de r9�24 de julio de 1793 (r). Las 
de la segunda categoría se dividen en tres clases muy dis­
tintas: unas .veces tienen por objeto la creaci6n de un sig­
no destinado á dar á conoéer y á gararitizar el origen de 
]os productos del comercio 6 de la industria; estas son las 
marcas de fábrica, reglamentadas por la ley de 23 de junio 
de r 8 5 7 ( 2); otras, consisten en un a com bináci6n de líneas. 
ó de colores, de huecos ó de relieves que dan a los produc­
tos un aspecto, 1111a fisonomía especial: éstas son los dzse-

(1) Arts. n32 á 1271 del C6c1igo civil del Distrito Federal de l\Iéxico. 
(2) Ley mexicana de 28 de NO\·iembré de 1889. 
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á fin de facilitar las investigaciones, hemos coordinado, si­
guiendo el orden -adoptado por la administración para la 
clasificación de las Patentes. De esta manera nuestro libro 
presenta un carácter de utilidad práctica indispensable pa­
ra una obra de esta naturaleza y cuyas ventajas han sido 
ya apreciadas por nuestros lectores . 
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INTRODUCCION 

Entre las cuestiones tan n.imerosas y diversas que com­
prende ia materia de las Patentes de Invención, las :ipás in­
teresantes son seguramente las relativas á la patentabzlidad. 
¿Qué condiciones debe llenar una invención para s�r pa­
tentabl�? He aquí, en efecto, la cuestión que interesa más 
vivamente al inventor y que surge en primera línea en ca­
si todos los juicios por falsificación. Así, hemos creido qne 
su e,studio podía ser objeto de una obra especial que hemos 
completado más tarde, publicando un tratado de La Pro­
piedad de las Patentes y otro sobre La Falsz'ficaá6n. 

Después de nuestra primera edición de las ínvendones 
patentables, se han dictado numerosas decisiones judicia­
les; algunos Estados extranjeros han modificado su legis-­
lación sobre las patentes, y los que no lo habían hech0 
han cedido á la necesidad general de proteger á los inven· 
tores. La nueva edición que presentan1os al público, ha si­
do puesta al corriente de la jurisprudencia y de las legisla­
ciones extranjeras. 

Hemos conservado nuestro plan primitivo; después de 
un estudio doctrinal de 1a ley francesa, y de tm resumeu. 
de las legislaciones extranjeras, terminamos con una ex­
posición completa de la jurisprudencia, cuyas decisiones
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íios y n�odelos de fábrica, protegidos por la ley de 18 de 
marzo de 1806; otras, en fin, se caracterizan por la produc­
ción de un . resultado industrial; éstas son los descubri­
mientos ó znvenczones, garantizados por la ley d� 5 de julio 
de 1844, que van á ser el objeto especial de nuestro �stu- #· 

dio (1). 
La inve11ción puede, pues, definirse de una manera ge­

neral: uu:i creación del espíritu que se produce en el domi­
nio de la industria y se manifiesta por la obtención de un 
resultado industrial. Solo ésta es susceptible de ser paten­
tada (2). 

2.-¿: Qué es una patente?-El derecho del inventor 
procede del descubrimiento mismo; pero este derechQ no 
es reconocido ni protegido por la ley, si no está comproba­
do por uil título oficial, que es la patente de invención. 
Hasta entonces en vano el autor de la invención invocaría, 
.para ·establecer su paternidad, las circunstancias más pro­
batorias, )os �estigos más dignos· de fe; si no tiene patente 
toda protección le será fatalmente rehusada. Además, si 
tarda demasiado en llenar esta formalidad, podrá otro, apo­
derándose de su desc1.1brimiento, hacerlo patentar en. pro­
vecho suyo, ó bien su invención, propalada, divulgada, 
caerá en el dominio público de donde en lo venidero será 
:imposible recobrarla (37-, 

La patente tiene, pues, un doble objeto: establece la 
prioridad del inventor; c1demás, comprueba la existencia:-y _ 
fija el punto de partida de su derecho cuya duración está 
limitada á quince años como máximum (4). Puede definír­
sela: un título oficial que indica la hora, el día, la natura-

( 1 }-Véase al fin <le esta ohi:a y después de las leyes extranjeras, la legislación 
me.."icana sobre patentes ele pre,:ilegio. 

(2) Arts. 2 y 6 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890. 
(3) Arts. r-9� 16-17 y 27 de la ley mexicana de 7 ele Junio de 1890.
(4) Puede tomarse.la patente por cinco, diez ó quince años (art. 4 de ley ele

5dejuliocle 1844)�Arts. r.3 y 14 ele la ley mexicana de 7 ele Junio de 1890 y ley 
td de 2 de Junio de 1896. 
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leza y el autor del descubrimiento. Es, en algún modo, el 
acta de nacimiento de la invenctón. El prefecto desempe­
ña así el papel de oficial del estado civil: recibe las piezas 
y registra la s;licitud; p'ero �1 ministro de comercio corres­
ponde otorgar la patente cuya petición se le !rasmite (r). 

El Ministro encargado de hacer este otorgamiento, no 
tiene que investigar si 1a inve-nción es nueva y seria; su 
papel se limita á verificar si la petición está formulada re­
gularmente, si el inventor h_a presentado todas las piezas 
y cumplido todas las formalidades materiales exigidas por 
la ley. En otros términos, la administración otorga la pa­
tente, sin examen previo, á riesgo y peligro del inventor, 
que puede no tener en sus manos sino un título sin valor 
legal, una verdadera letra muerta. Para que no se impon­
ga al público, haciéndolo creer en la existencia de un pri­
vilegio ó de, un monopolio protegido por la autoridad supe­
rior, la ley lo obliga, siempre que mencione su cualidad de 
patentado, á hacerla seguir de las palabras: "sin garantía
del gobierno'' (2). 

El inventor es, pues, en cierto modo,. entregado á sí mis­
mo, cuando toma una patente. A él corresponde inquirir 
si su invención es nueva y patentable; si, en una palabra, 
llena las condiciones requeridas para ser protegida por lf!­
ley. Si no ha hecho con cuidado este examen previo y si 
l1a tomado á la ligera una patente sin valor, los tribunales, 
cuando quiera demandar á falsificadores, rechazarán su de­
manda, y aun sus conciurentes, sin esperar una demanda, 
podrán dirigirse, por iniciativa propia, á la justicia, para 
hacer declarar la 11ulidad de su patente (3). 

( I) Arts. 16-18 y 27 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.-Sei¡tencia del 
'fral. del 29 Circuito de 28 de Febrero de 1898, consid. 29 ( Fl Derecho, 5<' époc., 
Secc. de /11risp., tom. r, pág. 384.) 

,(2) V. el exa111en de las reglas relath-as á la petición y entrega de las paten­
tes, t. II, números 65 y siguientes.-Art. s de la ley mexicana de 7 de Jnn_io de 
1890.-Sentencia del Tral. del 29 Circuito de México, de 25 de Agosto de 1S999, 
cosind. 89 (El Derecho. 5'> époc., Secc. de Jurisp., tom. 2, pág. 433 y sigls.) 

(3) Arts. 35 y 36 de la ley mexicana•de 7 de Junio de 1890.
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No siempre es fácil, como lo veremos en el curso de es­
te estudio, precisar los caracteres por los cuales se recono­
ce que una patente es válida, porque no hay acaso materia 
en que la c'uestión de hecho se presente 'bajo formas tan 
múltiples y variadas y sea, por consiguiente, más delicada 
y ardua la aplicación del derecho. Sin embargo, el legisla­
dor ha establecido algunos principios que vamos á exami­
nar; después, la doctrina y la jurisprud_encia han comenta­
do y seguido estas reglas, que debían necesariamente re­
vestir una forma algo amplia y general en un texto de ley 
en que no era posible preveer todas las hipótesis cuyo cam-. 
po es infinito. 

Inspirándonos juntamente en la ley, en la doctrina y 
en la jurisprudencia, vamos á ensayar trazar reglas que 
permitan al inventor responder él mismo á esta pregunta 
tan grave y delicada: ¿Es patentable mi invención? (1) 

3.-Diferentes especies de z·nvenczones.-La ley de 5 de 
julio de 1844 habla de "descubrz·,nieutos é z"nvenáones."'
Estas dos palabras no tienen rigurosamente el mismo sen­
tido gramatical: inventar es producir una cosa que no exis­
tía; descubrir es dar á luz una cosa que existía; pero que 
no era conocida. Así Pascal ha inventado el carretón de· 
una sola rueda: Galvani ha descubierto la electricidad. Pe­
ro, desde el punto de vista legal, las dos palabras tienen la 
misma significación y el legislador las emplea indiferente­
ménte ó más bien las asocia siempre. 

Hay otra distinción que tiene más importancia y que 
debemos indicar desde luego:-La inveIJ,ción puede presen­
tarse bajo formas diversas: aquí es un producto nuevo que 
es descubierto; allí un medio nuevo cori que se dota á la 
industria; ó bien un medio conociélo al que se hace desem­
peñar un papel y producir un resultado para el cual no pa­
recía destinado. Producto nuevo, medio nuevo, aplicación 

(r) Art. 35 de la ley mexicana <le 7 lle Junio dé 1890.

• 
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nueva de medios conocidos, tales son las tres fuentes de

donde se desprenden todas las invenciones. 

La lP.y de 5 de julio de 1844 ha h�cho esta clasificación

en su artículo 2 en los siguientes términos: 

"Serán considerados como invenciones ó des�ubrimien­

" tos nuevos: La invención de nuevos productos industria­

" les: La invención de medios nuevos ó la aplicación nue­

" va de medios conocidos para obtener un resultado ó un

"producto industrial (1).
Antes de examinar separadamente estas tres cJases de

invenciones ó descubrimientos, vamos á hacer conocer

ciertas reglas ó condiciones generales que son aplicables á

cada una de ellas. 

( I) Art. 2 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.-Sentencia del Tral. del
2<:> Circuito de México ele 23 de Ag to de 1899, consid. 8<? El Derecho, 5"- époc., 
Sccc. de/urisp. tom. 2, págs. 457 y sigts. 

- -- -------
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CAPITULO l. 

REGLAS GENERALES. 

4.-La invención debe presentar un carácter industrial.-5. Xecesidacl de un re­
sultado industrial.-6. La invención debe ser industrialmente realizable.-7. 
Es patenta ble, cualquiera que sea la industria con que se relaeione.-7. bis. 
Cualquiera que !:lea sn importancia.-S. NoYedad de la inninción. 

4.-La,znvenáón debe _presentar ztn carácter inditstrz"al. 
-Para que una invención sea patentable, lo hemos visto
ya, es necesario ante todo que se produzca en el dominio
de la industria. La ley de 5 de julio de 1844 no se aplica
ni á las producciones del espíritu que se refieren á las be­
llas artes ni á las que corresponden á un orden puramente
científico (r). Las primeras son protegidas por una ley es­
pecial (2); en cuanto á las otras no tienen derecho á ninguna
garantía y su autor no es recompensado sino por el honor
y algunas veces la gloria que pueden resultar para él de
su descubrimiento. Así, el sabio que encuentra la solución
de un problema de mate�áticas ó de geometría, no puede
pretender otra recompensa que la satisfacción de haber he­
cho adelantar la ciencia á que consagra sus estudios.-Es
necesario decir otro tanto de todas las concepciones teóri­
cas y abstraotas que, en cualquier orden de ideas en que
se produzcan y cualquiera que sea su mérito ó importan-

(r) Art. 4 fracción 2 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.
(2) Arts. n32 á I';7I del Código civil del Distrito Federal de México.

.. 
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cía, no son susceptibles de ser patentados Tal es, por 
ejemplo, un sistema de mnemotecnia 6 de cálculo, un mé­
todo de enseñp.nza, un procedimiento de revisi6n, un modo 
de publicidad, etc., etc. (1). Se ha fallado, en este sentido, 
que no se puede hacer patentar, ni un método de lectura 
(Cas. de 22 de agosto de 1844.-DQ,lloz, Rep. gen. Verbo 
Patente de invenci"6n, número 82), ni un sistema de publici­
dad consistente en pizanones fijados en las esquinas de las 
calles (París, 14 de mayo de 1880) (2), ni un medio.de com­
probaci6n de la identidad de las personas con tarjetas foto-
gráficas (París, 5 de Febrero de 1876 (3J. 

5.-Neceszdad de 1m res1tltado zndustrzal.-No basta 
que la invenci6n se refiera á la industria, sino que es n�­
cesario, para que sea patentable, que pr-oduzc� un resulta­
do industrial. Así, una combinuci6n de líneas 6 de colores, 
6 bien una forma especial aplicada á un producto de la in­
dustria, no puede ser objeto de una patente válida, cuando 
no es imaginada sino con un objeto de ornamentaci6n. 
Aquí la creaci6n ofrece m� carácter industrial, pero·no se 
encuentra en ella el resultado más_ 6 menos útil y efectivo, 
que es la conc�ici6n esencial de toda invencron patentable. 

Del mismo modo también, el descubrimiento de una 
ley natural, de un principio de química 6 de mecánica no 
puede ser patentado válidamente, aun cuando fuera un día 
llamado á prestar eminentes servicios á la industria. Mien­
tras no se ha hecho esta aplicaci6n práctica; mientras el 
descubrimiento permanece confinado en el laboratorio del sa­
bio; mientras, en nna palabra, no ha producido un resul­
tado industrial, no ha adquirido derechos á la protecci6n 

• ( 1) l'ouillet, l'czlc11/cs de i11¡•¿•11ció11, 111í111cro 9. 

-Xougnier, números 55-+ y 558.
-Cal!llel�. número 356

(2) \'. juri,-prmlencia citada al fi11 rlel libro, núm. -+oo,
(:3\ /hid.,nú111.:-;94.

• 
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1egal.--E1 legislador mismo ha establecido esta regla en 
el art. 30, § 3,. que declara nulas las patentes sobre prin­
cipios, métodos, sistemas, descubrimientos y concepcio­
nes teóricas cuyas aplicaciones industriaies no se han 
indicado.-Volveremos, por otra parte, sobre esta disposi­
ción para precisar bien su sentido y alcance (r). 

¿Que es el resultado industrial de que la ley hace una 
condición necesaria para la validez de la patente? Es 1a su­
ma de ventajas, que presenta la invención: se trata de un 
producto nuevo, es el servicio prestado por su utilización 
industrial; se trata de un medio nuevo ó de un,a aplicación 
nueva de un medio conocido, es el progreso realizado en la 
fabricación y que se manifiesta, ya por una economía, ya 
por una superioridad del prodncto obtenido. Aun puede 
existir el resultado industrial independientemente de todo 
progreso, por ejemplo, cuando á un antiguo procedimiento 
de fabricación se sustituye uno nuevo que no ofrece sobre 
el primero ventaja alguna ó que aun le es inferior. Todo 
lo que la ley pide es un resultado, sea bueno ó malo, útil ó 
no; pero un resultado material y tangible: 

6.-La -invención debe ser 'industrialmente realizable. 
- -Puede suceder que la invención, por su objeto y natura­

leza misma, sea capaz de producir un resultado industrial;
pero que, mal concebida ó más bien mal expuesta por su au­
tor, sea absolutamente impracticable .. Así, por ejemplo, es
una máquina cuyos diferentes órganos, ejecutados conforme
á la descripción y dibujos anexos á la patente, no son capaces
de funcionar; ó bien es una combinación química, un pro­
cedimiento de· tintura que, en razón de la inperfec6ón ó
inexectitud de las dosi_ficaciones, no puede producir ningún
resultádo. En estas divers:is hipótesis ¿será nula la paten­
te? Seguramente. Una invención no es digna de este tí­
tulo, cuando se encuentra todavía en esta�o de embrión en

( r) Arts. 2-4 fracción II-6 y 35, fracción I de la ley mexicana de 7 de Junio 

de 1890. 
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el cerebro que la ha concebido; no merece la protección de 
la ley sino el día en que, llegada á su madurez, es capaz 
de producir frutos, es decir, un res1:1-ltado industrial. Pero 
110 debe exagerarse esta regla: una invención puede ser.Pa­
tentada, aun cuando no haya adquirido todo su desenvol­
so y esté lejos dE: la perfección. Es muy raro, en efecto, 
.que un descubrimiento surja, por decir así, del todo arma­
do, del cerebro de su autor, y rehusarle el derecho de ciu­
dadanía, porque no aparece, desde e] primer día, en toda 
su plenitud, sería pronunciar una sentencia de muerte con­
tra las invenciones más útiles y respetables. El legislador 
ha estado tan distante de este pensamiento, que, previen­
do el caso en que la invención, en su origen, fuera incom­
pleta y defectuosa, ha reconocido expresamente _á su autor
el derecho de introducirle después todos los perfecciona­
mientos, adiciones ó cambios, cuya necesid_ad le sugiriera 
la experiencia.-Por el momento basta que . el descubri­
miento sea capaz de producir un resúltado industrial tan 
imperfecto, tan rudimentario como se quiera (r). 

7.-La wvenáón es patentable, cualquiera que sea la ,:n­

dustría á que se rene1-a.-La ley de 5 de Julio de r 844, en 
su artículo r9, declara expresamente que proteje los descu­
brimientos 6 invenciones en todos los géneros de industria. 
El cuadro de la jurisprudencia que chi,mos en seguida de 
este estudio, observando la clasificación adoptada por el 
ministerio de comercio para la publicación de las paten­
tes, manifiesta toda la diversidad de industrias en que pue­
den hacerse las invenciones, desde la agricultura hasta el 
artículo de París. El legislador no hace distinción alguna 
entre las más grandes y las más modestas industrias; todas 
son protegidas con el mismo título y de la misma manera. 
Sm embargo, se hace excepción, como lo veremos más tar­
de (2), para fa medicina y la farmacia, cuyos descubrimien-

.. ( I t Pouillet, núm. 13.--Blanc, pág 479. 
(2) V. in,j'ra, núm. 62.
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tos, en interés de la salud pública, no pneqen ser objeto 
de una apropiación privada (art. 3, § r). (r) El mismo artí-. 
culo(§ 3) declara no patentables, los planos y corñbinacio­
ne� de crédito ó de hacienda (2), disposición que parece 
muy supreflua, en presencia del principio de �ue la inven­
ción, para ser objeto de una patente válida, debe tener un 
caráter industrial y producir un resultado industrial, con­
dición que no presenta, ni el plan de hacienda, ni la com­
binación de crédito. En fin, hay una última restricción so­
bre la cual volveremos á hablar; la ley no permite patentar 
las invenciones contrarias al orden público y á las buenas 
costumbres (3) (art. 30 § 4). 

Aparte estas excepciones, todos los descubrimientos 
son susceptibles de ser patentados, cualquiera que sea la 
industria á que pertenezcan. Así, no podríamos aprobar 
una desición del Tribunal del Sena (4), que<leclara no paten­
table un nuevo procedimiento de embalsamamiento, so pte­
texto de que "el cuerpo humano no puede, ni antes, 'ni des­
" pués de la muerte, ser reputado mercancía y colocado en 
" la clase de los objetos de la industria, cualquiera que sea la 
" latitud que se quiera dará las palabras: mercancía, indus­
" tria." Casi todos los autores están de acuerdo en criticar 
esta decisión y los motivos en que se apoya (5). En efec­
to, el verdadero objeto de la i11vención no era el cuerpo hu­
mano, sino el líquido empleado para el embalsamamiento. 
Ahora bien, 1;0 se puede negar qué la preparacióa. de este 
líquido pertenezca al dominio de la industria. Si se admi­
tiera la teoría que combatimos1 sería menester aplicarla á 
todas las invenciones que tienen por objeto la alimentación 

( r) Co11tra: Parte final del art. 2 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.
(2) V. i11fra, núm. 63. .. 

(3) \'. i1{/ra, núm 64.-Art. 4, fracción I de la ley mexicana de 7 de Junio <le
1890. 

(4) Trib. corr .. elel Sena, q ele Marzo ele 1844 (Caceta de los lrib1111all's, r5 
ele ;\tarzo). 

(s) Pouillet, núm. u-Blane, 4So.
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del cuerpo humano, porque podrían invocarse á su respec .. 
to las mismas razones. Semejante consecuencia cuya nece­
sidad se impone, basta para considerar una exc;epci6n que 
nada autoriza ni justifica. 

7. bzs. La wve11czón es pate11lable cualqmera que sea s1t

,mjOJlanda.-Todas las invenciones son iguales ante la 
ley que laS' protege sin distinción, cualquiera que sea su 
importancia. Sucede con el descubrimiento industrial, co, 
1110 cou las obras de arte ó de literatura, que están garan­
tizadas hasta en sus más humildes y modestas manifesta­
ciones. El legislador no ha querido dejar á los tribunales 
el cuidado tan difícil y delicado de apreciar el mérito de 
una invención que, por lo demás, puede parecer, en-su 
principio, insignificante y fútil, aun cuando el porvenir le 
resen-e nn éxito inesperado. Por otra parte, si el descubrí-

. miento está desproYisto de toda especie de utilidad, no pon­
drá una traba seria á la industria, y bien pronto- el Ül\'en, 
tor abandonaría por sí mismo nna patente, cuyas anualida, 
des debería pagar sin pro\·echo ni compensación. 

Ha$ta puede suceder, como lo hemos visto al definir el 
resultado ind_ustrial, que la invención, en vez de señalar 
un progreso, sea un verdadero retroceso; ella no es ent01:Í­
ces menos patentable con el mismo título que el descubri­
miento más serio y útil. o hay que preocuparse tampoco 
del mérito ele la iin-eución ni ele los esfuerzos que ha podf'., 
do costar á sn autor: aunque no hnbiera exigido ni trabajo 
ni estudio, y fuera un mero producto del azar, no tendría 
menos derecho á la misma protección que el desch brimien­
to cuya concepción ha sido la más laboriosa. La doctrina 
y la j nrisprndencia están unánimes en estah1ecer esta re­
gla y aplicarla (r). 

\ 1) Pouillct, nú111. 15.-Bla11c, pág. 462.-Reuouard n1t111. 66.-Calmels, num, 

�•.-Art. 5 de la ley mexicana de 7 de Junio <le 1890_-Sentencia <le! Tral. del 
2'.' Circuito ele 23 ele Agosto <le 1899, co11sid. S<.> [El Dererho, s� época, Sec. de

Jun.<p. tou1. 2, pág. 434). 
Fl. PFHECllO.··Tlt.A'f. llF. J.A!- VAT. ll

°

L 1'?\' E}ü'"Hl'N.-:l. 
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8.-Novedad de la
_ 
z'nvenczóu-.-Para que una invenci6n 

sea patentable, no basta que presente los caracteres indica­
dos antes; es necesario también, apenas necesitamos decir­
lo, que sea nueva. La novedad, en efecto, es de la esencia 
de la invenci6n. Examinaremos más lejos (r) en qué sen-· 
tido y medida debe ser nuevo el descubrimiento.para poder 
ser patentado válidamente. Es ésta una de las más impor­
tantes cuestiones cuyo estudio será mejor preparado y más 
fádl cuando hayamos pasado en revista las diferentes ca­
tegorías de invenciones protegidas por la ley (2). 

( I) V. infi'a num.eros 5 r y sigts.
( 2) Arts. 2, 3 y 5 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.
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CAPITULO II 

PRODUCTO NUEVO 

9.-Definició11 de producto.-ro. Diferencia entre el producto patentabk y el di­
bujo ó modelo de fábrica.-rr. El mismo objeto puede ser protegido c,>mo 
producto y como modelo de fábrica.-12. ¿Es patentable el cambio de forma 
de un proclucto?-13. Cambio de dimensión.-14. Cambio de materia.-15. 
¿Es patenlable un producto natural?-15. bis. Aplicación de un producto na­
tural.-16. Fenómeno Natural.-17. Propiedad nueva de un producto co110-
cido.-18. El resultado nuevo uo es patentable.-19. Extensión de la paten­
te tomada por uno. 

9.-Deli1ttcton del producto.-El producto industrial, 
dice Pouillet, es "un cuerpo cierto, determinado, un objeto 
material que tiene Hna forma, caracteres especiales que lo 
distinguen de cualquiera otro objeto'', (1). Añadamos que 
debe considerarse en sí mismo, independientemente de los 
medios empleados para obtenerlo. 

Algunos ejemplos harán comprender bien el senti{io y 
alcance de esta di:fi.nición: Una nueva materia colorante 
como la fuschzna (2), constituye un producto nuevo: del 
mismo modo un paño que presenta el aspecto y tacto del 
terciopelo, como el paño Montaynal (3); ó bien, en el mis­
mo orden de ideas una felpzlla que ofrece el aspecto del pe­
luche (4); así también los naipes de esquinas redond. a� 

( 1) Pouillet, núm. 20.
(::i) V. Jurisprudencia, núm. 247.
(3) V. Jurisprudencia, núm. 35.
(4) V. Jnrisprud ncia, núm. 76.
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dos (1), han sido considerados como producto nuevo, en ra­
zón, de las ventajas especiales que presentaban. 

No es necesario que el producto sea absolutaú1ente nue­
vo, es decir, único en su especie, sin similar ó análogo en 
la industria; basta que se diferencie, por caracteres distin­
tivos, de los productos de la misma familia. Así, para tor­
nar á los ejemplos qne, hemos citado antes, existían en la 
ü1dnstria naipes, sedas y paños de diversos género�; pero 
estos objetos habían sido modificados, transformados de al­
guna manera, y se habían convertido así en verdaderos 
productos nuevos que se distinguían por ventajas, especia­
les de los objetos análogos del dominio público. 

ro.-Dtferenaa mire d producto patentab!e J' el dz'bu,fo
ó modelo de fábrfra.-El dibujo de fábrica, _hemos tenido 
ya ocasión de decirlo, es cualquiera combinación de líneas 
ó de colores destinados á aplicarse sobre un objeto, para 
darle un aspecto, una fisonomía particular; el modelo es el 
diblijo en relieve: consiste en la forma especial dada al ob­
jeto, en sus contornos y configuración. Como se ve, el 
modelo ó dibujo de fábrica puede, á la lijera presentar 
cierta analogía con el productó pateutable. Pero, al con­
trario, se distingue profundamente de él, y es importante, . 
desde un doble punto de vista, establecer bien la diferen­
cia. Desde luego, el creador· del dibujo de fábrica, ó el in­
ventor del producto tiene el interés más grande en cono­
cer la naturaleza de su derecho; porque, si se equivoca de 
sentido y, habiendo hecho una invención patentable, efec­
túa un depósito en la secretaría del Consejo de Hombres 
bueuos (Prndhommes) ó bien recíprocamente, sí, habiendo 
creado un dibujo, ó un modelo depositable, toma. una pa­
te1.1te de ill\·ención; en uno y otro caso pagará con la pér­
dida de su derecho una imprudencia ó nn error irremedia­
ble. Por otra parte, 1 a ind ns tria puede estar interesada en 

(1) \'. J11ri�prnrlcncia. núm. 3S5.

• 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



- 21 -

que no se produzca confusión: la ley de 18 de Marzo de. 
1So6 concede, en efecto, una protección perpetua al cread9r

clel dibujo de fábrica, en tanto que 1a ley de 5 de Julio de 
1844 limita á quince años el privilegio del inventor. Des­
de entonces, si un producto patentable se considera como 
,modelo ó dibujo, la industria vería perpetuarse un mono­
polio que pudiera producirle una traba sería; porque , ú di­
ferencia del dibujo que, muy frecuentemente, está subor­
dinado al gusto del día y al capricho de la moda, el pro­
ducto ofrece verdaderas ventajas industriales que, dándole 
un valor intrínseco, lo hacen buscar en todo tiempo. 

La ventaja ó el resultado industrial necesario, lo hemos 
visto antes, para constituir la invención, tal es el signo, el 
criterio que permite distinguir el producto pate1üable del 
dibujo ó modelo de fábrica. Siempre que un producto de la 
industria, sea en razón de su forma, de su. composición, ó 
de sus calidades esp�ciales, sea en razón de su fabrica­
ción económica ó perfeccionada, procura una ventaja que 
no se encuentra en los objetos análogos del dominio públi­
co; para obtener su protección, hay que dirigirse_ á la ley 
de 5 de Julio de 1844. Al contrario, el producto se distin­
gue por una combinación de líneas ó de colores, por con­
tornos imaginados únicamente con un objeto de ornamen­
tación, para darle una fisonomía especial, un sello particu­
lar: la ley de 18 de Marzo de 1806 garantiza su propiedad. 
Tomemos un ejemplo que hará comprender bien la distin­
ción: he aquí un papel tapiz adornado con dibujos que ·re­
presentan flores, follajes ó asuntos de fantasía; este papel 
puede halagar la vista por su decorado, más ó menos feliz; 
pero llena exactamente el mismo objeto y procura la ·mis­
ma ventaja que cualquiera otro papel del mismo género, 
decorado de una manera diferente; estamos aquí en presen­
cia de un dibujo de fábrica. Supongamos ahora un papel 
.tapiz que, por medio de colores y relieves que concuerdan 
de manera perfecta, da una imitación exacta de las sedas 
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tejidas 6 bordadas (r); este papel, como los demás, estará 
destinado á cubrir las paredes de una habitaci6n, pero po­
drá remplazar el lienzo cuyo aspecto reproduce, y esta 
substitución realizará una economía, .es decir, un resulta­
do industrial; éste es precisamente ·el signo característico 
en que se reconoce el producto patentable. 

_Así también una forma nueva dada á una joya consti­
tuye un modelo de fábrica; porque aquí la forma está pu­
ramente destinada á la ornamentaci6n del objeto. Al con­
trario, es necesario ver un producto patentable un una lin­
terna-faro cuyas disposiciones _interiores están combinadas 
de manera que se obtiene un aumento y una más fuerte 
proyecci6n de luz (2); en este caso, en efecto, la forma ha 
sido imaginada en viEtá. de producir. un resultado indus­
trial (3). 

r r.-E l mzsmo objeto puede ser protegido cono productu 
y anno modelo defáb1z'ca.-Puede suceder que la forma de 
un objeto esté destinada á su ornamentaci6n y que al mis­
mo tiempo produzca un resul�ado industrial. Por ejemplo, 

_ una cerradurn de portamoneda, que se· distinga á la vez 
por su mecanismo especial y por su aspecto nuevo. En es­
te caso, el inventor tiene derecho á una doble protecci6n; 
la c1e la ley de 5 de Julio de 1844 y la de 18 de Marzo de 
1806; la primera limitada á 15 años, y pudiendo ser perpe­
tua la segunda. Pero sucede algunas veces que la forma es 
la consecuencia J;J.ecesaria del resultado industrial con el 
que se identifica y confunde. ¿El inventor, en esta hipóte­
sis, podrá, transcurrido el término legal de su patente, rei­
vindicar también su modelo de fábrica? No lo creemosr 
compartiendo en esto la opini6n de Pouillet que, al exami­
nar la cuesti6n, la resulve en estos términos: "Notemos, 
"sin embargo, que, so pretexto de haber creado un nuevo 

( 1) V. Jurisprudencia, núm. 73.
( 2) Ibid. 11ám. 287.

(3) Arts. 2 y 4 inciso IJ di, la ley me:xjcana de 7 de Junio de 1890-.
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" modelo, no se podría, en nuestro concepto, usando de la 
" prerrogativa de la ley de I 806, que admite la perpetui .. 
",dad de la propiedad, en materia de dibujos y de modelos, 
" monopolizar para siempre el resultado indt:strial, conse­
" cuencia de la forma elegida. En este caso, la forma, con­
,, siderada como invención, que Yiene á caer bajo el domi .. 
" nio público, después de transcurridos quince años, no 
'' podrá quedar en el dominio privado, á título de modelo 
"de fábrica. Lo que el dominio público adquiere ó más 
"bien conquista, no puede serle recogido ,; (1). 

Es de otro modo, entiéndase bien, si la forma y el re­
sultado industrial no son solidarios uno y otro y si es po­
sible obtener el resultado sin tomar la forma del producto. 
En este caso ningún principio se opone á que el modelo de

fábrica sobreviva á la patente caída bajo el dominto pú-
blico. 

I 2.-JEs patentab!e el cambio de forma de un producto? 
-Acabamos de resolver implícitamente esta cuestión, pre�
cisando la diferencia entre el modelo y el producto paten�
table. Si el cambio de forma introducido en un objeto cual�
quiera no hace sino modificar su aspecto y fisonomía, no
es seguramente patentable; lo es, al contrario, si produce
un resultado industrial; recordamos aquí el ejemplo de los
naipes de esquinas redondeadas; se trataba de un simple

cambio de forma juzgado patentab1e en razón de las venta­
jas que eran su consecuencia.

13.-Cambz'o de dzruens1.61t.-La dimensión ó propor- � 
<.'ión de un objeto es uno de los elementos de su forma: lo 
que hemos dicho de ésta se aplica, pues, á la primera. Sin 
d11da será muy raro que un simple cambio de dimensión 
produzca 1ü1 resultado industrial; pero el caso puede pre ... 
sentarse. Citemos á título. de ejemplo la invención de Sa:x: 
qne. al suprimir los ángulos en los instrumentos de músi-

11 J Ponillet, Tratado d,, /(1.1 dibujus y 111ode/.o.s dt _f,lbrim, 2'! edición, nfün. 32. 
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ca y aume11tar en proporción definida los radios de las cur­
vas, ha obtenido una modificación notable en la producción 
de los sonidos (r). 

Si, al contrario, como sucede frecuentemente, el cambio 
de dimensión no tiene influencia alguna sobre el resultado 
industrial, no puede considerarse como patentable. Así, no 
se podría ver _una invención en el hecho de fabricar pulse­
ras de charnela cuando existían antes brazaletes del mis­
mo sistema (2).

14.-Cmnbzo de matena.-Generalmente las cualida­
des, las ventajas de un p�oducto son independientes de la 
materia de que está compuesto. Cambiar esta subsEanda 
no es, pues, crear un producto nuevo y hacer una in-veúción 
patentable. Así es aun cuando la substitución de una ma­
teria á otra produjera cierto efecto general y necesario, in­
herente á la substancia misma y que se hace sentir, cual­
quiera que sea el objeto á que se aplica. Así no es hace· 
una invención substituir el fierro á la madera en los bas­
tidores de cama (3). Sin duda el fierro ofrece más solidez 
que la madera y su empleo puede ser más ventajoso; per.o 
éste es· un resultado que. se produce necesariamente en 
cualquier cirr.nnstancia en que se haga fa substitución de 
una materia á la otra. Al contrario, se ha juzgado con ra­
zón que era necesario ver un producto nuevo en las rede­
cillas para las señoras hechas con cabello, cuando antes se 

.. empleaba la seda (4). Aquí, en efecto, el cambio de subs­
tancia produce un resultado característico especial para el 
objeto en que interviene. La redecilla de cabellos es más 
completamente invisible que el hilo de seda y', corno es de 
la misma especie que la cabellera, se sigue de aquí que los 
cuerpos grasosos obran sobre e11a de la misma manera .. Es-

( r) V. Juri�prudeucia, núm. tSo.
(r) /bid, núm. 355.
{J; V. Jurisprudencia, núm. c. 
( 1) lbid, núm. 320.

1 

, 

• 
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tas son ventajas muy inherentes á. la materia empleada; 
pero que se producen en razón misma de este empleo y no 
se encontrarían en otras aplicaciones. 

15.-6Es patentable un produclo 1talura!?-" La ley no 
"distingue entre el producto fabricado por la mano del 
"hombre y el producto conquistado por él sobre -la natu­
" raleza (1)." Después de haber enunciado esta ley cuya 
exactitud es incontestable, Pouillet cree, sin embargo, de­
ber hacer una distención. En su concepto, el producto na­
tural no es susceprlble de ser patentado, porque le parece 
inadmisible que el inventor feliz de semejante producto 
pueda monopolizarlo en su exclusivo proveche. Esta ra­
zón nos parece poco concluyente; e11. efecto, se podrían ci­
tar productos fabricados por la man.o del hombre cuya uti­
lidad general es de primer orden y cuyo monopolio, por 
consiguiente, t¡S muy gravoso para la industria. Sin em­
bargo; á nadie se le ocurriría rehusar la protección de la 
ley á estos productos que la merecen, al contrario, de un 
modo enteramente especial. 

Picard y Olin invocan otro motivo en favor de la doc­
trina que comoatimos: "Lo que la ley, dicen, ha querido 
"proteger, son las combinacioneE de la actividad humana. 
"No ha querido dar una recompensa por lo que la natura­
" leza sola habrá producido. Se puede establecer, pues, co­
"1110 regla general, que no hay más cosas patentables que 
"aquellas en que la actividad humana entra como elemen­
" to (2)." Esta razón no nos satisface más que la primera; 
tiene el grave inconveniente de desconocer un principio 
que hemos establecid0- ya y respecto del cual todo el mun­
do está de acuerdo: á saber, que no hay-qne preocuparse 
del mayor ó menor trabajo que ha podido costar la in ven­
�ióu á su autor y que la ley protege los descubrimientos 
<:lebidos al capricho de la casualidad. 

( I) Pouillet. /Jrev, d'inv. 119. 2,i,

{21 l'icord el Olin, Tirri!. d,s Nrn•. d'i11d. llUl'tern, 9t y 9').
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Por otra parte, la cuestión que nos ocupa, interesante 
desde el punto de vista doctrinal, ·no . tiene acaso gran in­
terés práctico. En efecto, el descubrimiento de un cuerpo 
puramente natural será extremadamente raro y los auto­
res se ven reducidos á hacer hipótesis para las necesidades. 
de la discusión. Así, Pouillet supone el caso de un hom­
bre que hubiera encontrado una mina de sal y que enten­
diera monopolizar exclusivamente este cuerpo en provecho 
suyo, cualesquiera que fuesen su origen y empleo. Un 
descubrimiento de este género será muy raro segnramente; 
pero si se produjera, no veríamos ninguna razón suficien­
te para rehusar á su autor la protección temporal qne la 
ley concede á toda invención (1). Casi siempre el descu­
brimiento del producto natural está, ligado á · una opera­
ción química, á un análisis que lo desprende del cuerpo, 
compuesto en que estaba sumergido de algún modo: la pa­
tente se refiere entonces á la vez al producto, que es un 
producto de la naturaleza y á los medios empleados para 
darlo á luz. Si tenemos el ejemplo de la fuschtna (2), ma-_ 
teria colorante sacada de la anilina: el que.primero ha des­
cubierto esta substancia tan útil á la industria· ha hecho 
una invención susceptible de ser patentada, y ha podido­
reclamar al mismo tiempo el producto mismo y el método-

,empleado para obtenerlo. 
Pero, siendo conocida una substancia, no habría inven­

ción que señalar en los nuevos yacimientos_ superiores á 
los otros. La jurisprudencia lo ha decidido así en dos oca­
siones diferentes (3) y estas decisiones no están en modo 
alguno en desacuerdo con nuestra teoría; porque un yaci­
miento que contiene urn1 máteria conocida no podría ser 
considerado e.orno un producto nnevo: es siempre el mismo 

( J) Nonguier, 11<? 391. Renouartl, n<? 62. \\'armé, p. r32. Co11to11: Pouillet
r 

-J.19 24. Picard et Olin, numeros 94 á 99. Renclu, 11<? 13. Patenotre, p. 66. 
{ 1) V. Jurisprudeucia, núm. 247. 
( 1) \1. Jnrisprndencia, nnms. 3 y 109.
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cuerpo cuyas cualidades pueden ser superiores; pero cuyai, 
·constitución y naturaleza no están modificadas ( r ). 

15 bzs.-Aplú:aci6n de U-n producto natural.-Los auto­
res que rehusan la protección de la ley al producto natu:.. 
ral, conceden, sin embargo, que la aplicación de este pro­
ducto, su utilización en vista de un resultado industrial de­
terminado, es suceptible de ser patentado (2). Observemos 
que con este temperamento, su opinión no se aparta mucho 
de la nuestra. En efecto, el producto de la naturaleza no es; 
·patentable sino en razón de las ventajas que puede ofrecer
y los servicios que puede prestar á la industria. Una pa-·
tente sería, pues, radicalmente nula, si se tomara para un
producto de este género, del cual no indicara el invéntor-
ninguna aplicación industrial.

-

Esta es, por otra parte, una regla general para todas la�
invenciones, cualquiera que sea su naturaleza; no hay pa­
·tente válida sin un resultado real y tangible, (un servicio
prestado á la industria. (r)

r6.-]:en6meno natural.-La cuestión que acabamos de·
estudiar para el producto, se establece para el fenómeno
natural y no creemos ser inconsecuentes con nosotros mis­
mos, d�ndole una solución diferente. En efecto, el fenóme­
no es una ley de la naturaleza, un principio que)o, sabe­
r,nos, no puede ser patentado en sí mismo; ó aun también
es un resultado que, lo veremos más adelante, no es sucep­
tible de ser protegido por una patente.

Pero, apenas tenemos necesidad de decirlo, si el fenó.:­
meno natural no es patentable, sucede de otro modo con
las aplicacio,ñes industrialas que no pueden hacerse de él.
«Por ejemplo, dice Pouillet, ¿quién trataría de disputar que
la utilización hecha primero por Watt de la fuerza elásti­
ca del vapor de agua, es decir, la creación de la máquina

( 1) Art. 2 rle la ley mexicana de 7 de. Junio de 1S90. 
( 2) Art. 2 de la ley me:idcana de 7 de Junio <le i&)o
( 1) Art. 2 de la ley mexicana de 7 de ]\{nio de 189<>. 
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' <le vapor·no sea una invención de primer orden? Y asimis­
mo? quién querría rehusar este carácter á todas las mara­
villosas aplicaciones de la electricidad que vemos todos los 
días presentarse á nuestra vista? 

En esta hipótesis y en otras analogías que se podrían 
multiplicar hasta lo infinito, el inventor no se limita á com­
probar el fenómeno, la ley d� la naturaleza, sino que la ma­
terializa por decirlo así, y le d·a cnerpo, haciéndola produ­
cir efectos que son su consecuencia y desarrollo normal; 
pero que hast1 entonces no existían. Si, al contrario, uh 
efectó natural y necesario del fenómeno se hubiera produ­
cido ya, pero sin saberlo nadie, aquél que primero lo obser­
vara ¿podría tomar una patente por este descubrimiento? 
No, porque no siendo patentable en sí mismo el fenómeno, 
y por otra parte existiendo y_a el resultado industrial que 
procura, no �e concibe que pueda haber materia para una 
patente. Así se ha presentado el caso, ( I) de q ne una per­
soná observa que las sales metálicas empleadas para la des­
infección de las letrinas operan al mismo tiempo y nece­
sariamente la separaci6n de las materias s6lidas y líquidas 
creando un modo de limpia por decantaci6n. ¿Este descu­
brimiento, 6 más bien esta obsen,aci6n, puede crear dere­
chos á una patente válida? Los tribunales ante los· que se 
ha promovido la cuesti6n la han resuelto negativamente, y 
aprob:pnos sin reserva su decisi6u, pcrque no se podría ver 
�ma invenci6n patentable en el hecho de señalar la exis­
tencia de un fenómeno cuyos efectos naturales no se modi-
fican en nada. (2) 

1 7 .--Propzeaad uueva de un producto conocido.-¿Es

hacer una ·invenci6n descubrir y señalar una propiedad 
nueva de un producto conocido? Esta cuestión, como se ve, 
presenta la más grande an_alogía con la que acabamos de

( r) V. Juri$pruc1eucia t1tm1. 2.
(2) Art. 4 inciso II de la ley mexicana de 7 de Junio de, o

•
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examinar con motiYo del fenómeno natun;_l y debe resol

verse de la misma manera. Si, aunque todavía no observa­

da la propiedad del cuerpo conocido producía ya todos s1:1s 

efectos , el que la observa primero y la hace conocer no pue­

de ser considerado como inventor en· el sentido legal de la

palabra . Pero si la substancia conocida se encuentra por la

primera yer, colocada en ciertas condiciones que la hacen

producir un resultado nuevo, entonces, como en el caso de 

la aplicación de un producto natural, es necesario decidir

que hay materia de patente. 

La cuestión que tratamos fué objeto de una discusión 

bastante YiYa en el Cuerpo legislativo . A.raga pedía formal­

mente que el descubrimiento de una propiedad nueva de 

un cuerpo conocido fuese patentable . En apoyo de su tesis ,

invocaba el ejemplo de Davy, que reconoció en la tela me­

tálica que rodeaba las lámparas largo tiempo en uso, la

propidad de aislar la llama y prevenir así las explosiones 

en las minas, y el del ingeniero francés Sorel que , ilustra­

do por el gran descubrimiento de Volta, reconoció que el

únc colocaba al fierro eu condiciones eléctricas propias pa­

ra preservarlos ele la oxidación aun cuando no lo recubriese 

en toda la superficie. Aunque largo tie;npo antes del des­

cubrimiento se hnbiese hecho uso en las caballerizas y en

las chm:as, ele 1a lámpara rodeada por una tela metálica;

aunque más de un siglo antes del descubrimiento d<Sorel

:'-.falouin había concebido la idea de cubrir el fierro de zinc

para presen-arlo del moho, A.rago pedía que la· idea de So­

rel y de Davy fuesen consideradas como patentables. 

El informante de l a ley Philippe Dnpin contestó con

una distinción que nos parece absolutamente exacta; el des­

cubrimiento de Davy �ería susceptible de ser patentado 

porque ha dotado á la industria de un resultado nuevo. Sin

duela existía la lámpara rodeada de tela ruetáiica· pero na-

l. 
' 

< 1e había pensado en utilizarla como presen·ativa conlra la

explnsión de ]as minas: esto era hacer una ap!icación nue-
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va de un medio conocido que la iey, lo sabemos ya, coloca 
en la categoría de las invenciones patentables. En cuanto 
-á Sorel, no ha inventado nada: antes de él se había tenido
la idea de preservar el fierro contra el m_oho revistiéndolo
de zinc; antes de él se había aplicado este medio á los tu­
bos destinados á la conducción de las aguas. Sin duda, no
se conocía aún el principio en cuya virtud el revestimien-
1-o exterior de los conductos bastaba para garantizar de la
oxidación aun el interior de los tubos; pero existía el pro­
ducto, el medio era conocido, si 1� causa no lo era y, por
.consiguiente, no había invención patentable.

Volviendo al descubrimento de Davy, es necesario de­
terminar bien el alcance de la patente qu� podía garanti­
zarlo. Siendo lámparas de tela metálica, conocidas desde 
bacía lago tiempo, cualquiera hubiera -conservado el dere­
cho de fabricarlas y venderlas para los usos domésticos pa­
ra los que estaban destinadas antes, pero solo el patentado 
hubiera podido emplearlas en el alumbrado de las minas. 
El había descubierto la aplicación nueva de un producto 
conocido; su derecho se encontraba naturalmente limitado 
al ejercicio exclusivo de esta aplicación especial (r). Aña­
damos que Davy, á qui�n todo el mundo en Inglaterra re­
conocía el derecho de tomar una patente, prefirió dotar in­
mediatamente al dominio público con su bello descubri­
miento. Recibió por premio de su desinterés los testimo­
níos más brillantes del reconocimiento de sus conciuda­
danos. 

Pouillet estima que el ejemplo de la lámpara Davy, 
-sobre el cual ha versado la discusión en el Cuerpo legisla­
tivo, no era acaso muy feliz, y que la patentabilidad dei
descubrimiento es cuestionable. "La lámpara de tela me­
j( tálica, en efecto, dice, era conocid·a, siendo su objeto dar 
'' luz, cualquiera que fuese bien entendido, eI lugar en que 

(1) Blanc, pag. 455; Pouillet, núm. 6r.

• 
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" se hiciera uso de ella, al aire libre, como en una cueva ó 
" una cabal1eriza. ¿Quién podría aún afirmar que no se hu­
" biera hecho uso de ella en una mina, y que jamás un 
" obrero minero no hubiese llevado consigo, la que lo alum­
" braba en la casa? Emplear esta misma lámpara sin cam­
" biar nada en ella, para producir este mismo resultado; 
"pero emplearla más especialmente_ en las minas, ¿en don­
" de está, cuando se reflexiona bien en ello, esa diferencia 
"en el resultado, única que co!rstituye la apli_cación nueva?" 
Creemos también que hubiera sido posible elegir un caso 
más notable y más lógico, pero la crítica de Pouillet no 
nos parece plenamente j ustifi.cada. Separamos desde 1 u ego. 
la objeción consistente en decir que ac.aso la lámpara de 
tela metálica, antes del descubrimtento de Davy, había si­
do empleada ya en las minas. Porque este uso anterior, 
si hubiera sido establecido, hubiera quitado á la invención 
el carácter de novedad necesario para que fuera patenta­
ble. Pero una vez bajada la lámpara, lo supone11.1os, á una 
mina, produce un resultado nuevo. Hasta entonces su oh­
jeto único era dar luz, en lo venidero, ella va, al alumbrar 
al minero, á garantizarle contra los peligros de explosiones 
tan frecuentes y temibles;. ella va á permitirle cumplir su 
trabajo tranquilamente, sin inquietud, sin el temor. antes 
constante de un peligro siempre inminente. Hay aquí, en 
nuestro concepto, en primera línea, el resultado industrial 
necesario á toda invencjón patentable. 

18.-El resultado nuev(} no es patentable.-Importa 
distinguir bien el producto del resultado. El primero, lo 
hemos dicho antes, es un cuerpo cierto, lin objeto material; 
el segundo es un efecto, una ventaja procurada, sea por un 

_producto, sea por un medio nuevo ó una aplicación nueva 
de medios conocidos. 

El resultado, considerando en sí mismo, no es una in­
vención, cualquiera que sea su novedad; es la manifesta­
•ció�, la consecuencia del descubrimiento, único patentable. 
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Tenemos un ejemplo: trasmitir el sónido á distancia, 
por medio de electricidad, he aquí un resultado. El que 
primero hubiera establecido el ·problema sin resolverlo, hu­
biera podido, seguran1ente, señalar la vía de un descubri­
miento, pero no hubiera inventado nada por sí mismo y no 
se concebiría que, so pretexto de haber indicado ó entrevis­
to un resultado·, hubiera emitido la pretensión de confiscar 
en su provecho todos los medios imaginados más tarde pa­
ra obtenerlo. Sólo ha merec• el título de inventor y ha 
podido hacerse patentar útilmente, aquel que, encontrando 
la so1L1ción del problema, ha combinado un aparato capaz 
,de transmitir los sonidos á distancia por la electricidad. 

Podemos, pues, establecer la regla de que el resultado 
no es jamás patentable en sí mismo, cu:alquiera que sean 
su novedad ó importancia; el derecho privativo no puede 
referirse sino á los medios materiales empleados para ob­
tenerlo (r). 

r9.-E'.,1:te1túón de la jafmü fom,ada para un p,oducto. 
-A diferencia del resultado, el producto es patentable en
t,Í mismo, independientemente de los medios empleados
para obtenerlo.

Resulta de aquí que el inventor de un producto puede 
prohibirá cualquiera que lo fabrique, aun con ayuda de 
medios diferentes de aquellos de que él mismo hase uso. 

Así tomemos el ejemplo de la cochinilla que, lo hemos 
visto antes, se ha considerado que constituye un producto 
nuevo, susceptible de ser patentado (2). El inventor había 
indicado en su patente, para obtener la reproducciou, dife­
rentes medios, particularmente el paso á traYés de una hi-
lera calentada de la cochinilla ó previamente humedecido 
de agua. Si otro industrial imaginara, para obtener el mis-
1110 producto, un procedimiento ahsolutamente nuevo, en el 

( J) Art. 4, inciso II de la ley de 7 de Junio ele 189�
(2) V. Jurisprudencia, núm. 76.

• 
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que no se encontrara ninguno de los elementos que carac"'

rizan el sistema del inventor, no tendría el derecho de usar 
lo; porque la patente protege el producto mismo, es decir 
la cochinilla, cualquiera qne sea el medio empleado pan 
sn fabricaci6n. 

Puede ser que el procedimiento nuevo constituya un 
perfeccionamiento, un progreso verdadero; su inventor, co­
mo acabamos de verlo, no podrá, sin embargo, usarlo. Pe­
ro tendrá el derecho de hacerse patentar por su sistema per.,

feccionado, y de prohibir su empleo al inventor del produc­
to, conforme al principio escrito en el art. 19, de la ley de 
5 de julio de 1844, así concebido: "Cualquiera que haya to.,

"mado una patente para un descubrimiento, invenci6n ó 
"ap1icaci6n relativos al objeto de otra patente, no tendrá 
"derecho de explotar la invenci6n ya patentada, y recípro.,

·' camente el titular de la patente_ primitiva, no podrá ex­
" plotar la invenci6n, objeto de la nueva patente." El le­
gislador ha creído que de la situaci6n difícjl

1 
apÍ creada á

dos inventores cuyas patentes se completan una con la otra,
surgiría una inteligencia y una alianza faecesarias á causa
de sus intereses recíprocos.

La patente tomada por un producto puede igualmente 
g rantizar el medio indicado para su obtenci6n, con tal que, 

ien entendido, el medio mismo sea también nuevo. Hay 
quí, en efecto, dos invenciones distintas, dos materias de 

patente. Si, pues, por una causa cualquiera, se declarara 
nula la patente en lo que concierne al producto, no queda.,

a menos válida, en cuanto al medio, que tiene existencia 
propia é independiente. Pero apenas Jl,ay µecesidad de ha­
cev observar cuán to es preferible y más preciosq _ para el 
inventor la garantía resultante d�l producto GUya fabrica­
d6n puede prohibir á cualquiqra, por cualquier procedi­
'miento que esto sea (r). 

( 1) Art. 6 <le la ley de 7 de Juuio de 1890.
Fl. DERECHO.--TRAT. D}; !.A PAT. U.E lNYENClON.--3, 

r , 

b 
a 

ri 
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CAPITULO III 

MEDIO NUEVO 

20, Definición del medio.-21. Novedad del resultado.-22.E xtensióu de la 
patente adquirida p§lra un medio. 

20. Definición del m.ed·io.-"Se entiende por medio, di­
,, ce Pouillet (r), los agentes, 6rganos 6 procedimientos que 
1' conduc�n á: 'la obtenci6n sea de un resultado, sea de un 

·1' producto. Los agentes son especialmente los medios quí­
,< micos; los órganos son más especialmente los medios me­
" eánicos; los proced-1."mzºentos son las maneras diversas de
"poner en obra y combinar los medios sea químicos, sea
"mecánicos." Es imposible dar una definici6n á la vez más
completa y más precisa del medio que, en los términos del
art. 2 de la ley de 5 de julio de 1844, constituye la segun­
.da fuente de las invenciones patentables.

Los medios verdaderamente nuevos en el dominio de la
química 6 en el de la mecánica son muy raros, y se cuen­
tan las invenciones que presentan este carácter. En la ma­
yor parte de los casos, en efecto, el descubrimiento consis­
te en la aplicaci6n nueva de medios conocidos, que no hay
que confundir con el medio nuevo. Este último, para me­
·recer su título, debe consistir en :un agente, un 6rgano 6
,ttn procedimiento que no existía y que, por consiguiente,

( I _) Pouillet, núm. 26. 
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no había sido empleado jamás para· obtener un resultado 6 
un producto cualquiera. Cuando, al contrario, el medio exis­
tía ya y se limita á hacerle desempeñar un papel diferente 
del que desempeñaba antes, hay simplemente aplicaci6n 
nueva de un medio conocido.-Por otra parte, esta distin­
ci6n del todo doctrinal, no ofrece un grande interés prácti­
co, puesto ,que, como lo sabemos ya, la aplicaci6n nueva y 
el medio nuevo son protegidos de la misma manera (r). 

2 r. Novedad del resultado.-Para que el medio sea pa­
tentable, ¿es preciso que el resultado 6 el producto que pro­
cura sea nuevo él mismo? La ley contesta á esta pregunta 
declarando susceptible de ser patentada la invención de 
nuevos medios para obteuer un resultado ó un producto in­

dustrial. Como se ve, no exige la novedad sino para el me­
dio y no para el resultado obtenido que debe solamente te­
ner el carácter industrial que hemos definido antei:¡. Así, 
antes de Jacquard, se fabricaban tejidos recamados; pero su 
maravillosa invenci6n ha derribado esta industri,a, substi­
tuyendo una acci6n puramente mecánica á un trabajo del 
hombre fatigoso y complicado, y dando al recamado una 
precisión, una regularidad desconocida hasta entonces: su 
sistema de cartones imaginado para obtener este resultado 
constituía un verdadero medio nuevo. 

22. Extensión de la patente adquzrtda para un 1nedzo.

_._El inventor de un medio nuevo no puede confiscar en su 
provecho el resultado, que, lo sabemos, no es patentable. 
Su derecho privativo se limita al agente, al 6rgano 6 al pro­
cedimiento que ha descubierto; aun cuando e] resultado ob­
tenido por él fuera enteramente nuevo, cada uno no sería 
menos libre de realizarlo, tmpleando otros medios. 

¿Pero el medio pertenece á su inventor de una manera 
exclusiva y absoluta, tanto que nadie pueda hacer uso de 

( r) .\ rt. '.? de la ley mexicana de; de junio de 1890, 

•
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él, ni aun para producir un resultado que el patentado no 
había indicado ni previsto? La hip6tesis se presentará sin 
duda rara vez; pero basta que pt¡eda presentarse, para que 
sea interesante y útil examinar la cuesti6n que suscita. Re­
nonard reconoce en el inventor el derecho de extender á su 
vohmtad el alcance de la patente adquirida para un medio 
nuevo. 

"El inventor de medios y procedimientos nuevos, dice: 
"puede asegurarlos por una patente de explotación excln­
" siva, cualesquiera que puedan ser sus resultados 6 pro­
" duetos. También puede especializar la aplicación de es­
" tos medios y procedimientos y no hacerse patentar sino 
<< para la obtención de ciertos productos 6 resultados; á él 
�< mismo corresponde establecer su ley á este respecto, al 
<< pedir su pate1ílte. Para saber si tendrá derecho á todo go­
" ce del procedimiento 6 solamente al goce de ciertas apli­
,, caciones especiales, es necesario recurrir á los términos 
<<de la descripción adjunta á la petición de la patente (r)". 
Nougier expresa la misma opini6n en términos idénticos (2). 
Opinamos, al contrario, que el derecho del inventor se li­
mita á las aplicaciones de su medio, ]a:s cuales ha previsto 
é indicado. Nos parece, en efecto, inadmisible que el inven­
tor de un órgano mecánico, por ejemplo, un resorte, un tor­
nillo, uua válvula, etc., haya podido reivindicar todas las 
funciones diversas que este órgano fuera capaz de llenar. 
El medio, á diferencia del producto, no tiene existencia pro­
pia é independiente, no presenta por sí mismo ningún va­
lor industrial y es preciso para hacerlo eficaz, para animar­
lo, hacerlo desempeñar cierto papel, hacerlo producir uµ 
efecto determinado. Solamente, en consideraci6n á esta fun­
ción especial, el medio es protegido. La ley, por otra parte, 
parece resolver implícitamente la cuestión, cuando declara 

(r) Reuouard, núm. 64.
(2) Nougier, uúm 409.
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patentables los medios nuevos para la obünáón de zt1t re­
sultado ó de un producto úidustnal (r). Esta f6nnula impli­
ca seguramente la necesidad de una relaci6n entre· el me­
dio y un resultado especial que está destinado á producir. 
Si el legislador hubiera entendido que el medio fuese pro­
tegido de una manera absoluta, no hubiera dejado de de­
cirlo 6 por lo menos, no hubiera empleado un lenguaje que 
justifica y aun impone el alcance restringido que atribui­
mos á la patente adquirida para un medio nuevo. 

Sin embargo, es necesario guardarse de aplicar con de­
masiado rigor la regla que acabamos de establecer. Si el 
inventor no puede confiscar en su provecho todas las apli­
caciones del medio por el cual se ha hecho patentar, tiene 
derecho de reivindicar aquellas que son la consecuencia ne­
cesaria, el desenvolvimiento natural de su invenci6n. No 
está obligado á enumerar en su patente todas las ventajas 
que su descubrimiento es capaz de producir; y cuando se 
manifiesta un resultado que no ha indicado, que ni aun ha 
previsto de una manera especial, pero que se desprende 
naturalmente del medio nuevo, no se le podría despojar de 
él sin injusticia ( r ). 

(1) Art. 2 de la ley mexicana de 7 de Juuio de 189o.
( I) Pouillet, númf., 30 y 724.

-

_) ( { ( ., 
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CAPITULO IV 

APLICACION NUEVA 

23.-¿Qué es la aplicación nueva?-24. Novedad del resultado.-25. Empleo 
nuevo.-26. Destreza.-27. Cambio de forma, de materia, de dimensión. 
-28. Proporciones y dosificacioues.-29. Transporte á una industria diferen­
te.-30� Substitución de trabajo mecánico á trabajo manual.-31. Aplica­
ción de una idea teórica.-32. Aplicación industrial de una experiencia de
laboratorio.-3:-. Extensión de una industria. ya existente.-34. Combina­
ción nueva de elementos conocidos.-35. Justaposición de elementos del do­
minio público.-36. Simplificación de un procedimiento complexo.-37.
Cambio en el orden de operaciones conocidas.

• 

23. ¿Qué es la a-blicaci6n nuevaf-Si la ley no protegie­
ra sino los medios absolutamente nuevos, la fü,ta de las pa­
tentes no sería larga y numerosas invenciones serían des­
heredadas, las cttales por no ser completamente originales, 
no son menos muy interesantes y útiles. Tomar un medio 
conocido y hacerlo llenar una función que no era la suya, 
que nadie sospechaba, es prestar un servicio á la industria, 
es hacer una aplicación nuev?, esencialmente patentable. 
Se puede aun decir que todas las invenciones, con raras ex­
cepciones, tienen este origen y presentan este carácter. 
¡Cuántos descubrimientos consisten en aplicaciones nuevas 
del vapor ó de la electricidad que. son agentes conocidos 
desde hace largo tiempo y de los cuales el porvenir revelará 
acaso todavía funciones ignoradas hasta el día! La indus­
tria, que n9 dispone sino de un número necesariamente li­
mitado de medios, es alimentado sin cesar por las aplica-
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ciones nuevas cuyo número es infinito y que merecen se• 
guramente la protecci6n de la ley. . 

' 
24. Novedad del resultado.---Para ser patentable, no es

necesario que la aplicaci6n n Úeva c1el medio conocido pro­
duzca un resultado nuevo: basta que el resultado sea dife., 
rente del que se obtenía antes _por el mismo procedimiento.­
Así, emplear, un medio conocido para llegar á utl resulta-· 
do que está igualmente en el dominio público, es hacer una 
invenci6n susceptible de ser patentada, con tal que el me� 
dio de que se hace uso no haya servido jamás para la ob­
tenci6n del resultado que produce ahora, con tal ·que, en 
una palabra, no haya llenado jamá� la lJ?-ÍSma funci6n. To­
memos un ejemplo: un regulad·or que, hasta entonces ha• 
bfa servido para arreglar el desprendimient0 de los gases 
es empleado para arreglar el desprendimiento de un líqui­
do (1): el orgáuo era conocido, el medio igualmente; pero 
por decirlo así, jamás se habían encontrado en relaci6n el 
uno con el otro. El que primero los ha puesto en presencia 
ha hecho una aplicaci6n nueva en el sentido de la ley. 

No es necesario que haya entre el resultado obtenida 
por la aplicaci6n nueva y el que producía antes el media 
conocido una diferiencia radical y absoluta (2). Se puede 
aun decir que habrá casi siempre y1 necesariamente cierta 
analogía entre los resultados diversos obtenidos por el mis• 
mo medio, porque una causa única no puede producir efec­
tos absolutamente desemejantes. Los tribunales estiman 
soberanamen_te si la diferencia del resultado es bastant� 
sensible para constituir la aplicaci6n nueva. 

25. Empleo nuevo.--Cuando un medio conocido se em­
plea para otro objeto ú otra materia, sin modi:ficaci6n en el 
resultado obtenido, no hay aplicaci6n nueva, sino un, sim--

(1) París 19de agosto de 186r. Anales, 63,263.

( 2) Pouillet, n.úm. 3 r.

-
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ple empleo nuevo no patentable. No se encuentra aquí, en 
efecto, el cambio de funci6n que es necesario para consti­
tuir un derecho privativo. Siendo la mayor parte de los 
medios susceptibles de ser aplicados á una multitud de co­
sas diferentes, ¿se comprendería que se pudiese hacer paten­
tar por cada una de estas variedades de empleos, que de nin­
guna manera modifican su destino? Esto sería multiplicar 
al infinito y sin raz6n monopolios que constituirían otras 
tantas trabas para la industria. 

La distinci6n entre le aplicaci6n nueva y el empleo 
p_uevo es frecuentemente bastante delicado de comprender; 
pero, á falta de definici6n legal se puede formular esta re­
gla: siempre que �1 medio conocido desempeñe el mismo 
papel y produzca el mismo resultado que antes, se está en 
presencia del enipleo nuevo; se manifiesta un cambio en la 
funci6n del medio y en el resultado obtenido, se está en 
presencia de una aplicaci6n nueva.---Tomemos dos ejem­
plos: un industrial imagina aplicar á las máquinas de la­
var lana, para agitar y hacer avanzar la lana en el agua, 
vn sistema de paletas movibles,. empleadas ya como medio 
de propulsi6u de los buques de vapor, esto es, seguramente 
hacer una aplicaci6n nueva, porque el medio, el 6rgano co­
nocido, cambia eseucialme1;1te de función y produce (r) un 
resultado diferente. Al contrario, es necesario ver un em­
pleo nuevo en el hecho de poner rodillos á un horno cuando 
,desde hace largo tiempo existen muebles ,con rodillos (2) . 
. En efecto, los rodillos desempeñan exactamente el mismo 
papel y procuran el mismo resultado en el horno que en 
los demás muebles: hacen' más fácil el cambio de lugar. 
El objeto ha cambiado; pero la funci6n y el resultado in­
duRtrial son siempre las mismas: no hay materia de pa­
tente. 

( r) Jurisprudencia núm. 7r.
42) Jurisprudencia, núm. 124.
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26. Destreza.--Siendo conocido un medio se le pue­
de poner en obra con más inteligencia ó destreza de 
manera á producir mejor resultado, más rápido 6 más eco­
nómico. Esta ):labilidad de ejecución constituye lo que se 
llama la destreza; ella pertenece al dominio del obrero 
ó del fabricante y no al del inventor; debe considerarse co­
mo una cualidad esencialmente personal que escapa por su 
naturaleza á toda idea de .apropiación exclusiva.--"Si se tra­
" ta de un procedimiento químico, dice Pouillet, ¿habrá, 
"pues, invención en elegir con cuidado los cuerpos que po­
" ne en juego; en vigilar que sean puros, sin mezcla, de 
"primera calidad, y, si las substancias reaccionantes deben 
"estar asociadas en proporcion exactamente determinadas, 
" en asegurarse por análisis repetidos de que se ha logra­
" do el objete.,? Si se trata de un mecanismo, ¿se habrá he­
" cho un descubrimiento porque, al aumentar la fuerza de 
" un resorte, el diámetro de un volante á la velocidad de 
"un rodaje se haya obtenido mejor resultado? Seguramen­
,, te no (1)." 

Si la habilidad de ejecución se manifestara por modifi­
caciones sensibles, por perfeccionamientos reales introdu­
cidos en el procedimiento, cesaría de constituir una simple 
destreza para cambiarse en invención patentable; hay aquí 
una cuestión de hecho dejada á la aplicación de los trib1:­
nales. 

27. Cambio de forma, de materia y de dimensi6n,--He­
mos visto ya que, en principio, un simple cambio de forma, 
de dimensión ó de materia no era patentable. Pero, así co­
mo este cambio puede, en ciertas circunstancias, crear un 
producto nuevo, asimismo puede constituir una aplicación 
nueva. Esto es lo que sucede cuando la substitución de 
una materia 6 de una forma á otra produce un resultado 

( I) I'ouillet, ne) 4 t.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



- 42 -

industrial. Así los tribunales han visto con raz6n aplica­
ci@nes nuevas susceptibles de ser patentadas: en la curva­
tura de un soporte que dispensa de quitar con una pala la 
tierra que se aglomera en el arado (1); en un cambio de las 
proporciones de un instrumento de música, que modifica de 
una manera notable la producci6n de los sonidos (2); en la 
substituci6n de una plancha de vidrio á las tablas de ma­
dera 6 de piedra y de pizarra empleadas para la fabricaci6n 
de las mesas de billar (3), etc. 

28. P1 op01 áones y doszficaczones.--Las combinaciones
químicas, apenas hay necesidad de decirlo, son patentables

1 

aun constituyen una fuente importante de invenciones. Su­
pongamos un procedimiento dé tintorería consistente en la 
combinaci6n de diferentes substancias, mezcladas según 
proporcioRes determinadas: ¿hace una invenci6n patenta­
ble, aquél que conservando las mismas substancias, se li-

.. 

mita á modificar su dosificaci6n? La cuesti6n se resuelve 
por la distinci6n cuyo principio hemos estableci9-o en va­
rias ocasiones: si esta modi:ficaci6n en las dosis no im­
porta ninguna mejora sensible del resultado, no tiene nin­
gún título á la protecci6n de la ley. Si, al contrario, se tra­
duce ya por una economía de las materias que entran en la 
combinación, ya por ahorro de tiempo, ora en fin, por un 
aumento de valor del producto obtenido, entonces no es 
dudoso que no constituye una invenci6n susceptible de ser 
patentada. 

29. Transporte á una 1:ndustria diferente.---No es raro
ver un medio transportado de una industria á otra en que 
jamás había sido puesto en otra. Así, hay un procedimien­
to usu,a1 en la impresi6n dél papel que se aplica por prime­
ra vez á la impresión de las pieles, 6 bien una operaci6n 

( I) Jurisprudencia 11\> 4.
( 2) Ibid n<.> 18o.
(3) Ibid n\> 388.
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de preparativos de las telas que se introduce en la indus­
tria de la tintorería. ¿Es patentable este transporte de una: 
industria á 1a otra? Tampoco aquí es posible responder de 
una manera absoluta.---El medio así cambiado de esfera, y 
transplantado en alg{m modo desempeña el mismo papel y 
prodµce el mismo resultado que en su antiguo dominio; se 
está en pre�encia no de una aplicación nueva sino de un 
empleo nuevo insusceptible de ser patentado. Al contrarior 
en la nueva industria á que es transportado, el medio lle­
na una función diferente de la que se, tenía antes; el dere­
cho á la patente es incontestable. No hay que considerar 
si las industrias son vecinas ó lejanas: puede suceder, en 
efecto, que un medio desempeñe el mismo papel en dos in­
dustrias completamente diferentes, que no presentan entre 
sí ningún lazo ni relación alguna; recíprocamente, puede 
suceder que el mismo medio produzca resultados diferen­
tes en dos industrias enteramente relacionadas y análogas. 

30. S11bstzheáón del trabajo mecánico al manual.--Re­
emplazar el trabajo del hombre por el de una máquina, es 
seguramente introducir un serio progreso en la industria, 
pero ¿es hacer una invención? Sí, sin duda alguna, cuando 
el aparato antes empleado ha sufrido una transformación 
cuyo efecto ha sido precisamente suprimir ó por lo menos 
simplificar el trabajo manual. Así J acquard ha hecho una 
invención adoptando á los telares para tej,er anteriormente­
conocidos, su sistema de cartones que h� suprimido u:oa 
mano de obra costosa y penosa; asimismo el jóven Potter 
que tuvo la ingeniosa idea de hacer mover,- utilizando la 
carrera del balancín, las llaves de la máquina de vapor cu­
ya vigilancia se le había confiado. En uno y otro caso, la 
simplificación del trabajo manual era la consecuencia de 

un descubrimiento, de una combinación mecánica nueva.-­
Al contrario, no hay invención cuando una máquina, un 
telar por ejemplo, movido antes por la mano del hombre

1
. 

se pone en movimiento por el vapor, sin que nada por otra. 

., 
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parte se modifique en su construcción ni en su mecanismo. 
-Que un volante sea movido por la man.o de un obrero ó por
una correa la máquina es siempre la misma; continúa pro­
duciendo el mismo trabajo, más rápida y económicamente
.sin duda, pero este resultado se debe exclusivamente á la
intervención del vapor del que se ha hecho no una aplica-­

-eión nueva sino un empleo nuevo no patentable.
31. ApHlaci6n de una idea te6ri"ca.---Paten.tes de princi-­

pio.---Sabemos ya que una concepción teórica no es paten­
table en sí misma; la ley de 5 de julio de 1844 lo ha dicho
expresamente (art. 30, § 3), y por otra parte esta es una
.aplicación de la regla de que la intención, para ser prote­
gida por la ley, debe tener un carácter industrial (r). Pero
.si la idea abstracta no es susceptible de ser patentada, lo es
cuando el inventor la háce, .r,or decirlo así, descender al
.dominio de la práctica, indicando las aplicaeiones indus­
triales que puede recibir.

¿El que descubre un principio y al mismo tiempo hace
conocer su aplicación práctica, adquiere un derecho abso­
luto sobre el principio mismo 6 bien su patente está limi­
tada á la aplicación especial que ha indicado? No vacila­
mos en colocarnos en e�ta última opinión y á desconocer la
validez de lo que se llama patentes de princzpi·o. ¿Es admi­
tible, por ejemplo, que, habiendo descubierto Dionisia Pa­
pin la fuerza elástica del vapor y construido su famosa
marmita haya podido, al mismo tiempo, confiscar en su
provecho todas las aplicaciones de este descubrimiento tan
fecundo? O bíen ¿se concibiría que, habiendo reconocido
Pascal la pesantez del aire atmosférico y aplicado este prin-­
dpio á la construcción del barómetro, haya tenido el dere­
cho de apropiarse todas sus olras aplicaciones? El buen

,,, .sentido protesta contra semejante extensión dada á un des-

( r) Art. 4 frac. II de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890.

., 
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cubrimiento que, cualquiera que sea su mérito,_ debe man­
tenerse en los límites que le ha trazado su mismo autor.
"t.'1 que encuentra el principio abre ciertamente el camino á�
1 - ': ti·g-��1nnes y descubrimientos del porvenir; pero
as 1nves "-�•-· 

no puede reivindicar sino le �ue él mism� ha descubie1to.

�da aplicaci6n nueva del principio co.u.2�1do des�e enton­

es, constituye una invenci6n especial é indepe11aic::te que

merece la protección de la ley. Asimismo la ley de 1844; 
en ninguna de sus disposiciones, reconoce las patentes de

principio, que refundía al contrato de la manera más for­
mal, declarando que la patente es nula si se refiere á un 
principio, á una concepci6n te6rica cuyas aplicaciones in­
dustriales no se han indicado. Esto equivale á decir que la 
patente es válida solamente para las aplicaciones que pre-
vee y reivindica (r). 

-32. Aplicación wdustrz'al de una ezperienda de labora-
torio.--La industria se enriquece sin cesar con los descu­
brimientos de la ciencia; tal producto, tal procedimiento 
cuyo uso está hoy universalmente esparcido, ha tenido ori­
gen en el laboratorio de un sabio. ¿Es hacer una inven­
ción patentable trasportar una experiencia científica á la 
esfera de la industria? La cuestión es delicada: por una 
parte, en efecto, no se puede negar el mérito del que pri­
mero ha hecho salir un descubrimiento del dominio de la 
teoría para hacerlo entrar al de la práctica; por otra parte, 
en los términos del art. 31 de la ley de 5 de julio de 1844, 
una invenci6n no es ya nueva, cuando, antes de la petición 
patente, ha recibido una publicidad suficiente para ser ejecu­
tada. Ahora bien, la experiencia de laboratorio, suponiéndo­
la pública y conocida, parece constituir un obstáculo á la va­
lidez de la patente tomada con posterioridad. Pouillet no 
vacila en decir que una invención no es patentable cuando 

( 1) Pouillet, u'? 60. Ruben de Conder, Bnvet d'inv. números n6 y sigts,
Co11tra: Rlanc, pág. 459. 
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es objeto de experiencias 6 de publicaciones puramente 
científicas. "Poco importa, en nuestro concepto, dice, y á 
" ciencia cierta tenemos 1á ley en IJ,Uestro favor �l Íugar en 
i, que ha nacido el descubrimiento; pO{:O importa el hom­
" bre que es su autor; le..boratorio 6 taller, sabio 6 indus­
" trial, esto "!2.0 cambi; en nada el carácter de la publicidad. 
'

1 Tóda la cuesti6n se reduce á saber si el descubrimiento 
" del sabio es capaz de pasar, tal como ha salido de su ce­
-'.' rebro, tal como lo ha concebido, al dominio de la indus­
·" tria; de otro modo, el art. 3 r es una letra muerta ( r ). "
Nosotros mismos, en una obr precedente (2), hemos com­
partido esta opini6n; pero, después de haber reflexionado
maduramente sobre ella creemos deber abandonarla, ad-

' 
' 

hiriéndonos por lo demás á una jurisprudenóa casi uná-
nime.---El argume1?,to tomado del art. 3r de la ley, nó nos
parece, en ef�cto, decisivo. Sin duda el procedimiento, por
ejemplo, la reacci6n química descubierta y experimentada
en un laboratorio, constituye desde entonces un medio cono­
cido. Pero ¿no es hacer de él una aplicaci6n verdaderamen­
te nueva transportarlo á la práctica y ñ.acerlo. producir un
.resultado industrial? ¿No desempeña en la fábrica este me­
dio conocido un papel diferente del que desempeñaba en .el
laboratorio? ¿No produce sobre todo un resultado comple­
tamente nuevo? La experiencia científica es como la idea
abstracta, el principio que puede ser muy conocido, pero
cuyas aplicaciones industriales no son menos esencialmen­
te patentables.

Se ha fallado en este sentido, para no citar sino un 
ejemplo memorable, que la fabricaci6n industrial del rojo 
de anilina, designado bajo el nombre de fuschina, podía 
ser válidamente patentado, aun cuando algunos químicos 

(1) Pouillet, núm. 413,-Id. Blanc, P,,.op. ind, núm. 252 11 

(2) Tesis sobre las patentes de invencibn, números. 122 y siguientes,
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hubieren comprobado anteriormente la existencia y la pro­
piedad colorante de este producto (r). 

Por otra parte, observémoslo para terminar, será muy 
raro que el procedimiento no sufra alguna modificación al 
pasar del estado de experiencia científica al de aplicación 
industrial; casi siempre esta especie de transformación se 
traducirá por una ejecución diferente, mejor rel0-cionaia 
con el destino nuevo de procedimiento. Pero, aun cuand"o 
no se produjera esta diferencia, no por ello sostenemos 
menos el principio que hemos establecido, y estimamos que 
es necesario considerar como una aplicación nueva P���i1-
table, el transporte de una experiencia de l�1:iotatori� ó de 

, . 'fi 1 d . . 1 1 una teona c1ent1 ca a om11:�� �� 1a industria. No sería 
de otro m0d.c sino en el caso en que el sabio mismo hubie­
ra previsto y hecho conocer la utilización industrial de su 
descubrimiento; en este caso, en efecto, es bien evidente 
que él sería á la vez inventor de la experiencia y de su 
aplicación y si hubiera dejado caer una y otra bajo el do­
minio público, nadie tendría derecho de atribuirse su pro­
piedad privativa que él mismo había desdeñado. 

33. Extensión de una industria ya e.xzstente.-Sucede

algunas veces que un procedimiento, una fabricación mo­
desta é insignificante al principio, toma de repente una 
extensión inesperada en manos de un industrial que des­
cubre todas sus ventajas y le encuentra nuevas salidas. Se 
establecen grandes fábricas allí en donde no existían sino 
talleres sin importancia; máquinas numerosas y potentes 
reemplazan los aparatos aislados y de pequeña dimensión 
de que antes se hacía uso. ¿Se debe ver una invención pa­
tentable en este desenvolvimiento dado á una industria? 
Seguramente no; sin duda puede prestar un servicio emi­
nente á la sociedad, el que hace salir una fabricación útil 

(IJ V. Jurisprudencia, núm. 247. 
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de la situación inferior y precaria en que vegetaba antes 
de él; pero no es inventor en el sentido legal de la palabra;· 
no ha creado nada y sus capitales han servido más que su 
jnteligencia, para. dar este nuevo impulso á su industria. 
El resultado que obtiene en una escala más grande no di­
fiere en nada del resnltado que se producía antes por me­
dios menos poderosos, y no puede pretender haber hecho 
una aplicación nueva como el que, apoderándose de una 
idea abstracta, le da un cuerpo y la anima, por decirlo así

ttransportándolo al dominio industrial. 
Se puede; pues, establecer la regla de que aumentar no 

e¿ invei;��r, á menos bien entendido, que á la extensión del 
procedimie;.lto corr�.:�onda una modificación, sea en su ma­
no de obra, sea en el resultado o�.,��iligo¡ caso en el cual 
sería posible hallarse en presencia de una aplkaci6J1 nue­
va esencialmente patentable. 

34. Combznacz6n nueva de elementos conocz'dos.-Los

me'dios de que dispone la industria, sea en el dominio de la 
mecánica, sea en el de la química, son necesariamente li­
mitadas; sus aplicaciones mismas, por variadas, no se mul­
tiplican hasta lo infinito; pero, combinando los medios del 
dominio público, asociándose de diferentes tnaneras, la ac­
tividad humana encuentra para ejercitarse un campo casi 
sin límites. Y a es una máquina compuesta de diferentes 
órganos-que existían aislados en otros aparatos; pero gue 
no se habían reunido jamás; ya una operación química 
consistente en una combinación .de substancias 6 una se-. 
rie de manipulaciones de las cuales ninguna es nueva; pe­
r-0 que aun no habían sido todavía asociadas. ¿Esta reu­
nión de elementos conocidos es patentable? No se podría 
dudar de ello un solo instante. Tomar ciertos órganos, 
agentes 6 procedimientos que estaban aislados, esparcidos 
en el dominio público, reunirlos, combinarlos, es hacer una 
aplicación nueva; porque cada elemento desempeña en la 
combinación, un papel diferente del que desempeñaba an-
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tes aisladamente; conCUl'JB á la obtención de u11 nuevo re­
sultado. La doctrina y la jurisprudencia son nnánimes á 
ti8te respecto (1 ). 

Los tribuga-les colocados en presencia de una patente 
compleja, no deben, pues, limitarse al examen separado de 
cada uno de los elementos de que se compone; están obli­
gados, al contrario, á considerar su conjunto; y aun cuan­
do todos los elementos aislados estuvieran en el dominio 
público, no deben menos declarar válida la patente, si es­
timan que la combinación es nueva y produce un resulta­
do industrial (2). 

35. Jitxtapos1'.ci6n ele ele'Jnentos del dominio público.­

Puede suceder, sin embargo, que los elementos del domi­
nio público reunidos y puestos en presencia continúen lle-
1unc;l.o la misma función que antes y que su asociación 
completamente estéril no dé i:iingtín resul-tado apreciable. 
En este caso no habría una combinación propiamente di­
cha, sino una simple juxtaposición 110 patentable (3). 

Así supongamos tres máquinas empleadas antes aisla­
mente, teniendo cada una, en consecuencia, un papel muy 
distinto y bien determinado. Un industrial ünagina reu­
nir estos tres aparatos en su.fábrica, hacerlos funcionar uno 
al lado del otro, sin cambiar nada á sus colocaciones res­
pectivas y sin establecer entre ellas una unión especial. Es 
imposible, se comprende, ver aquí una invención suscepti­
ble de ser patentada; cada una de las máquinas, en efector 
conserva la función que le es propia y llena el objeto á que 
1�sbi destinada; la proximidad con sus vecinas ofrece cierta 
comodidad; pero no produce el resultado industrial dife­
rente, que es necesario para construir la aplicación nue­
\'fl (4). 

( 1 .' Pouillet, núm. 46.
( 2) Pouillet, núm. 55.
(3) Pouillet, núm. 53.
(4) V. Jnri�prmlencb, IIÍllll. 2rr. 

l'J. l)F.,RF.Cl!O.--TRAT. DF. US PAT. 1'E lNYl,KOION.--4. 
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Es fácil distinguir la combinación patentahle de la sim­
ple juxtaposición que no es protegida por la ley. Cuando 
los elementos conocidos son reunidos de una manera ínti­
ma, de tal rn.anera que cada uno de ellos ejerce una influen­
.cia sobre los demás , destruyendo la supresión del uno la 
harmonía y modificando el resultado buscado, entonces se 
puede estar cierto de que hay verdaderamente una combi­
nación patentable. Cuando, al contrario, los ele'mentos del 
dominio público son simplemente aproximados , sin que

ningún vínculo los una y solidarice, llegando á desapare­
cer uno de ellos, los demás continúan desempeñando su 
papel como antes ; ento11ces se está en presencia de una 
simple juxtaposición que, se concibe, la ley no podría ga-
Tantizar. 

36. Simplijica<Ji6n de iin procedim:iento corriplejo.-Aca-
bamos de examinar el caso en que elementos conocidos son 
reunidos, combinados en vista de un resultado industrial; 
puede presentarse la hipótesis inversa: estando compuesta

una máquina de cierto número de órganos, se quifo, uno <le

ellos, ó bien en una operación química compleja, se supri­
me, ya una substancia, ya una manipnlación. ¿Se debe 
yer, en este hecho una invención patentable? Si la supre­
-sión de un órgano ó de un agente modifica el resultado 
.obtenido antes , n0 es dudoso que no constituya una inven­
ción patentahle , á primera vista. Pero, si el resultado es 
siempre el mismo, ¿qué se debe decidir? La simplificación 
de una máquina 6 de un procedimiento procura necesaria­
mente una economía, sea de tiempo, sea de dinero, y fre-
1cuentemente aun de las dos cosas á la vez; bajo este título 
,iÍierece la protección de la ley. Sería de otro ¡nodo, bien 
entendido, si ella fuera de tal manera mínima é iusignifi ­
cante que no constituyera ninguna modificación sensible 
y no produjese una economía apreciable. Sería el caso de

aplicar la regla que 110 se debe perder jamás de Yista: no 
hay patente válida sin resultado industrial. 
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37. Cambio en el 01·den ele operaciones conocidas.-Estan­
<lo en el dominio público un procedimiento complejo, su­
pongamos que, sin simplificarlo, sólo se cambia el orden de 
las diferentes operaciones de que se compone.-¿Se deberá 
ver en este hecho una invención patentable? Es necesaria 
una distinción; (1) si el cambio modifica el procedimien­
to, si aumenta el rendimiento, si, en una palabra, produce 
un resultado industria], es bien evidente que presenta los 
caracteres de nna aplicaci611 nueva susceptible de ser pa­
tentada. Si, al contrario, las diferentes operaciones, aunque 
cambiadas, continúan desempeñando el mismo papel y 
dando en definitiva el mismo resultado, no se podría ver 
una invención en un simple cambio sin importancia ni 
-efecto útil.

(r) Pouillet, núm. 52 bis, v. nota.-Picard y Olin, núm. r73.

,, 
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CAPITl: LO V 

PATE-;-.TES J)F, PERFECUIONA"MIENTO Y <'EH'l'IJ?J(;ADOS 

DE ADICION 

3, .--La ley protege los perfeccionamientos.-39. Perfeccionamiento de una in­
vención caída en el dominio público.-40. Perfeccionamiento de una in­
vención patentada,-41. Derecho del inventor que perfecciona su propio 
<lescubrimiento.-42. Certificado de adición, sus ventajas é inconvenientes. 
-43. El certificado de adición debe referirse á la patente.-44. Derecho de
los terceros que perfeccionan una invención patentada.-45. Derecho de pre­
ferencia concedido al inventor durante el primer .iño de su patente.-46,
Perfeccionamiento á que se aplica el derecho de preferencia.-47. Perfec­
cionamiento de un perfeccionamiento.-48. Patente pajo pliego cerrado.-
49.-Derechos del inventor sobre los perfeccionamientos patentados por 

otro descubiertameute.-50. Caso en que el inventor mismo ha divulgado
su perfeccionamiento dentro del año de la patente.

38. La, le.u protege los pe1:feccionarnientos.-Es muy ra­
ro que una invención sea verdaderamente original y naz-

. ca, por decirlo a�í, con todas sus piezas; muy frecuente­
mente no es sino un perfeccionam.iento introducido en un 
descubrimiento atlterior. La ley debía, si lo concibe, pro­
teger al que perfecciona con el mismo título que al que

inventa. Porque si estl' último enriquece la industria con 
un proclncto ú con nn procedimiento nuevo , el primero 

de. arrolla y mejorn 1111 sisterna que podía estar todavía en 
estado rurlimentario; hace más eficaz un medio basta en­
touces imperfecto. .::,u genio inYetÜÍYO es acaso menos 
grande; poro su mrrito no po<hí,a ser di, frutado. A veces
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aun es permitido preguntHrse quién tiene más títulos nl 
reconocimiento de la iudustria, si el que descul>re la idea 
madre de la invención, ó entre el que la perfeecio1rn (> ft.­
<mnda multiplicando ó mejorando sus result.ados (1 ). 

39. Pe;Jeccionmnie1do de i¿na im 1e11ciún cuíclrr buju el
dom,inio público.-Cuando un descubrimiento pertenece al 
dominio p{1blico, sea que no haya sido patentado jamáB, 
sea que la patente que lo ha garantizado haya expirado ó 
caducado, es evidente que cualquiera es libre para perfec­
cionarlo y tomar una patente por este mejoramiento cuyo 
autor es. ¿Qué condiciones deberá llenar el perfecciona­
miento para ser válidamente patentado? No consistirá, 
bien entendido, ni en un medio nuevo, porque entonce� 
sería una verdadera invención original. Se manifiesta por 
una adición, un cambio, una modificación cualquiera in­
troducida en el producto 6 en el procedimiento del domi­
nio público. Para que esta modificación sea patentable, es 
preciso, según la regla general, que produzca un- resultado 
indnstrial, que realice una yentaja, un progreso aprecia­
lle y tangible; es necesario, en una palabra, que presente 
te los caractéres de la aplicación nueva de que no es sino 
una de las formas múltiples. 

El autor del perfeccionamiento, apenas tenemos nece­
sidad de decirlo, no podrá confiscar en su provec-ho, el pro­
cedimiento mismo; su derecho está estrictarn.ente limitado 
á la modificación introducida por él en el sistema conoci­
do del cual todo el mundo puede hacer uso ahora como 
antes, á condición de respetar su perfeccionamiento. Lo 
que pertenece al dominio público no puede -serle quitado, 
bajo cualquier pretexto que sea. 

40. Pe1Jeccionamiento de una invención pate1itada.­
Sucede frecuentemente que el perfeccionamiento se pro-

(r) Arts. r, 2 y 3 de la ley mexica:1:1 de 7 de Juuio de r&)o.
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duce poco tiempo después de la invención original cuyas 
imperfecciones ó inconvenientes ha revelado la experien­
cia. Pueden presentarse entonces dos hipótesis: ó es el in­
ventor mismo el propietario de la patente primitiva ú 
otra persona quien descubre el perfeccionamiento. Vamos 
á examinar cuáles son sus derechos respectivos; pero, de 
de luego, podemos establecer la regla de que el perfeccio­
namiento de una invención ya patentada, cualquiera que 
sea su autor, puede constituir él mismo el objeto de una 
patente válida. 

41. De?'echos clel ·inventor qiie pe1je€ciona Sl& propio cles­
cnbrirrniento.-Si cualquiera es libre de perfeccionar los 
procedimientos del dominio público, con mayor razón el 
inventor tiene el mismo derecho sobre su propio descu­
brimiento, que constituye de algún mog.o su dominio pri­
vado; cada vez que descubre un nuevo perfeccionamiento, 
puede, pues, tomar una nueva patente. La ley de 5 de.Ju., 
lio de 1844 (art. 17) le reconoce expresamente esta facul­
tad (1). Pero éste es un derecho que puede ser para él de­
masiado oneroso. En efecto, la concesión de una patente 
obliga al pago de una tasa anual de cien francos, y se con­
cibe que el inventar retrocéda ante sem�jante gasto cuan­
do se trata de una modificación de mínima importancia 
introducida en su invención primitiva, y sobre todo cuan­
do los perfeccionamientos son, como acontece á veces, fre­
cuentes y numerosos. Así la ley, al lado de la patente, ha 
puesto un medio de protección menos dispendioso: quere­
mos hablar del certificado de adición que no está someti­
do sino á una tasa de veinte francos pagados una vez (ar­
tículo 16).· 

42.-CertifiJudo ele adici6n; siis ventajas é inconven'ien­
te.s. Acabamos de ver que el certificado de adición tenía 

( 1) Art. 2 de la ley mexicana ele ; de Junio de 1890.

• 
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sobre la patente de perfeccionamiento la ventaja de ser 
más económico. Pero presenta ciertos inconvenientes que 
importa señalar. El certificado de adición, en efecto, no 
tiene existencia propia, independiente; no es sino un acce-
1-orio de la patente principal cuyo destino sigue naturalJ 
mente, expirando con ella, sea que llegue á su plazo legal,­
sea (1ue antes se encuentre herida de nulidad ó caducidad. 
Al contrario, la patente de perfeccionamiento no es en 
ningún modo solidaria de la patente primitiva á la cual 
s::ibrevive sin compartir sus contingencias de pérdida. 
Cuando el perfeccionamento, siga de muy cerca á la in­
vención originaria, será preferible tomar un certificado de 
adición que costará menos caro y tendrá delante de sí to-­
da la duración de la patente primibva. Cuando al contra­
rio, esta última esté próxima á su término legal, 6 bien 
cuando el inventor conciba dudas serias sobre su validez,­

valdrá más tomar una patente de perfeccionamiento. 
43. El ce1'tificado de aclici6n clebe referi'i'Se á la patente.�

Independientemente de las causas de nulidad 6 d'e caduci­
dad que, hiriendo á la patente, alcanzan á la vez al certi..­
ficado de adición, éste se encuentra también expuesto á un 
caso de nulidad que le es especial: si se refiere á un cam-· 
bio, perfeeciona.miento 6 adición sin relacionarse con la paJ 
tente principal, la ley lo declara nulo y sin valor (art. 30

1 

§ 7). Antes de precisar el alcance de esta disposición, imJ

porta conocer su espíritu. Se dice generalmente que ha, ido
dictada en un interés puramente fiscal, á fin de impedir que 
se escape al pago de la tasa de las patentes relacionando unas 
con otras invenciones ahsol utamente distintas(]). E.s incon.­
testable qne el legislador ha querido protrger el tesoro con� 
tra una práctica que no habría dejado <le hacerse general, 
Pero no ha sido tal segurnrnente su únic::1 pr�ocnpaci6n: ha 

( 1) Pouiliet, núm. 482.
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debido también cuidar de los terceros que se hubieran en­
contrado las más veces en la imposibilidad de descubrir u ria 
invención oculta bajo el título engañador de un certificado 
de adición sin ningún lazo serio con la patente con la cual 
se le ha relacionado arbitrariamente. De esta manera, In. 
publicidad y la comunicación de las patentes serían com­
pletamente ilusorias y la obligación de dar al descubri­
miento un título exacto y leal sería eludida demasiado fá­
cilmente (1).

Si la 9-isposición que estudiamos tuviera un carácter pu­
ramente fiscal, no vacilaríamos en interpretarla de la ma­
nera más amplia y liberal en favor del inventor á quien 
sería injusto y riguroso hacer víctima de un error dema­
siado fácil de cometer. Estaríamos tanto más inclinados á
una extrema indulgencia cuanto que, en definitiva, la nu­
lidad del certificado. de adición no da sino una satisfacción 
muy platónica al tesoro cuyos derechos se trata de resguar­
dar. Perq el interés de los terceros, que puede estar com­
prometido como acabamos de verlo, es más serio, más res­
petable que el del fisco; él es el que debe servirnos de base 
parn apTeciar sumamente el carácter y alcance de la dispo­
sición escrita en el art. 30, § 7 de la ley de 1844. 

Cuando el objeto del certificado de adición es una con­
secuencia, un desarrollo normal de la invención consigrra­
da en la patente, el lazo, la relación exigida por la ley exis­
ten á primera vista. Así, por ejemplo, refiriéndose la pa­
tente á una combinación química, se tomará válidamente 
un certificado de adición para 1a substitución de una subs­
tancia á otra ó bien para la adición de una materia nueva, 
quedando siempre igual el resultado ó el producto obteni-

- do. Así, también, estando patentada una máquina, será su­
ficiente un certificado de adición para proteger, sea un

(1) Patenotre, pág. 97.

- ....,- r. -
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-cambio ,le brgano, sea una modificación de rnecamsmo, 
-que conserYe al aparato su carácter y d_estino. . , 

Pero, para ser válido, no es necesano que el certificado 
de adición esté u11ido á la patente por un Jazo tan íntimo 
y por una Bolidaridad tan estrecha. Basta que el objeto 
-del certificado pueda ser comprendido bajo el título dado
{t la misma patente. Supongamos; por ejemplo, una paten­
te tomada para un producto industrial; los perfecciona­
mientos introducidos en la fabricación de este producto
están garantizados válidamente por un certificado de adi­
ción. Asimismo, si se trata de una máquina, se puede ob­
tener un certificado de adición para un órgano que, sin
concurrir directamente para el objeto principal del apara­
to, se relaciona con él, sin embargo, por cierto vínculo.
Así, refiriéndose una patente á una máquina de lavar la­
na, se ha decidido con razón, que un órgano propio para
extraer mecánicamente la lana á medida que se lava, podía
ser protegido por un certificado de adición (1). Si este ór­
gano, en efecto, no concurre directamente para el lavado
-de la lana, completa sin embargo la operación á que se re­
fiere ¡.::uficientemente, para, que la patente pueda hacer pre­
ver esta adición.

Cuando, al contrario, el perfeccionamiento �s de tal na­
turaleza, que transforma la invención originaria ó bieu
-<mando la adición es relativa á un elemento, ó á un órgano
que es completamente extraño á la idea madre de la paten­
te principal; cuando, en una palabra, el título de esta pa­
tente no puede de ningún modo hacer presentir una dis­
posición nueva con la cual se le quisiera relacionar arbitra­
riamente, so pretexto de adición ó de perfeccionamiento,
entonces el certificado de adición debe ser rigurosamente
.declarado nulo. Tal es el caso en que la modificación in-

( 1 \ [) 111 ,¡ 15 de ;\lar1.o de 1875 ( A11ales, 76, 357), 
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traducida en la invención primitiva, lejos de perfeccionar­
la, la suprime al contrario, y la hace desaparecer, substitu­
yéndole una invención del todo diferente (1). Diremos otro 
tanto cuañdo el certificado de adición reivindica un órga­
no que no presenta con el aparato patentado, ninguna re­
lación precisa y lógica. Así, por ejemplo, obteniéndose una 
patente para una máquina de teger telas, un certificado de 
adición no protegería un ptrfeccionamiento introducido en 
las correas de trasmisión 6 en la caldera del motor. Estos 
órgapos están materialmente ligados con la máquina de te­
ger, á la cual dan movimiento; pero aparte esta función ge­
neral que llenan en cualquiera circunstancia, no tienen 
ninguna relación con la máquina misma, y no ejercen nin­
guna influencia especial sobre su funcionamiento. 

Blanc estima que <cel certificado de adición puede ob­
« tenerse para un objeto añadido á la patente, es decir, ex­
« traño á la idea madre de la invencién, con tal que este· 
<e objeto se refiera á lo que está contenido en la patente (2). i>

· Creemos que esta fórmula es demasiado absoluta. Supon­
.gamos una patente obtenida para un sistema de fabrica­
ción de botellas, ¿se admitirá que un simple certificado de
adición pudiese garantizar un modo de taponar? (3) Con
la teoría de :mane, sería necesario responder afirmativa­
mente: porque el tapón de una botella se relaciona mucho
con este mismo producto. Pero, en nuestro concepto, la
Corte ele París, en este caso, ha pronunciado justamente la

·nulidad de un certificado de adición cuyo objeto constituía
una invención especial y distinta de la que había sido pa­
tentada primitivamente. El sistema que combatimos po­
dría conducir á consecuencias deplorable1:-, permitiendo di-

(r) Y. 1'rib. corr. del SeÍ1a, 11 de Febrero de 1862. Pr,,p. iud., núm. 245.
(2) Blanc, núm. 554. 

(3) París, 18 de Enero de 1861 (Ana!c.c, 61,261).
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·imular bajo el título de una patente invenciones que no
tienen ninguna relación, ningún vínculo verdadero con esa
patente misma y que, por consiguiente, escaparían á las
investigaciones de los terceros interesados en conocerlas.

44. Derecho ele los terceros r¡iie pe,f eccionan iinci in:ven­
ci6n patentada.-Hemos dicho antes que un tercero podía 
perfeccionar una invención ya patentada por otro. Apenas 
tenemos necesidad de añadir que su derecho se limita, en 
este caso, á obtener una patente de perfeccionamiento y 
que uo podría garantirse por un certificado de adición re­
lacionado con una patente de que ·no es propietario. Es 
bien evidente, asímismo, que el tercero perfeccionador no 
puede servirse de la invención principal, así como tampoco 
el titular de la primera patente tiene el derecho de emplear 
el perfeccionamiento. Ambos inventores deben mantener>1e 
exactamente dentro de los términos de su patente sin inva­
dir sus dominios respectivos. El art. 19 de la ley de 1844 
les impone expresamente esta obligación. Resulta de aquí 
que la patente de perfeccionamiento, á lo menos hasta la 
expfración de la patente principal, es como una letra muer­
ta en manos de su propietario, que no puede usarla. Por 
otra parte, el inventor origiirnrü� puede tener el más vivo 
interés en servirse del perfeccionamiento. El legislador ha 
creído que de esta situación difícil para el uno y el otro sal­
dría u11a inteligencia, una asociación entre estos dos inven­
tores, solicitados á poner en común sus ideas y sus medios 
<le ejecución. 

45. Dererho de preferenoia eoncedülo al inventor diirante
f'l uño rle su patente.-Cuando aparece una invención, so ve 
casi siempre surgir, desde el principio

1 
perfeccionamientos 

en los cuales no ha pensado todavía el autor del descubri­
miento, urgido, como estaba, :i obtener lo más pronto po­
sible su patente. Permitirá cualquiera hacerse patentar por 
estas modificaciones introdncidas en la invención origina­
ria, cuando apPua- ha Ralido, por decir así, del período de 
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,concepción, sería comprometer gravemente los derechos 
del inventor que, adelantado e� el descubrimiento de un 
perfeccionamiento capital, que fatalmente iba á encontrar 
él mismo, se había visto despojar de todas las ventajas de 
su patente. Así, el legislador ha creído que convenía re­
.servarle cierto plazo durante el cual tendría un derecho de 
preferencia sobre todos los perfeccionamientos introducidos 
en su invención. En los términos del art. 18 de la ley de 
1844, que organiza esta protección especial, «ningún otro 
1.< que el patentado y ·sus causa-habientes, podrá, durante 
cc un año, obtener válidamente una patente por un cambio, 
cc perfeccionamiento ó adición á la invención que constitu­
« ye el objeto de la patente primitiva.-Sin embargo, cua.1-
« quiera persona que quiera obtener una patente por cam-
1.< bio, adición 6 perfeccionamiento de un descubrimiento 
(< ya patentado, podrá en el curso de dicho año, formular 
« una petición que será transmitida y quedará depositada 
.« bajo cubierta, en el ministerio de agricultura y comercio. 
cc Expirado el año, se romperá la cubierta y se entregará la 
« patente.-Sin embargo, el patentado principal tendrá un 
1c derecho de preferencia para los cambios, perfeccionamien­
-1.c tos y adiciones, para los cuales él mismo hubiera, dentro 
« del año, pedido un certificado de adición ó una paten­
« te (1).» 

Supongamos, por ejemplo, que un tercero perfecciona 
la invención primitiva un mes después de la solicitud de 
1a patente; por su part0, el inventor principal ha�bteni­
,do diez meses más tarde para la misma modificación, ya 
una nueva patente, ya un certificado de adición. Expiran­
.do el año, el pliego cerrado bajo el cual se ha tomado la 
·primera patente, es abierto, y el inventor, aunque adelan-
• 

(1) Art. 12 de la ley mexicana de 7 ele Junio de 1890.
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ta.do en el descubrimiento del perfeccionamiento, no es
menos preferido al terrern cuya patente es anulad,1. Si al
eontrario, expira el afio ::;in que el inyentor se haya ga­
rantizado (•I mismo el perfeccionamiento descubierto y pa­
tentado por otro, éste se encuentra exactamente en la mis­
ma situaci(m en que estaría si hubiera perfeccionado el in­
vento más de un año después ele la fecha de la patente 
principal. 

46. Pei:f'eccionr11nientos á que se aplica el derecho ele pre-
jerencia.-Para que el art. 18 de la ley de 1844 reciba apli­
cación, es necesario que el perfeccionamiento se refiera de 
una manera directa á la patente principal, independiente­
mente de la cual no puede explotarse. Así, por eiemplo, 
es un órgano de una máquina que se agrega 6 modifica;ró 
bien en una combinación química; es un agente subsd­
tuído á otro. El agente ó el órgano que constituyen el ob­
jeto del perfeccionamiento se relacionan de una manera 
estrecha é íntima con la invención principal sin la cual 
no tienen ningún ya}or por sí mismo ni juegan ningúff 

papel. Nos encontramos, pues, aquí en los términos del ar-­
tfoulo 18. 

Pero si se trata de un perfeccionamiento que trasfor­
ma la iiwención originaria, creando ya una máquina, ya 
una combinación diferente, aunque produzca un resulta­
do análogo, el dueño de la patente primitiva no podría 
prevalerse de :;u derecho de preferencia (1). 

4 7. Peifeccioncuniento ele im peifeccionaniiento.- Su­
pónga::-e que el üwentor, durante el primer ·año de su pa­
tente principal ú mús tarde obtiene una patente de perfec­
cionamiento, ¿,esta segunda patente dará., como la primera 

( I) Pouillet, núm. 169.-lllanc, pág. 484.-Bedarride, número 246.-París, 
17 de Fehrero ele 1883, Amrnles, 84-113. 
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lugar al derecho de preferencia reglamentado por el artí­
culo 18? 

No lo creemos: si fuese de otra manera, el inventor 
tendría un medio demasiado fácil de prolongar indefini­
damente un derecho cuya duración ha querido el legisla­
dor limitar de una manera precisa; le bastaría para• esto 
no dejar jamás expirar un año sin tomar una pateI;1te de 
perfeccionamiento que, haciendo revivir su privilegio á 
punto de extinguirse, lo condnciría aeí hasta el término 
de la patente principal. Durante este tiempo, los terceros 
serían .despojados del derecho que les pertenece sin reser­
va, después de un año de perfeccionar la invención ya pa-

·tentada. Es imposible admitir una extensión tan abusiva
<le una disposición que sin duda tiene por objeto proteger
al inventor; pero seguramente no autoriza esa forma sub­
repticia de prolongar la duración de su privilegio (1).

48. Patente bajo pliego cerrado.-En los términos del ar·
tículo 18, el tercero que perfecciona una invención duran­
te el primer año de la patente principal, debe formular su
solicitud de patente baio pliego cerrado.

Si falta á eeta prescripción, la ley declara nula la pa­
tente tomRda á descubierto ( Art. 30, § 7). El autor del per­
feccionamiento tiene, pues, el mayor'1nterés en llenar una
formalidad que, lejos de ser incómoda, le procura al con­
trario la ventaja de p�rmitirle mantener su invención en
secreto durante cierto tiempo.

49. Derecho del inventor sobre los pe1j'eccionarnientos pa­
tentado.� por otro á desc1-1,bierto.-Si el tercero perfeccionador,
sin conformarse á la regla del art. 18, obtiene su patente á
descubierto, ¿cuál será el derecho del inventor principal?

( r) Pouillet, m'.afiero r75.-Bedarride, número 239.-Confrn: Blanc, pági-

11a 404.
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¿Podr� obtener una patente ó un certificado de adición por 
ese mismo perfeccionamiento que revindicara en su prove­
cho? O bien, ¿la patente tomada por el tercero constituirá 
una anterioridad que pueda serle opuesta á él mismo? 

La cuestión es controvertida; pero no vacilamos en 
acogernos á la segunda opinión. Para que sea válida. una 
patente 6 un certificado de adición,, la primera condición 
es la noved,ad de su objeto. La ley no acepta ninguna ex­
cepción de esta regla absoluta; y nada autoriza, en los tér­
minos del art. 18, la derogación del dere9ho común que se 
quisiera introducir. Este artículo encierra dos disposicio­
nes bien claras y precisas: por una parte la obligaci(m del 
tercero que perfecciona una invención patentada, al me­
nos después de un año, de solicitar su patente bajo pliego 
cerrado; por otra, el derecho de preferencia acordado al 
in ventor principal sobre el perfeccionamiento que ha des­
cubierto y se ha garantizado él mismo en el año pon una 
patente ó un certificado de adición. Para qu� él pueda 
ejercitar este derecho de preferencia, es, pues, que el titu­
lar de la patente primitiva haya tenido él mismo idea del 
perfeccionamiento patentado quizá. por otro, en.el mo_men­
to en que él lo descubre; pero mantenido en secreto bajo 
pliego cerrado. Si, al contrario, el perfeccionamiento se ha 
hech0 público por la concesión de una patente solicitada 
á descubierto, el inventor originario que no la ha encon­
trado él mismo y garantizado antes de tal publicidad, no 
puede ni revindicarlo ni hacerlo patentar en su provecho. 
El art. 18, sanamente interpretado, no le confiere en ma­
nera alguna semejante derecho, el cual como no podría 
desconocerse, seria exorbitante. No se concibe, en efecto, 
cómo podría el inventor primitivo apropiarse un perfec­
cionamiento que no tiene el mérito de haber descubierto. 
Su derecho de preferencia se �jerce cuando él se encuentra 
enfrente de un tercero que, habiendo tomado una patente 
bajo pliego cerrado, se había c.reado 11sí nn dererho eYen-
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tual de que ningún otro que él tenía conocimiento; pero

11? cuando se encuentra frente al dominio público, que no

restituye jamás lo que una vez ha conquistado, y al cual,

por consiguiente, no puede arrebatarse un perfeccionamien­

to divulgado por la concesión de una patente nula. Por­

que, no hay que olvidarlo, la patente obtenida en el año,

á descubierto, está herida de nulidad; y si el inventor pri 11:­

cipal no puede apropiársela, su propio titular no tiene·

más derechos sobre ella. Añádase que el patentado prüni­

tivo sólo podrá. hacer uso del perfeccionamiento que nadie

podría explotar sin invadir el dominio de la invención

oi-iginaria y por consiguiente, sin convertirse en un falsi­

ficador. De aquí resulta que el inventor principal volverá

á encontrar en realidad el privJlegio que en· derecho le

rehusamos; pero no conservará este monopolio sino du­

rante su patente, á la expiración ele la cual cada uno será

libre de usar del perfeccionamiento y aun de la innovación

misma. Desde este punto de vista, la cuestión que acaba­

mos de estudiar conserva toda su importancia )7 todo su

interés (lJ. 
50. Caso en que el niismo inventor ha divulgaclo su per-

feccionarniento clentro del mio de la, patente.-Hemos supues­

to hasta ahora que al inventor primitivo se había antici­

pado en el perfeccionamiento otra persona que había ad­

quirido su patente á descubierto. Sería exactamente igual

la situación, si este tercero, en vez de obtener patente, hu­

biera explotado públicamente su invención; en ·uno como

en otro caso, el inventor originario no podría rnás útilmen­

te revindicar un perfeccionamiento aclquil'ido por el domi­

niv público. Puede presentarse una tercera hj p6tesis: a.que-

(1) Pouillet, núm. I7I. Contra: Ruben de Couder, v. Jltev. d'i11v., níuue­
• 

ro 301. 
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lla en que el inventor mismo divulga sn perfeccionamien­
to descubierto en el año de la patente principdl, ¡1,n tes de 
garantizarse su propiedad. Cuando más tarde, pero &-ntes 
de la expiración del año, solicitara, ya un certificado de 
�1dición, ya una nuéva patente por el perfeccionamiento, 
¿se le podría oponer la divulgación, cuyo autor era él mis­
mo? En principio, la publicidad, cualesquiera que sean su 
forma y origen, pone obstáculo á una patente ó certificado 
de adición válido. El art. 18 de la ley de 1884, que esta­
blece y reglamenta el derecho de preferencia del inventor 
originario, ¿implica una excepción de esta regla? No lo 
creemos; y, en nuestra opinión, la divulgación que emana 
del inventor mismo proclQ.ce efectos idénticos á la publici­
dad proveniente del lrncho <le cualquiera otra pers·ona. 

Se ha prétendido gÚe el certificado de adición obtenido 
dentro del año se retrotrae al día ele la patente, con la cual 
se confunde, de tal suerte, que sería válido á pesar de toda 
divulgación anterior, con tal de que fuese pedido e;n et pla­
zo de un año. Si esta teoría fuese exacta, sería pregiso apli­
carla lógicamente al caso en qne la publicidad resulte, ya 
de una patente tomada á descubierto, ya de una explota� 
ción que emanase de otro que el inventor. Ahora bien, ya 
hemos visto que era inadmisible semejante consecuencia. 
Por otra parte, nada en la ley autoriza ni justifica esta teoría 
del efecto retroactivo, que puede ser ingeniosa peao que 
nada tiene de jurídica. Se insiste y se dice que teniendo­
sólo el inventor el derecho de hacer uso del perfecciona­
miento, no hay ninguna razón para hacerlo víctima de una;. 
divulgación que, en definitiva, nada pliede dar al domini0:

público. Respondemos desde luego que se podría decir lo• 
mismo del perfeccionamiento descubierto después del pri­
mer año de la patente, y, sin embargo, nadie osaría soste­
ner que fuese válido, no obstante una divulgación anterior. 
el certificado de adición obtenido en tales circunstancias. 
Además, el dominio público no está tan desinteresado en 

FL DERECHO.-·TRAT. DE LA8 PA1'. DE Jl\"\'ENC!ON.· -5. 
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la materia como parece creerse: en el sistema· que comba­
timos, el inventor, en vez de un certificado de adición, po­
dría solicitar una patente de perfeccionamiento que sobre­
viviría á la patente principal. Al contrario, á nuestro jui­
cio, desde que esa patente ha expirado, el perfeccionamien­
to caerá siempre en el dominio público y cualquiera será 
libre de explotarlo (1). 

(1) Véanse en este sentido: Tolosa, 28 de Junio de 1882. [Annalcs, 82, 279.J:
lksanzon, 25 de Mayo de 1881 [Id., 82, 265.]-Contra: Trib. Corree. del Sena, 
1 de Diciembre de 1859, Prop. ind., núm. 107, citado por Pouillet, que aprueba 
esta decisión: 
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CAPITULO VI 

NOVEDAD DE LA INVENCION 

51. La invención debe ser nueva.-52. Carácter absoluto de la novedad.-53. ni­
vulgación.-54. Ensayos y experiencias.-55. Patente obtenida en el extran­
jero.-56. Anterioridad.-57. Reglas comunes á la divulgación y á la ante�
rioridad.-58. Novedad del producto industrial.-59. Del medio.-6o. De la
aplicación nueva.-6r. De las diferentes formas de publicidad.

51. La invención debe ser nueva. - Para que la inven­
ción pueda ser objeto de una patente válida, es preciso que 
llene determinadas condiciones de patentabilidad, las cua­
les vamos á pasar en revista. Pero esto no basta. La inven­
ción debe también y ante todo ser nueva. Es esta, por lo 
demás, una regla general aplicable á todas las producciones 
del espíritu, cualesquiera que sean su naturaleza y destino. 
Para adquirir un derecho privativo cualquiera en el domi­
nio de la inteligencia, es preciso haber creado, es decir, eje­
cutado alguna cosa nueva. 

El punto de novedad, sin confundirse con el de paten­
tabilidad de la invención, se encuentra, sin embargo, liga­
do con ella de estrecho modo, de tal suerte, que el estudio 
de la primera es el complemento indispensable del examen 
de la segunda. 

52. Carácter cibsoluto ele la,, novedad.-Para ser patenta­
ble, la invención debe ser nueva de una manera absoluta. 
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Ella no tendría ya este carácter si antes de la patente era

ya conocida aun en un país lejano y desde hacía mucho·

tiempo. Nuestrª' ley no admite las patentes de importación

para descubrimientos introducidos por primera vez del ex­

tranjero en Francia, ni las patentes de resurrección p!lra 

1as invenciones exhumadas del olvido en que habían que­

dado más ó menos _largo tiempo sep�tadas. No es necesa­

rio, como ya Jo he�os visto, que la invención haya surgi­

do con todas partes del cerebro de su autor y que sea ori­

ginal en todos sus elementos; pero sí es preciso que el pun­

to sobre el cua l recae 1a reivindicación sea completo y abso-

lutamente nuevo (1). 
53. Divulgcici6n.-No sería nueva la invención, si antes

de tomar una patente su autor la hubiera hecho conocer

y divulgado. Importa poco que esta divulgación se haga 

voluntariamente con la intención manifiesta de abando­

nar la inven�ión á la sociedad, 6 bien que sea el resulta­

do de una imprudencia . La ley, en efecto, seg(m lo vere­

mos más adelante, declara no patentable toda invención

que anteriorm.ente al depósito de la solicitud de }a paten­

te «hubiera recibido una publicidad suficiente para poder

ser E:iecutada» (art. 31). Cualquiera que sea el autor, cual­

quiera que sea la causa de esa publicidad, la consecuencia

es siempre la -misma, la nulidad de la parte tomada tar­

díamente. Es imposible r�cobrar del dominio público aque­

llo de que una vez se ha apoderado. En vano pretendería

el inventar que no ha entendido abandonar su descubri­

miento á la sociedad ; en vano también establecería ele la

manera más manifiesta su intención formal de reservarse

su derecho privativo: nada podría hacer desaparecer la•

eonaecuencias de una publicidad incompatible con la ad-

quisición de una patente. 

( r) Arts. 2, 3
1 

5, 9
1 

10, 35 fracs, I y III <le la ley mexicana de 7 de Junio de.

1'>9 '· 

s 
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Inmediatamente que ha concebido su descubrimiento, 
el inventor debe, pues, apresurarse á tomar mrn patente; 
6 bien, si por una ú otra razón, se ve obligado á aplazar 
el cumplimio(:mt.o de esa formalülad, debe, en el interYalo, 
rodearse de todas las precauciones necesarias para que su 
invención no traspire afuera. Se abstendrá, por ejemplo, 
de exponer su descubrimiento en una obra ó en un perío­
di·co, de producfrlo en una exposición y aun de comuni­
carlo á una Sociedad de Sabios, cuyos informes son cono­
cidos del p6blico. Deberá igualmente guardarse de hacer 
su confideucia á terceros cuya indiscreción arriesgaría com­
prometer su derecho y viciar una patente tardíamente so-_ 
licitada (1). 

54. Ensayos y experiencias.-Experiencias públicas, eje­
cutadas antes de la adquisición de ]a patente, producirían 
su nulidad. Pero ¿puede el inventor, sin peligro, hacer en­
-sayos en su establecimiento ó talleres? ¿La prueba estable­
cida m�s tarde d_e estas experiencias, más 6 menos repeti­
.das antes de la adquisición de la patente, bastará para ha­
cer caer su descubrimiento en el dominio público? Es im­
posible responder á esta cuestión de una máner,:1, absoluta, 
y los tribunales, para resolverla, deben necesariamente to­
mar en cuenta las circunstancias. Algunas invenciones son 
de tal naturaleza que exigen no solamente ensayos y ex­
periencias antes de poder ser patentadas, sino también la 
participación y el concurso de otras personas, además del 
inventor mismo. Así, por ejemplo, la invención es ,unn 
máquina; antes de exponer su mecanismo y funcionamien­
to en la memoria descriptiva que debe acompañar á la se­
licitud de patente, no basta haber trazado sobre el pape] 
diseños cuya �jecución podría ser más tarde imposible ó 
defectuosa, sino que es necesario construir el aparato mir:=-

(1) Pouillet, núms. 383 y siguientes y 419 y siguientes.
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mo y hacerlo funcionar. Pero para esto es preciso emplear 
obreros más -6 menos numerosos, según la importancia y 
la naturaleza de la máquina. Se concibe que sería absolu­
tamente injusto reprochar un día al inventor estos preli­
minares indispensables de la adquisición de una patente 
seria; y si sucedía que los obreros, á pesar de todo_ el lla­
mamiento hecho á su discreción, hubieran traicionado el 
secreto de una fabricación ó de las experiencias de que 
ellos habían sido los colaboradores necesarios, sería inad­
misible que el inventor fuese víctima de una falta de de­
licadeza contra la cual no estaba en su ;poder precaverse 
de una manera absoluta. Sin embargo, aun en el curso de 
este período de ensayo, durante el cual goza de cierta in­
munidad, el inventor debe torr;i.ar todas las precauciones 
posibles para conservar el secreto de su descubrimiento. 
Faltaría á su deber y arriesgaría perder su derecho priva­
tivo si, durante las experiencias ejecutadas aun en el inte­
rior de su establecimiento, llamase á personas extrañas pa­
ra sometérselas; ó dejase imprudentemente que penetrasen 
visitas en lo8 talleres y se diesen cuenta del mecanismo de 
la máquina que se proponía hacer patentar (1). 

55. Patente obtenida en el extranjero.-Sucede frecuente­
mente, sobre todo cuando la invención es seria é impor­
tante, que su autor la hace patentar no solamente en Fran­
cia, sino también en otros países cuyas legislaciones prote­
gen la propiedad industrial. La ley de 5 de Julio de 1844 
(art. 29), reconoce expresamente la validez de'la patente 
obtenida en Francia por el inventor ya patentado en el 
extranjero, bajo la reserva de que la duración de la paten­
te francesa no pueda exceder de la de las patentes adqui­
ridas anteriormente más allá de nuestras fronteras. Su­
pongamos que la invención extranjera ó francesa, deje 

( I) Ponillet, núms. 391 y siguiente�.
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correr cierto tiempo entre la adquisición de la patente ex• 
tranjera y la solicitud de su patente en Francia. ¿Será es­
ta última válida en todos los casos? ¿6 bien la patente ex­
tranje�a podrá ser considerada como una divulgación que

pone obstáculo á la patente extranjera? Bajo el imperio de

la ley de 1791, una invención ya divulgada ó patentada, 
aun desde hacía largo tiempo en un país extranjero, po­
día ser objeto de una patente válida en Francia, si no era

todavía concedida. Pero la ley de 5 de Abril de 1844 ha 
suprimido las patentes de importación y exige en todos 
los casos que el descubrimiento sea absolutamente nuevo. 
En consecuencia,�si el inventor, antes de hacerse patentar 
entre nosotros, ha adquirido patentes eqtranjeras, su pa­
tente francesa será nula 6 válida, según que aquellas pa­
tentes hubieran sido publicadas ó permanecido secretas. 
En Inglaterra, por ejemplo, la ley concede al inv9ntor una 
protección provisional durante nueve años, plazo en el 
cual la especificación no es publicada. Es incontestable 
que la patente tomada en Francia durante este periodo de

secreto será válida (1), y nula al contrario si ha sido soli­
citada posteriormente á la entrega de la patente definitiva 
que constituye un documento público. Podría suceder que 

la patente extranjera, sin ser objeto de una publicación 
propiamente dicha, fuese puesta simplemente á disposi­
ción de las personas que quieran tomar conocimiento de

ella. Sin duda alguna esta comunicación al público cons­
tituiría una divulgación suficiente para poner obstáculo á 
la patente francesa adquirida en una fecha posterior. Se­
ría así, aun cuando la patente extranjera hubiera sido con­
sultada por un número muy corto de individuos, y nadie 
se hubiera todavía presentado para tomar comunicáci6n 
de ella. La publicidad existe por el solo hecho de que el 

[r] Cass. reg. 8 Mayo 1895, La Loi 22 junio 1895.
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público ha podido conocer In, invención, la cnal desde en-
tonces no es ya patentable en Francia (1). 

56. Anterioridad.-Cuando la publicidad de la inven­
ción emana del autor mismo, toma el nombre de divulga­
ción; cuando proviene de un tercero constituye lo que se 
llama una anterioridad:" Como la divulgación, la anterio­
ridad tiene por resultado quitar al descubrimiento su ca­
,rácter de novedad y por consiguiente hacerlo impatentable. 
Dos hechos que la constituyen son múltiples; ser_á, por 
ejemplo, una patente anterior tomada en Francia ó en el 
extranjero; la explotación pública de 1� invención por un 
tercero; su ex.posición en una obra ó publicación cualquie­
ra; en una palabra, todo hecho que tuviere por consecuen­
cia permitir al público conQ.cerla y ejecutarla. 

Si, antes de la adquisición de la patente, una ó muchas 
personas estaban en posesión del descubrimiento y lo ha­
bían explotado secretamente, ¿,sería nula por esta causa la 
pate11te? No lo creemos. En efecto, el secreto de que ha si­
do rodeada esta explotación, es incompatible con toda idea 
de publicidad. La invención no ba cesado de ser nueva en 
el sentido legal de la palabra, cuando aquel 6 aquellos que 
la poseían, han tomado todas sus precauciones para impe­
dir que fuese conocida. En este caso, no solamente el pú­
blico no la ha conocido, sino que no ha podido conocerla 
y por consiguiente ella ha conservado, respecto del domi­
nio público, su carácter de novedad (2). Sin embargo, el 
que hubiera obtenido la patente no podría hacer condenar, 

[r] Poullet, núms. 338 y sigts. Cass. 12 Enero 1865
1 
Aannles 1865-231; Con­

tra: Cas. 30 Julio r857, Anuales, 1865-241. 
La Convención de Paris d·e 20 de Marzo de 1883

1 
modificó.los principios que 

acabamos de establecer, cuando se trató de una patente obtenida en uno de los 
Estados de la Unión organizada por la Convención. Arts. 3-7-II y 14 de la ley 
111exica11a de 7 de Junio de 1890. 

[2] Poullet, núms. 425 y sigts. l\fonguier, núms. 506. Rendu et Delorme,

11úm. 439· Co11tra: Art. 9 de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890. Blanc, págs. 
464 y 465. Bedarride, núm 390. 
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coíDO falsificadores, á las personas que antes de él estaban 
en posesión del descubrimiento y tenían así un derecho 
adquirido del cual sería injusto despqjarlos (1 ). 

Si era considerable el número de individuos que cada 
uno por su parte explotaban secretamente la invención, es 
evidente que el conjunto de todos estos misterios más 6 me­
nos impenetrables constituiría una publicidad incompati­
ble con la adquisición de una patente. Se trata aquí por lo 
demás,' de una cuestión de hecho abandonada á la apre­
ciación de los Tribunales. 

57. Regla$ comiines á la divulgación y á la cvutoridad.­
Sea que la publicidad resulte de una divulgación ó de una 
anterioridad, es preciso, para que haya obstáculo á la pa­
tente que sea suficiente para permitir ejecutar la inven­
-ción (art. 31 de la ley de 1844). Es esta una regla impor­
tante, cuya aplicación están llamados á hacer cada día los 
Tribunales y cuyo sentido importa bien precisar. En la 
mayor parte de los procesos por falsificación, el acusado 
invoca anterioridades que casi siempre se encuentran bus­
-cándolas con paciencia

) 
porque es muy raro que una in­

vención sea absolutamente original y que no se descubran 
en alguna parte su germen é idea primitiva. Si esto basta­
ra para hacer caer una patente; la protección de la �y se­
ría completamente ilusoria. En consecuencia, es indispen­
sable examinar con el mayor cuidado los hechos de divul. 
gación ó de anterioridad é investigar si son de tal natura­
leza que permitan la ejecución del descubrimiento. A fin 
de clar á este respecto medios de apreciación tan seguros 
como sea posible, vamos á pasar en revista las diferentes 
formas que puede revestir la invención patentable y pre­
cisar pam cada una de ellas el carácter de novedad eng1-
gido por la ley. 

[r] Puullet, nñm, 428 1 Contra: Dnvergier, tom. 441 pág. 618.
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58. Novedad del producto industrial.-El producto in­
dustrial no es nuevo si, antes de la patente, el inventor 6_ 
un tercero lo ha hecho conocer por un modo cualquiera 
de publicidad, por ejemplo, por una descripción en una 
obra 6 en un periódico, 6 bien por una fabricación públi­
ca. Es necesario, entiéndase bien, que el producto así di­
vulgado sea idénticamente el mismo que el patentado; es 
necesario que presente los mismos caracteres constitutivos, 
de tal suerte que sería una falsificación, si en vez de ser 
anterior, fuese posterior á la patente. 

¿Qué sucedería, en el caso en que sin haber sido el objeto 
de una descripción 6 de una fabricación pública� el producto 
hubiera sido simplemente vendido, puesto en el comercio? 
¿Bastará esta circunstancia para que sea nula la patente to­
mada posteriormente? La cuestión no es dudosa en caso que 
el producto sea de tal naturaleza que los medios para obte­
nerlo se revelen á primera vista 6 puedan descubrirse por 
un examen más 6 menos prolongado. En esta hipótesis, que 
será naturalmente la más frecuente, es evidente que, encon­
trándose el dominio público en pose�i6n del producto y de 
los medios para obtenerlo, la invención no es ya nueva en los 
términos del art. 31. Pero supongamos un producto cuyo 
modo de fabricación ningún análisis puede penetrar. ¿Su 
entrega al comercio bastará para hacer lo caer en el dominio 
público? Así lo creemos. En efecto, siendo el producto in­
dustrial patentable en sí mismo, independientemente.de los 
medios empleados para obtenerlo, nos parece natural, pa­
ra apreciar su carácter de novedad, considerarlo en sí mis­
mo, con abstracción de su origen y de los procedimientos 
de su fabricación. Sin duda que, si estos procedimientos 
no son todavía conocidos, el dominio público habrá hecho 
una conqüista inútil; pero si se revelan cualquier día, ca­
da uno será libre para fabricar el producto, sin que una 
patente obtenida después pueda ser óbstáculo. 

Siendo conocido el producto por efecto de una divul-
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gación ó de una anterioridad, puede suceder que la paten­
te tomada para garantizarlo, no sea enteramente nula. Al 
mismo tiempo que ella revindica el producto, puede, en 
efecto, contener la descripción de un procedimiento espe­
cial de fabricación. Si este procedimiento es nuevo; si por 
otra parte es tal qúe el conocimiento y examen del pro­
ducto no podrían revelarlo, es cierto que la divulgación ó 
la anterioridad relativa al producto no puede hacerlo caer 
en el dominio público. Lfl patente sería igualmente válida 
si, siendo conocido el producto, ella indicase una aplica­
ción nueva, Esta, que es esencialmente patentable, como 
lo hemos visto antes, �no cesaría de serlo, aun cuando el 
producto hubiera recibido, por todos los medios posibles, 
la mayor publicidad. 

59. Novedad del medio.-El medio, cualquiera que sear
agente, órgano ó procedimiento, debe ser absolutamente 
nuevo, para ser patentable en sí mismo, en la medida:que 
hemos determinado antes. Si ha sido explotado púbica­
mente, ya por el inventor, ya por un tercero ó si ha sido 
descrito en una obrá, una revista, un periódico, ya no pue-
de ser objeto de un derecho privativo. 

Cuando la anterioridad ó la divulgación ha sido com­
pleta, es decir, ha recaído no solamente sobre el medio mis­
mo sino también sobre el resultado industrial obtenido, el 
dominio público ha adquirido incontestablemente la in: 
vención. ¿Sería lo mismo si sólo el medio fuese conocido· 
y no su utilización industrial? La hipótesis será muy rara, 
pero puede presentarse.· Supongamos, por ejemplo, un ór­
gano nuevo destinado á desempeñar un papel importante 
en el funcionamiento de una máquina, pero cuyo uso y 
utilidad nada revela. ¿No podrá ya el inventor revindicar­
lo si antes de tomar su patente, lo ha hecho ó dejado ver 
á muchas personas, sin indicar, sin embargo, 8U función? 
No lo creemos. En efecto, el medio no tiene ningún valor 
independientemente de su aplicación, y el dominio públi-
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�o para quien esta última es desconocida, no posee nada 
en realidad. Hemos emitido una opinión contraria, estu­
diando una cuestión análoga para el producto que, en 
nuestra opinión, no es ya susceptible de patente, cuando ha 
sido puesto en el comercio, aun cuando el medio de su fa­
bricación no ha sido revelado .. Pero hemos sido determi- '

nados ·por la naturaleza especial del producto que es pa­
tentable en sí mismo, independientemente de los medios 
empleados para obtenerlo; y esta razón de decidir no exis-
te para el medio q '.le, como lo hemos visto, no puede ser 
revindicado fuera de los resultados que está destinado á 
·producir. Siendo así limitado el derecho del inventor, nos
parece justo prot�jerlo contra una divulgación que recae
.sobre una parte del descubrimiento que por sí solo no po­
dría ser objeto de una patente válida.

Examinemos ahora la hipótesis inversa que podrá pre­
-sentarse más frecuentemente: aquella en que, permanecien­
<lo secreto el medio, el pr.oducto, que es su resultado, hu­
biera sido puesto en el comercio antes de la adquisición de
la patente.

¿Será el inventor privado de su derecho? �s necesaria
una distinción. Si el producto es tal que su examen haga
.conocer el medio empleado para obtenerlo, es evidente que
este último pertenecería al dominio público. Si, al contra­
rio, el resultado conocido no revela en manera alguna el
medio nuevo, este podría ser objéto de una patente válida.

60. Novedad de la aplicaci6n.-Estando un medio en el
.dominio público, sabemos ya que la ley permite patentar
sus aplicaciones nuevas. La anterioridad ó la divulgación,
para poner obstáculo á una patente de esta naturaleza, de­
be, pues, recaer, no sobre el medio, sino sobre la aplicación
especial que en ella se. encuentra descrita. Si una aplica­
Dión ya conocida del mismo medio se opone á la patente,
ella deberá, para hacer caer esta última, ser idéntica á la
que forma objeto de su reivindicación; ella deberá, en una
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palabr�, ser tal, que c�mstituiría una falsificación si en vez 
de ser anterior fú'ese posterior á la ;patente-. 

Hemos visto que la combinación nlieva dé elementos 
conocidos es una de las fofm'�S más frecuentes 1ae la apli­
cación patentá-ble. Para apreciar el valor de una invenci6i1 
de esta naturaleza, no hay, pues, que investig�r solamente 
si cada uno de los elementos que la constituyen era ya del 
dominio público, sino que es preciso ver si ellos habían sido 
antes reunidos ó combinados en vista del mismo resultado 
industrial. Este examen de conjunto se impone imperió­
samente á los tribunales, cuyas decisiones serían casada& 
por la Corte Suprema si faltasen á esta obligación. 

61. De lris diferentes jo1·rMt8 ele piibliciclacl.-Ouando una
invención ha recibido publicidad sU:ficiente para poder ser 
ejecutada, ella no es ya patentable cualesquiera que sean la 
naturaleza 6 la forma de tal publicidad: explotación abier­
ta del procedimiento, venta del producto, exposición en un 
concurso, ensayos 6 experiencias hechos sin medida ni pre­
caución, descripción en una conferencia pública, en una 
patente anterior tomada en el extranjero, en un periódico 
6 en una obra cualquiera. Importa poco el número de ejem­
plares que se haya tirado de la obra ó que ésta se haya es­
parcido más ó menos; basta que haya sido publicada. La 
sola impresión no bastaría para constituir la publicidad 
prevista por la ley (1). No importa, igualmente, que la pu­
blicación tenga un carácter industrial ó puramente cientí­
fico. Sin embargo, si ella contenía la descripción de una 
experiencia ó de un producto de laboratorio sin indicar, ni 

· aun permitir, prever su aplicación práctica, ya hemos di­
cho antes que, en nuestra opinión, ella no constit'uiría una
anterioridad á la patente que revindicase por la primera
vez esta utilización industrial (2).

[1] Pouillet, núm. 399.
( 2) V. S11p;,a; nÚJi1. 32, arts. 2 y 3 11e la ley mexicana de 7 c1e Junio ele 1890.
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Añadamos, para terminar, que la publicidad, bajo cual­
quiera. forma que se produzca, si ha de poner obstáculo á fa 
patente, debe ser anterior al dep6stto de la solicitud; ella 
no sería, pues, oponible al inventar si se presentaba des­
pués de esta formalidad, aun cuando precediera á la entre­
ga de la patente. 

~ • ~ I . .,_ 
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CAPITULO VII. 

lttVESTlGACIONE$

JUftlDfC�

DE LAS INVENCIONES NO PATENTABLES. 

62. Composiciones farmacéuticas.-63. Planes y combinaciones de crédito 6 de
finanzas.-64. Invenciones contrarias al orden público, á las buenas cos•
tumbres y á las leyes.

Hemos visto que todas las invenciones son susceptibles 
de ser patentadas, cualqujera que sea la industria á que se 
refieran. Sin embargo, la ley establece cierto número de 
excepciohes que vamos á examinar sucesivamente; decla­
ra no patentables: 19, las composicjones ,farmacéuticas 6 
remedios de cualqujera especie (art. 3 de la ley de 1844); 
29, los planes y combinaciones de crédito 6 de finanzas (ar­
tículo 3); 39. las in enciones contrarias al orden 6 á la se­
guridad pública, á las buenas costumbres y á las leyes (ar-
tículo 30, § 4). 

62. Composiciones Jarmacéuticas.-(1). El legislador ha
pensado que era preciso prohibir patentarlas por dos razo­
nes: desde luego, para no favorecer la charlataneúa á que 
podrían entregarse los inventores patentados de remedio¡:¡ 
sin valor 6 aun nocivos, y después, para permi�ir á la so­
ciedad el goce inmediato y sin reserva de los beneficios que 

(r) V. nuestro tratado·. La farmacia desde el punto de vista de la iJropiedad
industrial, núms. 85 y sigts. 
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puede proporcio,narle el descubrimiento de remedios ver­
daderamente útiles. Estos motivos no nos parecen suficien­
tes para justificar una excepción al Derecho común, y 
creemos que el peligro que se ha querido conjurar estaba 
ya en gran parte evitado, gracias al decreto de 18 de Agós­
to de 1810, que permite ejercer contra los fabricantes de 
remedios secretos persecuciones que la entrega de una pa­
tente no habría detenido. Esta primera garantfa podría 
ser fácilmente completada por la aplicación á los remedios 
de los principios de expropiación por causa de utilidad pú­
blica. De esta suerte,· encontrándose la sociedad perfecta­
mente armada contra los abusos de la charlatanería, los 
descubrimiento� verdaderamente diguos de interés no que-
di rían sin recom;:,.ensá (1 ). 

La prohibición de patentar los rem dios y composicio­
nes farmacéuticas, debe ser circunscripta estrictamente á 
los lírnit� que le asignan los'términos de la ley. No se po­
dría, por ejemplo, extenderla á )as súbstancias empleadas 
á la vez en la terapéutica y en la industria (2); ni á los 
cosméticos y aguas ,dentríficas (3); ni á las substancias hi­
giénicas (4); ni ti las composiciones ,empleadas en, el arte
dental (5); ni, en fin, á los i�trumentos de cirugía (6); pe­
ro se aplica á los medicamentos empleados en el arte veté­
rinario, porque declara no patentables todos los remedios, 
sin distinguir si deben servir para el tratamiento de los 
animales 6 de los hombres (7).

63. Planes y comb1'.naciones de crédito 6 de finanzas.­
Acabamos de ver al legislador proscribir, en interés de la 

(1) Arts. 2 y 15 de ia ley mexicana de 7 de Ju¡1io de 1890.
, (2) Lafarmacia etc., núm. 86. 

[3] ldeni. id. núm. 88..
[4] ldem. id. núm. 89.
[s] Idem. id. núm. 90.
[6] Ide,n. id. nún1. 91.
[7] ldcm. id. núm. 86.

., 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-81-

salud pública, las patentes de remedios. Una consideración 
de otro orden le ha hecho dktar una segunda prohibiéión. 
Ha temido que un especulador, un financiero, que aea�a 
de descubrir una combin.ación ele crédito con qt1e el Esta­
do podía beneficiarse, quisiese conservar su monopolio pa­
ra sí mismo, y ha decidido que sem�jante descubrimiento 
no sería susceptible de privilegio. No investigamos si ese 
temor es más ó menos fundado; pero de seguro la precau­
ción que él ha inspirado era perfectamente inútil. En ef�c­
to, como ya lo hemos visto, la ley uo otorga patentes sino 
á las invenciones indns.triales, y es incontestable que una 
combinaci6ri de erédito, un plan de finanzas, no llena es­
ta condici_ón esencial. Sin que haya necesidad de una dis­
posición expresa, los principios generales de la materia 
bastan para bacer declarar impatentable esta categoría de 
fr1venciones (1). 

64. Jn,uene,ioncs contrciria::; al orden público, á las buenas

costiwnbres y(¡, las leyes.-Es bastante dificil concebir una 
invención que sea en sí misma contraria. al orden ó á la 
seguridad pública ó á las buenas costumbres. Supongamos 
que el descubrimiento tenga por objeto una materia explo­
siva ó un instrumento cualquiera que puede ser empleado 
como arma de guerra civil; por esta razón no podría ser 
considerado como impatentable, porque encontrar su uti­
lización en los trabajos públicos ó en un arsenal, y bajo. 
este título es seguramente susceptible de patente. Sin du-• 
da el inventor, para explotar el instrumento 6 la substan­
cia que constituya su descubrimiento, deberá conformarse 
á las leyes y reglamentos que los rigen; tal vez aun les 
será prohidido usarlos; pero su patente po será rnen.0s v.á.�

[1] Art. 4, fr. 2st de la ley Mexicana de 7 de Junio de 1890.
FJ. DERE('HO.·-TRAT, DE LAS PAT. DE IXYRX('JON.--H •. 

' 
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lida y él será libre de sacar provecho de ella, cediénpola ,

ya :v1·Estado, ya á una persona que tenga el derecho de ex-

plota;r la invención . �
. 

Supongamos todavía, y es este un ejemplo citado por

Picard ·y Olim, un aparato destinado á procurar el aborto .

Si él n_o puede servir sino para este uso ilícito, no es segu­

ramente patentable . Pero puede también convenir á ope­

:raciones quirúrgicas perfectamente legítimas, y entonces

no podría rehusársele la protección de la ley. El inventor 

no podrá perseguir indudablemente como falsificadores á

los que por medio d"el instrumento se entregaran á manio­

bras criminales; pero tiene el derecho de prohibir cual­

quier otro uso ilícito del mismo. En las dos hipótesis que

acabamos de examinar, la invención es patentable en sí

misma; sólo se prohiben algunas de sus aplicaciones. Para 

que la patente fuese radicalmente nula , por aplicación á

su objeto contrario al orden, á la seg\lridad pública ó á las

buenas costm;nbres, sería preciso suponer que el deseubri­

miento no podía tener un destino legítimo, lo que será

ciei-tamente muy raro, si la hipótesis se presenta alguna 

vez. 
Ciertas industrias, como la fabricación del tabaco , de 

la pólvora de guerra , de los cerillos, etc., son monopoliza­

das en favor del Estado ó arrendadas á compañías parti­

culares. El autor de una invención que �se refiera á algu­

na de estas industrias, no puede, pues, explotarle por sí

mismo; pero tiene el derecho de adquirir una patente vá­

lida de la cual se aprovechará, cediéndole al Estado 6 á

sus concesionarios.

· No existe, pues, propiamente hablando, patente nula á

-'Causa de referirse á una invención contraria á la ley: al

menos no conocemos ninguna ni concebimos un solo

\ejemplo de ella. S6lo la explotaci6n de semejante descu-
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briroiento puede ser prohibida por la ley pero tal pro­
hibición, relativa 6 absoluta, no se opone en nada:á la 
validez de la patente (1). 

[r) Art. 4, fr. I. de la ley mexicana de 7 de Junio de 1890. 

,1 
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CAPITULO VIII

LE<HSLACIONES EX'l'RAN JERAS

La. paténte obtenida en .Francia no tiene valor sino so­

bre nuestro territorio; sus efectos expiran en la Fr0ntera

y ninguna oonvención internacional permite invocarlos en

los demás paises. Pero casi todas las Potencias extranjeras

protegen la propiedad industrial, y el inventor que ha obte­

nídó una patente en Francia puede contar con una protec­

ción m�s extensa, conformándose á las leyes de los dife­

rentes paises en donde quiere explotar su descubrimiento.

Es, pues, indispensable, para completar nuestro estudio,.

examinar las diferentes legislaciones extranjeras, y los prin-­

cipios de patentabilidad establecidos por cada una de ellas ..

ALEMANIA.-Ley de 7 ele Ab?·il de 1891, que reemplaz6·

lci de 25 de Mciyo de 1877.-Se otorgan patentes por inven­

ciones nuevas, susceptibles de utilización industrial. Se ex-­

ceptúan: 19 Las invenciones cuya utilización seria contra­

ria á las leyes y {t las buenas costumbres; 29 Las invencio­

nes de alimentos, de objetos de consumo y de medicamen­

tos, así como las de materias obtenidas por medios quimi-·

cos, en tanto que estas invenciones no recaen sobre un pro­

cedimiento determinado para la producción de dichos ob­

jetos. (Art. l.) No se reputa nueva la invención que en el
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111omenio del depósito de la solicitud, ha sido ya descrita 
,en impresos públicos que datan al menos de un siglo, ó qne 
ha sido va utilizada en el oaís de una manera bastante co-

y Á 

nocida para que su uso parezca posible por parte de terce-
ros peritos en la materia. (Art. 2.) 

La patente no produce efecto cuando por una decisión 
del Canciller del Imperio, la invención debe sér empleada 
Bn el ejército ó en la flota 6 de cualquiera -otra manera en 
i-nterés del bien público. En este caso, el dueño de la pa­
tente tiene derecho áJ l'ln'3! •indemnización conveni011te, la
cual, á falta de convenio, se fija por la autoridad judicial.
(Art. 5.)

La solicitud de una patente es sometida á un examen 
previo cuyo procedimiento es arreglado por los arts. 21 y 
siguientes de dicha ley._ Una ley de 19' de ;Junio de 1891 
protege los modelos de utilidad. 

INGLATERRA.-Ley de 23 ele Agosto de 1883 que rnodifi­
c6 la ley de 19 de Jidio de 1852. El inventG>r, inglés 6 ex­
tranjero (Art. 1) puede, á su elecci6n, solicitar una prot.ec­
ci6n provi,sional cuya duraorón es de nueve años (Art. 8) 6 

una patente defin,iti1Ja. Si toma el primer partido, debe de­
positar una espeeificación que permanece en secreto hasta 
la obtención ele la patente clefinítiva, cuya solicitud debe 
hacerse dentro de nueve meses. Durante este plazo, el in­
ventor puede explotar y publicar su descubrimiento sin 
comprometer el valor de la patente que adquirirá más tar­
<le. (Art. 14.) 

Para ser objeto de una patente válida, la invención de­
be ser útil y nueva. Es lo priniero, cuando marca un pro­
greso cualquiera en la industria; es lo segundo, cuando no 
.era ni conocida, ni practicada, ni descrita en alguna obra 
impresa en Inglaterra antes del depósito de l_a especifica­
ción. El importador de un d_escubrimiento conócido en el 
.extranjero, psiro ·nuevo en el Reino Unido, puede, pues, 
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obtener una patente, ámenos que tal descubrimiento haya 
sido ya en otro país obieto de una patelite caída en el do­
minio público. 

La ley inglesa no permite patentar: ni los principios· 
teóricos considerado� en sí mismos; ni las composiciones 
farmacéuticas, ni los nuevos empleos de una cosa conoci­
da, con un objeto análogo y sin cambio en los medios. Una 
ley de 14 de Agosto de 1885, permite aumentar en uno y 
tres meses el plazo de nueve y doce meses eri que la espe­
cificación completa debe .ser depositada. Otra ley de 25 de 
Junio de 1886 se refiere á la protección de los inventores 
que exhiben sus productos en las exposiciones públicas. 

ARGEN'rINA (República).-Leyes de 11 de Octiibre de 
1864; Dem·eto de 19 de 0ctiibre del mismo (:(;ño sob1·e pago ele 
lci tasa de las pcitentes; Reglamentó df3 la 0ficinci respectiva ele 
9 de Noviembre de 1866 y Ley de 6 de Diciembre de 1894; 

Tratado VII sobre patentes de invención ap1·0uado por el 
Congreso ele Representantes de Zos Estados Sud-Americanos. 
-Las patentes de invención no difieren de las de las de
ímportación, sino por la duración. Pueden expedirse cer­
tificados 9-e adhesión (> perfeccionamiento, solicitados por
terceros lo mismo que por el titular de la patente princi­
pal. Se expiden patentes pro;visionales•vá.lidas por un año y
prorrogables; su objet<¿ es diferir, mientras están en vigor,
la entrega de otras patentes relativas á invenciones ó per­
feccionamientos que son su obj!3tO. Son materia patenta­
ble la creación de un producto industrial nuevo, de un•
medio nuevo ó de una aplicación nueva de medios co­
nocidos que tenga1;1 por objeto un resultado ó un produc­
to industrial. Quedan excluídas las composiciones farma­
céuticas, las combinaciones financieras, los datos meramen­
te teóricos y las invenciones contrarias á las buenas cos­
tuml:res y á las leyés. Igualmente no lo son las invencio­
nes que, ya en la República, ya en el extranjero y antes
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de la solicitud de la patente, han reóbido una publicidad 
suficiente para poder ser �jecutac1as en obras, proyectos 6 
publicaciones periódicas. Es necesaria una decisión legis­
lativa para obtener prórroga de las patentes. El monto y 
pago de la tasa es de 80, 200 ó 350 pesos, según el plazo por 
el cual se concede la patente. Caduca toda patente que no 
se explota durante dos años. La usurpación de las paten­
tes se castiga como falsificación y se impone, además, 1a 
pena de confiscación. Para tal delito son Gompetentes los 
tribunales co])sulares. Las patentes extranjeras son reco� 
nocidas en la República, con tal de que se verifique su re­
gistro dentro de un año á lo más y procedan de algunos 
de los Estados signatarios de las Convenios Internaciona­
les sancionados por el Congreso de Representantes de los. 
Estados Sud-Americanos reunido en Montevideo en 25 de 
Agosto de 1888. 

AusTRIA.-Ley de 15 de Agosto de 1852.-Es patentable .· 
todo descubrimiento, invención ó mejora �ue tenga por 
objeto: 19, un nuevo producto industrial; 29, un nuevo me­
dio de producción; 39, un nuevo método de producción. 
(Art. 1.) La invención debe ser nueva y tiene éste carác­
ter cuando no es explotada en el Imperio de Austria, ni 
indicada en una obra impresa. (Art. 1.)

Una patente no puede ser concedida por una invención 
hecha en el extranjero sino en el caso en que ella sea ob­
jeto de una patente todavía en vigor en este país; y el pro­
•pietario de la patente extranjera ó sus representantes, son 
los únicos que pueden obtener una patente en Austria. 
(Art. 3.) 

La ley prohibe patentar las preparaciones de alirnen� 
tos, de bebidas y medicamentos; las invenciones contrarias 
á las leyes del Estado (Art. 2); los principios ó tesis pura­
mente científicos, pues su aplicación in<lustrinl es la única 
patentable. (Art. 5.) 

• 
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BÉLGICA..-Ley de24 de llfayo de 1854.-Existen tres es­
pecies de patentes: de invención, de perfeccionamiento y 
de importación. (Art. l.) Las dos últimas confieren los 
mismos derechos que la primera. 

La invención no es patentable cuando ha sido emplea­
da, puesta en obra ó explotada por un tercero en el �ei­
no, con un objeto comercial antes de la adquisición de la 
patente (art. 24), ó cuando .la especificación completa ó los 
diseños exactos del ·objet0 patentado han sido producidos, 
anteriormente á lo solicitud de la patente, en una obra ó 
recopilación impresa ó publicada, 6 cuando la invención 
ba sido ya patentada én Bélgica ó en el extranjero. 

El inventor patentado en el extranjero, puede, sin em­
bargo, obtener por sí misip.o ó por sus representantes, una 
patente de importación, cuya duración se limita á la de la 
patente extranjera (art 14); y la publicación de esta pa­
tente que es el hecho de una prescripción legal, no impor­
ta la nulidad de la patente tomada en estas condiciones 
(art. 24 in fine). Las invenciones cuyo uso sea contrario á 
las leyes ó al orden público. ó á las buenas costumbres, no 
:S}n paten tables. 

BRASIL.-Ley de 14 de Octilbre de 1882.-Esta ley de­
clara patentables: l.º La invención de nuevos productos 
industriales; 29 La invenci.ón de nuevos procedimientrn;; 
6 una nueva- aplicación de procedimientos ya conocidos 
para obtener un product_o ó resultado industrial; 39 El 
perfeccionamiento de una invención ya patentada, si por 
este perfeccionamiento, la fabricación del producto ó el 
uso de la invención se han hecho más fáciles y si su utili­
dad ha aumentado (art. 1, §1). 

. Se ·reputan nuevos: los productos, procedimientos, apli­
cación y perfec�ionamientos industriales que hasta la soli­
citud de la patente no han sido empleados dentro ó fuera 
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<lel imperio, ni descritos ó publicados de manera que pue­
dan ser practicados (art. 1, § 1). 

El inventor dueño de· una patente en otros países, pue­
de obtenerla en el Brasil, y si su solicitud es depositada 
dentro de los siete meses de la patente extranjera, conser­
vará todos sus derechos á pesar del uso ó publicación de 
:SU descubrimiento durante este período (art. 2). 

No pueden ser patentadas las invenciones contrarias � 
las leyes ó á la moral; las atentatorias á la seguridad pú­
blica, las nocivas á la salud pública y las que no den un 
Te�ultado práctico industrial. 

La ley brasileña, como se ve, reproduce casi exacta­
mente las disposiciones de la ley francesa dé 5 de Julio de 
1844. En cuanto á legislación internacional sobre la ma­
teria, véase al fin de esta obra la parte conducente de los 
trabajos de Montevideo de 6" de Diciembre de 1894. 

CANADÁ.-Ácta de 14 de Junio de 1872.-Puede obte­
ner una patente ct:¡alquiera que ha inventado 1a:lgún arte, 
máquina, procedimiento ó composición de materia nueva

y útil, 6 algún perfeccionamiento nuevo y util á un arte, 
máquina, procedimiento 6 composición de materia (artí­
culo 6). 

La invención es nueva, cuando no estaba en uso ni era 
conocida por otros antes de la solicitud de la patente, y 
cuando no está en el dominio público 6 en venta en el Ca­
nadá por consentimiento 6 tolerancia del propietario dts­
de hace más de un año (Id.) 

La invención no puede ya ser patentada en el Canadá 
cuando desde hace más de un año ella ha sido objeto de 
una patente en otro país; y si, en el curso de este año, al­
guna persona la ha explotado, podrá, no obstante la pa­
tente, continuar la e:x;plotación. En todos los casos la pa­
tente canadiense expira al mismo tiempo que la patente 
extranjera ( art. 7). 
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CHILE.-Leyes de 18!13, 1840, 1850 y 16 de Agosto de· 
1856.-La Constitución chilena consagra en principio los. 
derechos del inventor de que tratan estas leyes. Tiene de 
particular la legislación de este país, que otorga pa1ientes 
de invención y de imp@rtación para toda la nación 6 para

una ó varias provincias solamente. El Ministro de Gober­
nación, á quien debe dirig!rse la solicitud ele patente, nom­
bra una comisión que bajo jurameiito de conservar secre­
to el descubrimiento ó la invención, se encarga de exami­
narlos, rindiendo un informe al Ministro. La mayor du­
ración por la cual puede concederse una patente es de diez. 
iños para las de invención y de ocho para las de importa­
ción, salvo e¡ caso en que se prorrogue por estimarse que.· 
la invención ó la importación son dignas de ser conserva­
das 6 alentadas . La solicitud de prórroga debe ser· presen­
tada seis meses cuando menos antes de la expiración del 
término ordinario. Las patentes no se hacen públicas, sal­
vo que el Gobierno lo juzgue necesario, y en este caso pa­
ga al inventor una indemnizaci6!1· En cuanto á 1a legis­
lación internacional de este país véase al fin de esta obra 
el Tratado 79 del Congreso de Montevideo de 1894. 

CoLoMBIA.-Ley de 13 de J.1fa,yo ele 1867.-Se otorgan 
patentes por invenciones , perfeccionamientos y por impor· 
tación. Son patentables las invenciones 6 perfeccionamien­
tos de una máquina, un aparato mecánico, una combina­
ción de materias ó un método de fabricación útilmente 
aplicable á las artes, á la industria ó á las ciencias, así co­
mo á la venta 6 á la fabricación de cualquier producto in­
dmtrial. No es patentable la importación de productos ex­
tranjeros en estado natutal -'Ó manufacturados. Sólo los in­
ventores pueden obtener patentes de invención 6 de im­
portación. Las patentes se otorgan sin examen previo y sin 
garantía de su valor, ni de la novedad 6 utilidad de la in­
vención. El privi]Pgio empieza á correr desde el depósito 
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de la descripción en manos d�l pqder ejecutivo, y su dura­
c:i.ém es de cinco años á lo menos y de veinte á lo más. Si 
se trata de un invento anteriormente patentado en el ex­
tranjero, su fin es el señalado en la misma patente extran­
jera. Jamás se otorgan pTórrogas. 

EsPAÑA.-Ley de 18 de Julio de 1878.-Pueden ser ob­
jeto de una patente dos- puntos: 19 Las máquinas como 
aparatos, instrumentos, procedimientos .ú operaciones, me­
cánicas 6 químicas, que en todo ó en parte sean de inven­
ción personal, ó nuevas ó que, sin reunir estas condicio-: 
nes, no estén establecidas ni sean practicadas de la misma 
manera en las posesiones españolas; 29 Los productos ó re­
sultados industriales nuevos, obtenidos por medios nuevos 
ó conocidos; pero á condición de que su explotación ven­
ga á aportar un nuevo género de industria en el país (ar­
tículo 3). 

Las patentes obtenidas para productos ó resultados no· 
son obstáculo para que sean otorgadas otras -patentes por 
medios nuevos imaginados con la mira de obtener los mis­
mos resultados 6 productos (art. 4.) 

La duración de las· patentes varía según la naturaleza• 
de la inven"ci6n: es de veinte años, si el objeto de la paten­
te es de invención personal 6 nueva; de cinco años, si no· 
presenta ninguno de estos cara,cteres, si se trata, por ejem­
plo, de uua invención' cpnocida en el extranjero, importa­
da á España; de diez años, si el inventor que ya ha obte­
nido patente en uno 6 varios ::_:,aíses extranjeros, pide des­
pués una patente española. Esta patente no es válida sino 
en el caso de que la so1icituq. haya sido hecha antes de la 
expÍl'ación de dos años á contar del día en que la primera 
patente extranjera fué obtenida.(art. 12). 

.. No son patentables: el empleo de los productos natura-
les; los principios ó descubrimientos científicos mientra& 
permanecen en la esfera de la especulación; las prepara-
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-ciones farmacéuticas ó medicameutos:;i.s de cualquiera es­
pecie; los planes 6 combinaciones de crédito 6 de finanzas 
(art. 9); las ii;rvenciones por medio de las cuales se pueda 
atentar contra e) orden 6 la seguridad pública, las bu�:mas 
,costumbres 6 las leyes del país (art. 43). 

Las patentes son otorgadas sin examen previo de la 
novedad y de la utilidad (art. 11). 

ESTADOS U NIDOS DE LA AMÉRICA DEL N ORTE.-Actas de 
4 df3. Jidio de 1836, de 3 de Mayo de 1837 y 1839, de 4 de 
1lfayo de1861 (1) ele 22 de Junio de 1874, de 19 de Diciem­
bre de 1879, dr: 19 de �Mayo de 1880 y las Reglas prácticas de 
Zci Oficina de Patentes.-Se conceden patentes á- toda perso­
na que haya descubierto 6 i.nvent'ado una industria, má­
quina, fabricación 6 combinación de materias niievas y úti­

les ó un perfecci0namiento nuevo y útil de las mismas in­
<lustrias, máquinas, etc.: etc. (art. 6 del acta de 4 de Julio 
<le 1836.) En los Estados Unidos se otorgan patentes de in­
vención (Estatutos revisados en el Congresó XLV, núme­
ro 4,884; Reglas pl,'ácticas núm. 162); de perfeccionamiento 
(Estatutos revisados núm. 4,888, Reglas núm. 38); de im­
portación (Estatutos núm. 4,887; Reglas núm. 29); Paten­
tes corregidas, llamadas redelivrances, que tienen por obje­
to reemplazar á las pa.tentes ineficaces ó nulas (Estatutos 
núms. 4,895 y 4,916; Reglas núm .. 84); Disclaimers ó re­
nupcia á elementos reivindicados Rºr error 6 accidente en 
las !?atentes otorgadas (Estatutos núm. 4,917; Reglas nú­
mero 188); Cabeats, ó patentes provisi,males destinadas ·á 
:asegurar á los inventores sus derechQs q.e prioridad duran­
te el período de preparación ó .de ensayo que precede á' la 
realizaci_6n completa de sus ideas (Estatutos núm. 4,902; 
Reglas núm. 180). Las patentes redelivrances, disclaimers y 
ccibe ... its, se designan de una manera -general con el nombre 
de cartas patentes. 

( r) Blanc et Deaume, Code g·en. de la propr. ind. p. 270 y sigts.
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Son patentables: las industrias, máquinas, fabricacio­
nes 6 composiciones de medios nuevos y 'l'i.tiles y cuales­
quiera perfeccionamientos de estas cosas que no sean cono­
cidas ni empleadas en los Estados Unidos, ni patentadas­
ni descritas en ninguna publicación impresa del país 6 del 
extranjero, anteriormente á la solicitud de protección le­
gal, ni usadas públicamente ni puestas en venta desde ha­
ce' más de dos años ahtes de la solicitud de protección le­
gal, á menos que se pruebe el abandono posterior de ese 
uso (Estatutos núm. 4,886). No son patentables las inven­
ciones insuficientemente útiles 6, importantes_ (Estatutos 
nüm. 4,893) y las invenciones ineficaces, frívolas, contra­
rias á la salud pública 6 á las buenas costumbres (Reglas 
núm. 75). Es patentable una invención ya patentada en el 
extranjero, con tal de que no haya caído en el dominio 
público en los Estados Unidos desde más de dos años an-­
tes de la solicitud (Estatutos núm. 4,887). Cualquier per­
sona, ciudadano de los Estados Unidos 6 extranjero, pue­
de solicitar una patente de invención, de perfeccionamien­
to 6 de importación (Estatutos núms. 4,886 y 4,887). Los 
recleliV?·ances y los clisclai?ners pueden .ser igualmente otor­
gados á los inventores sean ó no ciudadanos de los Esta­
dos; ¡:>ero sólo los prime.ros pueden depositar cabrnts (Esta­
tutos núm. 1,902; Reglas núm. 190). Sin embargo, el ex­
trnnj�ro que ha habitado los Estados Unidof'J durante todo 
el año que ha precedido al depósito y que ha prestado ju-­
ramento de que tenía la intención de naturalizarse, es tam-­
bién admitido á depositar su ccibecit (Estatutos núm. 4,902;. 
Reglas núm. 191). Las cartas patentes pueden ser solicita­
das por mandatar10 con poder auténtico. Este poder, an­
tes de toda gestión:, debe ·ser registrado· en la oficina de Pa-­
tentes. La intervención de un mandatario n'o dispe_nsa al 
inventor del juramento exigido para la entrega y rectifi-­
caci6n de las patentes (Estatutos núm. 2,895; Reglas nú-
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mero 17 y sig�ientes). El poder ,del mandatario es redac­
tado con arreglo á una fórmula decretadl;l, por .�l Regla­
mento de la oficina de patentes. Los efectos de la patente 
comienzan desde, el día de la entrega de la misma y duran 
17 años. La patente sobre una invención ya patentada e;n 
el extranjero, expira .al mismo ti�mpo que la patente ex­
tranjera (Estatutos núm. 4,884; Reglas prácticas núme­
ros 29 y 162). No hay prórrogas de patentes. Las descrip­
ciones de éstas se imprimen, para conocimiento del públi­
co y se ponen á su disposición en la capital de cada ll,IlO

de los Estados de la Unión y en catla Secretaría de Distri­
to Judicial. Igualmente se imprimen ejemplares de las des­
cripciones y se ponen en venta. El DIARIO ÜFICIAL publi­
ca las patentes y las redelivrances con las partes más im­
portantes de los diseños, las decisiones de los tribunales y 
del Comisario de patentes, así como todo documento que 
interese á los inventores. La introducción de productos de 
origen extranjero no está prohibida por la ley. La de los 
Estados Unidos, ofrece á tí.tulo de particularidades nota­
bles, además de las redelivrauces, los disclairners y los ca­
beats, el procedimiento de inte1ference, el cual tiene por ob­
jeto arreglar la cue13ti6n de prioridad cuando se suscite en­
tre varios inventores. El hecho de que una de las partes 
hay�'ª obtenido una patente, no impide la interference, 
por.que aunque el Comisario no tenga el derecho de cam­
biar la patente, puede entregar una segunda por la misma 
invención á un nuevo beneficiario, si ésta prueba que. es 
el primer inventor (Estatutos núm. 4,904; Reglas prácticas 
nú;.ns. 92 y siguientes). 

lTALIA.-Ley de 30 die Octub1·e de 1859; ley de 31 de 
EnerÓ de 1864; decreto de la misma fecha; decreto de 16 de 
Septiembre de 1869; decreto de 11 de Febrero de 1886; regla­
mento ae 15 de Enero y 15 de Marzo de 1887; cirC1J.la1·es de 
/JO de Ab1·il y 5 de,, Di9iem,bre de 1891 y ley de 4 de Agosto 

, 
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,rle 1894.-Se otorgan en Italia patentes de invención, de 
perfeccionamiento, certificados de adición, patentes de im­
portación, en fin, certificados de reducción destinados á 
restringir la extensión de las patentes de invención ante­
riormente otorgadas y cuyars revindicacio.Jues son excesi­
vas. (Art. 28). Las invenciones 6 descubrimientos indus­
triales son los únicos patentables. (Art. 2). Se consideran 
.como industria:le� las invenciones siguientes: 19 Un pro­
ducto 6 resultado industrial; 29 Un instrumento, una má­
quina, un sistema, una combinación 6 una disposición me­
cánica cualquiera; 39 Un procedimiento ó método de pro. 
<lución industrial; 49 Un motor ó la aplicación industrial 
cle una fuerza ya conocida; .59 +,a aplicación técnica de un 
principio científico, con tal que dé inmediatamente un re­
sultado industrial, y en este caso, el privilegio se limita á 
los resultados expresamente indicados por el inventor. 
(Art. 3.) Toda modificación de una invención ó descubri­
miento que sea objeto de un privilegio todavía en vigor, 
puede serlo á, su vez de un monopolio, sin perjuicio del 
que ya existe para 1a invención, principal. (Art. 6.) To­
da invención ó descubrimiento ya pat�ntado en el extrari­
jero, puede serlo también en Italia, aunque se haya hecho 
público en razón de la existencia de la patente extranjera, 
eon tal tle que ésta no haya expirado todavía y que la in­
vención no haya sido importada y ejecutada en Italia. 
(Art. 5.) Se considera como nueva toda invención no co­
nocida todavía & la que, aunque conocida hasta cierto pun­
to, no lo sea en el conjunto de sus procedimientos de eje­
cución. (Art. 4.) No son patentables las invenciones rela­
tivas á industrias contrarias á las leyes, á la moral y á la 
seguridad pública, las que no se refieren á la producción 
de objetos concretos, las teóricas, y, en fin, las medicamen­
tosas. La duración de las patentes es de un año al menos y 
de quince á lo más, á contar .desde el último día de cual-
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quier.1 <le los meses de Mayo, Junio, Septiembre 0 Diciem­
bre y de aquel de estos días más próximo al momento en 
que la solicitud de patente ha sido presentada. S,i se trata 
de una invención anteriormente patentada en el extranje­
ro, la patente italiana no podrá durar más que la patente 
extra11jera de mayor duración, y en ningún caso exceder 
de 15 años. (Art. 11.) Las patentes otorgadas por menos 
ele 15 años, pueden ser prorrogadas; pero nunca más allá 
de ese plazo. (Art. 13.) El beneficio de la prórroga de una 
patente se extiende á los certificados adicionales. (Art. 14.) 

J.uóÑ.-Ley de,25 de Mciyo de 1871.-Se otorgan pa­
tentes por invención y poriperfeccionamiento. (Arts. 1 .y 2.) 
Es patentable toda invenci_ón ó perfeccionamiento de un 
inventor precedente que aumente la suma y las condicio­
nes del bienestar .y que consista en aparatos, máquinas, 
utensilios, muebles, telas, armas ó cualesquiera objetos. 
Una invención de utilidad general no es patentable cuan­
do se usa generalmente de ella desde muchos años ha, aun­
que su autor sea notoriamente conocido y viva. (Art. 13.). 
Según la importancia de la invención, el monopolio dura 
siete, diez ó quince años. El punto de partida de la dura­
ción es la fecha de la entrega de la patente. (Art. 4.) Cuan­
do la in venci6n tiene por objeto una cosa de utilidad pú­
blica y cuando el inventor ha sufrido p.él'didas que no pu­
do prever, puede serle otorgada una prórroga, previo el 
examen de esas circustancias. (Art. 19.) l 

PORTUGAL-Decreto de 15 de Diciernb1·e de 1894 y Re-- , 
ylarnento de 28 de Jlfurzo de 1895.-Se otorgan patent6s dB 
invención y adicionales que expiran col>1.las patentes á que 
se refieren. (Arts. 1 y 18.) Son patentables: los objetos in­
dustriales ó productos comerciales y los perfeccionamien­
tos y mejoras de ellos, así como los medios más fáciles 6 
menos costosos para producirlos. (Art. 6.) No son paten­
tables las üivenciones des.critas en obras que datan de me:.. 
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nos de cíen arios 6 qae sdn explotadas en Portugal de

una manera notoria.'(A'.i't . 9.) No ro son tamJ>oco los pro­
Juctos químicos, ni los farmacéa'.tico's; .pero sí lo son 1os
procedimientós de_ fabricación qüe"se·;:refieren á'ellos. La
duración de las pat�ntes es de quince a.ños comó máxi­

mum. Toda patent(' por menos de ese tiempo puede ser
prorrogada hasta _su complemflnto mediante el pago de la
taea suplementfaria. (Arts.1 �3 á 25.) Se permite al paten­
tado introducir p�oductos de orí gen extranjero. [ Art. 38.)

Rus1A.-C6di,qo especial de patentes jo1·mado por nu­
merosas leyes expedidas desde 1833 ha,sta 1870.-Se·ototgan 
patentes de ihvencióu, de perfeccio·namiento y de im­
portación. Son patentables todos los descubrimientos 6 
invenci6nes, de cualquier arte; ·máquinas, industria ó 
compesición de materias nuevas y. todos los perfecciona­
mientos de es-to's- o·bjetos; las inv:encien�s y perfecciona­
mientos ya patentados en el extranjero, con tal de que_ 
e�tén todavía vigentes fas,patentes Jextranjeras y aun en 
caso contrario, por favor especial del 1Gobierno; e.l perfec­
cionamiento hecho por· 0tra pe1·sona que el titular de una 
patente por invención, no puede ser patentado sino con 
autorización del autor primitivo en contrato especial. No 
son patentables: los datos puramente teóricos sin aplica­
ei6n:industrial, las invenciones 6 perfeccionamientos in­
significantes por su carencia de ventajas positivas, las i.a­
venciones peligrosas para el orden público ú onerosas 
para el Estado, las invenciones y perfeccionamientos re­
lativos á la guerra y que interesen á la defensa nacio• 
nal. No hay prórroga ninguna de patentes en Rusia. 

SmzA.-Leyes de 20 de Junio de 1888; de 23 de MIJ,yo 
de 1893; de 27 de Noviembre de 1894; de 6 de Septiembre 
de 1895 y Reglamentos de 12 de Octubre d

.
e 1&88; de 24 de 

EL DER.ECHO-TRAT, DE LAS PAT. DE INVENCIÓN-7, 
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J'/J,nÍO de 1889 y de _2-1,de Julio-de_ J.89f4. .Se otorgan pa­
tentes de invención, de �erfoccionam,i�nto y de impo_r­
tación.- Son .patentables .las inv:encion�s nµevas aplica­
bles á la ind-ustria, y r,e.p:resen,tadas p;or modelos,· así como 
los ,perfeceionan;iientos -de tales -in venyione.s.-La obliga­
ci:ón de ,,representar uñ modelo de la invención, pone-

• 

obstáculo á la pate'nt� de 1l0,9 prodncto&,quím�cos y de las 
combinaciones de proe-edimien tos; en upa .palabra, las 
únicas invencionBs patentables en Suiza, SOQ las qne se­
con�retan 10n obfetos, material!esi No s.rco-nsidei;an· nue­
vas las in.venciuues que, e& el ,monu�n,to:de.la -soJi-citud 
de la patente, son is,uJicientemente <;onoc,idas ¡en Suiza 
pal!3. poder ser �je�ut�dtl,s'por illlrfh@mh>!F� a�l ... o(i,cio (A.rt. 
2.) Sin rembargo, :IQs ,suizos .que han aqqt;tirid.o patentes 
en uno de los Estados con qu¡enes ;Suiza, haya, -cele,brado 
convencíones diplomáticas ó los .,súhd:itoft ,de estos Estas 
dos que han obtenido pat�at�s en Suiza,,puedea, durante 
los siete meses siguientes á las solicitudes depositadas 

- p�ra adqiürir patentes� 0�tenerlas en·Suiza, bajo la .reser­
va de los derechos de t'.0rceros (Art. 12); del. imismo modo
las invenciones que han figurado ,en li!s exposiciones en
Suiza, gozan de una protección temporal que perµijte pa
tentarlas despué� de su divulgac.i6n (Art. 23) Las paten­
tes se acuerdan• por quince afíos; pero lo� .titulares scm ...
dueños de renunciai• á su privilegio. Los certificados de­
adición expiran con las patentes á que se refieren. El
monopolio data desde el día del d�p.ósito d�· la solicitud�
No existe prórroga de patentes [ Arts. 6 y 7.] 

\. 1 

\___ '-'---

, 

1 
J 
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JURlSPRUDENCIA 

I. AGRICULTURA.
,_ i 

Má.1_uinas agríaolas.-Abonos. -Trabajos. de ,f,isecaci6n.-11r.a-
bajos d� explo!aci6n. -Horti�ulturá.-Maquilas. 
l. Eb nula la patente obtenida por la substitución del

hierro á la madera en la construcción de invernaderos 
[París, 20 Marzo 1847, Dalloz, 47, 2, 109.] 

2. No es patentable un sistema de decan:tación ,con­
sistente en e�ectuar en las ·letrinas la separación de los 
líquidos, de los sólidos por medio de sales metálicas y 
otros agentes químicos que producen ese resultado por 
su propia naturaleza, sin el empleo.de ningún procedi­
miento particular (Uasactón, 20 Diciembre 1851, Dalloz 
52, 5, 63.) ,, 

3, El empleo, como abono, del fosfato de cal pulve­
rizado, por ser conocido, no puede dar materia á una. pa­
tente, aunque la solicitud se funde en el hecho de haber 
descubierto yacimientos de fosfatos de Gal de calidad su­
perior y de haber vulgarizado su empleo, demost.rando que 
podían ser usados én estado puro después de una simple 
pulverización y sin otra prep.aración ni agregado. (París 
17 Mayo 1861, Annales, 61, 2¡35,.) 

4. Es válida la patent� obtenida- por un pel'fecciona­
miento en los arados consistente en -la curbatura del 
mango, destinado á evitar que arrastre en su maro-ha las 
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tierras y las raíces. En vano se pretendería que esta cam · 
bio de forma es de poca importancia y utilidad, si consta 
que . produce un resultado industrial . [París, 15 Junio 
1861, Annales, 61, 209.] 

5. Es patentable, como aplicaci6n nueva, el empleo

en 1a.fobricaci6n de esteras, <le hilos de hierro en vez de 
cordeles de cáñam . (París, 26 Julio 1861, P.r priete ·in­

dustrielle, 26 Septiembre 1861.) 
6. Es patentable, como aplicación mieva de medios co-

nocidos la reunión de medios del dominio público apli­
catlos al t,r_ansporte inodoro de materias fec'ales, como tone• 
les, Úil buque y una' estufa que sirva pai·a la combustión 
degases déletéreos (Colmar, 17 Diciembre 1863, Annales, 
65, 434.) 1 

7. Siendo conocida fa propiedad del azufre como
riiedio perservativo '!) ourativo del oidium, hay sin embar­
go .a-plic-ación nueva pate1:itable en el hecho de mezclar e·l 
azufre con el carbón de 1piedrá en cierCa proporción y por 
procedimientos á pr-opósi-to para ligar las mol�culas de 
ambas materias, de manera que se fije el az·ufre en la 
planta y se vueíva así su acción más segura y eficaz. 
(Burdeos, 20 Junio 1867, Annales, 68, 348.) 

8. Habiendo sido concedida una patente poi un pro­
cedimi�nto para la limpia de' granos por medio de una 
adición de arena fina ú otra materia inerte que obra como

cuerpo duro y produce un frotamiento en el momento de 
!(agitación del sacudidor ó de cualquier otro aparato . 
limpiador, otra patente puede ser válidamente adquirida 
por un procedimiento de limpia, con'.!istente en añadir á ,1 

los granos caló alumbre pulverizados, materias que tienen 
una acción química y que producen, con la limpia, el 
saneamiento de los granos (Comp-iegne, 10 Enero 1$72, 
Annales, 72, 186.)·

.. 
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9. Es patentable, como aplicación nueva la adapta­
ción á las prensas de uva de una barra de doble brazo 
empleada en otras industl.'ias; porque esta dispo'.lición 
permite utilizar en cada movimiento toda la fuerza apli­
cada á, la barra, de la cual una gran parte se perdía en 
los sistemas anteriores. (Montpellier, 7 Enero 1874-, An•
nales, 74, 107·)

10. Es patentable la idea de disponer sobre los roclri-• 
gones metálicos, clavos remachado:1 para proteger todos 
los árboles frutales contra los atentados de cualquiera 
especie de animales. Sncede lo mismo con la id�a de 
substituir á los clavos herrizontales las aE1p0-1.·rzas tomadas 
de los desperdicios del hierro que se cortan en peque11os 
trozos, asperezas que garantizan los árboles de codo fro• 
tamiento y no pueden ocasionar á los animales lieridas 
serias. (Caen, 4 Julio' 1876, Annales, 82, 27.) 

11. No h::iy invención patentable en el hecho de eje­
cutar· en hierro m·maduras de árboles que desde hacia 
largo tiempo se fabricaban en maderas. (Rouen, 22 Mar� 
zo 1878, Annales, 82, 24.) 

12. Es nul-a, comg importando Ún remedio, la paten•
te obtenida por un l·íqioid0 destinado á ser wllmim'sfrado á 
los animalts r"U,?nianles atacados de mete01·ización. (Poitiers, 
28 Diciembre 1882, Annales, 83,_ 166.) 

13. El hecho de que las tortas de resíduos de·granos
hayan sido empleadas freouentemente en la industria 
agrícola como abono, no impide que haya aplicación nue• 
va patentable en el hecho de utilizarlas como cebo en la 
industria de la pesca de la sardina. fRennes, 19 Julio 1885, 
Annales, 86, 333.) 
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II. HIDRAULICA.

Motores hidráulicos.-Otros aparatos que los motores 

hidráitlicos. 

14¡. EK patentable la idea de substituir un metal á 
la pasta de cartón empleada habitualmente para los fi· 
gurines hidráulicos puestos en movimiento por la fuerza 
ascencional de los juegos de agua. [París, 29 Enero 1857, • 
Anuales, 57, 60.] 

15. Es válida la patente obtenida por l:lodificacio­
nes y perfeccionamientos en una bomba destinada áelevar 
6 condueir los líquidos y á arreglar sit presi6n, aun cuando 
el principio de esta m;\quina hubiera sido divulgado an­
teriot!1}ente por el otorgamiento de una patente inglesa. 
Las modificaciones eran las siguientes: 1 ° Toma del fon.­
do de la bomba de aire y base del pistón dispuestos de 
manera á impedir que los aceites para lubrificar el apa­
rat0 fuesen arrastrados en el receptor de aire y en los

líquidOEi, 2<? S11bstituci6n de los tubos ordinarios por espi• 
tas, estancadoras de fuertes presiones y de tubos flexibles 
que, se ciel'ran al si'mple aplastamiento. 3°. Substitución 
d,e los. regulad.ores cle fuelle que obran sobre los tubos 
ordinarios cuya marcha arreglan por reguladores, de ac­
ción directa sin pérdidas de aire y más regulares en su 
acción. (París, 1 ° Agost0, 1861 y Casaei6n, 13 Abril 1863, 
A1i'n!ales. 63, 263.) 

16. Es nula la patente obtenida por un perfeccior.rn,.
miento en la constrl!-cción de turbinas, consistente en 
intercalar entre sus plan<.;has ordinariafl, medias planchas 
de una longitud igual á las primeraEI. Hay que ver .aquí 
una simple justaposición de dispositivos que· ambos están 
en el dominio público y que no tienen ninguna liga obli-
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gatoria ni acción reeíproca alguna, útil y mreva. [Casa­

ción, 1 º Mayo 1862 ,Annales, 62, 215.]
17. Es patentable, oomo aplicación rvueva de 'mecfios

conocidos una disposición puesta en práctica en- otros 
géneros de máquinas; pero aplicada por la primera vez á 
las bombas de mano, disposición que consiste en adaptar 
el volante no sobre el árbol al cual se articula la espita 
de la bomba, sino sobre un . árbol superpuesto al prece­
dente é impelído por un engraaaje que, at comunfoar á 
este segundo árbol una mayor velocidad, aumenta, en la 
relación del cuadrado de las velocidades angulares de 
estos dos árboles, la acción reguladora del volante. (Casa· 
ción, 15 Julio 1867, Arinales, 67, 3�1.) 

18. Es patenta ble, como una aplicación nueva de me,
dios conocidos ún sistema de tubo flotante, destinado á fa. 
cilitar el escurrimiento de• los líquidos encerrados en un 
receptáculo y á prevenir sn derrame, sistema" caract"eri'­
zado por las disposiciones sigtli'entes: 1 ° El disco del glo 
bo flotante está fijo al extrerior de la:palanca. por un eje 
qué se mueve como tijera, maniobrando fácilmente, ha-· 
ciendo movible el globo y permitiendo•por alargamiento 
6 retracción, mediante una rosca, arr.eglar el niV1el de 1� 
líquidns en�errados en el receptáculo. 2º El eje. qae,obra 
di11ectameute sobré la espita, se fija á la cabezw del euer­
po del tlubo y está pro.visto• de un agujero, para. al paso <fe 
la palanca que transmite el movimiento; teniendo• la; pn:­
lanca un punto de apoyo en el pivote sobre un remache 
igualmente fijo en la, cabeza del tubo. [Oasasión, 21 Ene. 
ro 1869, Annales, 69, 186.J 

19. No se podrí� ver una invenci·ó'n patentabl"e-en el
hecho de revestir los píc;tones de las pren'las hid1raU'licas de. 
nna envoltuTa 6 camisa de cobre, disposfoión que no pro­
duce ninguna ventaja apreciable y constit:uye., por el con-

• 
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tr_ario, un-procedJmiento inferiQr _al -que.se ha usado desde 
largo tiempo. (Renn.�s, 17 Julio 1871, :casación 26 Marzo 
1873, Annales 73, 1.77.) 

_20. Es patentable la aplieación á bombas elevadoras 
de pistones delgado;i que no eran aplicados hasta entón· 
ces, ·sino:á las bombas de condensadores ó á las bombas 
de aire en las máquinas de vapor; para expulsar ,el pro­
ducto dela condensación. Qonstituye en todo caso, una com· 
binaci6n nueva de medios conocidos la disposición de seme­
jante pistón adaptado á un cuerpo de bomba, en un,, for · 
ma apropiada para reglamentar la velocidad del pistón 
que se hunde en el agua aspirada y retraída; hay aquí, en 
efecto, un resultado industrial con_sistent� en un aumen­
to de velocidad y de rendimiento y un� 0conomía de gas· 
tos, resultado industrial que desaparece �i se suprime uno 
d� los medios c9mbinados (Tribunal civil del Sena, 3 
Agosto 1888, Annales, �l, 296.) 

21. Constituye untt aplicación nueva de medios cono-:­
cidos e,l h�.cho de emplear la báscula roma·na en medir lí­
quidos, .. pesando eUíquido,que,qui!:lre medirse, por medio 
de un. vaJO que -contiene-.iuna cantidad·t..determinada del 
mi'smo líquido, no habiendo Eido _indicad@ hasta,, ahora 
nin"gún, medio práctico,para., aplicar el principio del peso 
de los líquidos por, los_·Hquidos. (París., 19 Junio 1890, 
Annales,.90, �52 y Casación, 1 ° Febrero ·1892, !Ánnales, 
92, 103.), , � 

,-. ' .. 

III. CAMINOS ,.DE FIER�O Y TRANVIA'S:
' fJ 1 

Vías.-Locomotoras.-Carr-os ii. acceporios. -Aparatos di-
versos que se se{i,eren á la explot(lción. 

22. Es válida la patente obtenida por una articula­
ci6n m6vil mediante el enc}a,vamieJ:?tO libre de pernos y 
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estacas, aplicado á los rieles del catnino. de hierr·o, ,procedi­
mien�o qtJe tiene por esuhado ha'cer desaparecer los in­
convenientes de.una rigi_dez absoluta, estableciend,o cier­
ta movilidad que impide que el hundimierto de uno de 
los durmientes pro.dµzca el levantamiento del otro. [Casa­
sión, 2�_Diciem_bre 1855, Annale_�, 56, 10.J 

, 23. Siendo <lel dominio público los diferentes apara­
tos para el engrase mecánico de las flechas de las máquúiaS 
y de los r-jes de las lowmotoras, aparatos en que se encuen· 
tran, como órganos eeenciales un receptáculo, y un ele· 
vador de aceite ó de mecha capilar, no hay invención 
patentable en el hecho de dar á estos órganos combina­
ciones y disposiciones particulares cuyo conjunto reali­
za resultados industriales que, hasta entónces, no habían 
sido obtenidos en· las mismas condiciones [París, 11 Ene­
ro 1859; Annales) 61, 129.J 

24. Es valida la patente obtenida por un nuevo mo_
do de' travesafíos de camino de fierro [llamados trav-esaños 
de rriesa de 1presión,] establecidos con· inaderas· más dP,­

biles que las empleadas hºabitualmr�nte y reforzadoseoñ la' 
adición de plantillas [P.arís, {0 Febréro 1859, < J

Annales,
59, 170.) . 

•¡. . " • . 

25. · ·Es patenta ble como aplit:áci6nr nueva dé medios 
conocidos un procedimiento de fabricacíón �e ejes acoda­
dos de locomotoras consistentes: 19 en el empleo de plan­
chas de hierro superpuestas; 2° en el uso ae punzones de' 
una forma determinad_a,-dibposiciones usActas e� meta­
lurgia, que- tienen-por resultado dar al eje más !:lolidez, 
manteniendo l_a continuidad y el paralelismo de sus fibra,s 
[Lyon, 8 Marzo 1859, Annales, 59; 137.J 

26. Es v�lida la patente por un sistl'3ma de ejes aco­
dados ide locomotoras, que

0 

an vez de estar cortados en la 
masa de hierro, están encorbados en el doblez, en la par· 
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-te delgad·a y en la; esta:mpadara, de manera que las. fi-
bras del hierro quciJan siempre paralelas No.se podi-ía
considerar como auterioridad un pasaje del Manual Bo­
ret, en el cual se recomienda emplear el sistema del plie­
gue en caliente sino sólo para los ejes.de locomotora cu­
yo diámetro no excede de seis centímetros, aul).que el
procedimiento patentado S€' aplique á ejes de toda� di·
mensiones, lo que se reconocía como impractible hasta
entonces. (Lyon, 4 Enero 1872; Casación, 18 Noviembre
�e72, Annales, 73, 113.)

27. · Siendo aplicado desde largo tiempo en la indus­
tria de la herrería de hierros redondos, semiredondos ó
cuadrados, un sistema �de estampadura para la fabrica·
ción de manos de resorte de carruaje, no hay aplicación

nueva en el hecho de adaptar á los hierros ovulares, en
condiciones y en vista de resultados análogos.

Pero es patentable una herramienta especial que 
simplifica, en la fabricación de las manos de resorte de 
1.os carruajes,,la parte llam�da "oreja," herramienta con­
sistente en, una matriz formada de cuatro piezas· distintas 
de las cuales,. tres, una parte céntrica y dos latera-les se 
aproximan poi: un mediord.e compresión. <malquiera para

no fo.-mar sino un todo, en el momeuto,de funcionar y la 
CLarta, la pieza superior, forma estampa ·6. punzón y se 
adapta c:on precisión encima de las otras tres (Nancy, 18 
Junio 1881,.Annales, H2, 28.) 

28. Es patentable un sistema de cruzamiento de ca.

mino de hierro, todos cayos elementos conocidos, en vez 
de estar aislados, se,reunen- en una solidaridad· completa, 
de' man.era que el cru-zamiento se hace más fácilmente 
trasp.ortable y su postura y separación se operan-de una 
manera instantánea, sin el concurso de un personal es. 
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pecial [París, 18 Julfo 18:89 y Casación, 18 Er:iero 18�0 
Annales, 90, 192.] 

29'. Es válida una combinación nueva ·de elementos co­
nocidos (trozos de vía y órganos de unión) que tiene por 
resultado industrial efectuar más rápida y fAcilmente la 
postura de los trozos de vía, dirigir el mismo trozo de vía 
encorbado á voluntad hacia la derecha 6 á la izquierda y 
dar más solidez al conjunto (Lyon, 11 Julio 1890, Anna• 

les, 91 311.) 
30. No hay aplicación nueva sino simplemente em­

pleo nitevo no patentable en·el hecho de adaptar á ufla 
caja de wagonnet un sistema de soporte empleado ante­
riormente en las mismas condiciones para teteras y ca­
lentarloras (la caja estaba. protegida en cada extremo por 
dos asas descansando sobre dos .soportes, de tal suerte 
que se man tenía en equilibrio, sin ganchps, cadenas- 6 
estacas y podía volven,e en ambos sentidos por el s6lo 
efecto de un débil impulso. (París, 21 Febrero 1�·93, An­

nales, 93, 30.J 

IV. ARTES TEXTILES.

Filatnra.-Tintorería.-Aderezo é impresi6n.-Tejidos.­

Pasamanería.-Paños. -Tejas, hilados y bordados. 

31. E,;i válida la patente obtenida por un proced•i•
miento de tintura de telas. en sombra por el sacudimien-t0 
y la humedad, efectuad:os mecanicamente, _mientras que 
en otro tiempo estas op(jraciones severifi'caban .por la ac­
ción directa de la mano. (Douai, 31 Marzo 185,6, Dalloz, 

47, I, 222). 
32. E-3 patentable un procedimiento para engrasar la-.

nas por medio del ácido oleico, resíduo de bugías esteári­
' cas. (Ca8ación, 20 Agosto 1851, Annales, 10, 71, 336). 
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.33. EsNálida la. patenta,por el empleo, en fa fabri­
caci6n de chales, de planchas quEI representan una figura 
geométrica que ·no se había pensado utilizar antes·. (Ca­
sación, 21 Abril 1854, Bull. crim. 54,.197). 

34. Estando desde hace tiempo el dominio público
en posesión de diferentes sistemas de desmotamiento de
las telas por medio de pinzas, de la piedra pomez y del 
papel de vidrio, puede ser válidamente patentada, una má­
quina que opera ese desmotamiento por medio de una 
lámina· dentada que corta los botones ó asperezas de la 
tela, en vez de gastarlos p-oi- frotamientos repetidos. Pero 
el inventor no podría perseguir como falsificación, una 
máquina de desmotar en la cual la lámina dentada es 
reempla�ada por una lima que opera por frotamiento, 
segúh el sistema del dominio público. (Casación, 23 No, 
viembre 1855. Annales, 55, 200). 

35. Siendo desde antiguo conocido y practicado en
la industria el medio de obtener, por una trama suple· 
mentaría, diseños en relieve sobre tejidos, hay que ver, sin 
embargo, un?. invención patenta ble en la aplicación de es­
te sistema á las tefas de. algodón lla.m!1das «piquéJJ. (Cas:-.-
ción, 15 Marz,o 185( Annales, 59, 97). 

36., Constituye \ln p.rodiicto niievo patenta ble un pa­
ño que tiene el aspecto y el iacto del terciopelo, que no pre­
sentaban las telas de pelo parado fabricada$ antes. (Pa:rís, 
.30 Junio 1856. Annales, 56,264). 

37. Es nula la patente por un tejido compuesto de
diferentes plantas textiles, que habían sido empleadas an­
tes en el bordado y aún en la fabricación de tejidos. Su 
explotación y valorización de ideas conocidas no ¡neden 
ser objeto de UIHl patente válida. (París, 17 Marzo 1857, 
Annales. 57, 373). 

38: Es válida la patente por un perfeccionamiento 
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introducido .en la industria de. la filatura y, del tejida .de la 
lana, y el cuál; p0r el agrandamiento deLdi,ám�tro de la 
base del sayalete, porla u'nión de un;cono sohre la.cabeza 
de la ·aguja á la cual,.se adhie_re y, en fin,1por las rlisposi; 
ciones. pai·ticulares , dadas -á este con o, hacé m:erios1 rfre­
cuentes lás rupturas·, disminuye los· ctesprendimient:os y_ 
produce una economía de tiempo y de dioern. (Rouen, 
26Agosto 1857. An11ales, 57, 329). ¡ .r :. , ! , f • ., •

39. HB:y invención patentable eu el hecho de �usti•
tuir, para.la fabricación del terciopelo de alfiler.es á la bo. 
rra de seda, única empleada antes,. una, ·:combinaci6n de 
borra de seda y de lana e.n la cadena·¡y en· la .trama: I!Jst0 

cambio de materia que produce un resultado ,industrial 
11uevo, es susceptible de ser paten_tado: tf>a:rís, 18.No:viem-
bre 1857. Annales, 57; 308). o . ,, ,ri • , •

40. Es r:ula la· patente óhtenida por U' siste.ma. de ,
fabricación por medio del cual es, realizado mecánica­
mente 1m producto que, antes, no había sido-fabricado si-
no con la mano, y que consiste -en un tapiz de .lana ó de 
hilo llamado tapiz musgoso qué presenta pelos más ó me_ 
nos largos. No se podría ver una aplicaci6n nueva, en el 
hecho de aplicar los procedimientos para él terciopelo en 
la fabricación de esos tapices musgosos. París, 29 Mayo 
1859. Annctles, _59, 387. 

41. Es válida la patente tomada por un chá.:e dividi­
do en dos cuadrados, unidos por el pliegue con una -dis­
posición de diseños en cada uno ·ae estos cuadrados, dis­
posicióu q_ ue, combinada con una disposición de pliegue 
indicado, debe producir doce 6 diez y seis efectos diversos 
á pesar del revés de la seda, estando ocul.to este revés por 
la superposición de un cu!tdrado sobre el otro (resuelto 
implícitamente): (París, 8 Junio 1859. Annales, 59, 328). 
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42. Es n�la por falta de novedad la ·patente que tie­
ne por objeto, de una manera general, la substitución en 
el oficio drJ tejeduría (llamado mill-jennyJ, de una brocha 
más 6 menos cónica R, Ja brocha empleada antes, teniendo 
la substitución por resultado una sna vi dad perfecta. Así 
es cuando la descripción no indica ni la colocación ni la 
posición rlel nuevo cono, ni su longitud y diámetro, ni su 
grado de conicidad. (Douai, 29 Enero 1859. AnnaZes, 60

1 
5). 

43. Es válida la· patente tomada_ p01· un procedí•
miento de preparnción de sederías con!:!istente en la série de 
laa siguientes operaciones: 

· J>rimera.-,,-Engomadura prévia-de las telas en piezas
6 en pedazos. 1 

�egunda:-Aplicación de estas telas sobre superficies 
ca]entadas, metálicas 6 de otra especie,: ap1icación que 
se acompa:ña d:e una 'Cepillada cualquiera de estas telas 
hasta su perfecta desee-ación. 

Tercera.-Supresión de l�s ganchos empleados ante�. 
(Amiens, 2 Julio 1859: '.Ánnales, 59, �65). 

44, ·Estando én el dominio público l(l; tintura por com 
partimentos a plfoada á boyas peq neñas, es nula la paten­
te adquirida para boya·s más grandes. (Lyon, 22 Julio 
18f>9. Anrwles, 59, 286). 

45. Hay inv�nción patentable en el hecho de fabri­
car un diseño de tul bordado, susceptible de ser empleado 
para el adorno, sin ser el objBto de u� tra·bajo especial, 
ya de la costurera,' ya de cualquiera otra obrera de este 
género, pa-ra detener sus mayas á exttemos de la tela: Es· 
te proil:uclo 1mevo·se distingue-de los táles con diseños bqr. 
dados· en la pieza,·· su-8céptibles de'ser quitados según et 
capricho de qui.en los usa, en 'que se detiene en la parte 
superior y que pres-e-nta igualmente en la -parte inferior 

' 

del lado de los bordados una resistencia suficiente para 
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poder s,er cosido sobre la ropa ,ó cualquier� otro objetq sin 
trabajo prévio. (Douai, 17 Agosto 1859. Annales,,61, 9). 

�rn.-Es válida la patente obtenida ,por un procedi­
miento, de peinar lana consi,stente en presentar al órgan9 
que peina, por medio de un ,sistema de alimentación cual­
quiera, la cinta de lana bruta, cuya extremidad, después 
de haber sido peinada y despojada de su p.arte no carda ble 
es agarrada por cilindros estiradores qlile separan se. la 
cinta ,al,imentaria.has;ta loa largos f ilamGntos, arrancándo-. 
los á través de un peine fijo llamado «nacteur,>> de sueI J.e 
que los fil�mentos destacados de la cinta quedan pinta• 
dos 0por lo.s dos extremos sucesivame.1,1te · y en seguida se 
.reunen y sueldan ·á los filamentos .estirados prec.edente­
mente, de manera .que de ello resulta.una cinta continua� 
(París, �3 Noviembre 1859. Annales, 61

1 
37�. 

47; Hallándpse .el dominio público eO" posesión de te- , 

jidos llamados tules bordados que se �omponen de un fon-
do de mallas uniformes en cada línea horizontal, sobre 
el cual estaban puesto.s los bordados llenos, en doble es-
pesnr, hay invención de un producto nuevo pateqtablt,, 
en el hecho de inventar un t�jido que reuna á la ,Yen ta-
ja de la trama variable en todos ·sentidos y ,en todas sus 
par�es, la de un bordado menos espeso, lo ,que, dando a¡ 
tejido más ligereza, le proporciona aspecto y aplicación 
más agradables. Es igualmente ,patentabl0 el procedi­
miento empleado para obtener este tejido y wqsistente 
en la interversi6n, no pract.icada.todavía, de la acción de 
los hilos tejedor y bordador, asi corno de las dos máqui-
nas motrices. (París, 29 Diciembre 1859. Anna!es, 60, 74.) 

48. Los lavados sucesiV<-)S de Ja seda y de la borni, de
seda en los baños de potasa y de solución de hierro, para 
destruirlf's el vello, son conocidos; y, por tanto no po<;lría 
encontrarse una invención patenta-ble, en el ht1cho·de in-

.. ~ 

' . 

.... 

, • 

~ ... 
~ 

~ 

't .. 
..¡'h 

,.,. .. 
,. 

T - • 
rl 

... ~ 

l 

.. 

., 

" 

.. 
• 

~ 

; 

.. .. 
• 

f. •'., 
~ :. 

• 

• 

~ 

.. 

.. 

• 

ft; ! 

~ 

~ 

, 
1 -

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



dicar cierta d6sis y ciérto modo de practícá.i' l'a operación, 
q ne convinieran esp-Bcialmen té á la 'borra de seda que se 
emplea en la· pasamar;ería. Semejan e modificación no

constituye sin o' una h'abilidad en la maniob1·a '6 en el pro· 
cedirhiento, no s·usceptible; por Jlo '.tanto, dé• ser; patenta­
da. (París, 2'1 .ffinEto 1860.' De Hir, 64, 2)':l8)1. 

49. Las telas pinchad�s son conocidas; por lo tanto,
no hay invención en el heehé de fabricadas con inayor 
solidez (lo que podríá hace-rse� obteniendo, sobré un fon­
do de tela, lados que dén al tejido aparienéHi de· pinéha­
do. (París, 4 Mayo 1860. Loe. cit; 17 Mayn· 1860). 

50. Siendo del •dominio p'úbJico la idea de substituir
para -�l calandra je· (paso por la «caJandriiü)' y 'el prerrsado 
de lae 'telas de algodón á la pre�ión mecanica, aquella ·pre­
sión que resulta del simple peso, no hay invención paten­
table en 'el hecho de ·aplicar esta ídéa al calandraje y al 
prensado de las tela.!l de seda:· Tam poco'�od-ría 'verse in• 
vención, ni en la snbstitución de los platós de pi'eora que 
antes se usaban, por pla-t-01

-, de hiérro0 fúntlido, ni en la re­
ducción· q.e las •ctiménsiÓnes de esos platos, ni finalmente, 
en el empleo de galeteR y de' una "rosca motriz, aparatos 
empleados desde hace mucho tiempo en mecánica, en cir• 
cunstancias a11álogas y para pToducir el 'mismo efecto. Pe­
ro,en cambio·, es preciso reconocer que ,hay aplicación nue­

·va de medios conocidos, en la idea de producir una
presión mecánica por medio de una rosca de presión que
presente cierta elasticidad, debida á las básculas adapta­
das á uno de los platos. (Lyon, 23 Junio 1860. Annales,

60, 418).
51. No podría considerarse como invención, la subs­

titución, en nau tela, de una trama más fuerte, á la em­
pleada anteriormente, siempre que esa substitución con-­
S,;lrver á las telas sus caracteres constitutivos, modificando

-112-
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solamente su composición. Una tl3la que, por el dibujo, 
resulta apropiada al gusto de moda, ó que logra tales re-

. imitados por medio del color ó de la riqueza del tejido 
podrá acaso, constituir una novedad, pero no un produc• 
to nuevo patentable. (Tribunal civil de Lyon, 13 Junio 
1860. Loe. cit. 25 Octubre, 1860.) 

52. Siendo del dominio público el tejido que se com•
pone de "reps" y de "satin" alternados, no podría consi­
derarse como producto nuevo, un tejido de paño, alter­
nando con nq asargado, de á cuatro, siempre que �sta 
substitm:ión de un género de "satio" por otro se verifique 
por· medio de una simple modificación en el morrtaje1 á la 
cual podría llegar cualquiera persona versada en esta fa­
bricación. (Douai, 6 Febrero, 1861, Annales, 61, Q71.) 

53. Como en otro tiempo se _hacía á mamo la fabri­
cación de galone.s de conchas y de columnas, ,hay inven­
ción patentable en el heého de imaginar una combinación 
de p1·ocedimien.tos consistente sobre todo, en el,em·pleo de 
un batie-nte de ,cuatro nave.tas, de las cuales dos tengan 
doble espita, návetas que funcionan por ta,rno y reciben 
su impulsión del órgano mismo. (Lyon/ 25 Julio 1852. 
Annales, 63, 215.) 

54. Es válida la patente concedida para un procedi­
�iento que consiste en hacer desaparecer las motas por

la tintura propia de la lana, <lisponiendo su fib'ras vege• 
tales á recibir los licorea colorantes po1' medio de un pro• 
cedimiento mordiente; manteniendo el baño colorante al 
mismo grado de concentraeión y 0perando, no tanto por 
inmersión, cuanto por precipitado ó lluvia continua, ó ya 
sea, en fin, por medio de un rápido paso del tejido por un 
baño concentrado y saturado de. álcali. (Rouen, 7 Febrero 
1863. Casación

1 
8 Agosto, 1863, Annales, 6-t, 2�.) 

55. El •descarrilamiento» mecánico de las telas es
J¡L DERECHO--•TRAT, DE LAS PAT, DE INVENCIÓN-8, 

u 
11 

._ 

8. 
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cono_cido; sin embar5o; hay aplicación, nueva y pateutabi-et

de los mediof:! conocidos, .por el.hecho de imaginar un per­
feccionamiento que consiste en colocar los cuatro. puntos 
de atadura de la te)a, sobre lac-; cuatro bandas del telar y 
uno de los puntos !sobre .el-�ual se mueven 1estal:3 cuatro 
bandas, sobre otras tantas 1weas rectasf en un.ro situación 
de paralelismo perfecto y constante. [Lyon1 '25 Febrero 

.1863. Anuales, 64, 3O9.J 
56, Existe un procedimiento para imitar las pieles y 

especialmente el Ast�akán, por medio de tejidos. Este 
procedimiento consiste en las tres operaciones siguientes: 
19. Rizar y ondular los hilos, de anterpano teñidos; <2a. .

. baño- de vapor para fijar el resultado; 3ª. Tejido p�terior. 
Por: �tánto,_no podría decirse que exisie una i,n¡v.erición· pa­
ten-table ea el hecho de obte!}e:r bucles menos grue·sos con 
mechas más finas. (Casación, 20 Agosto 1863. Annales

r

64, 90.) ¡• 

57. No podría sostenerse que existe, inv·en·ción paten -
tabla en el hecho de blanquear el algodón hr-uto, antes 
de tejerlo y de hilarlo;• anteriormente, el .al,godón bruto 
no se blanqueaba, sino después de habérselir convertido 
en tejido; pero ESTA SIMPLE INTERVERS10N·, •en:el 
orden de· las'Operaciones nece�arias, no puede :ser .cónside• 

.rtlda como aplicación nueva de procedimientos conocido.e. 
[Caen, 15 Febrero 1�65, Annales, 66,. 36 .. 

. 58¡'·Es válida la patente concedida para un aparato 
destinado á «regularizar la formación del· fondo· de las 
.bobinas sobre los telares self-aoting,)) sistema que permite 
obt�ner automáticamente la variación del punto de acción 
de la contra-varilla, sobre el aparato compensador, em-

.1pleando la tensión del hilo para maneiar el sistema de 
compen�ación, en tanto que, hasta entonces, en todos los 
reguladores que se .habían ideado para la formación del 
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fondo de la bobiq.a,·el descendimiento contínuo d.el punto 
de acción de la cont ·a-v,ú.rilla sobre el tornillo del•sech�t·, 
no había podido efectuarse sino por medio de la mano del 
obrero, á la que ?6lo:servía de gnía la tensión del hilo. 
(Colmar, 29 Noviembre 1865. Annales, 66, 357.) 

59. E:i vál,ida la patente coneerlida para un procedi­
miento:de fabricación de telas de 1,1eda adornadas, en las 
cuales se emplean dos cadenas-una que lleva los dibu­
jos estampados y la otra que, formando un segundo teji­
rlo, por el trabajo llamado del ccadorno,>> rodea y detiene 
los contornos de esto� dibujos, al mismo tiempo que estos 
contornos pueden también, dúrante el trabajo, ser deteni­
dos por un artificio de la trama•que reposa sobre -las dos 
cadenas. Existe allí una COMBINACION NUEVA del 
procedimiento ya conocido para imprimir sobre la cadena 
y del procedimiento llamado de adorno cuyo principio 
se encuentra en la multiplicidad de las cadenas j én la 
máquina de Jacquard. [Lyon, Junio 1886. Le Hir', 68, 2, 
94,] 

. r 

60. El quiebra hilo y los proveedores h.a.n sido cond­
cidos desde hace mucho tiempo cDmo partes del telar 
circular·;,sin embargo, es pree'iso reconocer que e�iste una 
APL [CAOION NUEVA, patentable, ,en· el hecho de com-
binarlos con la mira de obtener un resultado nuevo, que 
consiste en localizar la quebradura del hilo en la primera 
vuelta, y en, hacer de él uno nuevo tan largo, que impida 
que el hilo quebrado penetre de nuevo en el telar. (Caen, 
21 Junio 1866. Annales, 67, 201.) 

61. Es válida la patente concedida para ána máquina
llamada ''risadora-oudulosa," que, por medio de' la com­
binaci6n de sus diversos movimientos, ya sea de rotación, 
ya horizontal rectilíneo, indistintamente hace los traba1os 
de riiar y d8 ondular y qae, por medio de la variedad de 

.,. 

-
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sus tela� movibles, permite cambiar y multiplicar lali 
disposiciones de que es i,UC�ptible cada uno de estos arre­
glos. No podía decirse que tal procedimiento haya sido 
precedido anteriormente por la máquina susceptible de 
producir alternativamente el rizado y el ondulado; pero 
en la cual es de curso uniforme el movimiento rectilíneo 
horizontal, en lugar de ser, como en la máquina paten · 
tada,�producido por dos excéntricos de formas variables, 
disposición que produce ondulados cuyo dibujo, cuyas 
proporciones y cuyas formas varían al gusto del fabri• 
cante. (Rouen, 26 Nov.iembre 1866. Casación, 27 de 
Abril 1868, Annales, 68,' 260.) 

62. No podría asegurarse que existe inva·ñción pa­
tentable, efi el hecho de sustituir, sobre los cilindros que 
sirven para de.;,granar el algodón;· cueros delgados de 
toda especie

) 
adheridos juntos por medio de cola ó de gU• 

ta pe,rcha, .á la� pieles de los btí.falos ó de los hipop6ta• 
mos, qué ántes sé empleaban. Existe allí un simple CAM­
BIO DE MATERIA, que no proporciona ninguna venta­
ja apreciable. (Aix, Mayo 18 1867. Le Hir, 68; :2, 30.) 

63. Como la cafa de deva:iar es conocida, NO HAY
APLICAUION NUEVA por el hecho de entregar á sus 
consumidores cada pelota de hilo eu una c8ja de devanar 
en forma de cápsula. (Casación, 24 dA Marzo de 1868. Si, 
rey, 69, 1, 2;;.) 

64. Es v,ílida. la patente concedida para un procedi­
miento que consiste en, diseminar sobre las telas un líqui• 
<lo viscoso arrojado vivamente á modo de lluvfa. 6 nebli­
na, y depositando un semillero, de pequeñas hrizuas·bri­
llantes, de grosor desigual, pero todas e.sferoidales, trans­
parentes y refringentes, y formando un polvo de perlas, 
llamado, «lluvia de diamantes. » Existe allí la creación 
de UN PRODUCTO NUEVO. (Lyon, 24 Julio 1868. 

t 
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Annales, 68, 432. Id. París, 1 ° de Julio 1870. An1J,ales, • 
72, 74.) 

65. Es válida la patente concedida para una máqui­
na: de estirar, compuesta de peines cilíndricos, destinada 
á hilar los .desechos de la seda 6 de otras materias te xti 
les, y compuesta de muchos peines cilíndricos ó de rue 
das dentadas cuyos dientes se mueven·en sentido inverso 
á una correa sin fin y de pequeñas ruedas adaptadas al 
cilindro que t1.prieta, las cuales obligan á la banda sen­
sible á apoyarse sobre los peines y á envolverlos en pai·­
te. No podría verse un precedente, ni en la máquina de 
peinar y de tejer, cuyo sistema consiste en conducir la 
materi·a textil hasta las ruedas estiradoras, haciéndola pa­
sar por una correa sin fin guarnecida de rlientes 6 de gar• 
fios, en los cuales se desenvuelve por_ medio de un grues_o 
cilindro unido que ejerse presión sobre la,,correa, ni en la 
máquina compuesta de un único cilindro envuelto, dota­
do de dientes,· de cuerdas con garfios y que trabaja sobre 
la materia extendida en un cuero sin fin qu.e la guía y la 
conduce por sí solo. (Lyoo, 19 Julio 1870. Le Hir, 71, 2, 
166.) 

66. Es válida la patente concedida para una modifi­
caci611 hecha á los telares de punto y á los procedimien­
tos ya conocidos para la fabricación de las medias en lo· 
sange sin revés, y del punto que se ll�ma ingléil, modifi­
ción que permite fabricar esas medias con rapidez, per-, 
fección y utilidad industrhll desconocidas .basta e.ntón­
ces, por medio de las disposiciones siguientes: arrastra· 
miento regular y simultáneo de cuatro reglas porta-hilos 
por la fricci9n de una bandá plana que les sirve de sos­
tén;-disposici6n de las dichas reglas qne las permite 
funcionar independien!emente Jag unas de las otras;­
reglamentación automática de la carrera uniformemente 
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varia'<½a.-'de las cuatro-reglas, pAr medio de un sistema de 
cremalleras independientes ce dichas reglas, !as cuales 
cremalleras se -aplican sobre la plataforma de la máquina 
por medio de dos .collares y se mueven por medio de un 
regulador hendido en su circunferenda en tantas- parte8

cuantas son necesariae,para poder poner agujas en los lo� 
sanjes que habrán d.e formarse. 

Las medias Óbtenidas d� esa suerte, sori verdaderos 
PRODUCTOS NUEVOS. (Amiens, 2 Marzo 1871, Anna·

l�s, 72, · 126.)
6'-l. Como la industria de la _tintura posée una má­

quina llamada «plegador,» que filirve para plegar las lanas 
despu-és que han sido sujetadas á la acción del color, no 
podría decirse que existe invenci6n patentable en el he· 
cho de emplear esta máquina para la operación llamada 
«fijación de los tejidos.» Pero si se le agrega un veiltilador 
para enfriar los tejidos sometidos 2.l pliegue y á !a fija 
ciln, sí ·existirá invención paten table. (París, 12 M ar­
zo 1871. Casación, 13 de Enero 1872. Annales, 72, 215.) 

68. Es válida la patente concedida para un procedi­
miento que tiene por objeto detene! automáticamente el 
telar cuando uno de sus hilos llega á romperee, reimltado 
que se obtiene por medio de la siguiente disposición:- se 
establece un circuito eléctrico entre una pila voltaica y 
un electro-imán dispuesto para obrar sobre la máquina, 
circúito que se interrumpe por medio de dos pilas yux­
tapuestas y que con tienen mercurio; 0-°'cima de estas pi­
las pasan los hilos de la cadena, sobre dos teuedorns de 
metal; cuando el hilo llega á romperse, él tenedor des­
ciende y se sumerge, por cada una de sus extremidades, 
en el mercurio de cada una de las pilas; en seguida se res­
tablece la corriente eléctrica, se anima el electro-imán y 
hace funcionar un aparato que detiene .J.a .marcha del te• 
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lar. (Tribunaf <fürtec{!fonál, · ·Séna 2' J unió 187i.O Anna• !. 

les,74,177.)-·� .. ,<) .• , r

69. E� válida la patente concedidá pá:ra una máqui­
na,qué permite,veríficar'"'simultáneamente el deslustradr, 
y el ramaje de las telas, pór medio ·del' sigaiente sistema• 
se sobrepone al aparato ordinario de deslustrar otro 
que.sirve gara vedficar el ramaj4 meéánic·o, es decir, la-· 
<!adena de Galle; por medio de esta cadena y de la.s�pun­
tai de qué' 'está arrha;da, lá tela, impregnada del vapor 
.que se escapa por los agujeritos de la mes·a de' deslustrar, 
se vé cogida por los ·bordes y mantenida en un estado de 
tensión más 6 menos grande, según' la anchura que se 
le quiere dar 6 á qu·e se le quiére manten�r. (Rouen �8 
Mayo 1872. Casación, 11 J u-lio 1873. Annales, 73, 192.) 

70. Como es conocida la venta, por longitud, de hi­
los arrollados sobre cartas� en figura de muesca, no ha.y 
invención patentable en el hecho de aplicar este sistema 
al plegado ó al devanado de las sedas, que permitan su 
venta, por longi'tud, con mayor garantía. (París, 19 Mar­
zo: 1873. Casación, 2 Mayo, 1873. Annales, 75, 207) .. 

. 7L Es patenta ble, por constituir una APLICACION' 
NUEVA, el procedimiento de acrisolar los tej fdos de lana 
en piezas, por medio de fricciones químicas que hasta en­
tonces no habían sido aplicadas sino para acrisol�r la la­
na bruta, antes de toda fabrícaci6q, ó para disg_regar los 
trapos. (Nancy, 12 Agosto, 1873. Annales, 73, 3ll f Id. 

,# J . • 

Rouen, 16 Marzo 1874. Annales, 75, 87. Nancy, 27 Ene-
ro 1875. Anmales, 75, 12. Casación, 24 Marzo 1875. 
Annales, 75, 171) , 

72. Siendo conocida la idea de la barca circular y de
los cilindros.--l'avadores, para lavar la lana, hay, sin em• 
bargo, invención patentablé.: en el hecho de ·sustituir las· 
álas ó paletas rígidas de que estaban armad6s lbs cilin• 
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dros, con bastones llamados «touilleurs» articulados, que­
adoptan uaa posición ligerd.mente oblicua cuando entran 
al agua y una horizontal cuando salen de ella; disposi• 
ci6n que impide que la lana se levante fuera de la barca 
durante el movimiento de rqtaci6n y evita de esa suerte 
el inconve_niente del fielt�aj_e, pardcularmente, cuando se 
trata de lanas largas. (Douai, 15 Marzo 1�75. Annales, 
76, 357). 

73. Es válida, porque se refieren á una COMBINA­
CION NUEVA de medios conocidos, la patente concedi• 
da para una máquina de afeitar la piel, para despojarla 
de la lana, consisten�e en tres órganos principales, á sa · 
ber: 19 Un cilindro, provisto de hojas. 29 Un batiente 
puesto en frente de este cilindro y que se mueve horizon­
talmente al rededor de un eje y puede, además, por me­
dio de movimiento& de pedal, alejarse 6 aproximarsP. 39

un. banco colocado debajo del batiente y destinado á so•· 
portar la piel que se está afeitandc-. (Montepellier, 17 Ju• 

· lio 1877. Casación, 14 Febrero 1878. Annales, 78, 100).
74. Es· patentable, por constituir OOMBINACION

NU�V A de medios conoci�oe, un proce�imiento de im­
presión de papel tapiz, que presenta los caracteres siguien­
tes: 19 Imitación Ele las telas tejidas 6_ bordadas, por me­
dio <le relieves en el papel pintado. 29. 'Reproducción de
colores ó relieves simples ó variados, con la contextura y
el colór propiós de cada uno de ks plano� de estos
relieves.< 39 Concordancia. perfecta de cada punto de re­
lieve, con el co·lor que le corresponde. Los papeles obte•
nidos ·de esa suerte, constituyen PRODUCTOS NUEVOS.
Transportar á la industria del papel tapiz el balancín de
jaula lleua, que se usa por los litógrafos impresores, comh,
tituye,una aplicación nueva. (Parfa, 28 Julio 1877. Ca­
saci6n, 8 Marzo 1878. París, 2 Agosto 1878. Casación, 13
Febrero 1879. Annales, 79, 259).

. ,, ~ 
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� _ 75. Es patentable, por constituir una aplicación nue-. 
va de medios ya conocidos, una máquina para agujerear 
las maderas y ,l_os metales que sirven para la fabricación 
de cepillos, la cual se compone de una suela de metal ó 
de madera fijad� sobre una caja, sobre la cual marcha, 
ora para adelante, ora para atrás y ora movida por la 
mano, ora por un balancín 6 por vapor, un carrito que 
sube 6 baja por medio de un tornillo ó por cualquiera otro 

•engranaje; este carro lleva una plataforma que dá vuel·
tas sobre ella misma y que se mantiene 6 guía por medio
de un resorte, destinado á recibir division6s de todo gé•
nero y que debe impulsar para adelante, para el medio ó
para atrás. La citada máquina sirve para agujerear con
una regularidad extrenia, ya sea laCmadera, ya los me­
tales, ayudárnfose de una mecha de forma particular; y
produce agujeros más anchos en el orificio que en la ex•
tremidad y en los cuales se fijan las crines 6 raíces que
constituyen el cepillo. (París, 13 Abril 1878. Annales,

78, ,102). 1 

76. Es patentable un sistema de teñir, por medio de
la tintura de reserva, cintae continuas, ·peinadas ó carda­
das, procedentes de materias textiles y que consiste en
el empleo de los medios siguientes: - 19 Empleo de rejas
rectas que rodean por completo cada cinta ó grupo aisla­
do de cin.tas, de tal modo que impiden la invasión de la
tintura por los lados y permiten obtener reservas de una
tintura J.rnif�>rme. 29 En apretar, por medio de un tor­
nillo _central, una sobre otra y barra sobre barra, rejas
rectas qµe encierran un gr•1po aishtdo de cintas, de tal
manera que puede obtenerse una presión uniforme. (Pa­
rís, 26 Diciembré 1878. Casación, 21 Junio 1879. Arma.

les, 79, 369).
77. Es patentable la idea de transformar la felpilla

• 

• 
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ordinaria de. pelos ·érizad6s, en una fol pill� de pelos-acos­
tados Hamada .felpilla «peluche,» pasándolá por úna hi• 
lera calentada. (Tribunal Oiyil: Sena; 1:s Abril· 1879. 
Annales, 81, 005.) ·· , ; • 

La felpilla transformada de esa su'erte, co·astituye un 
verdadero PRODUCTO INDUSTRIAL NUEVO. (Parí@, 
18 Agosto, 1882. Annales. 82, 336. 

78. E::1 patentabfe una manera de hacer im.)ermea-
bles los tejidos, sumergiétidolos para ello en una: solución 
de jabón metálico y dé hidrocarburo volátil, procedimien­
to que tiene por objeto introducir la tllateria imper­
meabilizadora hasta el corazón del tejido- en el cuál pe­
netra, en tanto que d hidrocarburo volátil, que le ha ser­
vido de vehículo, se evapora en el aire libre, sin dejar re­
siduo. (París, 24 Mayo 1879. Casación, 22 Noviembre 
1879. Annal1Js, 80, 149.) 

79. Es válida, porque se refiere á una APLICA­
CION NUEVA, la patente concedida para la idea de ale­
jar sistemáticamente de su punto regulador la aguja de 
una máquina de bordar (coso-bordador de Bon'naz), de 
manera que se produzca una serie de puntos saltados que, 
por el efecto de movimiento de rotación impreso á la ma­
nivela del arrastraclor universal, se entrelazan los unos 
con lo� otros y adquieren de ese modo el mayor grado de 
solidez, haciéndose enteramente imp@sibles de descoser. 
De este modo se obtiene, en lugar del punto de cadenita 
ó de bordado ordinarios, nn bordado nuevo, de aspecto 
aterci')pelado y de solidéz á toda prueba, que constituye 
un PRODUCTO NUEVO. (París, 31 Mayo 1879. Annales,

79, 177). [i] 

( I) La· patente Ville ha sido declarada nula por una sentencia posterior de la �arte de
París, del23 de Julio de 1880. Annales, 81, 10.
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80. Es 'Valida' fa· pateñte con'cedr8a, por ·una modifi:
cación·'dehelat 1de Jacquard,• consistente li1t·una diB"posi� 
ción nueva, por medio de la cual se opera el a-rrancamieh • 
to de los ganchos antes dt,l momento en•que'el éartón en­
tra en juego, ya séa ·para red1azar; ya para dejar pasar las 
agujas, de suerte que esos cartorrés crue, en las ·\antigua·s 
máquinas operaban por ellos mismos el dicho arranca­
miento, por medio de la presión de sus partes :planag· 
sobre las agujas, no· tienen ya necesirla'd de,opbrár ahora, 
por medio de lasag,Jjas, sino sobre ganchos qne,·-en cierto 
modo, se hallan .libres y flotantes eh':'su ''.parte superior; 
moclificación que permite dará los cartones menos espesor, 
ya que, en lo de adeL,1,nte, se eneontrarán expuestos á· un 
desgaste meno,i rápido; y que, al mismo tiempo permite 
dar más finura á las agnjas, que ya no t.ienen que produ­
cir un efecto tan grande como antes: de ese modo, se pue 
den también disminuir y aproximar. los agujeros de los 
cartones y del prisma y aumentar sn número, a1 par que 
los cartones mismos y el prisma, se r8ducen á 'más limi­
tadas proporciones. (París, 30 Junio 1879 .- An.nales, 80, 
188). 

81. Es patenta.ble, un perfeccionamiento aportado al
tostado de telas, que cónsiste en combi.nar la hendidura 
contíuua existente á lo la�go del quemador formado de 
un tubo único, con correderas destinadas á regular la ex­
tensión de la llama,, lo que tiene la trible ventaja de pro 
ducir una llama regular, de facilitqr el tostado de p1ezas 
de toda extensi6ñ y de suprimir la calcinación de las orí· 
llas. (Lyon, 4 Febrero 1882 Anuales, 83, 22,) 

�2'. Es patentáble' un sistema. de doblado de las telas, 
que rPpcsa principalmente sobre la idea de hacer 'paEJar 
aquel borde ds fa tela que debe descender sobre el otro, 
por un canal inclinado· cualquiera;- rectilíneo; de superfi. 

,t 
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, 
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cie ·cónica ó de ot_ra forma; los conos y los triángulos 6 sus 
secciones, constituyen los órganos principales de la má.­
quina. (Rouen, 13 Febrero 1882, Annales, 8�!,29.) 

83. Es patentable, una máquina para fabricar espi­
tas, que se distingue por la combinación esencial de tres 
cuchillos ó tijeras, que tienen cada uno una hoja fija y 
una movible, y de les cuale�, el primero corta el papel 
rectilíneamente y los otros dos siguen una curva que da 
al papel la forma circular de las bases inferiores y supe· 
riores en un uso c·ónico rlesarrollado. (Douai, 18 Agosto 
1882. Annales; 82, 274.) 

84. Hay creación de UN PRODUCTO INDUSTRIAL
NUEVO por el hecho de obtener sobre los papeles de ta­
piz, en lugar del aterciopelarlo, la apariencia exacta del 
terciopelo; y ésto, substituyendo al polvo de lana que se 
empleaba primitivamente, briznas de lana de longitud 
igual que se fijan sobre el papel en un paralelismo abso­
luto. (París, 17 Enero 1384 y R9j., 28 Febrero 1834, An 
nales, 86, 228.) 

85. E3 nula la patente concedida para un procedi­
miento de aplicación de las gotas de un líquido viscoso 
sobre los tules ú otros tejidos, con el objeto de formar en 
ellos perlas ficticias, cuando, por una parte, -el procedi­
miento es conocido, y cuando, por otra, la patente, sin in· 
dicar el me�io de regularizar eotas gotas ó perlas, limi­
tándolas al tejido de mallas, se contenta coh reposar sobre 
la habilidad del obrero para que éste procure guardar 
las proporciones convenientes, que no se determinan de 
antemano. No se ve allí-0tra co3a, sino una HABlLIDAD 
MANUAL no patentable. Lyon, 17 Febrero 1883, An-

nales, ts5, 267.) 
87. Debe considerarse como PRODUCTO NUEVO,

una felpilla ordinaria, cuyos pelos están acostados para• 

t ~' 
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lelamente á su -eje, de una manera regular y estable, lo 
que permite obtener una superficie lisa de aepecto bri_ 
liante, en lugar del aspecto mate del terciopelo. (Tribu­
nal civil, Sena 21 Mayo 1886. Annales, 89, 4�.) 

87. El añudir hilos coni!olidadores á lo� hilos de ca·
<lena y de trama, en un telar de encajes, si bien tse ha 
utilizado tn telares anteriores, para obtener en< ajeH rle as­
pecto particular, constituye una APLICACION P ATEN. 
TABLE DE MEDLOS CONOCIDOS, siempre que pro­
cure, en la fabricación de otros encajes, un aumento en la 
producción y una economía en la mano de obra, no rea­
lizados hasta e1:1tonces. [Ca,&ación 10 Enero l8Vt, Anna•

les, 92, 56.] 
88. No se puede considerar corno PRODUCTO NUE­

VO, una tela que difiere de las conocidas y usadas hasta 
ahora, y conocidas desde hace mucho tiempo, sólo en I-as 
disposicione� y en los colores. La aplicación de impre­
sión, por medios conocidos, de dibujos sobre una tela cuya 
fabricación es b único que la hace -diferir de las otras 
t,elas á la::, cuales se aplicaba precedentemente esta. im­
presión, no constítuye aplicación nueva de un medio co­
nocido, puesto que, en realidad, esta aplicación se hace á 
un objeto de la misma naturaleza que antes y no tiene 
má::, mira que la de llegar al mismo resultado. [Lyon, 22 
Abril 1891, Annales, 92, 46.J ,: 

89. El timbrado y el estampado, lo ·mismo ·-que el
empleo de mordientes, para obtener la adherencia de los 
poi vos 6 de las perlas, son procedimientos conocidos y 
practicados anteriormente; pero el I procedimiento que 
consiste en la aplicación de los dichos' poi V0'3 ó perlas á 
viñetas, cifras, escudos ú otros temas en relieve, obteni­
dos por medio del timbraje ó hechos en bajo relieve por 
el e'.ltampado, y no á viñetas, cifras ó escudos y otros temas 
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sobre papel liao, c,gnsti .. tuy� una APLIOACION NIJ.EV A 
DE LOS MEDIO.:3 CONOCIDOS, pocque dá á la decora­
ción y especialmeutie á la del papel, un aapecto especial, 
agradable á la vista. (París, 16 Noviembre 1893, An. 
nales, P4, 73.)' 

V. :MAQUINAS
)' • ., • - f ! l J( f- t' ! I � • j

Máq niria§ de vapo.r. --:-Calderp,s.-Org°'nos.-Máquinas -:-. " . .. � 

Utiles para elJ�apa.jp d,e metales V de maderas.-!Jfá-
quinas divers.as.,-:-Maniopras de los f'ardos.-!,fáqui-

• ,,, .. \ • .. J .,¡ � ;> ; -

1rws de cose1-. -Moto1·es Diversos.-Máquinas q11:,e sir-
ven para c:i, fabricación de -zapato.s. 

1 . - . � 

90. Siend.o conocido el mo de 1-a •sierr;a circular, hay
in:venci6n patentable .en el hecho de combinar una má­
quina· que p�l]i!Íte aplicar. útilmente e&t@ órgano al tor­
neado ·de la,; mader�s. [Casasión•, . 17 • SE;iptiembre 1858, 
Annales, 58, 3il.2 •. Das�ción 16. Juli9, 1858, Annales, 58, 
3J8.] ,, ' ' 1 ¡;¡• ' 

91.. S� f3n<;meµ,tr� en. el,clorninio público la .idea de la 
elev�pión q�lLagua, por .mec}io;ge un c,ho�ro de vapor; sin 
em�arge, l:ic:ly in-y�n�i6µ patentable,.�n- .el l}echo de apli­
car es-ta id.!:la á l.a:alim.entación de las calderas de .v�por 
11obre todo en el caso de que; par!:!, obteq�r �ste ,resultad-> 
práctico,,e_l inveqt(?r ¡µ� d�bido dar.se1cuen,ta de la veloci­
dad del ag9� y del V¡�pgF, ,transformar Ja yelocidad en 
presión y.aume.ntarJq pyesi611 del vappr, di�minuyeQd.o 
su velpcidad.� [Tripm1al ,correccional, Sena,,13 Ene:q@, 
lS.63, Annales, 63, 8. París, 30 Diciembre 1864. An­
nales, bq, 83.] 

92. Es v�lida la patente con.cedida para una máqui­
na de fabricar filtros de café, en la cual la placa de agu. 

-1;¿6-
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jerear_: .se halla fijada sobre la plataforma del balancín y 
da vue}t3¡s,con ellas, siguiendo .movimientos iguale:-;, de­
termin.ados por las dimensiones de un roquete, mientras 
que , antes, la plataforma y la pla.ca de agujerear eran in• 
depeudfontes la una de la otra y la primera penna.necfa, 
inm6_vil, en. tanto que la segunda se movía por medio de 
Ja tnail_o·deL obrero, que se apoyaba en un punto fijo1 
para;:9-btener de esa suerte na-movimiento regular de ro_ 
taci6n;,loque,e_ra má.s largo•ysujeto á errar y á hacerlo 
m_al. f Parí11, .l6)i1\'Iarz0 1864, Annales, 64, 2G6]. 

, 9·3':i Es patentable, por comtituir una APLIOACION 
NUEVA rle ,mf:ldios cQnocidoQ, el E<istema de cabrestante 
que,�!i mu�ve:. pQlhSU bitse, con la ayuda ele dos rueci-as de 
engraqaje, d� l_as_ cuales una está fijada al pié dd cabres. 
tante y·ta_QtJ'ª,:al pié de 1rn, mástil vertical independien­
te que r�cipe-s-u impu1�ión, p.or·med.io de uñ mástil hori• 
zon�al,_so_bre -el que e&tith fijadas las manivelas; disposi­
c.ión q·l;l.e'.p:ermite·r,etirar .ins-tantáneamente, por la parte 
superior ,d.el cabrestante, la cuerda ó el cable arrollad-os. 
(D,rnai, 21 Diciembre 1864.· Li Hir., 65; 2, 272.) 

9 í. Es, cváHr:la. Ja pateo.te coñee.di da para una cahría 
de tres p:osiicio.nes, cuya nov.edad consiste .en la movilidad 
de un piñón que se' mueve t1obr0 un mástil que á su vez 
es.•tambiéu movible yiq,ue a.1 mismo tiempo-está combina. 
;nado con• un carrete fijado sobre el mástil principal y 
combinado también con un freno. Esta 'disposici6n per. 
mite á la cabría pasar· de una v.elocidad á. <;>tra, cuando 
está cargada, y descender, sea cargada,(sea vacía, sin ne • 

. cesitar del socorro ,de maniveJas dejadas en re.poso. (París , 
1 º Abril 1867. Casación, 28 de lulio de 1868. Annales

68, 282.) 
95. Por más ,que existen en el dominio público má·

quinas de plegar la paju. destinadas á formar cubie'rtas de 

,, 
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botellas y esteras, :discurre, sin embargo una invención 
patentable aquel que imagina, en presencia de este resul­
tado, una máquina que presenta como órganos originales 
y esenciales un carro plegador y varilla rígida. 

98. Por más que la sierra mecánica que se usa para
cortar las maderas haya sido aplicada para agujerear los 
metales,-si bien de una man.era excepcional y no indns• 
trial-para piezas de pequeñas dimensiones y de ·escasas 
solidez y espesor, que en seguida se retocaban por otros 
medios distintos de la sierra; es necesario, sin émbargo, 
reconocer que existe APLICACION NUEVA PATEN­
T ABL�, en el hecho de aserrar mecánicamente los me­
taleE, sin distinción de dureza ni de dimensión, hacién-

. dolo al primer intento y sin necesidad de retoque, por 
-medio de la mano. La patente ampara á la vez el aparato
•·(compuesto de una siorra rectilínea alternativa y de una
• máquina destinada á poner Ia sierra en movimiento) y los
productos obtenidos por medio de esta fabricación.- Pero

. no se extiende á todas las placas de metal, corta·las me­
cánicamente con un� sierra cualquiera. (París, 29 Mayo
1880

1 
y Gasación, 22 Enero 1881. Annales, 81, 5.) 

.97. Siendo conocido deede h:;:tce mucho tiempo el· 
empleo de toberas atmosféricas en los altos' hornos y en 
otrós hogares áe fu.ego cubierto, no hay APLIUACION 
PATENTABLE en el hecho de adaptar este órgano á 
fraguae portátiles 'de hogar descubierto. (Tribunal civil, 
Sena, 6 Agosto 1881. Annales, 32, 326.) 

98. La COMBINACION mecánica de dos órganos
( una afeitadora y un, aparato porta-cepillo) con la mira 
de obtenel'�un� resultado industrial definido que hasta en­
tónces no había podido obtenerse sino por medio de la 
mano, (sección de sedas de cepillo siguiendo una forma 
redonda y nbombada) constituye un conjunto esencial-

-128-
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mente páten,,table. Tanto es ello �sí, cuanto q!:1-e ef cie_rto·
que la invE:nción re��i�a un pro_greso consider�ble desde. 
el punto de vista de ·1a rapidez y de la perfecclórí del tra­
bajo. (Amiens., 29 de Jt;nio 1884. 4nnáles, 87, 11.9.) 

99. Es p�tentable, por constituir una aplicación nue­
va de medios conocidos, la substitución,. en una máquina 
de a'masar_ la mantequilla para ablandarla, de la nÍovili• 
dad del rodillo, con la movilidad de la tabla. (A.ngers, 
8 de Junio 1886. Casación, 2D de Junio 1887. Annales, 
87, 306.) 

100. A pesar de que se ha empleado para grabar 6
pulir superficies metálicas ó vidrio, él procedimiento de 
proyectar arena violentamente sobre la superficie que de­
be pulirse, por medio del vapor, hay APLICACIO.1. 
NUEVA DE MEDIOS CONOCIDOS, por el hecho de 
Bmplear para afilar ó para agtlzar las limas ú otros útiles, 
un chorro de arena que se proyecta sobre un ángulo de-

. ' / . ' ' t�rminado y en condiciones particulares. (París, 3 No-
vie.mbre 1886:,·Á?ln,ales, 87, 124.) •

. 101. Es'p1;é�i�o reconocer q,ue existe ap.licación nue-
,\ (' ... r " � . , .... . ya, patenta}?le ten el hecho de dispo;n!:lr las cu!l,tr9 vál vu-

las de un,soplet� fijo, sobre e1-·p1ano infMrior d�l·aparato 
de manera que se ll\s pueda desmontar desd1e ei 'tixterióí-' 

• ( f"'I. • ·� 
' 

para poderlas s•ujeta'r á una 'lím'pieza más' fáeil' y, más
completa: r'a�á lq mismo por el hecho d·e utilizar '8om"o
válvula de seguría�a, en 'el interior de u'n soplet-�, lá bajá:
que Jhasta entóríc1e�. lí'ª-bía '�iio c�loc�d'a afugra' y ho
había servido sino ·pe válvula aspírari�e .. Pero' el ·e�pleo
ctei' tornilÍo dé presión 'de;tinado áJhacer ya sóli'do� ya mo-

c- () � "' r • r r� 'º
f vi ble a voluntad é iqstantáneamente, el bálancín tornan-

te de uriá fragud h¿rtátil, 'ho e; 'r,ate¿-t�bÍe'; pórque)éste 
,es' un 'kedié/ cofioc1do que�no 'pro úbe •a"J-quí ú6. rlisu1tadé> 

EL DERECHO-TRAT. DE LAS PAT. DE INVENCIÓN-9, 

.lj 
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diferente del que produce en todas p.irtes, á saber: fijo 6· 
movible, un órgano que se desliza S(?bre otro. No hay tam• 
poco in venció u patentable en el hecho de hacer entrar en 
una vaina, según el sistema telescópico y de modo que se 
facilite el trans.porte del aparato, una varilla de hierro 
que debe resaltar cuando el aparato se coloca en su lu­
gar. (Nancy, 28 de Febrero de 1891. Annales, 19, 318;) 

l02. Una valvulita de doble cara, que sirve á la vez. 
de interruptor automático y de distr'�buidor entre dos cá­
maras que contienen vapor, es conocida. Por tanto no 
hay APLIOAOION NUEVA en el hecho de tomar el 
mismo aparato y de considerarlo sólo como interruptor. 
(Casación, 21 Diciembre 1893. Annales, 94, 156) 

VI. MARINA Y NA VEGAOION

Construcción de Navios y J.lf áqninas de guerra. Máquinar;­
Marinas y Propuls,ores. Aparejos, Accesorios, Apara­

tos de Salvamento, Pisicultum y Guarda pesca, Aeros-­

tatos. Trabajos de Puertos, de Ríos y de Canales. 

103. Es patentable por constituir una APLIOAOION
NUEVA de medios conocidos, una disposición de los bar­
cos de vapor, segúa la cual, las ruedas motoras se colo• 
can detrás, y dentro del casco mismo del navío, de mane­
ra que se evite la interrupción de las líneas de agua y se 
permita la navegación en los ríos y canales estrechos. 
(París, 23 Marzo 1856. Annales. 57, 69. 

104. Es nula la patente concedida ,para un sistema.
de bárco en el cual la rueda que sirve de propulsor está 
colocada en �ña cortadura 6 escotadura en forma ·de ca­
nal, practicada en medio de la parte trasera del barco ft 

• 
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disposición que, entre otros résultados, tendría el de con­
centrar en el interior de dicha hendidura la agitacion de 
las olas causada por el movimiento de la rueda y evitar, de 
ese modo, que se deterioren las orillas de los canales, so­
bre los cuales el barco está destinado especialmente á na­
vegar. Tal di3posición no ha podido ser patentada cuando 
se encontraba, antiguamente, en loa barcos, empleados, 
es cierto, en los ríos; pero que hubieran podido servir 
para la navegación de los canales. (Casación, 29 Abril 
1858. Annales, 58, 350.) 

105. UN PRODUCTO N ArrURAL como la celulosa 
que rodea las fibras de la cubierta de las. nueces de coco, 
no es patentable; pero puede ser patentada la aplicación 
de ese producto á llenar los tabiques de los navíos para

que no hagan agua. (París 29 Diciembre 1891. Anna•

les, 9B, 69.) 

VII. TRABAJOS DE CONSTRUCCION
:Materiales y útiles. Puentes y Calzadas. Trabajos de Arqui­

tectura. Arreglos Interiores. Socorros contra incendios. 

106. Es patentable un sistema de cubo para incendio,
provisto de dos círculos de rotén, fijados á la tela del cu­
bo por médio de agarraderas de cobre y de clavos del 
mismo metal; la substitución del rotén á la cuerda que 
antes se usaba, tiene la doble ventaja de mantener en su 
punto la capacidad del cubo, pues le conserva su forma 
circular y de hacer desaparecer el grave inconveniente 
de la podredumbre que provenía de la humedád con­
servada por la cuerda, cuya desecación es ,más lenta que 
la de la tela. (París 8 ·Julio 1846. Dalloz. 4 7, '4, 53.) • 
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107. Es :válida la patente concedida.. para una teja
cuyos caracteres distintivos son: ser ractangular; estar 
surcada por dos ondulaciones con canalitos paralelos á 
aristas vivas; cubrir doblemente la teja vecina; cubrir la 
teja inferior por medio de un prolongamiento encorvado, 
que imita la forma de la teja inferior; poderse colocaT á 
voluntad, ya cruzadaE?, ya extremo contra extremo; pero 
de yal suerte, que todas las curvas se correspondan y que 
el techo parezca de una pieza, estar detenida sobre el ar• 
mazón del techo por medio de dos listoncillos inferioreei 
y formar una serie de canales paralelos, que siguen la 
dirección de la pendiente del techo; sin que el agua, al 
escurrirse, pueda encontrar en él ninguna dificultad. Por 
más que, aisladamente, todos estos elementos se encon­
trarán en el dominio público, su reunión no deja de cona­
titui r una invención patentable. (Casación, 11 Abril 
l 851. - Annales. 61, 112.)

108. Siendo conocido el empleo de bóvedas planas y
cimbradas, realiza, sin �robargo, uría invención patenta­
ble aquel que, por prime"ra vez logra, por medio de su 
ro.teligerrciá;-y dé su traba.jo má:-i-osado aishlr ,completa­
mente las 1Yóvedas del cielo raso. (Ca:sací.6-n-, 24 Abril 
1856. �males, -56, 135.) ., 

Llil9� Es··pa;tental;>�e un eiistema de teja de vjdrio, 
que pre'tmi-te: 1 °. Oonducfr al exterior el aguni producida 
pon la con,densacióu d�l vapo.r en el interior de fos edifi­
cios cubiertos con· vip.rio; 2° Quebrar lós , rayos solares, 
á fin ,illeJiI:rrp·édir la eomb �tión que resttltanía de su reu­
nión; 3° ·Im-p�dh•, q-q_e penetren. del exterior.Jal interior, 
la, lluii:t�, la nieve y e1 viento. (París-, 2.9,.EnePo 185,9 
14.·nm,ali�s., 59, 31'.) v � '- .,, , s1 

1,10: Como qttier3 que el empleo .de la marga es co,-
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nocido para la fabricación del cemento hidráulico, no po­
dría decirse que sea una jovención patentable, el indicar 
un yacimiento de marga, de cualidad superior. (París, 21, 
Febrero 1861. Loco cit, 11 Abril 1861.) 

111. Es válida la patente concedida para su sistema
de horno de cal, en el que una linterna compue3ta de co­
lumnitas de 1 metro 40 de altura, separadas por huecos 
de iguales dimensiones, permiten á las llamas envolver 
toda la masa calcárea, á medida que va llegando á dicha 
linterna, y cocerla con mayor prontitud y con mayor 
jgualdad. No podría decirse que existe un precedente, 
en un sistema de dós galerías laterales que dan paso á la 
llama de los dOs hogar&s que á ellas corresponden; pero 
dejando un espacio lleno que ocupa, por lo meaos, la ter­
cera parte de la circunferencia. Caen, 6 Euero 1862. 
Annales, 63, 83.) 

112. Como quiera que las tejas· con canal al frente
y á los lados son conocidas, no podría decirse que existe 
invención patentable en el hecho de duplicar 6 triplicar 

los canales, para obtener el mismó resultado, que es el 

de impedir las infiltraciones. (Casaci1>n, 21 Febrero 1862. 
Annales, 62, 120.) 

113. No se podría considerar como inve.nción patenta.­
ble EL ORDEN CON QUE FUNCIONAN TRES MA­
Q DINAS destinadas á la fabricación de tejas, orden exigi­
do por la naturaleza misma de las cosas y que consiste: 19 
en amasar; 2º en aprensar; 39 en moler la tierra. Esto es, 
sobre todo, cuando las tres máquinas, destinadas á pro­
ceder aielacamente, no presentan ningún rasgo de con• 
junto. (Casación, 2 Enero 1864. Annales, 64, 249.) 

114. No pon ría decirse que existe invendón patenta•
ble, en el hecho de asociar el hierro y la madera, en la 
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construcci6n de persianas 6 dB sustituir, para la misma, 

el HIERRO FORJADO, AL HIERRO HTREUILLARD" 
(París, 27 Mayo 1866. Anales. 65, 276.) 

Es conocida la idea de reemplazar la mampostería ne­
cesaria para colocar puentes de báscula, con un sistema 
de construcciones metálicas; por tanto, no podría decirse 

· que hay invención patentable en el hecho de aplicar es­
te sistema á puentes de báscula de MAYORES DIMEN­
SIONES, porque la combinación de los diversos elemen•
tos que componen el puente sigue siendo la misma, cual­
quiera que sea su fuerza 6 su dimensión. (Lyon; 11
Noviembre 1863. Casación 31 Julio 1871. Annales, 72, 85).

116. Es válida la patente concedida para un sistema
de lumbreras de hierro fundido, que impiden al agua pe­
notrar en el interior y consisten en an canalito que for­
ma marco á la ventaila, en un nervio de relieve y de bor­
des recojídos que se aplica sobre el canal y que lo cierra 
por una de sus paredes, dando al3í al agua salida libre so­
bre todo el canal, hasta que llega á la barra de apoyo 
donde se escurre para afuera. Importa poco que los ca, 
nalitos, yá circulares, ya verticales y el nervio hayan si­
do empleados separadamente para obtener el mismo re­
sultado, pues la inveación consiste en la COMBINACION 
NUEVA. (Orleans, 9 Agosto 18i6. Casación, 4 Junio 
1877. Annales, 781 27). 

117. Es válida la patente concedida para un siste•
ma de lavado universal de los edificios, que consiste en 
elevar los líquidos á la cima de los más altos edificios, 
e�pecialmente, por m&dio del inyector Giffard, y en dis­
tribuir en seguida el vapor, ya sea seco, ya húmedo, de 
nn tubo suspendido de un generador locomóvil, que for• 
ma grupo con un andamiaje. (París, 7 Mayo 1878. Anna• 

les, 78, 323.) 
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VIII. MINAS Y METALURGIA.

Explotación de las minas y de las regiones mineras.--Hie­

rro y acero.-Metales distintos del hierro. 

118. Por más que la idea teórica de la desviación
vertical de los gases de los altos hornos sea conocida, hay, 
.sin embargo, invención patentable en el hecho de ima­
ginar un aparato que, al realizarla, permita extraer 
los gases en la cima de los altos hornos, para traerlos al 
i!Uelo. (Casación, 1 °. Mayo 1851. Dalloz, 52, 1, 67). 

119. La. aplicación del esmalte al hierro en planchas,
con el fin de evitar que éste se oxide, es conocida y per­
tenece al dominio público; por lo tanto, no hay invención 
patentable, en el hecho de esmaltar unas piezas hechas 
de hierro fondido, que afectan la forma de panes de azú• 
,car. (París, 20 Marzo 1855. Anní:lles, 55, 101) 

120. Un procedimiento de calefacción, aplicado (t
los zincs que se destinan á formar láminas, constituye 
la APLIOACION DE MEDIOS NUEVO3, para obtener 
un resultado industrial; y tal invención, caracterizada. de 
esa suerte, no puede ser perjudicada por el hecho de que, 
:anteriormente, se haya aplicado idéntico pro0edimiento 
á los zincs destinados al estampado. (Casación, 26 Julio 
1855. Annales, 55, 156). 

121. Para mo)er las soldaduras de cobre, se usaba
antiguamente de un pilón y de un mortero cuyos efectos 
-se combinaban, poniéndose en el mortero una aleación de
cobre y de zinc; hay invención patentable, en el hecho
de emplear para esta operación un molino triturador, por
más que se encuentre en el dominio público. (Dijon, 12
Noviembre 1856. Annales, 57, 56).
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122. Cuando una patente re.cae sobre un conjunto de

procedimientos, destinados á producir dos operaciones 
distintas, tales como el e<zinkaje» y el cc!=)stañado» de los 

alambres de hierro, y que todos los procedimient,os rela­
tivos al zinkaje perte0ecen al dominio público, los CER­

TIFICADOS DE ADICION concedidos para perfeccio­
namientos que se relacionan con esta última operación, 
son nulas y carecen lle valor. (Casación, 16 Julio 1866. 

Annales, 63, 318). 

IX. MATERIAL DE LA ECONOMIA DOMESTICA�

Artículos de menaje.-Cerrajería.-Cuchzllería.-ServiciD' 

de mesa.-Muebles y amueblado. 

123. HAY APLICACION NUEVA patentable, en el
hecho de aplicar á un aparato d_estinado á preparar el ca· 
fé, una disposición que tiene por objeto producir la cir­
culación del líquido, la .cual no se había aplicado hasta. 
entonces, sino para los aparatos destinados á producir le­
jía. 1 (París, 30 Agosto 1822.-Citado por M. Pouillet,· 
nlÍ.m. 32). 

124. Por más que la variación del pestillo de las ce•

rraduras, haya pasado á ser del dominio público, hay sin 
embargo, invención patentable en el hecho de aplicar la 
doble barba al pestillo echado para atrás. (P.arís, 27 Julio 

1848. Le Hir, 48, 2, 470). 
125. La idea de los muebles con ruedas ha existido

desde hace largo tiempo; por tanto, no hay aplicación pa­
tentable sino simple EMPLEO NUEVO, no patentable, 

1 En 3 de Junio de 1823, se pronunció una sentencia en sentido contra­

rio, por el Tribtmal Civil del Sena. 
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en el hecho de poner ruedas á un horno. (París, 20 NO'· 
viembre 1850.-Routin, citado por Blanc. p. 452). 

126. Constituye una APLIOAOION NUEVA de los
medios conocidos, la idea de adaptar á los biberones un 

tubo elástico, que, plegándose facilmente con los movi­
mientos del n�fío, evita que el aparato le contraríe ó le 
hiera. Y esto es así, aun cuando, con anterioridad se ha­
yan aplicado tubos de goma elástica ó de cualquiera otra 

materia, siempre qu,e no ofreciera la misma flexibilidad 
y que, por lo tanto, no realizara el mismo resultacl.o in­
dustrial. (Casación, 10 Noviembre 1855. Annales, 56, 38). 

127. Es válida la pat6nte concedida para un apara­
to destinado á poner tapón á las botellas que contienen 
un líquido gaseoso, el cual aparato se compone d� dos 
piezas separadas, á saber: 1 ª. Un tapón mecánico que 

entra libremente en el gollete del vaso. 2ª. Una cápsu­
la metálica, agujereada en su parte superior, que cubre 
al tapón y que se incrusta en él, por medio de una ranu • 

ra, constituyendo, de esa suerte, un tapón hermético y 
permanente. Importa poco que la idea de taponar me­
cánicamente, así como la de la cápsila se hallaran en el 
dominio público, si el patentado, combinando ambas ideas> 

ha obtenido un producto nuevo industrial, formando un 
aparato desconocido con anterioridad. (Casación, 19 Di­
ciembre 1855. Annales, 56, 4:2). 

128. La idea del rlesprendimiento del aire, durante
el embotellamiento de las bebidas gaseosas, se encuentra 
en el dominio público: sin embargo, hay invención pa­
tentable en el hecho de imaginar un procedimient0 espe• 
cial para embotellar, y, sobre todo, varios órganos desti­
nados, ya á taponar herméticamente, ya á permitir, según 
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tas necesidades, el desprendimiento del aire. (París, 30 

Mayo 1857. Annalts, 57, 316). 

1�9. Es patentable un sistema de colch6n elá!Etico, 
en el que las hojas de hierro, envueltas en cinta, se en­
trecruzan estableciend(), de esa suerte la solidaridad de 
los resortes. (París, 11 Diciembre 18fi7. Annales 58, 137). 

130. No hay APLICAOION NUEVA en el hecho
de adaptar á los muebles, y sobre todo, á los pianos, un 
sistema de pies, en forma de columnas, llamados colum­
nas alargadas y que se _empleaban efi otro tiempo para 
los billares y para los taburetes de los pianos. (Tribunal 
eorreccional del Sena, 7 Diciembre 1858. Loco. cit. 3 fe. 
brero 1859.) 

131. Es válida la patente otorgada para la idea de
emplear la presión del aire atmosférico, para mortiguar 
el movimient9 que imprime el resorte de tablilla, en los 
muebles llamados· de «autonoix.>> El inventor imaginó 
para obtener ese tesultado, colocar nn soplete entre el 
travesaño de atrás y la grada fijada á cada una de las 
partes; por lo tanto, hay falsificaci6n por el hecho de em­
plear un moderador que, aunque de forma diferente, ope­
ra en virLud de la misma ley física. (Lyon, 23 Mayo 1859. 
Annales, 59, 210.) 

132. Es válida la patente concedida para. un sistema
de cerrar herméticament.e, que se obtiene por medio de 
un gollete de botella, provisto de df)s cordeleras parale­
las, hechas con auxilio de una tenaza de vidriero, y que 
forma una garganta 6 cavidad exterior, bordeada por dos 
salientes; destinadas á recibir y á manten·er en un estado 
de inmovilidad absoluta, un anillo sobre el cual se colo­
ca el aparato destinado á operar la cerradura de la bote-
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lla. (París, 22 Julio 1869. Annales, '39, 343. Rouen, 8 Ma­
yo 1863 y Casación, 6 Febrero 1864. Annales. 65, 172.) 

133. Los cuadros de madera esculpida, aislados 6
colocados en serie, y destinados :\_ recibir fotografías son 
conocidos; por tanto, no hay invención, en el hecho de 
aplicar esos cuadros á <<jardineras» ú otros muebles aná­
logos, No podría verse allí otra cosa sino una V ARIE­
DAD DE ORNAMENTACION, que no es susceptible de 
ser patentada. (París 8 Marzo 1861. Loco cit., 25 Abril 
1861.) 

134. Es válida l-a patente �oncedida para un sistema
de porta-botellas, construído por medio de piezas cono­
cidas; pero cuyo conjunto produce dos resulliados nue, 
vos, á saber: la movilidad, la facilidad en el transporte 
del aparato, y la separación de las botellas, que pueden 
ser cogidas aisladamente. (Burdeos, 11 marzo 1811. Loco 

cit. 13 Junio 1851.; 
135. Es válida la patente concedida para la substi­

titución, en un aparato destinado á torrificar el café, de 
la forma esférica, á la forma cilíndrica, que afectaba an­
tes el quemador. {Paría, 9 Abril 1861. Annales, 61, 276.) 

136. No podría descubrirse invención patentable en
el hecho de emplear, para la fabricación de porta-bote­
llas, barras remachadas en lugar de apretarlas con tuer­
cas. (Lyoh, 28 Mayo 1862. Loco cit. 26 J unt , 1862.] 

137. El empleo de varillas cubiertas de una substan­
cia aglutinante, para cojer las moscas, es conocido: sin 
embargo, hay invención patentable en el hecho de obte­
ner varillas que, por medio de un procedimiento fácil y 
rápido, se cubren de una cantidad sufici�nte, que jamás 
es excesiva y que por todas parte¡¡ es igual, de materia 

viscosa. (B .1,r.Jeos, 5 Enero 1863. Annales, 63, 169.)
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138. Es nula la patente concedida par.a un si-$tema
de tonel movible, siendo así que ya existían de ántema­
no piezas de vendimia que realizaban exactamente, si 
bien con alguna diferencia, el objeto que se ha propues­
to obteaer el_patentado. (París, 12 Febrero 1863. Anna­

les
1 

63, 69.) 
139. Es válida la patente concedida para un iiistema

de cerradura hermétin2. de vasos, frascos y vasijas, que 
consiste en la reunión de los elementos siguientes: l. Se 
sustituye el tapón de alcornoque, con una cápsula de 

• metal, de forma cilíndrica, que por medio de una mate-­
ria especial se adapta al cuello del gollete del vaso; 2. Go­
llete· que presenta al exterior una garganta, ranura, ó ca­
nal en el que viene á adaptarse la. cápsula; 3. Anillo 6
rodela de caucho, colocada en esta cavidad y apretando
fuertemente á la cápsula contra las paredes del vaso, pa­
ra operar la cerradura. Finalmente, una cajá ajustada á
la cápsula que completa el sistema de cerradura por la
absorció;:i de la humedad que puede penetrar en el vaso
por medio de un cuerpo higrométrico que se encierra
en ella, tal como cal vi va 6 clornro de calcio.

Poco importa que estas diferentes disposiciones per­
tenez�an aisladam�nte, al dominio público, pues la in­
venci6� consiste en su NUEVA COMBINACION. (Rouen
15 Abril 1864. Annales, 64,·223.)

140. La fabricaei11n de clavos con cabezA. de cobre,
Ia:cual cabeza Ee uue á un tailo de hierro, por medio de
muescas, es conocida; por tanto, la aplicación de este

. sistema á la fabricación de espitas y de botones de puer• 
ta, constitaye un SIMPLE EMPLEO NUEVO, y no una 
nueva aplicación patentable. [París, 10 Diciembre 1864 
y Casación1 7 abril 1865. Annales, 65, 398.) 

.. 
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141. Es patentable comó APLIUACION NUEVA
de medios conocidos, la idea de emplear para el filtro de 
las aguas, lanas no curtidas, preparadas por medio del 
tanato férri-eo, que las hace imposibles de entrar en pu• 
trefacción, (París, 21 Enero 1865. Annales, 65, 409.) 

142. Es válida la patente concedida para un sistema
de)ostener las pantallas, cor:isistente en dos grandes sor­
tijas de cobre colocadas la una dentro de· 1a otra y que 
están destinadas: la interior, á soportar garfios que hacen 
que el aparato se adhiera al vidrio de la lámpara, y la sor• 
tija exterior, á recibir y á fijar la pantalla. Esta segun­
da sortija rio se telaciona con la otra, sino por dos puntos 
que le sirven de eje y que oscilan á v0luntad, de manera 
que la pantalla pueda inclinan1e en un sentido ó en otro 
y transformársele en un reflector, que dé á la luz la di­
rección deseada. 

No podría considerarse como precedente, un soporte 
de pantalla, gue se componía de un sofo cofüi.r', que so­
portaba la pa?ta1la y que se unía á hn ·apéndice inferior 
que formaba un ángulo par.a adheTirse al vidrío ae la 
lámpai'a. (Parí�, 21 Juni.'o 1866 An_nales, oi, 27.) 

143. Es válid_a la patente croncedklá para un sis•tema
de trampilque se lla:ma <q)erpetna)) y 'qUe presenta las si• 
gu-ientes disposiciones: 1 º. El inter"V'alo· que existe entre 
la báscula Y' el �je �locado haci� abajo, se llena por me-­
dio de una planchita:vettical que-baja h�sta el pavimen• 
to de1 primer compartimiento: 2°. A la entrada de este 
compartimiento, y de. adelante pnra -ai:rás, •está dispuesta 
una placa de zinc que, adaptándose á la extremid1.d de 
la báscula cuando ésta se halla levantada, se opone dé 
uBa mánera absolt-rta � la sii.Uáa' d'el tmi maJ. (Pa1·ís/ 27'
.Julio 1867. Annales, 67, 376.) 
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144. E3 nula la patente concedida para una máquina
de poaerles tapón á las botellas de los vinos de Cham­
paña, en_la cual,lentre otros órganos, figura un excéntrico 
que remplaza á la cremallera que se usaba en máquinas 
anteriores para elevar la botella á la altura del broche 
que está fijado sobre!el tapón. [París, 28 Febrero 1867. 

Annales, 67, 258.] 
145. La idea de introducir el aire atmosférico, por

corrientes ya continuas, ya interrumpidas en los apara­
tos para la fabricación de mantequilla, es conocida; sin 
embargo, existe APLIOAOION NUEVA patentable, en 
un sistema de aparato, q ae se distingue por la disposición 
particular clel mango del batidor, que está vació y recibe, 
en su parte superior, un tapón de madera, vacío también, 
pero provisto de una válvula de caucho [corno resultado 
dEtl movimiento ascendente y descendente impreso al ba­
tidor, la válvula sirve alternativamente para dejar pene• 
t.rar el aire y para insuflarlo en la masa de leche ó de ere• 

ma sobre la cual se está operando. í París 18 Diciembre 
1868. Annales, 68, 392.] 

146. La idea de soldar anillos ú orejas á los utenci­
lios de menaje y, especialmente, á las escudillas de los sol­
dados, es conocida; por tanto, no podría descubrirse in• 
vención patentable en el[hecho de adaptar anillos á las 
cajas de hoja-lata que contienen conservas alimenticias. 

(Rennes, 8 mayo 1872. Annales, 72, 315.) 
, 147. Es válida la patente concedida para un sistema 

de asientos de jardín, compuesta de piezus cónic&s de ace­
ro, encorbadas en su base sobre un círculo de hierro, pa­

ra formar resorte y dispuestas en forma de radios de un 
centro, en el qne se reune:fi y se sueldan á una placa del 
mismo metal. 
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No podría decirse que existe un precedente en los 
respaldos formados de alambre, ó de hojas metálicas, di­
versamente entrelazados y más 6 ménos flexibles bajo la 
presión del cuerpo; pero que no producen la elasticidad· 
característica del asiento patentado. (París, 1 º Marzo 
1873. Annales, 73, 123. 

148. Es patentable, por constituir UN PRODUCTO
INDUSTRIAL NUEVO, un lecho-jaula, combinado con 
un colchón elástico de resortes, que puede replegar'3e so• 
bre sí mismo con toda la ropa de cama de que está cubier. 
ta y encerrarla como en una jaula. 

No podría decirse que existe un precedente, en la 
combinación de un colchón, con una cama ordinaria, arti­
culada y de hierro, cuyos miembros se repliegan y que, 
de esa suerte reducida y aplanada, puede disimularse en 
un mueble propio para servirle de receptáculo, lo mismo 
que á su ropa de cama. (París, 1 ° Agosto 1874. Casa­
ción, 1� Junio 1875. Annales, 75, 225.) 

149. Es válida la patente concedida. para un aparato
de rellenar los ccpoufs», diferente de la prensa que á�tes 
se usaba con ese objeto, puesto que, una. vez operada la 
presión sobre los tapices interiores del «pouf», permite 
elevar _el relleno mecánicamente, y, por lo tanto, operar 
con mayor velocidad. (Este resultado se obtiene por me­
dio:de un aparato que es movible á lo largo del tornillo 
de presión y provisto, en su parte inferior, de ganchos 
que reciben dos cadenas fijas en la parte superior del 
molde. (París, 10 Abril 1875. Arinales, 76, 37.) 

150. Es válida la patente concedida para un biber6�
de válvula, en el cual, la válvula consiste en una cápsu­
la de caucho, con una hendidura, y que se diferencia de 
una válvula usada anteriormente, la cual consistía en un 
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dieco, del que s-e había cortado una lengüita (Dijón, 9 
Febi:ero 1$76. Annales, 76, 37). 1 

151. La idea de fabricar los lebrillos de paletas cede
fuego,)) por medio dél laminaje de una barra de hierro, es 
conocida; sin embargo, es preciso reconocer que existe 
una APLICACION NUEVA'. de esta idea, en el hecho 
de dejar una parte de la barra de hierro fuera de la 
acción del laminador, á fin de obtener una cola 6 apén­
dice que, teniendo el espesor primitivo de la barra de 
hierro, pueda soldarse fácilmente al tronco. [Nancy, 25 
Marzo 1879. Annales, 79, 59]. 

152. Es nula la patente concedida para un aparato
calentador, destinado especialmente á colar la lejía y 
á calentlil.r los baños, caracterizado por una chimenea 
central, de doble cubierta, que permite que el agua se 
caliente y circule automáticamente, porque el dominio 
público se encuentra ya en posesión de tubos ú hogares 
de chimenea colocado1:, en el centro de la masa líquida 
que ha de calentarse y porque la circulación áutomática 
continua de la lejía ó del agua calieti�e, por medio de un 
tubo central, es también conocida.' (París, 26 Abril 1879 
Anna-ZéB, 19, 142.) 

153. Es nula la patente cohcedida �por lá idea de
envolver, en uha m'ateda cetámica,·que r'nántenga el ca­
lor, los bañ.os ee. �arfa de metal. Allí no podría. descu­
brirse invención iÍi a'plicaci6n nueva. [Ca:sáción, 29 Agos­
to 1879. AnnqJe�, _80, 139]. 

154 .. La itle�• d� fabrrcar' botonés de, puerta de 1:ie;ro
• 

J , ,.., r, 

l. Una ¡¡entencia posterior,1de la. Corte de París, del 5 de �ayo de 1877
ha. decidido que la cápsula 'de. c-auclio, hendida, era conocida en ¡; indh¿tria' 
del cancho 'Y que, 1por con igú.iente, su- ap1ic'ación á lós biberofleá ttd . consti� 
tuía invención patenta ble. 
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fundido, huecos, y sin orificio en la parte superi01·, es co­
nocida; sin embargo, hay invención p�tentable en el he­
cho de sustituir á los moldes de arena, usados 4ntes, un 
molde met_álico, que tenga la ventaja de dar más fijesa 
al núcleo y de permitir la fabricación de cierto número 
de botones sobre un marco, para someterlos al miamo 
tiempo á la fundición. (Amiens, 25 Noviembre 1869. Ca, 
sacióu, 30 Marzo 1881. Annales, 81,.118.) 

155. La idea de hacer movible el tu,bo abductor, en
las cafeteras de circulación, no es pateQtable por ella 
misma é indGpendientemente de los medios empleados pa­
ra realizarla. (París, 30 Diciewbre 1880. Casación, 21 
M:uzo 1882. Annales, 82, 223). 

156. ]!;l sistema de tirabuzón inglés, de hélice, es co­
nocido, y, por lo tanto, no hay invención nueva en el 
hecho de hacer de una sola pieza, en lugar de dos, el hé­
lice y también de una sola pieza, en lugar de cuatro, la 
-campana en la cual desciende el hélice; ni la hay tampo-
-co en el hecho de suprimir una pieza intermedia, llama-
da guía, que, en los antiguos tirabuzones, de forma más 
grll.ndf', pero de igual sistema, servía para mantener la 
hélice recta de la parte superior á la punta; esta supresión 
de la guía, q ne, por lo demás, no era una pieza necesaria 
en los tirabuzones pequeños, no transforma de ana ma­
nera sensible, ni la naturaleza dt-1 aparato, ni su res1:1lta­
<lo indusrial. (París, 31 Marzo 1881, Casación, 25 No-
víembre 1�81. Annales, 82, 130). . . 

157. Una mesa de escuela, caracterizada por su cons­
truceión particular [mesa unida, por medio' de uh trave­
safló al banco, de1m.anera"'quelos do objetos no fornren sino 
nna sóló', que re(>O�é ·sobre sóló cuatrd pie� constituye 
una inv,etiei6n paten·iable, y no un modefo d.e fábrica-; 

EL DEllECHO-TRAT. DE L.A.S P.A.T. DE INVENCIÓN-IO, 
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prote�d.o por la ley de 18 de Ma1 z.ó de 1806r (Trióuna.l

civil de Grenoble, 27 Mayo 1881. Annales, B3, 231.) 

158: Es patentable un sistema de cerradul'a, en el

Cllál se suprime ef EMBUTIDO ó sea,· la eurbatura del

pestillo y' de los ganchos, por ·medio de una sobre-eleva­

ción de la pieza movible, más arriba del palasiro
'. Por·

·más que la industria· haya hecho· yá uso di'pestillós eo··

bre-levantados 1 y, no embutidos en c'i�tta� cerrad�ura�, et

hecho de adaptarlos á 1:1ná cerrad'u a •dé un ti'po y de un

m-ecanismd diferentes, no dejti de éohstitúir una APLI-­

CACION NUEVA.' (Parii}, 2� 'Febrero 188�. Anhales; 

82, 46.) ' -'., t ' \ • 1 

' � 

. 

158 bis. No existe, ni creación de un prod,ueto indus-

trial nuevo, ni aplicación nueva de los modos conocidoE,

sino simplemente YUX'l"'APOSIU10N DE ELEMENTOS

CONOCIDOS, no patentable, en el hecho de adaptar � la

extremidad del mango de un cu�hillJ, una pequeña caja

cilíndrica, en la cual se arrolla 6 �e desarrolla una ciuta

métrica. (Riom, 16 Marzo 1885. Annales, si,' 169). 
, ' 

f 
� 

;, 

159. La COM-BINACION ·prutentable supone un. ' 
conjunto de eleme.o,tos d-e ta-l mane.r� .reunidos, form�ndo

un todo, qu,� no -pu,edan �er separados si� cambiar �1 CH.·

racter de ll;l iµven.ci6n y su resultado io.dustriaL En ·u

comecuencia, hallándose en el doa'.iinio públiGo un sistf�

roa de dastapar las cajas destinadas á las conserva!?, por

medio de una banda de i;netal, ;renniJa por dos soldadu­

ras interiores, por un lado á la tapadera y, por 
1

el otro, al

cuerpo d!;l 1� caja, no pódría verse h1 venciór:i patdntable­

en el hecho de emplear una llave, una va.!illa ó una pin ­

za para arrancar la banda. cuya extreniidad pe.ananece·

libre, d�spués de que ha sid_o arrollada en �a caja, en for--
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ma eje mango ó de,lengüeta. (Tribunal Civil de Burdeos, 
30 Junio 1885. Annales, 86, 49). 

160. No puede considerarse que una caja de conser•
vas, para la cual se ha empleado un modo conocido de 
cerrarla, que se ha barnizado al interior, por medio de 
un procedimiento conocido; que afecta una forma abom• 
bada conocida forme un conjunto nuevo, en razón de la 
YUXTAPOSIGION de esos elementos ,cqnocidos; pero 
que D,? se relacionan los unos con los otros. rrribunal Ui-
vil del Sena, 21 Julio 1885. A1inales, �7, 228). 

161. E_s válida, porque recae sobre. una 1APLICA­
CION NUEVA de medjos conocidos, la patente concedi­
da para la aplicación, á lnd piés de me�a, articulados-, de 
uñ. sistema de pestillo que antes se empleaba para cerrar 
las ventanas, siempre que el nuevo uso del pestillo ha­
ya exigido, á la ve7,, la reducción de sus proporciones y 
cambios en su organismo. (Casación, 2o Febr�ro .1886 
y Amiens, 5� Junio 1886. Anna/es, 87, 196). 

· -162. Constituye una APLICA.CION.NUEV A1 paten�
table, una trampa para ratm�, en forma de cesta, };lecha 
toda de alambres de hierro vis¡bhis; dotada de dos distin­
tos compartimie'ntos que también están reunidos, y que, 
siryen, el u�o, para permitir que eJ aniqial se introduzca 
en él y el otro, para ret,enerlo prisionero. [Amiens, 5 
Agosto 1887. Annales, 89, 25]. 

163 . .La agrupación,.para,la fabricación de un obje• 
to, de medios conocidos; pero que, hasta entonces se ha 
empleado separadamente, no coastituye una COMBINA• 
CION NUEVA, á menos que se produzca un resultado 
industrial nuevo. De esa suerte, no es patentable una 
herradura de caucho para los caballos, en forma de me­
dia luna, cuyas puntas se cojen entre el casco y el hierro 

( 
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y se fijan de cada fado, por medio del prime:ro ó de los 
dos primeros clavos del hierro. Pero, para que no sea pa­
tentable esa "idea, es preciso que patehtes anteriores ha­
yan recaído, por una parte, sobre una herradura de cau­
cho en forma de media luna, que se 1:1.dapta sin clavos y 
por medio de un resorte; y por la otra sobre una herra­
dura provista de una banda circular fijada entre el casco 
y el hierro por todos los clavos de éste 1último. Es preci­
so también que conste que, en los usos de las herrerías, 
para servirse de la herradura de · banda circular, se cor­
taba esta banda, según la conformación del casco del ca• 
hallo y se le reducía muchas veces hasta darle forma de 
media luna, para no fijarla sino por medio de los dos úl­
timos clavos de hierro. [París, 21 Julio 1890. Annales,

92, 116]. 
164. Eil soberano y no está sujeto á la autoridad de

la Corte de Casación, el decreto que declara que no es pa­
tentable, por no constitmr ni nn PRODUC'rO NUEVO,
NI UNA APLICACION NUEVA de medios conocidos, 
para la obtención de un resultado industrial, el empleo de 
una tela de embalaje, cafiamazo ó trapo empapado en ye­
so, para envolver el tonel de vino, siempre que el decre­
to haga constar de hecho, que los negociantes de vino se 
sirven, algunas veces, para el mismo uso, de telas de em­
balaje untadas de alquitrán y de pintura y que las telas 
empapadas en yeso son igualmente utilizadas, desde ha­
ee mucho tiempo para el embalaje de· objetos distintos de 
los toneles. (Gas-ación, 5 Mayo 1893. Annales, 93

1 
189'). 

, lo/5. El redonaeamiento por- medfo 'ael torno, de pia­
�as dBsiinaelas.á la fabricac-i-ón d'@ m�ebiils y de: varas de 
vehículos: es 'conocio.o; pór 'tanfü n.o hay má:� que -el em� 
pleó· nuev0. n& patenbal>Íe, e el hechó·éle ap.Ii?aT e-,a· m�-
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nera de fabricación á las piezas del respaldo de 1-a silla 

que unen los montantes. (Casación. París, 28 Diciembre 
1893. Arnnal_cs, fl4, 71). 

CA RROCERIA. 

Coches y velocípedos..-Sil!.as de montar.- Herrería.- Con­

tadores. 

166. La idea de dotar á las ruedas de los coches de
ba·ndas de hierro más ancho que la madera, á fin de pro• 
tejer los bmdes, es del dominio público; sin embargo, hay 
invención ¡.,atentable, eh el hecho de arreglar, al borde de 
los calcei3 de las ruedas, una varilla ó cordón que forme 
cuerpo con ellas y que produzca una salida igua!, tanto 
de su propio lado, como del lado de la llanta. (París, 21 
Junio 1856. Annales, 59, 257). 

167. Es válida la patente concedida para un nuevo
sistema de carro; llamado cctriquebale,>i destinado á trans­
portar postes y que se a·istingue de los otros vehículos 
del mismo género por las disposiciones siguientes: La ba­
rra que sirve de gobernalle, no está fija, como en otraA 
ocasiones, detrás del segundo tren, sino qne está coloca­
da delante do este mismo tren y fija sobre el objeto que 
se trata de transportar; además, este último tren, en lugar 
de ser manejado por hom_bres que le siguen á pié, y qµe 
arreglen sus movimientos y dirección por medio de ca­
denas ·y de cuerdas, de un_ modo incompleto y peligroso 
para los transeuntes, está dirigido por un mecanismo 
compuesto de diversas ruedas de en�ranaje que un hom­
bre, sentado sobr� este tren de atrás, gobierna el sólo y 
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sin ningún peligro. [Casación, 12 Marzo 1854. Annales, 
65, 2H :1. 

168. Es válida por constituir una APLIOAOION
NUEVA dt3 medios conocidos, la p·atente otorgada por 
un sistema de abrir las cerraduras en el cual se supri­
men las básculas dispuestas ordinariamente en el inte. 
rior de las portezuelas y se las remplaza por un tallo de 
báscula armado de una palanca que hace entrar el pesti­
llo y permite abrir el coche. (París, 15 Febrero 1866, An-
nale-s, 66, 81.) 

169. El empleo de v-arillas de hierro, en Eorma de 1.1

es conocido, desde hace tiempo, para la fabricación de 
coberturas para portezuelas de carruaje; por lo tanto, no 
hay aplicación nueva patentable, efi el hecho de substi­
t:iir estas varillas de hierro, con varillas de cobre que 
tienen la misma forma y el mismo uso. (París, 20 Marzo 
1867. Casación, 10· Agosto 1867. Annales, 67, 333.) 

170: La bisagra acodada, llamada ''Briquet," ha sido 
empleada desde hace muchc, tiempo para abrir y cerrar 
las portezuelas de los coches; por tanto, no hay APLICA­
CION NUEVA patentable, en el hecho de utilizar esta 
bisagra¡ para producir la adherencia y la separación de la 
capota de un landau. (París, 27 Diciembre 1867, y Oa­
sasión, 13 Noviembre 1868. Anuales, 69, 72.) 

171. No es patentable la simple SUBSTITUOION DE
UNA MATERIA POR OTRA que no produce un resu l­
tado nuevo, porque lall ventajas que de ello resultan, in­
hÚentes á la materia empleada, no pueden constituir u 
descubrimiento. Y, especialmente, no puede constituir 
el objeto de una patente la su_bstitución con lii plancha 
de hierro y con el hierro mismo, de la madera en la cons• 
trucción de carros destinados á toda clase de transpor--· 
.tes. [Douai, 14 Enero 1886. Annales, 87, 97.l, 
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ARDABUOERIA Y' ARTILLERIA. 

Fusiles.. -Cañones. -Equipos y trabajos militares.

172. El dar lustre al hierro fundido, por medio de una
mezcla de plombagina y de aceite de lino es conocido-
sin embR-rgo, hay APLICACION NUEVA, patentable efi 
el hecho de aplicar este procedimiento, al hierro fundido 
de caza. (Tribunal civil, Valence, Febrero 1854. Da.vid, 
citado por Blanc, p. 456 y por Pouillet, núm. 40.) 

173. Constituye un producto nuevo patentable, un
cartucho cerrado por un bodoque que reemplaza á la cola. 
Son también patentables los tí.tilas destinadaos á fabricar 
-0artuchos de esa clase, útiles cuyo poder y cuya novedad 
resultan sobre todo, de una ranura circular abiertr. en el 
atacador destinado á producir el rodete. (París, 12 Abril 
1856. Annales, 56, 221.) 

174. Es patentable la idea de aplicar, para desmon•
tar los fusiles de culata, aquellos órganos que antes no 
habían servido sino para poner esgs fuiles en la báscula. 
Pero la patente concedida en tales condiciones, no sirve 
de obstáculo para que otros obtengan el mismo resultado 
por medio de órganos diferentes. (París, 10 Febrero 1858.-
Annales, 58. 146.) 

175. Es válida la patente concedida por un cartu­
cho cerrado por medio de un rodete que reemplaza á la 
cola; pero en la patente no se comprende el ú�il emplea­
do para este efecto, el cual puede ser materia M un •�erti­
ficado de adición. (Amiens, 1 Julio 1859. Annales, 59, .. 
834,) 

176. Es válida la patente \concedida por perfeccio-

' 
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namientos en la fabricación de revólvers, que consisten:: 
en la aplicación del cartucho introducido por la culata, á. 
las pistola'3 que-tienen un cafi6.n úti:ico y mfaJ c_arga múl• 
tiple; en un cilinµro 6 revólver agqjereado con muchos. 

! ) .. , f\ •.- • ' t t;", 1, \• --

agujeros cónicos destinados a·· rec'ibh· las· cargas·; ci1indro
que eetá interpuestq entre el ca.:5.ón Y' la percusión.y que
tien� por punto de apoyo 'una cnl-ata fija; en una puerta
abierta)n -la culat.a, á _fiñ de, p�r.mitir libremente el paso
del ·cartucho; ·en el.resorte ·que i_.mpide que esta puert.a se 
abra sola_y deje caer el cartucho; e1i·una varilla que sirve 
para descarga1·- los .detritu� del cartucho, después de que­
mado éste 6, el cart�ucho mismo, ante& de quemarlo; vari­
lla que sirve al mismo tif:impo de. muesc� de segL1ridad y 
para detener, en fin, eh un resorte illterior que mantiene 
fijo el cilinrlro, cuando está cargada la pistola.- (París, 30 
Enero 1860. Annales, Gl,-39 y 2� Enero 1864. Annales,

64, 7.) 
177. Hállase el dominio público en - posesión de un

sistema qe armas de fuego, .. en el -cual' la recámara está 
dotada de un tallo cilíndrico·ó tronco cónico, rodeado de· 
un es.:>acio vacío, destinado á recibir los residuos. del car­
tucho y á aumentada-impulsión d'el proyectil; sin embar· 
go, debe considerarse que hayLun perfeMionamiento pa­
tenta.ble, en el hecho de dar al tallJ:> y á la recámara dimen­
siones determinadas, de manera que las partículas todavía 
no consumidas de_Já enyoltuia del cartucho, sean expul­
sadas al mismo tiempo que el proyéctj.l, sin qu.e por eso­
se disminuya el alcance del ,arma. (París, 14 Agosto 1865. 
An�ales, 65, 369.) 
.,, 178. _Es válida la pa:\.ente concedida: 19• Por un sis•
tema de cápsulas inofensivas de papel que encierran una 
a.ubstancia exelosiva, lumifiQSa y que produ.ce el, ruido 

.. 
1 

.. 
• 

• .. 

,. 
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de una arma de fuego, pero que fü,tá exento de los peli­
gros que acarrean las cápsul_asi metálicas; 2°. Por diver­
sos sistemas de Juguetes e'ara uifl.os, en forma de pistolas
y de cañones y que están esp,ecial�ente d�stinado� al em· 
pleo de esas cápsulas inofensiv,as. No, podría d.ecirse que
exista un precedente, en el empleo, para armás de guerra 

t 
. • 

y de caza, de cápsulas de papel q_ue enci•erran una subs-
tancia análoga al fulminante eonteniG.o· éh las cápsulas 
patentadas. (Pal'ÍB,,2._3 agosto 1S65 y Casación, 11 Marzo 
1867., Annales, S7, 122. :París, 6 Marzo l 868. Annales) 68 
206.) 1 

1 

17�. Es nula la pate.ntr concAdida. por un aparato 
de engastar los cartuchos, cµyo mecanismo difirre de 
los precedentos: 1 º. En que la palanca se encuentra 
debajo, en lugar dti hallarse encimn. del mango y, por 
consiguiente, la pre:sión se verífica por lo bajo, en lugar 
de verificarse pór lo alto; �<?. En que, en los sistemas an­
teriores, la parte inferim· y sólida del� cartucho es la que 
se encuentra encerr,,da dentro del mango de metal, en 
tanto que, en el instrumento patentado es la parte supe­
rior la que se encuentra encerrada dentro del mismo: este 
cambio en las disposiciones de lás pieza.8 del aparato, no 
produce un re·sultado industrial nuevo. (París, 12 Febre­
ro 1870. Annales, 70, 71, 175.) 

180. Por más que la cámara vacía y el tallo central,
de los fnsiles que se cargan por la enlata, son conocidos, 
hay "Aplicación nueva patentable .le esos órganos," cuan­
do se modifican sus disposiciones y se lEis comhina con 
una composición especial de la envoltura del cartucho, 
y con el punto por donde el cartucho se inflama, á fin de 
llegar á la combustión absoluta de todos los fragmentos 
del cartucho. (París, 18 Enero 187� Annales, 72, 19H.) 

� . 

1 La Corte de Paríi. juzgó en sentido contrario, en sentencia d<> 3 d� iulio 
de 1869. Annales, 72. 228.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-154-

XII. INSTRUMENTOS I>E PRECISION.
. ' 

Relojerfo, Aparqtos de Físi,ca y de Química. Aparatos Fri­

,qoríficos. Medicina, Cirugía, Higiene. Telegrafia, Telefo. 

nía. Pesos y Medidas é Instrumentos de Matemática�. 
Producción y tra·n,sporte de la Electricidad. Aplicación de 
la Electricidad. 

181. Se encuentran en el dominio público los pisto­
nes y las corredera¡¡ de res'orte; sin embargo, debe verse 
una APLICACION NUEVA y patentable de medios co­
nocidos, en la reunión, en el mismo instrumento, de la 
corredera movible de resorte y de los pistones, porque 
esta reunión produce efectos nuevos é importantes, tales 
como el de corregir los falsos sonidos producidos por 
otros órganos y la facilidad de obtener sonidos que se 
deslizen, en instrumentos qne anteriormente no servían 
para el caso. 

Es igualmente patentable, un instrumento llamado 
SAXOFONO, que por motivo de su FORMA ESPECIAL 
produce resultados nuevos, haciendo obtener sonidos aná­
logos á los de los instrumentos de cuerda; pero más fuer­
tes y menos intensos. [París,.16 Febrero 1850 Annales, 57 
209,) 

182. En obras científicas se ha descrito y expuesto
la idea de medir la presión atmosférica por medio de un 
vaso cerrado de metal, a·e resistencias iguales y de pare­
des flexibles, en el-0ual se practica el vacío; sin embargo, 
hay invención patentable en el hecho de crear un aparato 
en el cual se dtsponen resortes Rara opQrar la mayor ó 

\ 
. . . . 

menor contracción de las paredes del vaso cerrado. Pero 
no podría verse una falsificación en el hecho de emplear 
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para obtener el mismo resultado, un tubo metálico tm­
corbado, cuya sección es -de forma irregular, más aplana­
da ea una parte que en otra y cuyas -extr-emidades se 
a:proximan 6 se alejan según que aumenta 6 disminuye 
la presión. <París, 22 Julio 1852 Le Hfr, 52, 2, 489.) 

183. Eit patentable la forma nueva de un lente de
anteojo, cuando, por los resultados, consta que de hecho 
esta forma especial constitnye UN PRODUCTO INDUS­
TRIAL NUEVO. (Casación, 10 Marzo 1853. Jamín, bo­
letín criminal, 53, 136.) 

184. Hay invención patentable en el hecho de apor­
tar, para la fabricación en cobre, de instrumentos de mú­
sica, modificaciones que tienden á suprimir los ángulos y 
á agrandar los radios de las curvas, de manera que se su­
priman ó disminuyan los bbstácu_los con que tropieza la
progresión del aire en esos instrumentos. 

Son ig11almente patentables los perfeccionamientos 
que producen una MODIFICACION EN LA FQ,RMA de 
toda una familia' de instrumentos de música, tanto en los 
sonidos obtenidos, como en la posición y en la digitación 
de los instrumentos. Aun '-Cuando todos los detalles del 
conjunto imaginado por el inventor, se encontraran en 
instrumentos aislados, com_o su acordinación produce rf."­
sultados nuevos, constituye un resultado industrial tam­
bién nuevo y es susceptible de ser patentada. (Rouen 28 
Junio 1854. Annales, 57, 216.) 

185. El proc0dimiento clel doblaje con el marfíl, es­
.cama 6 un metal más precioso, es de una aplicación an • 
tigua y general en la fa0ricaciér1 de los anteojos gemeloe; 
por tanto, no hay invención patentable en el heeho de 
aplicarlo á los adornos de la esc�la movible. Esta idea 
no constituye sino una simple transportación- de los me� 
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dios, ein modificación esencial de ninguna espeo.ie y no 
podría, eu su consecue�cia, considerá-rsele con:fo una 
aplicacipn nuev_,.a susceptible de ser patentada. Lo mismo 
pasa con la idea dl;l colocar la rueda llamada moleta en 
medio de los q-0s, cuerpos del .gemelo movible y de uha 
vez colocada así, combinarla con la escala. (París, 18 No­
viembre 1858. Annales, 58, 466.) 

186. Por más que Jo!'! pesarios de caucho y las pelo­
tas de la misma substancda déstinadas á servir para insu­
flar el aire, se encuentren en el dominio público, es vá­
lida la patente concedida por un perfeccionamiento que 
consiste en alargar el tubo del pesario y en armarlo de un 
robinete, de ·modo que la persona enferma pueda á la 
vez in fiarlo y desinflarlo por ella misma y sin necesidad 
de ningún auxilio extraño. (París, 4 Marz.o 1859 y Ca­
sación 26 Mayo 1859. Annales, 5iJ, 337).1 

187. E� nula la patente concedida por ut1a simple
MODiI:F�C4-GION DE FORMA, en la confección de un 
bandaje llamado de b::>la añatómtca, la <:mal termina poi· 
un suave prol9ngamiento que forma cuerpo con eila. [Pa­
rís, 17 Noviembre 1859. Looo cit. 22 Diciembre 1859.] 

188. Es válida la patento concedida por un baró •
metro metáUco sin mercario, llaa+ado «aneroides)), que con­
siste en un va.so metálico, elástico, que no puede deformar­
f'le, que eHtá herméticamente cerrado y que permanece 
· en el vacío durante un tiempo indefinido, cuyas paredas
mismas, dotadas, por su forma irregular, de resistencias
desiguales, miden de un modo permanente por ms osci­
laciones, las variaciones de la pre3i6n atmo�fér.iea. (París�

T 

l. :La patente Gábriel, fué después dedarada hula por falta de novedad,

Casación, 5 Diciembre 1861. Annales, 62, 15.) 
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9 Diciembre ·1359 y Casaaión, 9 Julio 1861. .Annales, 61, 
343,) ', · r 

189. Es válida la- patente Qoncedida por un nuevo
movimiento de reloj ería que ofreée la reunión combina­
da de los :-nedios siguientes: 1 º: colocación á,un lado de 
rodajes cuy,;> efecto e-s dejar que escape y permanezca in­
depenaiente ·01 eje de la1:1 horas, eistema que permite el 
empleo de ruedas con dentaduras gruesas: 2° Levanta­
miento, por <letras, del eje del barrilete: 39 Horario cen­
tral y trasero, que funciona por,medio de un retorno; es­
tos dos últimos mecanismos permiten el uso de _lentes fi.
jos sobre el cuadrante; 49 l\Iinutt-1ro colocado ,en el exte_• 
rior de la caJa. Si bien caJa uno de estos medios, aisla-
<lamente considerado, era conocido con anterioridad, la 
combinación que resulta de reunirlos ha dado lugar, por 
ser nueva, á UN PRODUCTO INDUSTRIAL NUEVO, 
que ofrece, sobrf'l todo, la ventaja de que se le pue<le fa­
bricar fácilmente y con bar-atura. (París, 13 Marzo 1862. 
Annales, 62, 11.) 

190. Es nula la patente concedida por la reunión,
en el instrumento llamado acordeón, de un conjunto de 
elementos pertenecientes al órgano, cuando el perfeccio­
namiento obtenido de esa suerte procede sólo de la HA­
BILIDAD DE EJECUCION y de fabricación, correspon• 
dientes al obrero y al fabricante y no del dominio del 
inveptor. [París, 23 Mayo 1863. Annales 64, 277.] 

191. PRIMERO: No hay invención patenta.ble en él
heého de I emplear

) 
para arrollar , lo¡i resortes de los re.­

Jojes y de lo.s péndu.1os, un aparato empleado das-de hac� 
I)luch0 iempo en las 'Íábricas.cde a1an:i,J!>iie pard poner �n 
iti(>rm� de ollo.Jos alambre � hierro � ·1, ., '-'-· 

. ·..,,SEGmN·ll'D; El pYtirlJbs res.artes por medio �é una 

• 
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aíúela dt. '.p'O_lea so�bre lá cual . ejerce presión un tauugo

>

es cosa conocida; sin embargo, debe considerarse qué es 
patentable un sistema que consiste en fuuclías poleas 6
muelas dispuestas horizontalmente, <4ue dan vueltas en 
igual sentido, y que están constantemente contornadaa 
por la, hoja del resorte, que, de esa suerte Be pule por los 
dos lados á la, vez. (París, 28 Marzo 1865. Casacíón, 31 

- Julio 1867. Annales, 67, 323.) 1, <•,
• • � • ' t 1 (' 

lJ 192. Se ha p·atentado validament!'); porque constituye
un PROD1.JOTd NúEv·o, un instrumentó en eÍ que se

l.l 
r , ' � presenta la conexión de un �arómetro y de un termóme-

tro concénti-lcos. (París, 21 Julio 1'866. Ca�ación 121 Dj-
cierrib1 e 1866.' Annales �7, 251.) • 

r 

193 .. Es,válWa, pol', constituir una A.PLIO.AOION 
NUEVA D� MIBDIOS CONOCIDOS, la patente conce­
dida por un pr�cedimien,to q.ue consiste en rr:iultiplicar, 
eq u� peq u-eño espacio, las superficies untadas de alq ui­
trá.o, á fin de aumentar sus emanaciones. (Pa,rís,, 16 Fe-
brero 1867 . .Annales 67

1 
271.) ,. < 

194. Es .válid.a la pate.li1ie concefüda p0r UIY-Bístema
derdai' cuerda y de p.one:r á: la h'©ra los reloj�s.sin llavP. 
que tiene p<ilr caraicter:es distintivos los siguiemte!ti "1� La 
disposición nuev,a.·,en el centro de' la' p1atiná;<ae ún ¡:,iflori 
mótot, que' fo'rma .cuerpo con el'ltaBo del 1·emontoir� c-o­
locado liásta antónceSr en la circunferencia- si.endo1 la 
ventaja de este sistema que dicho:piñórn s.a mane.ja; de esa 
suerte á voluntad, por medio del tallo de que depeaél.e y 
opera, ya sobre el minutero directamente, ya obre el ba-­
rrilete, 2° La simplifieación importante de los mecanis­
mos anteriores por la supresión de dos. ruedas por lo 
menos, gracias á la acción clel piñón, coro.cado p.r�cisa-
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mente, en el._:Qentró de la platiua. (París, 14 Marzo 1867. 
Annales 68, 212.) 

� 195, Es conoGida l,a idea éle poner rígidas dos ramas 
articuladas, la una sobre la otra, lo mis�o que los meca 
n.ismor que· sirve-o pata detener y que se componen de 
un resor�e y <;le una muesca que Re corresponden mutua­
mente;• sin embango, es preciso reconocer que existe in• 
vención nueva en el hecho de aplicar estas dispq:-iciones 
á me<ljdus linealéa entrecortadas, tales,como' los metros 
q� bolsillo. (París, 19 Julio a.867. Annales 67, 385., 

lg-6, Es�pa"tentable, porque constituye un PRODUC­
TO NUEVO, una cinta métrica subdividida sn éentíme­
ttas, y pintada alternativamente, y de centímetro en cen­
tímetro, de colores djferentes, lo qu'e tambi1fo puede 
hace11se -de decímetro en decímetro, de medio metro en 
medio metro, sbgún los usos á que la cinta se destina, d� 
suerte que queden más a.parentes á la simple vista las 
divisiones del instrumento y de manera que, por�lo tan­
to, sea rapidísimo leer en él .y su manejo tarobiérr más 
rá.pidp

J 
tp,_ás seguro y más pr-onto. 

No podt1ían verse preceJentes, ni en los ó:ietr.os que 
s� dobl�n. de io•s carpinteros, ni en los- metroil con clavos 
d� los merceros, ni en lss decámetros con cifras de colc,r 
dor¡,¡,iu, .ni, en fin, en las cadenas y reglas de medir, que 
Gont"iep�n divisiones coloradas. (París, 19 Enero 1882. 
Annales, 82, 197). 

197. Es patentable, porque constituye un producto
nuevo, un sist0ma de gemelos de teat110, cuyos tubos, en 
lugar de permanecer paralelos y formando un mi3mo 
cuerpo, pueden colocarse de tal sL1erte q □e el uno sirva 
de prolongación al otro, de manera que ellos mismos.far• 
man ·una especie de estuche, en el que se guardan las par-
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tes fragiles deI aparato., (París, 16. ·Febrero',d882 .... : An­
n1J,les, 82, 229). ',, 1; �. 

1:98. Por más que·se hayan empfoado-ya,·'coind ano• 
dos, en las pilas, carbones cubiertos· de metal,-es preciso 
reconocer que existe una A BLIOACION NUEVA paten­
table, en el hecho de aplicar esos carbones, como reófo. 
ros, á lai lámpa.raa eléctricas. (París, 29 Noviembre 1882. 
Annales;·,84, 57.) 

199. Es válida la patente concedida por 1a COMBI­
N ACION de cuatro elementos que antes jamás se habían 
reunido para la fabricación de \lll EB1JLI0SCOPIÓ á sa­
ber: 1º . Una caldera con una cobertura, por la que pa• 
sa un termómetro y un tubo, puesto en comunicación 
con un refrigerante, 2°. Un tubo anular, fijado debajo 
de la caldera. 6°. Una chimenea atravesada por un tu­
bo y destinada á calibrar la superficie de calefacción. 49 
Finalmente, una lámpara cuya mecha está envuelta en. 
una tela metálica, á fin de fijar la longitud de la llama. 
(Casación, 10 Febrero 1883. Annales, 84, 74). 

200. Es válida, porque constituye una APLIUA­
CION NUEVA, la patente concertida por un aparato lla­
mado termo cauterio, que se compone, principalmente de 
una cámará cerrada, que puede afectar todas las formas 
que se deseen para las operaciones quirúrgicas, hecha de 
platino, 6 de cualquier otro metal que tenga las mis.mas 
propiedades que é:3te; llena, en el interior de fragmentos 
6 de ala�bres d�l mismo metal y en la cual se proyecta, 
por medio de un so.plete, úna,substaneia combustible (hi­
drocárb1uo volátil) 1 que· plantiene �n ella t1a .. ·h:19af1descen­
cia:; por ·todo 'Bl 1tiem po q u.e niura la:.!tnper-ación, siern pl-e 
que,. préviamen'te, se, la: haya- pueNt<!Lerida· 'focanicteseent 
eias¡ Ia:ipo.T1s po90 ·qmrestos..;dJ,v,er.s0s9elemen'1lQ I es·'f üfoir/

,, (.' ") . , . . 

[ 
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el hogar de combustión 6 camara cerrada-, el recipiente de 
hidrocarburo volátil y el soplete, hayan sido conocidos, 
y aunque se lea encuentre reunidos en otros apa-ratos des­
tinados á la indastria, porque es su. reunión en un a-para• 
to de ciruj(a la que produce los resultados nuevos y la 
que constituye, por lo tanto, una aplicación nueva. (Pa­

rís, 9 Mayo 1883. :4-:inales,-83, 33�, L
201. Es pa_tent�ble, por consti�uir una APL;tCACION

NUEV A'de �n priJdip'ió ciÉmtí
f

i�� �con'ocido, tin sistema 
de telegrafía eléctrica que imprime'autom.á.ticamente los 
despachos por medio de, 31 aeílales, forma.das ·por las di­
versas oombinaeioQes de efectos que paeden producir 
cinco corrientes eléclíricas, recibidas en la esbación de lle 
gada por un apara.to lJamado :ramal conductor,i el .cual, 
fu'nciol'lando según-la ley de l.a p.rog,re�ión geomét1rica� (l, 
2, 4, 8 y 16) combina lo.s múltiples efectos· de esa:s cinc@ 
corrientes en un solo efecto � (Ca:saeión, 18 Diciembre 
1883. Sirey, 1884, 1, 325)'. 

· 202 y 203. Oonstitruye un PRODUCTO• INDUS
TRIAL NUEVO, la: báscula a,utom,ática en ):aHma-1 s.e ve­
rifica el acto de pesar, tab pronto 'Como·eDeu,er.p-o que:• se 
trata de pesar se é0looa _sobre ekplat0, siemprerq ue el re­
sultado d� la operación no sea visible· sobre,el cuadrante, 
sino después de hab-erse <deposita-dor en un �buzón ad hoc1 

una pieza de morn�da, determfoada. (Corte de iRcme:n, 
después de Casaci6.0, 11 Julio 181')1 y Casación .4 Marzo 
1892. Anna.les, 92, 359). 

204. No hay ínvención nueva en el hecho <le
TRANSPORTAR DE UNA INDUSTRIA A OTRA, el 
empleo de una materia q u� goza de propiedades conoci­
das. Especialmente la ligact6n del plomo y, del antimo­
nio, ha sido utilizada, á' causa de st1 dureza, para la fa • 

EL DERF.CHO,-TRAT, DI': LAS PAT. DE lNVENCION.- II 
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bricacjóp. de caracteres de 1imprenta; y, por lo �anto el 
hecho de aplicarla para la construcción de placas de, 
acumu1ador -no deforma bleB, no co�1stituye una in ven-

. ciln. -(París 5 _Mayo 1893. Annales, 93, 191). 

1 J;1 

XIII. 'CERAMIC:Á:
' :., 

, r ( "'J , 

�adrillos Y, teja_s.- Vq_sijas, Jo7as,_p?rcelanas, vid1·io. 

205 . .Por más que existen lpzas que, naturalme11t& 
son inrajables es preciso, sín embargo, reconocer que exis� 
te·uha invención susceptible de ser patentada, en el he­
cho de obtener por medio de una mezcla- de mucha� 
substancias, productos que no se rajan, y aprovechando 
para estas tierras que no suministrarían sino lozas_ cuyo. 
producto se rajaría. [París, 17 Febrero 1884. DalloZ¡ 
véase «Patentes de invenci6n,» núm. 50]. 

206. Es váliqa la patente concedida por un sis.tema
de h'orno dótado de dóbles corrientes de aire, con el obje­
to de hacer que la hulla produzca una llama.larga y,abun­
dante

1 
que resulta ser indispensable para.cocer la porce­

lana. Pero el inven,tor no puede prohibir á los demás que­
ejerciten el ,derecho de fabricar porcelana dura, por me­
dio de ,la húHa, empleando procedimientos diferent,es� 
(Burd'eos, 18 Marzo 1856. Annales, 56, 105). 

207. Es válida !-}Da_patente concedida por un pro­
cedimiento de :dorar sobre la porcelana, qu� presenta co­
mo p'únt.os nuevoe, los siguientes: 19 La adición, á la so­
lución de oro, de una cantidad de agu.a que modenr la ac-­
ción que esta solución ejerce sobre el bálsamo de azufre .. 
2?. La sustitución del· bálrnmo de azufre olettginosb, que 
se empleaba ánte3, por un bálsamo especial, por medio 

-::-- 162-
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de una p;1�zcla <!�:esencia de espJiego y Je ese.1,19ia d te­
rebintina. 39• La adición, al bálsamo de azufre. d,e la; te -

., t J .> 

rebintiaa de. Venecia. 49• El lav�do del propucto ,aurí-
fero, que dá por resultado ,sustraerlo á la acción interior 
de l<;>s ácidos; 59• La adición al producto auríf�ro', o,bteni­
do, de las esencias dd espliego y de terebintina�. (París, 30 
Diciembre 1859. Annales, 60, 1-18.) 

208. A pesar_de que la cromolitografía es C()n_ocida,
debe verse una APLIC,A.CION NUEVA en el hecho do. 
aplicarla á -la dec9ración de las porcelanas; (sobfe, todo r 

cuando la patente describe un procedimiento espegial que 
consiste:· 1 º. En la superposición de los colores .por me· 
dio de tiros sucesivos;_ 29• En el tiro de los color�s, en un 
orden in erso de impresiones; 39. En la aplicación de una 
piedra silueta; 4°. En el empleo de la esencia graso,sa pa­
ra la aplicación de la pintura &obre porcelana. (París, 23 
Marzo 1860. Loco cit, 5 Abril 1860). 

209. La formación de la argolla de las botellas por
medio del regolfamiento con hierros cincelados y por la 
calefacción en un horno especial, ha sido practicada en 
las ram�s.de la �11dustria vidrier;:i_ que se llaman �mbile­
terías ó topeterfa, y, por lo tanto, no podría'. ·verse una 
APLICACION :ijUEYA patentable, en: transportar ese 
proc�dimien�o á la fabricación de vidriq para botelll;ls. 
(Lyon, 6 Diciembre 1865. Annales, 66, 234.) 

210. E'3 patentable un procedimiento por la fabri•
cac_ión de ladrille;>� de ,loza, cons}st�nte en elemplep de la 
cal hidráulica y de la arena ligeramente impregnada de 
agua y cuya mezc-la forma un polvo que casi no contiene 
agua.-(Est� polvo, todavía húmedo, se pasa al tamiz y se 
somete á .una fuerte presión que lo reduce al tercio, poco 
más 6 ménos de su volúmen, lo que arroja un producto 

-l.6q-
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s61id(\ y de aspecto bello). (París, 23 Agosto 186�. An­
nales, 68, 9 t): 

211. Es- válida la patente concedida· por un molde
. ' \ ,. 

mosaico, destinado' á la fabricación ·de ladrillos de loza 
p-olícrbníos, con base dé cal hi�fráulica, el ·cual molde se
compori'e • dé ma·r�os mov.ibles' y det1 pl�cas recortadas
que permite con segu_rid'ad el depósito' de colores' varia•

• , r dos en cada división: sin que se-mezclen uno a1 otro. No
podría v�rge un pre��d�nte 'en u-n· ·sistirna de casillas_co­
locaclas al forido:de nn molde•que' iio pue'den nenarsé si·
no hasta cie'rta altura, ni levantarse, 'sin correr él peligro
de que cai�a,· en la; m�zclas,, cierta ·cantidad dl31 polv�
destinado á · la coloración. ·(M'ontépellier, 20 Mayo 1872. 
Annales, 73, ·3�7.). · · � 

212. E3 n'ula la �·patente· concedida por un p'rocedi­
�iento·de fabricaci6rí' 'mecánica de: tejas que consiste en 
la yuxtaposición de tres Ínáquioag· (cÜirldros amasadores, 
éajas cl'e co�pn5si6h y prens�) 0�pleadas ántes, si no en 
é�njuntu, por lo nieód·s sep;.tradamente y 1q=0'e, eri rii'.odo 
algunó�constit&y�n un ,co.nju11to i'nfüvisible; fOdüat,'1-0 
J' untó' 1872. c�b�iótl ,,2o·IF'ebrero l B'iij� .Ánnáles; 1� 48)'. 

" 2-'tW ·Hi�J' irry,eneión patentafrle 1exf1a 'fiebnó�ct{fa. 
bri�ar c'on ca:l 'hidráttliéá' córl ceri:t�rleli;á ilÍÓ� '.in1c+us­
tados y· polícrorh;J, · qu'.e átites'no1sJ obtenían· sí�0"c�n 
barro cocido y'·loza!··ceoulouse, fa''Fel:'.frero 1873. Annale!!, 
73, 354). . 1 : :u,� . . ' or .

214.1. Puede váliíh�e!]t'e concederse una patétlle 
por u!l aparato mézéladof 1destinado á lafabricacióó' de 
cemento Portland'artificial;, pero no! servida para prote­
jer los procedimientos· mismos, de fabricación (elección 

¡ ' 

cte los·calcáreos atcillosrn», do'�ific'atfüfo, análi�is, tritu'ra-
ción' y mezcla)· qci'e· se 1ehéuenhan �n e1 ddminio p6hlico 
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y que el patentado practica solH mehte con mayores cui­
dados y con más _exquisitas precaucioner, de los que se 
empleaban aotes. ,(Douai, 16 Marzo 1877 .. Annales, 77, 
310). , 

�15-. E� pateptahle, porque constit1Jye una APLICa­
CION NUEVA, la idea. de adaptar á tln. molde de bote­
llas rotativo, y que ya se e�caentra �n el dominiu públi• 
co, un �htema de picadtua, movibl� también, (Tolouse, 
28 Junio 1882. Arinales, 82, 279). ,, 

216. Hay AP-LICACION NQEv;/4.., -ep el hecho a'e
emplear la glicerina como agehte reductor en un proce­
dimiento de dorado, cuyos otros elementos sop del d0mi­
nio público, siempre que de hecho se h�ig.a constar que 
la glicerina tiene un gran valor como agente red 11ctor 
empleado en la industria del dorado sobre vidrio y que 
su empleo produce resultados nuevos, á raz61 de lo per­
fecto de los objetos que permite obtener. (París, �3 No­
viembre _1885 y Casación, 26 Febrero 1866. Annales, 87, 
327). 

217. Constituye trna COMBINACION NUEVA DE
MEDIOS CONOCIDOS, y es patentable, (por más que 
ya existieran en el dominio público procedimieutos para 
cerrar los frascos, que permiten que el líquido vaya sa­
liendo gota á gota, sin que el tapón se caiga y sin quitar 
el órgano obturador) el conjunto de disposiciones que tie­
ne por objeto: 1°. Un tubo central que, en toda su lon­
gitud, atraviesa un 'tapón cualquiera, afilado en su parte 
superior y que tiene un espalGón para retener el capu­
chón. 2°. Una gorra 6 capuchón afilado, que presenta 
en su centro una teta cónica obturadora, atraves'.ada por 
dos agujeros, para obtener una comunicación entre el in• 
terior y el exterior del capuchón, que se halla engastad< 

.. 

• ) 
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sobre uñ tubo central.· La adaptación, para tapar ·los lí­
quidos, de un aparato que anteriormente no había se11vi• 
do sino de robinete de aire (para lÓs cojines de caucho) 
constituye una 'I1RANSPORTACION PATENTABLE 
DE UNA INDUSTRIA A OTRA). (Tribunal Corree· 
cional del Sena, 13 Abril.1888. Annales, 90, 7'/). 

218. El vidrio cuarteado, y el vidrio metalizado se
encuentran, cada uno, en el dominio público; sin embar­
go, debe verse un PRODUCTO NUEVO, en el vidrio 
que tenga amoas formaE.l y reuna ambos caracteres, (vidrio 

. cuar�earlo metalizado). Tribunal Civil del Sena, 31 Julio 
1889. Annales, 87, 85.) 

219. Es patentable un sistema de mesa para recor·
tar Ja9 telas vacías, consistente en la APLICACIÚN-de 
reglas ó gálib0s para-recortar la arcilla, que reemplazan 
ventajosamente al sistema de cortarla con la mano, ·usa­
do ·ante·riurmente, el cual exigía en el obrero una habili• 
dad y una experiencia imí.tiles en lo ·súcesivo. [ Aix, 5 
Noviembre 1889. Annales, 9�, 105]. 

XIV. ARTES QUIMICAS.
Prod·uctos quírnicos.-Materiascolorantes, tintas. -Pólvoras 

y rnaterias explosivas. - Objetos grasos, bujías, jabones, 
perftirnería. -Esencias, resinas, ·ceras, caucho.-Azú­

car.-Bebidas.- Vino , alcohol, ethe,', vinagre.-Subs 
tancias orgánicas y otras alimenticias y su conserva­
ción. 

220. Ei patenta.ble la irle� de hacer cápsulas gelati.
nasas, para que sirvan de envoltura á los medicamento�. 
[Casación, 12 Noviembre 1835. Mothes, Sir, 39, 1, 932]. 

·-=--166 -
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221. Es patentable como APLICACION NUEVA,,·
un procedimiento q_ue- consiste en hacer perderá lago­
ma elástica su elasticidad, por médio de una tensión fuer­
temente prolongada y por el enfriamiento; y en dar, en 
-seguida, por medio de la aplicación de un hierro canden­
te, a] tejido formado con hilos de esa sustancia estirada y 
1.·evest,ido de materia filamentosa, la· elasticidad propia
-del caucho, de que antes se le· había privado, para adel­
gazarlo y hacer más facil -la fabricación. No podría verse
un precedente, en un pro'cedimiento que consiste en so­
meter la goma elástic·a á un estiramiento mesurado, de
manera que no perdiese su elasticidad, y en hacer, con la
goma estirada de esa suerte, cordones y lazos, los que,
reunidos entre sí, rotman tejidos más ó m�nos' perfectos,
-que no tienen -th,ás elasticidad qué la que se le ha, conser­
vado al caucho ó gorria elástica, por medio del estira­
miento moderadd de esta-substancia. (tJasación, 12 Julio
1837. Dalloz, véase <(Patentes de ittvención,» núm. 154·)

222. El procedimiento de filtra'f los� líquidÓs por la
presión en vasos- cerrados,_es conocido; sin embargo, exis­
te invención patentable, en el hecho ·de sustituir al siste­
ma de limpieza de los filtros -por ascensión, y por descen­
so, un procedimiento <le limpieza por choques y por sa­
cudidas, que permite obtener, sin desmontar los aparatos
y sin trasegar sus materias, resultadoe más poderosoe que
los obtenidoe con anterioridad/ (París, 13 Agostó 1838.
Dalloz, véase «Patentes de invención,» núm. 49).

223. El pan ferruginoso (mezcla de pan y sales de
hierro) const.ituye un PRODUCTO FARMAOEUTICO y,
por consiguiente, no es patentable. rrribunal Civil del
Sena, 5 Marzo 1847. Le Droit, núm. bO).

224. Por más que ·el tratamiento del jugo de remo-
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lach�, -:p�r 1� �cción combin{).da ,de lR cal y del C!tl�ico, 
así ceJnQ por el empl�o ,dE;il ácidq_ carbónico, .es conoc!do, 
hay, sin en1,bargo, APLIQ¡\.CION NUEVA paten_�a,ble, en 
el h�cho .de comqinar estos ,agentes -en proporcion�s \i,ife­
rentes�y, $egúq)�yes deduciqas d� sqs ¡,propiedes org�ni­
cas: (Cas�ación, 15 reJ:>rero L8_53. JJalloz, 53, 5, 53{, · 1 

225. Et .Mcali volátil s� 9btenía e_n otro t,iempa _ por
el tratamiento de las-sale� amoniacales; q_ue,_á l� y_ez, eran 
obtel:lidu.s, por una operación diferente, por medio - tle la 
destil�ción de las aguas aqioniacales; por tfl;nto hay .in, 
�,encióa patE:intable en.eJ;�h�cµg qe pNducir d_irectamente-. 
el álca.li volátiLp0r una Qperaci6n úq_i�a y con, la ayuda 
d,e lª' destila�ión ,de las agua.s amoniacales. (Casación, 11 
Junio 1853. Boletín Crig:ii11:aL f;í3, 3�0).,_ 

226. La trituración de los grano_s, oleijginosos por
medio de un juego de !;:¡.minadores sobrepuestos, cuyos 
cilindros marchap con velocidad desigual, es conocida:: 
por tanto no hay inve¡nción patentab.le en el hecho de ob· 
tener, POR UN EMPLEO MAS INTELIGENTE de los­
lamin�dores, un rendimiento.más considerable. (Aix, 4 
Agol;lto Hs53. Casación 20 Marzo 1854. Dalloz, 54, 1, 380).., 

227- Es válida la patente concedida por, un aparato
que permite obtener el aguardiente comercial, do un solo 
chorro, sin columna de rectificación, haciendo servir el 
bagazo de la uva como condensador., Importa poco que· 
este aparato, en algunas de sus partes, pertenezca al do­
minio público, si se distingue en lo siguiente: 19 Por la 
forma cónica de sus vasos d�stiladores;, 2°. Por- la 1;1,bertu­
ra del diá(lletro enterO( de sn;s vas0s, que faqi,lita el trata. 
mümto; 3°: P9,r el ,uso de;_ ce¿,t�s d,e metal para descargar 
el bagazo; 4°. Po,r:la �apresión-de }a coJumna de rectifi­
caei_Óll. -,tun cuª-!tdo cada un a de es.tas disgosicion�s, aisla.-

) 11! 
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damente considerada, -h\1biese caído en el dominio públi­
co, su reunión consLituye una APLIOAOION NUEVA 
de medios conocidos susceptible-de ser pá,tentada. (Casa• 
si9n, 15_ J,ulio 1854 y_París, 19 Jqnio 1858. Ann:ales, 57, 
�Q,2 y:-/;>,8,•30:7,) ,, \ n . •  · O 

228. Pertenece·a,l dominio público un sistema. de
fabricar la orchilla, qu_e consis,te en triturar los.líquenes. 
Il!USgo�. y v:�riolarios, en bañarlos en canoas ·de madera y 
en roG)jarl9s con orjila.ó cpn ·amoniaco, y en seguida ba­
tir la ,pasta resultante de estos procedimientos y �:x;po• 
nerla al aire; sin emb�rgo,· b.a¡y invenciqn patentable en el 
hecho_ de· imaginar un sistema que consiste en aplicar la­
valos sucesivos á Jo,s líquenes triturados, en ,filtrar esai:i 
aguas de lava.do, para expulsar de ellas las materias leño­
sas y extrañas, E:ln recoj-er después las aguas ya fiitradas 
en las cuales no se encuentran ya sino los principios co­
lorantes para, en seguida, reunirlos, por medio de un pre­
cipitado producido por la sal de estaño y convertirlos, 
finalmente, mediante la acción del aire y del amoniar.o,en 
orchilla industrial. (Casación, 7 Julio 1855. Annales, 1855, 
1] Ü \,. 1 
.J. •/ 

229. La extracción directa, por destilación y por
medio de la cal, del álcali, ha sido practicaqa y conocida 
en los laboratorios, lo mismo que en la industria y, por lo 
tanto, este procedimiento no puede ser objeto de una pa­
tente válida. Pero constituye APLIOAOION NUEVA de 
medios 1conocidos, la reunión inteligente de esos agentes 
y'de esos órganos que aisladamente son ya del do'minio 
público, para formar un aparato cuyo resultado es, • .no

_ ' 1. �¡{a sentencia posterior, de la Corte de París, [21 J tt�io, 1861] ha 'de­
clarido· que la p-atente Frezon es dula en Jo que concierne al producto. [Annatu;
62, .83 ] ' , " . . .

• 

, 

.,, . 

y 

... 
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s6lo operar con may'or prontitud y séguridad, sino dar­
productóe más puros y d

0

e mejor cálidad qirn los antiguos. 
En este caso, el derecho del patentado se restringe al apara­
to, cuya imitación fraudalenta es lo-único que puede cons­
tituirfalsificación. (Parfs,9 Julio 1855. Annales, 1855 ,179.) 

230. Ei:a patentahle la combinación de dos substan•
das alimenticias, por ejemplo, el chocolate y el gluten; 
pero no hay -falsificación de parte del farmacéutico que, 
modificando esta combinación, le añade una substan­
cia medicamentosa, tal como la sal de Vichy. [Casación, 
14 Diciembre 1855. Annales,, 56, 108·] 

2:n: Es patentable, porque constituye UNA APLI­
CACION NUEVA de medios ,conocidos, una manera 
de conservar el extracto de cebollas quemadas, basada, 
sobre la preservación de todo contacto con el aire y con 
la humedad, -lo cúal se obtiene por medio de envolturas 
gelatinosas. 

- Asimismo es válida, la patente concedida por una
preparación espec.ial del extracto de cebollas q11emadas, 
que solidifica esta substancia¡ lo que antes no se hahía'"bb­
tenido, en forma de pastillas que permanecen ina·1tera­
ble�, mientras no se las usa. [París, 8 Febrero 1855. An­

nales, 56, 85.J 
23i. Es válida la patente concedida por un sistema 

de caldera <ie baño de María concentrado, destinado á la 
preparación y á la conservación de substancias alimenti­
cias, sistema que se combina con un manómetl'o, que 'sir• 
ve á la vez de indicad'Jr de la tensión del vapor en la ·cal­
dera y del ·grado de la temperatura. Por mas que ambos

órganos, 6 liean la cald6ra y el llianómetro, se hallen ais• 
ladamente en el dominio público, su COMBINACION 
constituye un aparato mecánico y un resultado indus• 

.. 
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drial nue·vos; suceptibles de ser patentadosi. [París, 10 
Mayo�l856. A1inales, 56, 21 "l.] 

233. Es nula, por falta de novedad, la patente con­
cedida por una bebida compuesta de substancias cono­
cidas, ( extracto de retoños de pino del Canadá, raíz de 
gencina amarilla, oblón y azucar,) puesto que esta mezílla 
aparece indicada en obras anteriores. (Rouen, 27 Junio 
1856. An11,ales, 56, 345.) 

234. La substitución del oxicloruro de zinc, á l@s di•
versos metales y aligaciones usados para plomear los 
dientes, es snceptible de SAr patentada. Este nuevo ce­
mento químico· no podría ser considerado como un RE· 
MEDIO, sino como un medio de obturar"el diente enfer­
mo y de reparar la pérdida de su substancia. (París, 6 
Mayo 185�. Annales,t57, 268.) 

235: Es patentable la idea de comprimir legumbres 
que, ya €Il su estado natural, ya despuée de una cah;fac 

, ción que varía de grarlos según la naturaleza de las legum · 
bres, han sido desecadas perfectamente por medio de pro­
cedimientús que son dAl dominio público, (esta compre­
sión enérgica,. conserva la legumbre casi indefinidamen · 
te, la hace inaccesible á la acción de la humedad de Ja 
atmósfera, y le permite más tarde, cuando se 1&1. coloea en 
agua caliente, volver á su estado primitivo, sin haber 
perdido, ni RUS fac11lta<les nutritivas, ni AU forma, ni su 
color ni su sabor.) No podría ser considerado como prece· 
dente, un sistema de presión que se eierce gradualmente 
sobre la legumbre que acaba de ser cocida ó calentada y 
está todavía llena, ora de su humedad natural, ora del 
agua, f.m la cual acábasela de coser 6 de calentar .• (París, 
11 Jnnio 1857. Annales,58, 110. Casaci6n 6 Noviembre 
1854, Dalloz, 5\ l. 346.) 
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236: La idea ·de utilizar loj _resíduos de féc\ll& de 
patata es conocida; sin emlrargo, ha.y invenci(>'R patenta.;,

ble en el hecho de· imaginar, en vista de este resultado, 
un nuevo sistema que ,consiste en volverá pasar bajp el 
r.allo á loi:; resíduos·, que éo séguida se hae�n. pasar, bajo
muelas con cie-rtai cantida<l•de agu.a de lavado; en el.em­
pleo,ael clo�10, dé'los cloruro� y 'ctt'l loa. hiper,clór1tps a�í
como otros agentes decolorantes .y, en fin,, 1on.·el emple-o
del kaólín· ó de otra ma,teria•análoga, que produc_E} la pre­
cipitación de la fépula,· y por corn,iguiente, la separación
del salvado y de }as m�a.te.ri_ae extrañas, qut�- pueden haber­
se mezclado á los resídu0s1 (Arniens, 26 Novien::lbre 1851.
Annales, 58, 284):

237. El dominio- público se halla en posesión de di­
versos procedimientos que tienden á hacer gel caucho 
una substancia insensible al frío y al calor, por medio del 
empleo dél azufre, ya sea mezclado, ó ya combinado con 
él; con todo, hay invención patentable en el• hecho de 
combinar el azufre y el caucho en frío, por medio de una 
aplicación industrial de la ley química de la afinidad de 

'los cuerpos. (Casación, 31 Diciembre 1857. Annales, 59, 
202). 

238. Aun cuando la idea de aplicar la fuerza centrí-
. fuga para el refinamiento de la azúcar fuera conocida, 
hay in_vención patentable en el hecho· de imaginar, en 
vista de ese resultado, un aparato que presenta las r-i­
guiente!! disp�siciohes: Tambor movible, más ancho que 
alto, completamente abierto,. sin travesaños, pam que la 
operación pueda ser vista y vigilada; hacia la parte fi<U· 

per.ior del tambor, y en ,la ciTcunferencia, un reborde ó 
plaito a•nutar,. bastante ancho, para ,formar- obstáculo al 
movimiento ascendente é impedir que la �rz1íc-ár se p:roi� 

J .. 

' 

,. 
, 

• • .. 
.. 

'· 
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• 

1, 
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yecte fuera del tambor, y, al mismo tiempo, bastante es. 
trecho, para no perjudicar la operación; columna cónica 
que agarra el árbol de rotación hacia el nivel superior del 
tambor y, hagién<Iofo de ese modo solidario con el.resto 
del-apa1�ato, sin embárazar el orificio c.entral como lo ha• 
ríari los través�añÓs, aeelera Ia·proyección �de la. azúoar, 
<lel -een ro á las J'aredes del . tambor y asegura· la solidez 
del apal·aió� (Parfs,4 Enero ll85S .. 

239. '-Es patentáble, -·como, APL:IOACION NUEVA
DE medios '.conncidos, •un proéedimi.e.-nto de conser.vación 
de las substancias alimenticias que corisiste en una cal­
dera cérrada herméticamen�.e con ·sus fl,ccesorios y provis­
ta de· un manómetro cuyo empleo no es únicamente el de 
indicar el grado de la presión interior, sino, principal· 
mente, determinar el grado de calor índmo á que estáu 
sometidas las substancias experimentadas. ,X es ello así, 
aun cuand0 los órganos eseociales de,es_te procedimie,nto 
,sean conocí-dos aislaaamente iiesd-e hace .mncho tiempo, 
�orqne·la'iuv ·iil<-1óa oonsisteten su 'CO}IB1N½..OION apli• 
cada··lltrlmeñte ,á 1;a i,nduslria• ·de, las, co!Jseivas alimen,­
ticias. '(<Dasiic1óni,1 l t FeÚFerQ1 ÍÍJ8©8.vAr�nal.es,· 58, '334) ... '. 

240; Es cónbcido- el ácido .su Efúrfoo:, ! oomp elem.ento 
para la fermentación del jYgo de laip::e-moiachas;. pero tal 
conoclmie'.n'to habfaep'er.m,anecido. eli) _elrt.etreno. puramen­
te científico y se funéfaba· sobre una, e.xperiAnciai de' la,­
borato1-io; por tanto, es válida la patente, concedida por 
el empleo d0 este ácido en ciertas dósis cuya determina'• 
ción ha produddo la posibilidad de obtener •industrial­
mt1nte el alcohol de remolacha. - (París, 21 .Mayo 1858. 
(después de Casación) Annales, 58, 261.) 

211. Es nula la pat�ute conee'd�da po,r la utiliza­
ción, por medios conocidos, de las ':igcia� estra'f das de la 

.. 

:i:: 
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rubia y su converai6n en alcohol, si la novedad del pro­
cedimiento indicado consiste únicamente en el empleo de 
cubas más grandes, á fin de facilitar la fermentación. 
(Casación, 3 Agosto 18�8. Annales, 60, 361). 

242. Es válida, por cun3tituir á la vez uh PRODUO·
TO NUEVO y una APLICAOION NUEVA. de los me­
clios conocidos, una patente que tiene por objeto: l .. Con.
centrar en pastillas ::;ólidas el extracto de _cebolla quema­
da. 2. Envolver esas pastillas en una substancia ponoci• 
da, á fin de substraerlas á la acción atmosférica. (Rouen. 
23 Diciembre 1858, Annales, 59� 77.) 

243. Es nula, por falta de·novedarl, la patente con­
cedida por un procedimiento de fabricación del ácido 
pícrico, que consiste en tomar los aceites procedentes de 
la destilación del alquitrán c:le hulla, en agitarlos, en frío, 
ó en cierto calorcillo moderado con una disolución cáusti­
ca de potasa ó de soda; en recojer la parte de los aceites 
que se ha combinado con la potasa 6 con la soda, en re­
tirarla de estos álcalis, por medio del ácido sulfúrico 6 
del hipocl6rico y en tratar esos residuos, que la ciencia. 
llama ácido fénico, por medio del ácido nítrico, oper_ación 
final, que produce el ácido pícrico en pasta.· (París, 3l 
Marzo 1859. Annales, 60, 131). 1 

244. Por mas que ya se haya, fabricado el negro ani­
mal por un procedimiento de destilación ó de carboniza• 
ción de las materias combustibles1 empleando una co­
rriente de vapor, hay sin embargo, invención patentable 
en el hecho de aplicar este procedimiento á la fabrica· 
ción de las pólvoras de guerra. [París, 18 Julio 1859. Da­
lloz, 59, 1, 96.) 

l. Habiendo sido casáda esta sentencia, la patente Beboeuf fué revalidada

por una sentencia de la Corte de Fouen, de 2 de Agssto de 1860. (Annales, 

60, 363). 

r 

----
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, 245. ,La -id,,ea de en,�errar medipa.JUentos en cápsulas 
gelatir,oíJas, es conocida;sin'�::nbargo, liay •iuvención �aterí­
table en el ·hecho de imaginar un i.nstrumento Han;iado 
:�'capsulero'1,.,combinado para obten(l,r,ese resulta:d.o,y com­
puestoQ.e tres piezas, á saber: un cuadro y dos molde"3 pla�. 
nos, atravesados por, tres agujeros seip.ejantes, y,qu�-deben 
corresponderse y formar ,�onjunto, c\}ando se les spbrepo:ne 
y reune por medio del cuadro. fl1r.ibunal, corr�ccional, 
Sefia 15 Febr�ro 1860. Annales, 60, 116),i , , .r. _ 

246. Se balla,en posesión el donúnio público, pa11a
la fabricación de la cerveza� de agitador�s compuestos· de 
dos tr01;icos dispuestos en .forll!a: .de c1•uz y relacionados 
uno cofi el otro, de los cuales el uno, _que es ver:tical, im­
prime el movimiento de rotación¡ . pQr tanto, no podría 
verrn una invención patentable �n el hecho de af,!licar 
este aparato ,á cabas cte menores dimensiones, sin apor­
ta1 á esa aplicación otra cosa más que modificac,ipnes de 
detalle, que carecen de importancia, _y que s<;>h requeri­
das, únicamente, por EL CAMBIO DE LAS DIMENSIO� 
NES de las cub�s. (Caf!ación 29 Noviembre 1861. Anna-
le�. 61, 401). : . . .. 

247. Por más que loB medios empleados pa1·á 1avivar
el vermellón no tengan todos los caracteres de. 1;10v�dad

t

es, por lo menos, 'cosa manifiesta que su,teunióa,· � el or� 
den, si1:iterpático y solidario ,seguido para realizar. és_tat 

constituyen una· APLICAGION NUEVA.• de ,m{)dios ya 
conocidos en_ parte para obtener un resultado industrial 
importante. (La transformación del-cinabr.io en rw ver­
mellón de una riqueza de matices y de una splidez igno­
radas anteriormente.) (París, 5 Diciembre 1861. .A.nnales> 

62, 370). 
248. Por más q-ue la existencia <lel rojo de anilina

, __ 

J 

, ... 

~ r • • 
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haya si fo reconocida y mencionada en una memoria cien­
tífica, es patentable la invención que con�iste en produ­
eir dicho rojo industrialmente y en aplicará-la tintura 
dicha sudstancia colorante. La patente recae á la vez 
sobre el producto nuevo, (la füsbhina) y s-0bre la m-anera 
de prepararlo. [París, 1 Febrero 1861. Lyon, 13 Diciém­
bra1 l'86L y· Casación, 13 Agos·to ,1872·. 'París; 31 Marzo 
1!862. ·Annaoes, 63', 290-) ·',.f'.) · l• r 

249. E" con.óci'd-a Cia apH.cabi6n ·-dél surfáto de albú-;,
min� á lá' désirif�libión; por' tanto¡ la id·éa de'pu.lvérizar 
y de conce«tr-ar -esta súbstanciít'no e!I patentable,>cúando 
no se intlics1nr.ngán aparato ni proceclimiento n-ttevos pa­
ra pródiicir esta concen41d.ciórí y pulverización'. (París, 7 
Marzo 1862: Aiñn'al8$, 62,.132]. ·· ' ' · 

1 '.1350. ',Es váHtlá lá pafonte: -concedida por unaFcom­
binación• qúe tiene por, objeto la producción industrial 
del frío, Y'��áe constai.de los siguientes principios. 1° La 
hquefaccró'fl: d'et gal'J, .bajo'sti'"f>ropia: presión; 2�· El dés­
ee�s·o·áJ la tamper-atili.fa, g.racia:8'-�,'la. absorc16n·Jd.él calor 
latante por", mB'd-10 de lal-e�áporhiéi6'n." 3oc,-(ú8J afiinidatí1il'é 
va.ríos cuerpos, bajo la ioflueficia de una te.'mpeFatu'ra 
dete:rmtrtada y q'u'.e, cesa .ail 1:íesar est{t' miéma"téfupera'.tura. 
· . ·No po'<i'ría vérse un1?.prece&ent0 finilostral:5njos· publi

cad@s �n-condiciotres pu11'ámÉn1te ,..,cien•tíficas y que no tie• 
nen porr-o.bj·eto-:la fabricación ,dél hielo: (Pads,' l3i-1Abril 
1863. Gaaadi6n,'30 'Nov1etilbré 1864. Annales, "64,- 343.) 

· 251. Laforcbílla materia colorante sacada de los Jí.
q.uidos, es conocida; sin embargo, crea un producto pa­
tentable, quien descubre en los líquenes una nueva ma­
teria coJorante (llámada púrpura francesa) y caracterizada
por propiedades enteramente especiales que la antigua
orchilla no poseo, á sabér: la solidez, ó sea la resistencia

.. 
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al aire y á los áci�os débiles y. la coloración matizada, 
condiciones no obtenidas antes,_ sobre todo, el matiz , pu· 
ro de color , violeta. (Lyon, 29 Enero 1863. Casación,.

18 Enero 1864. Annales, 65, 126). 
252. No hay invención patentable en er·he_eho de

sustituir el hilo de yute (cáñamo indio) al cáñamo euro­
peo en la fabricación de sacos para pulpas, cuaBdo esta 
SUSTITUCION no produce, para la industria azucarera,, 
ningún resultado útil ó económico. (Douai, 23 Mayo 1865. 
Deloigene. Jurisprudencia de Douai 65, 241.

253. El dominio público se halla en posesión de un
procedimiento para inyectar la madera con sulfato de 
cobré, en cubas cilíndricas, dotadas interiormente de un 
forro de fieltro, reforzadas con aro de pino, para proteger 
el metal del aparato contra la acción de la disolución an­
tiséptica; por tanto, n.o hay invención patentable en el 
hecho de reemplazar el forro interior por una lámina de 
plomo, de caucho 6 de guta-percha, ó de cualquier otra 
substancia impermeable reforzada con mader.a. (París 1 º 
Febrero 1866. Casación, 8 Marzo 1855. Annales, 66, 241)· 

254. Los principios de la concentración del calórico,

de la l:iermeticidad y de la sobre elevación de la tempe­
ratura á un punto más alto que de 100 grados, han sido 
aplicados á la conservación de las substancias alimenti­
cias: sin embargo puede concederse válidamente una pa­
tente por un aparato de conjunto, por una reunión de 
órganos destinados á realiJ;ar esos fines; pero es permití• 
do á todo el mundo aplicar los mismos principios, siem­
pre que empleen procedimientos diferentes. (Orleans, 25 
Ju�io 1866. Casación, 8 Marzo 1867. Annal6s, 67, 161). 

255. Es patentable, por c0nstituir un product,) nue­
vo, una agua dentrífica compuesta de ingredientes cono• 

EL DERECHO-TRA'f.DE LAS PAT. DE INVENCIÓN-12. 
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oidos pero con d6.sis que antes era imposible di'3tinguir­
en las composiciones análogas, pertenecientes al dominio 
público. (París, 16 Enero 1867 y 22 Abril 1868. Annales

,.

68, 256). 
· 256. Es válida la patente concedida por un_proce­

dimiento de. conse1·vaci6n de la madera que consiste en 
la COM-BINACION de elementos nuevos (empleo de una 
corriente de vapor y .de un condensador separado y espe-­
cial) y qe elementos' conocidos: empleo del sulfato de co­
bre en un vaso cerrado, de un cilindro de cobre y de di• 
s0luciones antisépticas calientes. 

El patentado puede, en todo caso, reivindicar el con­
junto de la combinación y cada uno de los elementos de­
que es inventor.; pero no tiene ningún derecho sobre los
elementos de dominio público, considerados aisladamen­
te. (París, 24 Abril 1867. Annales, 67, 132). 

257. La fabricación de cajas metálicas para conBer­
vas, con fondos abombadoEi, para que puedan embut.irse, 
es conocida; por tanto, no hay invención patentable en 
el hecho de aplicar á esta forma abombada, la soldadu­
ra de placa, conocida igualmente. (París, 28 Mayo 1867. 
Annales, 67, 372) _ 

258. No podría verse uno. invención patentable en la
aplicacíón á la industria del sulfuro de carbono_, en cali­
dad de agente para la extracción de las sustancias gra­
gosas, pues semejante aplicación ha podid0 na,turalmen­
te hacerse, sin esfuerzo de la inteligencia, por medio df} 
instrumentos conocidos, desde la ocasión en que se per­
feccionó la fabricación del sulfuro de carbono y se red u -
jo notablemente su precio. (Aix, 16 Febrero 1868. Anna 

les, 68, 42). 
259. Es patentable, porque constituye una APLICA-

,. 
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CION NUEVA, un procedimiento de extracción .dej mos.­
to de las uvas, �para la fabricación de aguardientes,,,que. 
consiste en el empleo del agua como agente de macera­
ción _y de e_xtracción de las materias vinosas, arrojándose 
para ello. el agua, no como antes, s'obre·los baga-zóEt,aplas­
tados, sino antes de pisar la vendimia, ctúindo ésta se,ha­
lla fres·ca y nada más se la ha removido: dicha agua,• se 
renueva en determinadas proporciones y en las •uvas se 
verifican la vados sucesivos, más 6 menos prolongados 
según el grado de los mostos acusado por un regulador ó 
pesa mostos. (Casación, 25 Marzo 1868. Annales, 68,, 145-, 
id. Burdeos, 27 Abril 1869. Annales, 70, 71, 17). 

260. Es nula la patente concedida por la idea de
emplear el hollín como fue!1te productora de potasio, 
aun cuand9,esta idea ha sido descrita en una obra,prece­
dentti, de tal manera que su aplicación es facil. .(Ami6ns, 
24 Abril 1868. Casación, 9 Abril 1869. Annal.es 6�, 328). 

261. Es válida la patente concedida por ciertos per•
feccionamientos introducidos en el tratamient de las re­
molachas y que consiste: 

19 En la combinación del aparato Mathi.eu Dombas­
le con la disposición de Beaujeau. 

2° . En sustituir, con sulfatos y muriatos, el ácido 
sulfúrico que anteriormente se empleaba para la mace­
raci6ñ. 

39 En la fermentación continua. 
49 En la sustitución del agua por vinagre, á fin de 

aumentar el producto de la remolacha. (Bourges, 25 
Abril 1868. ijCasación, 8 Junio 1869. Annales, 72, 266), 

262. Es conocido el rojo de anilina y, por tanto, no
podría encontrarse un producto nuevo patentablo en un 
rojo que se confunde con esta sustancia, á pesar de cier-

o 
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tas <diferencias en el matiz y en el ·color. 1Bero puede 
otorgarse una -patente válidamente por un procedimien• 
to-nuevo que consiste eh .el empleo de la toluidina en lu­
gar de la anilina; para producir la materia colorante roja . 
(La tol'uidína comercial contiene al rededor de un 30 por 
ciento de toluidina pura, en tan to que la anilina· comer­
cial contiene menos del 16 por ciento). [Lyon 17 Noviem­
bre 1868. Annal(}s, 69, 123]. 

263. �s válida la patente concedida por un evápo
rador destinado á la fabdcación de los ácidos cítrico y 
y tártrico en el cual se reemplazan lmi antiguos aparatos 
de cobre 6 de hierro fundido por un aparato de -plomo 
exclusivamente y de figura esferoidal. [Lyoo, 24 Diciem­
bre 1868. Casación, 22 Noviembre 1869. Annales, 69, 395]. 

264. Los sulfatos de-soda se emplean para quitar el
color á los jugos de la caña, del maíz y del sorgo, así co­
mo para impedir que se fermenten: sin embargo, es pre­
ciso ver una aplicación nneva, patentable, en el hecho de 
emplear erpos neutros, sulfatos y especialmente, sulfa­
to neutro ·ae soda, para la decoloración de los jugos. (Ca­
sación, 8 Enero 1869. Annales, 69

1 
12). 

265. La idea de substituir el aire caliente á la ac­
ción dírecta del fuego es conocida, sobre todo, para ha­
cer secar y cocer sin aceite, sobre parrillas, las sardinas 
que se emplean á guisa de conservas alimenticias; sin em• 
bargo, es preciso ver una APL[0ACION NUEVA, y pa• 
t'3ntable de esta idea en el hecho de utilizarla para poner 
los líquidos en ebullición y particularme,nte los aceites 
destinados á preparar las conservas alimentiéüts. (Tri• 
bunal correccional. Sables, d'Otonne. 8 Junio 1870. Anna-

Zes, 72, 209.) , ' r,

266. :_Es nula, por ser su único objeto un REMEDIO O

" <: ... ., 

,, . 
•'"' 

... 
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COMPOSICION FARMACEUTICA, l_a patente concedida 
por un proc�dimiento que consiste en separar el aceite 
de la harina de mostaza y en aplicar en seguida el polvo 
sobre un lienzo ó papel dispuestos para recibirlo. (Lyon, 
28 Julio 1870. Annales, 70, 71 321.) 

267 Es válida la patente concedida por la idea de 
introducir en el cuerpo humano medicamentos en estado 
de pasta por medio de un tubo ce,mpresor y de una _cá­
nula, órganos qu0 son conocidos; pero á los cuales se da 
de esta suerte, una APLICACION NUEVA. [Lyon. 9 Ju­
nio 1874. Casación, 29 Junio 1876. Annales, 75, 413.] 

268. Es patentable un procedimiento nuevo para
decolorar el blanco de zinc, por mejio del empleo de los 
sulfuros alcalinos y terrosos. (París, 21 J'ulio 187

°

4. Anna-

les. 77, 283.) 
269. Las fosas, hornos verticales ú horizontales ó los

hornos de reverbero, han sido empleados para obtener la 
incineración de los «fucos)) y <<ovas)); sin embargo, es vá­
lida la patente concedida por un aparato que se compo­
ne de barras de hierro unidas en uno de sus extremos 
por medio de una corona, á fin de que formen un cono de 
gran base, y sirviendo para unir cada barra á su.velJina, 
un sistem3. de cadenas con ganchos. A este �ono, se añade 
una reja dispuesta s.,bre una placa de hierro fundido, en 
el interior del aparato, el cual puede! en último caso, 
consistir en una simple reja, sin necesidad del cono que 
sobre ella se coloca. 

Pero el patentado no podría reivindicar el empleo 
de una corriente de aire contínua en su aparato, ya que 
ningunos hornos ú otroH utensilios destinados á favorecer 6 
á activar la combustión pueden funcionar sin esa corrien­
te de aire y sin,el cumplimiento de ta ley física de doI,1de 

• ·
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emana su formación. í Poitiers, 3 Dici�mbre 187S. Casa­
ción, 16 Junio 1876. Annales, 77, 350.] 

270. Es válida la patente concedida por evitar que
se derritan las bujías/y que consiste en la perforación 
longitudinal de las propias bujías, y en arreglar canales 
dispuestos á recojer y á almacenar la parte de materia 
que no se utiliza para la alimentación de la mecha. No 
podría descubrirse un precedente de er;ite sistema. en un 
modo de vaciar ext@riormente las bujías, para obtener el 
mismo resultado. trribunal :.correccional. San Quintín. 6 
Enero 1876. Annales, 78, 81. Tribunal correccional, Agen, 
13 Marzo 1883. Annales, 83, 105.) 

271. Por más que sea conocida la propiedad· que
tienen los silicatos de endurecerse al [aire libre, y por 
más que 103 químicos hayan indicadó la existencia de 
dicha propiedad en obras científicas, así como la posibi­
lidad de emplear esta propiedad para distintos efectos y 
de darla apltcación para algunos aparatos de química, 
hay INVENOION PATEN1""'ABLE en el hecho de com­
poner una pasta con base de silicato, destinada á tapar 
]as botellas, frascos y otros recipientes, siempre que cons­
te que antes no se le habí?, dado este empleo especial. 
(Dijon, 31 Julio 1888. Annales, 78, 364.) 

272. Es nula la patente concedida por un sistema
de estuche de papel, destinado ;t envolver hts bujías, en 
el cual el fondo está forma.do con la misma pieza que el 
cuerpo mismo, por medio de una simple plegadura ope • 
rada en el extremo del estuche mismo, siguiendo condi­
ciones determinadas, y de una pegadnra con cola, sin que 
se corte ni añada nada. No podría verse aplicación pa­
tentable en la substitución del carton empleado anterior-

e 
.,1 
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mente con el mismo objeto y con idéntico resultado. (Ca­
sación 5 Noviem_bre 1878. Annales, 60, 145.) 

273. El empleo de los monosulfuros fosforecentes re•
ducidos á polvo y mezclados á un barniz para hacer pin­
turas que por la noche sean luminosas, y que puedan 
aplicarse sobre cualquier cuerpo sólido, es conocido: por 
tanto, na hay invención patentable en el hecho de em­
plear la misma susbtancia, en las mismas condiciones, 
para hacer luminosos los cuadrantes de relojería y las 
placas de las calles. 

Ló mismo sucedería, aun cuando el patentado obtu­
viese mejores resultados que antes, gtacias á la superio­
ridad actual del producto químico, circunstancia á la cual 
es extraño dicho inventor, y cqyos efectos no puede pre­
tender apropiarse. (Tribunal civil, Senu, 2 Agosto 1881. 
Annales, 82. 71. París 29 Noyiemb're 1882. Annales, 80, 
339.) 

274, HAY APLICACION NUEVA, en el hecho de 
utilizar un «asciende ;juegos» (por la fabricación del azú­
car de remolacha) como agente de presión, asociándolo 
á un filtro-prensa, que antes no había sido empleado sino 
como máquina elevadora. (París, 17 Febrero '1883· 
Annales, 84, 109). 

275. La aplicación, á un «bombón,» de la forma de
un obús, no constituye aplicación patentable, sino un 
MODELO DE FABRICA, protegido por la ley de 18 de 
Marzo de 1806. (Nancy, 26 Mayo 1883. Annales, 82, 
260). 

276. Es válida, porque constituye una APLICACION
NUEVA, la patente concedida por un procedímiento de 
extracción del perfume de las flores que reposa sobre la 
combinación de procedimientos físicos conocidos_ (el va-
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cío' y el fríé>) y permite obtener, sin destilación ni cale­
facción, un pérfume natural de gran finura y marcada 
su-perioridad. [Caeacióo, 2 Junio 1883. Annales, 83, 260]-

277. Es patentable una invención que consiste en
una MEZCLA, en proporciones desiguales, de sales de so­
da, de resina y de una materia mucilaginosa, á la que se 
añade oleína, siempre que esta mezcla permita obtener, 
baio fa forma; sólida, un producto nuevo, llamado «Le­
gía Phenix» que da resultados ind,ustl'iales. (París, 8 Ju­
lio 1885. Annales, 88, 65). 

278. Es válida, porque constituye una aplicación
nueva de medios conocidos, la patente concedida por la 
aplicación· á la industria de la tocinería, de un aparato 
compuesto de tubos de caucho, que conducen el aire y el 
gas á un sóplete único llamado «·soplete de· plomero.» 
[Rouen, 16 Febrero 1887. Annales, 87, 18]. 

279. Constituye una simple HABILIDAD MANUAL,
no patentable, el empleo de placas acanaladas, en la fa. 
bricación de una pasta carbonosa plástica que sirve para 
producir y aplicar la electd0idatl, placas que tieneñ por 
objeto evitar que las varitas de pasta no se encorven 
cuando salen todavía suaves del molde. (París, 10 Marzo 
1888. Ann<!lles, 89, 46). 

280. Dado que los colores azóticos son conocidos y
que la solidez es una dtl sus cualidades naturales, no hay 
invención en el hecho de recomendar la aplicación de 
ellos para el caso particular en que los hilos de algodón 
teñidos con esos colores, se asocian con hilos de lana 

./ 

gruesa, á fin de formar un tejido que está él mismo des-
tinad·o á ser teñido en pieza; puesto que esta aplicación 
no exige ninguna maniobr.a nueva ni supone en el pa­
tent�do· al'g

ü

:n·esfúei-zo./e ciencia 6 dé genio inventivo. 
(C: Douár, i4 Eiiero 18'90. Anrlales, 9'0, 199). 
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281. El globo de celuloidé, fabricado. segt\n procedi­
mientos empleados ya pata la fabricación de bolas de la 
misma materia, no es patenta ble. (Paria, 29 Julio 1891. 
Annales, _92, 4 7). 

282. Es conocida fa, simple colocación, en placas, de
la sustancia que sirve para soldar; por tanto, no se pue­
de patentar el empleo de e.3as placas, poniéndolas prolon· 
gadameottl í:lobre lo que ha de soldarse; ni valdrá, para 
decir lo contrario, el que antes f;le cortara la placa en pe­
dacitos que se paseaban sobre lo que había de soldarse. 
No hay, en esto, sino uh empleo más inteligente de un 
MEDIO CONOCIDO, el cual no conduce á un resultado 
diferente, es decir, distinto de la soldadura de los meta­
les, y el cual, por tal causa, no es susceptible de ser pa · 
tentado. (Agen, 20 Abril 1893. Annales, 93, 164). 

283.. Constituye un PRODUCTO INDUSTRIAL 
NUEVO, la «dinamita-goma,» que se produce porla con­
versión del nitro-glicerina en una substancia viscosa, go­
mosa 6 pastosa. (París, 18 Febreroj1892 y Casación, 10 
Febrero 1893. Annales, 93, 53ª). 

XV. ILUMINACION Y CALEFACCION.

Lámparas y f6sforos.- Gas.-Com.bustibles y aparatos de 

calefacci6n. 

284. El hecho de que la ciencia haya indicado ya el
medio de vivificar de nuevo, por la absorción del oxíge• 
no del aire, el peri6xido de hierro que ha pasado al esta­
do de sulfuro, no impida que se conceda una patente por 
la UTILIZACION INDUSTRIAL de esta ley natural; 
con la' mira de obtener"la depuración ·ael gas d·el al'urn: • 
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brado. (París, 20 Enero- 1855. L.aming. Le Droit, n_úme­
ro 23 y Casación, 4 ·Mayo 18&5. ;Boletín Criminal, 55, 
266 y Annales, 55, ,13). 

285. E-., conocido el empleo del sulfato de cal para
la depuración de los gases; pero, sin embargo, es preciso 
ver una invención patentable en el hecho de preparar y
de aplicar el sulfato de c�l, con la mira de obtener ese 
resultado, según cierta fórmula (reducción de la materia 
á:polvo, que se mezcla con asserrín, y, si es. preciso, con 
arena gruesa, para impedir la aglomeración de las molé• 
culas, en una proporción igual, al volúmen de dicha ma• 
teria; adición de agua acidulada. Fara neutralizar las ma­
terias inertes que se adhieren á los viejos s�lfatos.) (París, 
15 Abril y 30 Mayo 1856. Annales, 56, 1�4.) 

286. Se encuentra en el dominio público la idea de
la creación de un- carbón artificial; pero, sin embargo, es 
válida la patente concedida por una serie d8 operaciones 
que tienen por objeto la producción de un carbón, que al 
arder, no produce ni llama ni humo. Estas operaciones 
son:· pulverización de la¡ materia prima (detritus de car­
bón ó sustancias leñosas, carbonizadas previamente); 
mezcla de esas materias con el alquitrén que se emplea 
corno ::igente aglutinante; acto de amoldar y de carboni­
zar definitivamente, en un vaso cerrado, dichas materias, 
ya caracterizadas y de calentarlas por mec.io del gas que 
se esoapa de la mezcla misma. (Parí�, 10 Julio 1856 y 
Casación, 12 .Diciembr� 1856. Annales, 57, 101.) 

287. Es patentable, como APLIUACION NUEVA DE
MEDIOS CONOCIDOS, un procedimiento para descu­
brir los escapes del gas que consiste, en hacer entrar, en 
los conductos t:errados, cierta cantidad de aire por medio 
de una bomba; y en someter de esa suerte dÍchos tu· 

•

• 
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bos á: una presión superior á la atmosférica, cuidando 
de ·que, al mismo tiempo, un manómetro indique el gra• 
do de la presió-n. Ello es aií, aun cuando el aire compri• 
mido hubiera Bido empleado anteriormente para ensayar 
6 para probar la solidez ó la buena confección de los tu­
bos y canalizaciones que sirven para distribuir el gaz del 
alumbrado, empleándose para ello el soplete de doble 
válvula, ó la bomba, con ó sin manómetro. (París, 20 Di­
ciembre 1856. Annales, 57, 159). 

288. Constituye una invención patentable nn siste­
ma de "linterna faro, 11 que, gracias á ciertas disposiciones, 
produce el efecto de engrosar la luz, aumeda su proyec­
ción y la pone al abrigo de la violencia del viento. No 
bastaría para protejer esta linterna-- que entra en el do­
minio de las cosas patenta bles- un depó�ito hecho en la 
secretaría del Consejo de «prudhommes)),_ (Casación, 10 
Mayo 1858. Annales, 58, 133). 

289. Es válida la patente con0edida por producir
bolsas, bolitas y otros objetos inflamables, hechos con vi­
rutas de alcornoque untados de resina. (París, 18 No­
viembre 1859. Annales, 59, 349). 

290. Constituye un PRODUCTO NUEVO, patenta•
ble, un carbón, llamado carbón de París, que presenta 
sobre los otros carbones la ventaja de arder sin producir 
llamaF, ni olor, ni humo, ni desprendimiento de gases. 
E-, patentable, igualmente, el conjunto de procedimientos, 
la serie de operaciones, empleados para obtt-ner este pro• 
dueto, y sobre todo la aplicación á la indu:-;tr:a de los car· 
bones artificiales, de la carbonización en vaso cerrado, 
con utilizador de los gases que se desprenden de-las ma­
terias carbonizadas. (Casación, 2 Diciembre 1859 y Rou� 
en, 19 Marzo 1860. Annales, !-i0, 120). 

•
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. 291. El frotamiento de las· •cerillas -sobre un cuerpo 
116lidú, más 6 menos rugoso, el cual frotamiento tienepor 
übjeto que dichas cerillas se inflamen, es cosa conocida~; 
por lo tanto, es preciso considerar como un simple CAM-

. BIO DE MATERIA no patentable, el hecho de emplear 
para ese uso, placas de pasta de porcelana rugosa yaca­
nalada. (Tribunal correccional, Sena, 10 Ju1io 186(:). 

,. Loco cit. 22 Noviembre 1860). 
292. Por más que la idea de producir la combustión

del hU:mo, en los hornos de las máquinas de vapor y en 
otras, por medio de la penetración del aire, sea cosa co• 
nocida, es preciso, sin embargo, ver una invención pa­
tentable en el hecho de realizar industrialmente la mis· 
ma i�ea por medio de una combinación nueva [carga as­
�endente, dispuesta por debajo del combustible y entra­
da del aire, por medio de pilas con rejas verticales yux­
tapuestas longitudinalmente y que se ensanchan gra­
dualmente, en su parte superior.] [París, 7 Febrero) .1862. 
Annales, 62, 249]. 

�93. Es conocida la idea de que el vapor calentado 
hasta el extremo,.y proyectado dentro de un alto horno, 
puede evitar el humo; sin embargo, hay invención paten­
ta ble en el hecho de imaginar, para obtener ese resultado, 
un aparato que consiste en un sistema de tubos coloca­
dos en el hogar mismo; pero garantizados contra la acción 
inmediata del fuego, por medio de una envoltura de ba­
rro refractario, tnbos, por los cuales pasa el vapor calen­
tándose hasta el extremo y que sirven para conducirlo á 
nn punto en el cual, proyectándose en pequefios chorros 
sobre el horno, completa 6, por 10 menos aviva notable­
mente la combustión, y se opone de est suerte en todo 6 
en parte, á la producción del humo. (París, 2 Marzo 1864. 
Anuales, 64, 181). 

• 
a • 

... 
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294.. Suponiendo que la forma cilindro-c6nica de los 
vasos de gas sea patefitable, no puede por ei;o ser reivin­
dicada, cuando ha constituido el objeto de una simple in­
dicación insertada, de improviso, en medio de una larguí­
sima y minuciosíma desc.rfpción relativ� ,� los picos de 
gas, y cu'ando'teL,patentado ni siquiera ha pensado en la 
ventaja que más tarde le ha Atribuido; en el in_stante del 
juicio. [París, 2 Junio 1864. Annales, 67, 91. 

295. Por más que sean conocidas las propiedades del
piróforo, &u utilización para un sistema de candil piro. 
fórico, llamado el «Arde-siempre,» constituyé una APLI­
CACION NUEVA patentable. [Tribu-nal correccional, 
Sena, 11 Diciembre 1866. Annales, 67, 31.J 

296. Es válida la patente coñcegida por un aparato
que consiste en modificar el interior de los bogares de las 
chimeneas, dándoles una forma esferoidal cóncava, de 
manera que se co�centre el calórico y que irradie lo más 
posible por la habitación, im�iendose al mismo tiempo 
que se escape por la chimenea. (Lyon, 25 Junio 1868. 
Le Hir, G8, 2, 549.) 

297. Es válida la patenle concedida por una pan­
talla cuya parte superior está .formada de una corona de 
mica, susptancia incombustible, cuyo efecto es el de 
aislar del calor el papel de que está formaila dicha pan­
talla y que se relaciona c<rn esa corona de mica. No podría 
considerarse como uu precedente; ni un sistema de pan. 
talla q,1e reposa sobre un cascarón, en cuyo interior se 
halla colocada una porción de mica, quedando un espacio 
libre entre éstá y el cascarón,· ni una pantalla de papel, re­
vestida por, completo de mica, tan.to al interior como al 
exterior. (París, 31 JuÜo +874. (Pateµte Maurel) Anna•

. ' ., . 

les, 75,, 139,] r _ . •  , , 
1 1. . 

l 
" 
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298. No hay invención patentable, eo el hecho de
aplicar á los tubos de desecación, Uila especie de soporte 
movible, -que permite dirigirlos en todos sentidos, puesto 
que consta que ese género de soporte se encontraba antes 
en el dominio público, aplicándosele pata imprimirá toda 
clase de ob'jetos la dirección deseada. LOS CAMBIOS 
DE OBJETO, en casos nomo el presente, no producen el 
cambio de resultado. (París, 20 Diciembre 1882. Annales, 

83, 52.) 
299. El dominio público se encuentra en pos_esi6n:

19 de un reflector, (para pantalla) de metal blanco y pu­
lido, que tiene !muchas graditas paralélamente á la base 

del cono; 2° de una pequeña pieza llamada «cono para 
cubrir,» sobrepuesta al reflector, y la cual se relaciona 
con los otros órganos,:cuyo conjunto forma con los pre­
cedentes un soporte de:pantalla con reflector. La reur.ii6n 
y la combinación del reflector y del cono para cubrir, no 
podrían constituir una invención patentable. [París, 24 
Julio 1884. Annales, t$5, 81.] 

300. Es válidaJa patente concedida por una lámpa­
ra que presenta una FORMA especial, siempre que esta 

fo¡-ma se relacione esencialmente con el objeto que esta 
lámpara está destinada á llenar. (La lámpara, en el caso, se 
componía de un receptáculo al que se adaptaba un tubo 
horiz!mtal, levantado en su extremidad para recibir el 
pico; el receptáculo, que era susceptible de girar sobre 
sí mismo, permitia, sin cambiar de sitio á la lámparn, mo­
dificar á voluntad la posici0n del pico, siempre en un pla­
no horizontal.) [París, 2 Noviembre 1885. Cai;,ación, 17 
Abril 1886. Annales, 88, 44. 

301. .,Constituye una APLICACION NUEVA de me­
dios conocidos, el hechc, de emplear, como aparato de ca­
lefacción, que permita uear todas las materias combusti-

{ 

... J~ .. 

s 
,. 

' 
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bles, un· hogar d·e v�rios' písos, que servía ahtes para 
quemar piritas y para extraer de este mineral el ácido sul • 
furoao. (Tribunal civil, Roueri", 28 Febrero 18S,9.· Annales, 
90, 206.) 

XVI. VESTIDO.
Mercería, Guantería, 1rapería, f'lore'JJ y p_lumas, Paraguas, 

; 
('( 1,• .J ( l1 Bastones, Abanicos, Trajes, oomore1:eria, Calzado. 

302. �s vá_lida la p-atent0 concedida por la idBa de
substituir los roµetes acolchonados1 peligrosos para los ni-

� ños, cuya respiración excitan continua.,mente, por gorros 
ligeros y transparentes que, facilitando la circ�lación del 
aire al rededor de la cabeza., preservan también á los ni­
nos del peligro de caídas·y choques. [T,ribunal correc­
cional, Sena, 10 Abril 1829. Fannier, citado por lVI. Huard, 
sobre el artículo 2, m'tm. 96, y por M. Poullet, núm. 70.] 

303. Es nula la patente concedida por el corte eco•
nómico de un traje, qu� no depende sino de la destreza y 
cálculos que se encuentran al alcance de todo el mundo. 
[Casación, 21 Abril 1840. J. P. t, 2, 1840, p. 388.] 

304. El empleo del recortador, para l!'!. fabricación
de abanicos, es cosa conocida; por tanto no h!ty inven­
ción patentable en el hecho_de aplicar este instrumento 
para recortar ruadera destinada á la fabricación de mon­
tantes de abanico, procedimif'nto que permite, por medio 
de sólo una presion, hacer caer el montante, perfecta-· 
mente recortado y de una grande regu)aridad. [Casación, 
11 Julio 1846. Dalloz, 46, l, '.:::87 

305. Son patentables, como PRODUCTO NUEVO,
ciertas flores artificiales, de tinte claro, obtenidas por 
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medio de la fijación, hecha merced á baños sucesivos, d!3 
una mezcla de colores no solubles, á s9:ber: eí cobalto, el 
cenizo azul y el ultra-mar. Es patentable igualmente, co, 
mo procedimiento, una manera de mojar, fijar, prensar y 
secar, empleada par·a la aplicación de los colores no solu­
bles mencionados arriba. (París, 10 Enero 1857. Atzna. 
les; 57, 16). 

306. Es patentable un aparato llamado «cascarón in­
dependiente,» destinado á abombar las sayas, compuesto 
de círculos de materias flexibles y rígidas (especiálmen­
te, resortes de acero,) unidos verticalmente por medio de 
cintas; este aparato existe por si n;iismo, con independen• 
cia de toda saya 6 eü.agua, es extendibl� á voluntad, con 
ayuda de ganchos que se doblan y que comunican entre 
sí los círculos en el lugar donde suS- ramas se entrecruzan. 
No podría verse un precedente, ,en los «cestos> 6 <"<Ver: 
dugadinos» empleados en otro tiempo y que no reunían 
los caracteres de flexibilidad, de extensibilidad y de in­
dependencia que se encuentran en el apanto patentado. 
[París, 30 Mayo, 1857. Annales, 57� 187). 

307. Es patentable un apr.rato de tocadoi llamado
«tournure,)) que consiste en la reunión de hojas de acero 
cubiertas de algodón mecha, que forman, merced á la 
manera como están arregladas, un conjunto de abofella­
dos superpuettos y elásticos, mantenid0s por medio de 
galones de hilos de algodón y que se adaptan á un talle 
per medio de una cintura cerrada con broches. (Tribunal 
Correccional del Sena, 1° Julio 1857. Annales, fi7, 192). 

308. E!> válida la patente concedida por un sistema
de cerrador �plicable á los guantes, compuesto de dos ór­
ganq,� 1me�álicoa que entran el uno dentro del otr.o (tráta­
@e de una placa dotada de dos botones ó broches y de 

• 
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�.f¿�c�❖idad �bte�ida j>9r medio del e-�buti_dó· !i; tin re­
l;or'de exterior); Importa poco que estos dos órgários tía­
yan caído en.,.el dominio público, pues ]a invención: p�-­
tentable consiste en la COMBIN ACION NUEVA. (Páris, 
21 Noviembre 1857. Annales, 58, 208). · 

:fo9. Es patent�ble un sistema ele' tallos dé borce· 
guíes, de una sola pieza y con «pateletas» cimbrada�, por 
medio de una_ op�ración á propósito. (Tribunal Correc­
<Jional�del Sena, 20 Diciembre J857. L ·oco. cit. I4 Enero 
1858). 

31Ó. Es nula la - patente concedida por un sistema. 
de bot'6·n·visible, cayó caracter distintivo consiste en que 
no presenta sino solo uaa part� y �n. que� retfoe· las dos
partes del vestido á que se aplica por medio de dos par• 
tes 6 sub-botopes· que penetran en las botoneras, pues 
to·que botones semejantes se en9uentran en los museos 
de antigüedades, La aplicación de este �otón para acer­
<)ar las dos extremidades de un puño dé camisa, no podrfa 
dará este producto un caracfor serio de novedad, .cuán­
do, en la espécificaci6n' de la patente se enuncia que el 
botón de que sa trata puede; aunque calificado de boton_ 
para puños, ser· ventajosamente empleado para trajes, 
broches, broches de corsés, etc., et,c. (París, 17 Junio 
1858. Annales, 59, 86). 

311. Habiéndóse otorgado una patente po.r un apa•
rato (llamado «cascarón indep6ndiente») destinado· á abom­
bar las sayas y q\10 �e compon� de círculos flexibles, ta 
les como· resortes de acero, unidos verticalmente· entre 
ellos mismos por medio de cintas, ei:{válido; sin embargo, 
el CERTIFICADO DE ADICIO� otorgado por la substi­
tución de las cintas con una red con_tinlla. · (Pa�s! 24 �i •
dembre· 1858: Casación, 14 Abril 1S59. Arma les, 69, 161)'. 

El. DERECIIO.-TRJ,T. D1! LAS PAT. I>li l:sVENCION- 13. 

. ' 
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312. No. podría verse uc,a APLICACION N,UE_VA
en el 'hecho de adaptará las faldas de las sayas un apa­
._rato que antes se empl��ba para Jos fustafies y que sirye 
para levantarlOFi, por medio de cuerdas ó de cordones que­
se atan .á la cintura. por _medio de una-extremidad libre,,
qu_e puede gradual�ente, y segú.n la ·necesidad, ser reco•
jida. (París, 22_ Noviembre t859 .. Loco-. cit. 22 .Diciem-
bre 1859). · · · · ·
- J , � � • 1 

313. ConstituJie uu PRODUCTO UEVO µatenta•
ble, un tejído propio para la confección de pecheras de 
camisa, que_ presenta los siguientes caracteres: pli�gues­
dobles; telas cerradás por los dos lados; picados, por de­
trás, puntos de llil "sqlo lado y aplicaciones de relleno que­
forman cuérpo con el tejido. Ello es así, aun criando ]a. 
fabricación de este tejido se realice por medJos ordina­
rios y conocidos de los tejedores. [París, 6 Diciembre-
1859. Annales, 61, 404]. 

314. Es válida la patente concedida por un perfec­
cionamiento de los botones de cueruq, por medio del em­
pleo _dé una matriz particular de acero. E.s igualmente­
v.álido, por relacioq.arse con la patente, un CERTIFICA­
DO DE ADÍCION, concedido á ·1a vez por un perfec­
cionamiento de la matriz y por un procedimiento de­
coloración del botón. (París, 23 Febrero 1860 y Casa­
ción 22 Junio 1860. Annales, 60, 269). 

315. No háy invención patentable en el hecho de,
substituir en el calzadc,, á los tornillos de madera ordina• 
ríos, hélices que no son sino tornillos sin cabeza. (París t

6 Marzo 1860. Ann11,les, 60, 263). 
316. Es válida Ja -patente eoncedida por uua nueva

manera _de fabricar follaje, flores y frutos artifici¡les que 
consist,e �1 la interposición de t;na �oja delgada, cté una. 

T 

" 
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�u.bstanoia plástica, flexibi'e,_ elástica,y , resistente; entr& 
dos t�jidos ó dos hojas de papel, arreglo cuyo objet,o prin• 
cipal consiste en dar al producto má_¡:¡ elasticidad, l,o miP­
mo que más finura á la& impresiones que puede recibir. 
(Tribunal Correccional del Sena, 13 Mayo 1864. Annales,
64-, 248). 

317, Es válida la patente concedida p91; un procedi­
miento mecánico que, de una misma. vez da á los som­
breros de paja la forma y el pulimiento que d�be� tener­
siendo así que, anteriormente, el arreg�o de los Aombr�­
ros dE: paja s� hacía �con la mano. (Casación, fí Junio 
1863. An1iales, 63, 237). 

318. Por mts que la forma 0líptica fuera conocida
en la industria de la sombrerería, laAPLICACION NUE­
V .A de esta forma á rodAtes de niñós ha podido consti­
tuir el objeto de una invención patentable, siempre que 
conste que el nuevo rodete se adapta mejor á la configu­
ración de la cabeza del niño, que sigue mejor sus con­
tornos, que le fatiga menos y que le proteje con mayor 
eficacia que los ordinarios. (Aix, 11 Noviembre 1863. Ca­
sación, 14 Marzo 1865. Annales, 65, 325). 1 

319. La idea de imitar las plumas naturales y, sob're
todo, las plumas de avestruz es conocida y practicada en 
la industria; por tanto, no es crear un PRODUCTO 
NUEVO patentable, llegar á una imitación más per• 
fecta, por medio de los mismos procedimientos de f.abri­
caeión y solamente por medio_de una maniobra m�s in­
teligente y más habil. (París, 9 Junio 18€4. Annales

64, 244). 

1 Una seatet1cia de la Corte de París, de 15 Junio de 1'65, Íleclar6 nula 
la P.atente Gobio. Ver. Annales, ·65, 330.
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� · 320: Es válida, por éonstituir una APLIC ACION 
NUEVA de medios conocidos; la patente concedida por 
·el empleo <le tubvs ·de madera 6 de metal,· 6 de cual­
qui"er' otro cuerpo resistentt>·, en masa cómpacta, destinada
á. recibir los alfileres q:ae mantienen sobre Jas cabeza-a de
cartón que sirven á las modistas, el objeto que se íia de
confeccionar.

No podría verse una anterioridad; ni en 'ias cabecitas
de muñecas de niños; hechas de porcelana, ni en las ca­
bezas empleadas anteriormente por fas modistas, que ca­
recen de la solidez y duración del producto patentado.
(París, 24 Mayo 1865. Annales, 65, 433).

321. E'3 válida: la patente concedida-pol' tratarse de
un producto 1rnevo-por una redecilla de cabellos, que
pfrece sobre las re�es de seda co�ocida.s anteriJrmente,
la ventaja de ofrecer una elasticidad particular, que ha­
ce innecesario el empleo de an lazo de caucho; la de s9-
portar la acción de los cuerpos grarnsos con la3 mismas
condiciones que los cabellos que está destinada _á envol­
ver y que, en fin, es má'3 completa y constantemente­
invisible. (París, 10 Junio 1865. Annales, 65, 311).

322. Es válida la patente concedida por un nuevo
sistema de espuela que presenta las ventajas siguientes:
conservación del contrnfuerte, no obt�ante el habérsele
separado de la espuela, que permanece fija en el talón;
solidez en la fijación, por medio de Uú nuevo procedi­
•miento para efectuarlo. Importa p0co que'loa diferentes
órganos empleados para obtener.este resultado, sean co·•
nocidoii, pues la patente recae sobre la COMBINACION
NUEVA. (Colmar, 10 Enero 1866. Annales, 66, 70).

3:.>-3. Es patentable, por constituir un PRODUC. 
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TO NUEVO, la idea de cerrar, (por medio de una cápsu-. 
la de tornillo •cerrado 6 salitlo, ó simple tornillo) el tubp ·: 
de loa peinea de lo.mo metálico, abierto anteriormente en 
sus dos extremidades¡ disposición que ministra á los peb 
nea una solidez de que antes carecían. (Rouen, 2e Marzo 
1866. Dalloz, 68, 1, 424). 

324. No hay invención patentable en el hecho de
colocar sobre una forma, despuéa de haberla mojado en 
el agua, las bandas y fondos de papel, destinados á fa­
bricar casquetes, en ajustarlos por la simple presión de 
la€ manos y en pegarlos juntos en seguida con engrudo,. 
en lugar de coserlos., como se practicaba anteriormente. 
[París, 19 Mayo 1866. Annales, 66, 228]. 

325. Es patentable, por constituir un PRODUCTO
NUEVO, cierto gén'3ro de plumas de adorno que cornliste 
en separar la. epidermis del cañón de toda clas"' de plu­
mas naturales y en teñirlas de cualesquiera colores para 
emplearlas en el adorno de peinados, tocados, floreE'I, bor­
dados, pasamanerías y tejidos. (París, 16 J;mio 1866.,An­

nales, 66, 380.) 
326. El empleo de tejidos encerados, barnizados 6

almidonado�, para la fa�ricación de flores artificiales es 
conocido dasde hace largo tiempo; por tanto, no ha.y apli• 
cación nueva patentable, sino -simple EMPLEO NUEVO 
eh el hecho do emplear, pafa la misma fabricación, la 
tela de calca!', por más quP, empleándola, cbténgaose re­
sultados mejores y flores más transparentes, más ligeras 
r más reales. (París, 30 Julio 1866. Annales. 6?, 88.) 

327. Es válida., por referirse á un producto nuevo,
la patente concedida por la aplicación de la tela metá­
lica á la fabricación de flores artificiales. No podrían con 1 

siderarse como precedentes: ni las joya:i de Berlín, que 
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se ccfnfecéionán por medio,de alambres éontori1éados; 11( 
las flores que se bordean con un alambre soldado, á me­
dida que se van fabricando. cP,trí-s, 31 J nlio 1866. G·ctt1a­
cióo, 7 Abril 1868. Annales, 68, 273). 

328. Es válida la patente � concedida por un tejido
metálico destinado á operar una producción permanente­
de electricidad sobre las partes enfermas del cuerpo hu­
mauo (((franela de salud metalo volta eléctrica>>) com• 
puesto de alambres de cobl'e y de zinc dispuestos alternc:1-
tivamente en parejas voltaicas y susceptioles de ser lige• 
rámente humedecidos con agua acidulada. Semejante te 
jido no constituye por sí mismo 1-a COMPOSICION FAR­
MACEUTICA 6 el remedio cualquiera que, s<:gún ·la ley 
de 1844 no s3n patentables. (París, 23 Agosto 1856. An­

nales, 67, 337.) 
329. Es nula la patente concedida por un adorno de

tela (velo cubre noca) aplicable á los tocados de hombres­
y de mujeres y que se adapta á t1llos por medio de un 
aparato elástico y de una cinta con botones: 6 con bro­
ches. No podría verse una invención patent3b\e, en el

hecho de haber dispuesto, para abrigar la parte trasera de 
la cabeza, el velo conocido antiguamente y que se ha · 
destinado siempre á protejer el rostro. Importa poco que 
la pieza patentada se componga de muchos fragmentos 
que, por razón de su corte y de la manera como se les ha 
reunido, se adaptan con mayor comodidad 6 con mayor 
elegancia á la forma del tocado y al movimiento del cuf_ 
llo y de los hombros, porque este CAMBIO DE FORMA 
y de proporcion€s, si bien realiza una ventaja, no produ­
ce lo que la ley entiende por reBuitado industrial paten• 
table. (ParíE1, 18 Diciembre 1866. Annales, 67, 45.) 

330. Es válida la patente concedida por un perfec-·

.. 

.. 
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cion'amierito" introducido en la' máqui�a <fe l�strar los· 
sombreros. que consiste en. un arreglo particuiar de la'.; 
pol"ea matriz, ar�Pglo que se relaciona con el pavimento· 
que soporta los cojincWos entre lo.� cuales giran los goz­
nes del cilindro de la máquina, ·arreglo cuyo objeto es im­
pedir que el aceite de los cojincillos manche los pelos· 
destinados á la fabri�aéióri de sombrero1:c1. (París, 19 Fe­
brero Hi67. Casación, 24 Enero 1868. Annales, 68, 37.) 

· ,· 331. Por más que en obras ·científicas ó indnstriaies
-st. ·haya indicado la manera de dar un grado de blancura
más grande á las plumas naturalmente blancas y de ha­
cer desaparecer ciertas manchas que pued.en presentar ac­
cidentalmente, hay, sin embargo, invención patentable
,en 'el hecho de blanquear las plumas naturalmente grices ·
-6 negras, para. darles en seguida los matices posiblas, por
me�io de la tinturaí el inventor de este procedimiento,
dota á la industria de un PRODUCTO esencialmente
NUEVO. (París, 13 Abril 1868. Annales, 68 132. Id Pa­
rís, 7 Enero 1869. Annales, 69, 148. París, 12 Febrero
1870 y Casación, 27 Enero 1872. Annales, 72, 277.)

332. Es conocida la cerradura de los «cuellos-corba­
tas» de presión perpetua y no podría verse una in venci6n
patentable en el hecho de obtener ese resultado, sin ven·
tajas· serias y apreciables sobre los sistemas que ya perte•
necen al dominio público, por la combinación de medios
conocidos; ó sea, de un bastidor; una placa que forma
bascula; un resorte arreglado, de modo que opere una
presión bastante fuerte, como para retener el extremo de
la corbata; y un botón que facilit,a el juego de la báscula.
(París, ·12 Junio 1869. Casación. 1 9 Abril HS70. Annales,

70, 71, 110.)
333. Es nula la patente conced.ida por la aplicaéi6n,

.. 

I' 
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á,i.il cer,r.�dura da los guantes, q _e prqoedim�entps emplea­
dQs ya para fij�r las jarretiera_s (broche qµe consist� en 
dos piezas de metal distinta�, una saliente, la otra entran­
te, esta más 6 menos vaciada, destinada á recivir y á rn· 
tener la prlmera en forma de gancho). (Grenoble, 3: 
Agosto 1872. Annales, 73, 207.) 

334. Es válida la patente concedida por una máqui­
na de alambre sin fin, destinada á atornillar los cuero� 
de calzado, compuesta de órganos conocidos; eero c.uyo 
mecanismo siro plificado, la hace de más f�cil aplicación 
y más barata. [París, 27 Marzo 1�73. Cai;.ación, 5 •Di­
ciembre 1873. Annales, 74, 95]. 

335. No constituye una invención pe.lentable, ni la,
SUBSTITUCION de la plancha de hierro fundido al co� 
bre precedentemente empleado para las punteras de loB 

· zapatu8, ni la substitución de una ranura con agujeros
1 

como manera de cerrar los zapatos cosidos. (París, 10Ju­
nio 1875. Casación, 21 Diciembre 1875, Annales, 7G, �98.)

336. E� conocida la manera de hacer movibles las
soleras de los botones de puños, de manera que puedaa.
penetrar fácilmente en dichos pufíos; por tanto, no podría
verse una invención patentable, en el hecho da añadir un
segundo remache á aquel que, en los sistetllas anterio­
res, servía para sujetar las placas dobles de la solera¡ se­
mejante añadidura no produce ninguna ventaja aprecia­
ble. (París, 31 Mayo 1877. Annales, '18, 259).

337. En la indus�ria de las flores y follajes artificia­
les, es conocido el empleo del caucho, así como el nso del
<lleva-pieza,» no podría, por lo tanto,. considerarse como
invención patentable, la idea de recortar simultáneamen­
te con el lleva-pieza, dos hojas de caucho sobrepuesta�,
que �e encontraban _asf .soldadas solament0 poi: sus. ·bor-

� •. 
. .. . . ' . . . ,.._ _. ,•_ . 

.. 

.. 

r. , 
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des, de .. tal suerte que le.vantándolas por medio de �rn &!­
filer, 6 de cualquiera ot_ra m_a1!era, el aire se introduce y 
forma una hoja inflatl.a 6 aglobacia, que imita perfecta• 
mente el efecto sle las plañtas grue3as ó marinas. Allí no 
existe otra cosa más que UN FENOMENO ENTERA­
MANTE NATURAL, que no puede ser materia de un de. 
recho privativo. (París, 11 Ago3to 1877. Annales, 78, 87). 

338. Por más que se haya hecho_ uso desde hace lar­
go tiempo, en la industria de paraguas, ya de horquillas 
más cortas que las ramas, ya de horquillas que, al abrir­
se el paraguas, afectan una posición horizontal, hay sio 
embargo COMBINAOION patentable de estos medios, 
en el hechQ de reunirlos para obtefier el cierre automáti • 
co  de los paraguas. (Siendo las horqµillas más cortas que­
las parteEi correspondientes de las ramas, con las cuales 
se articulan por medio de un resorte de atracción concén • 
trica, alcanzan por lo tanto, l!l. posición horizontal cuan• 
do el paraguas está abierto, de tal manera que el corredi­
zo, sobre el cual estáu reunidos y cuyo movimiento si­
guen, trata siempre de subir, por la acción de resisteneia 
del forro, desde que ha dejado de ocupar la línea hori­
zontal. (París, 24 Enero 1879. Annales, H0, J 33). 

339. Es patentable una máquina para armar y pu­
lir los abanicos, que se compone: 

19 De un cilindro que da vueltas, CtJya envoltura 
elástica se encuentra cubierta con un papel de vidrio 6

de esmeril que no es adherente y que se puede reemplaza1· 
con facilidad. 

2° . De un sistema de palanca, destinado á operar me­
eánicame:r;ite la presión graduada del obje�oqu;e })ay qt1e­
pµ)ii\ sobre la_superficie del cilindro. (Amie_nti, .. 18 J ulie> 
1_879. Annales, :80, 333). . _,, _ 

� 
O' �1
Oi 

.,. 
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340.' Es v�Jid·a fa patente concedida por un·' sistema·· 
<le ((levanta-faldas,» en el .cual" sistema se abre y· cierra; 
sin necesidad del socor·ro de resorte alguno, una especie 
de maait� 6 chapa que envuelvé las dos ramas· del apa­
rato, opeí-aci6n que s·e realiza por medio de un movimien­
to de báscula, de manera que se cubra 6 descubra la ar­
ticulación y que, de esa suerte se impida ó se permita 
que sus brazos se separen. (París, 10 Julio 1880. Annales,

Sl, 221). 
341. La industria se halla desde hace mucho tiempo

en posesión de ciertos esmaltes de fantasía-, fundidos so­
bre tallos metálicos y destinados á. ser fijados sobre jo• 
yas. ú objetos de tocado; no podría, por tanto, verse, una. 
APLIOAOION NUEVA patentable, en el hecho de em­
plear la montadura para fijar sobre esos mismos objetos 
de tocado, ciertos azabaches ó esmaltes de facetas, que 
anteriormente se limitaba el fapricante á pegar. (Tribn­
u::.l !Jorreccional del Sena, 20- J nlio 18b0. Annales,

Sl, 16). 
342, Es patentable, por constituir una APLIOACION 

NUEVA de medios conocidos, una máquina ((corta boto­
nera!:'» que realiza la operación de agujerear pfonto y con 
regularidad las botoneras, operación que lleva á efecto 
.automáticamente; los agujeros que abre son de una ex­
tensión uniforme que puede variarse á voluntad; se en­
cuentran todos equidistftntes y �. igual distancia de los 
bordes; y, por último, lo mismo se hacen en las telas, en 
los cueros y en otras r.J.aterias. (Amiens, 16 Marzo 1882. 
Annales, 83, 182). 

343. Es patentable un sistema de encarrujar y for·
mar penacho á las flores .artificiales, que, se caracteriza 
,especialmente por el empleo de una re"gla plana y es-
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tria.da ea" la superficie, como por ejémpfo" una lim3; con­
tra la cual se aproxi-rnan los botones en preparaci6ó (he­
chos de cola de pasta maleable todavía), de-'-modo que se 
produzcan sobre ellos esas peque:ñas estrías que presentan 
ios botones en su estado natural, y de darle� tintas deli­
,cadas por medió de colores trnestos sobre las aristas de 
la!! estrfas. Importa poco que la regla estriarla sea, desde 
hace tiempo, conocida en otras industrias, pues su trans• 
portación 6. la fabricación de los botones, de flores artifi-_ 
dales, constituye una aplicación nueva patentable. (Pa­
rís, 29 Julio 1882. Annales, 83, 91 ). 

344. No hay invención patentable en el hecho de
reunir dos pedazos de ballena de coreé cubriendo sus ex­
tremidades, perfectamente casada�, con un manto metáli­
co, perfectamente cerrado, porque anteriormente se em­
pleaba, para obtener el mismo resultado, un forro 6 co­
bertura de metal que no cerraba de una manera completa. 
(Parí�, 26 Di0iembre 1883. Annales, 84, 185). 

345. Constituye un producto nuevo industrial y pa­
tontable, un corsé para confeccionar el cual se substituye, 
á los tejidos apretados que se empleaban antes, un tejido 
de canevás, disposición que presenta la ventaja doble de 
of.,ecer mayor elasticidad y de evitar· que la transpira­
ción del cuerpo se enciene en el corsé. (Tribunal Civil. 
Lyon, 31 Julio 1883. Annale_s, 86, 183). 

346. Es pa'tentable, por constituir un PRODUCTO
NUEVO, - un botón articulado que se distingue de los 
pr.)d netos similares pertenecientes al dominio público, po1·· 
caracteres nuevos y esenciales: 

1 °. Cerradura y rebajamiento de sus partes por me­
dio de un.a doble ar�iculación, en los dos sentidos indis. 
tinta .nen te y en 1rna longitud igual. 
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29 Resorte que regulariza la caída é impida que la 
articulación se produzca cuando no debe. (París, 31 Ma­
yo 1885. Annales, 86, 46). 

347 .. Hay creación de un PRODUCTO INDUS­
TRT AL NUEVO en el hecho de encerrar una hojita d& 
acero dentro de un tubo ó forro de tela, cerra.do en sus 
dos extremidades y q1:rn presenta, en sus dos bordes, un 
espacio de tela suelta, que permite 1mir la dicha hojita. 
por un punto de costura, al talle que se trata de fortifi­
car con ballenas. [París, 6 Mayo

1 
1885. Arnnale.s, 85t

334]. 
348. Dado que el kaelín se empleaba para arreglar

los tejidos, hay APLICACION NUEVA y patentable, en 
el hecho de emplear la misma substancia, para la fabri­
cación de los sombreros de paja, aun cuando eeto; se h,ll· 
g·an de paja tejida, siempre que conste que una parte .de\ 
kaolín se emplea distintamente (mezclad� con la rola en 
Jugar de engrudol y que se aplica, no directamente sobre, 
el tejido, sino sobre el tPjido arreglarlo como de ordina­
rio, y, por otra parte, que el empleo del kaolín, para la 
fabricación especial de sombreros, pel'mite pbtener pr0• 
duetos de una calidad superior, con economía notable en 
el costo de producción. (París, 17 Marzo 1�87. Amwles, 
87, 297). 

349. Por n.aás que desde hace mucho tiempo son co­
sas conocidas la laminita de acero qne se--suetítuye á las

ballenas y el tubo 6 forro de tela para ballena¡¡, hayt sin 
embargo, que vec un PRODUCTO INDUSTRIAL NUE­
VO en un aparato especial, que se presta á fijarse eu el 
talle y compl\eSta de una hoj,ita de acero insertada, sin co­
la ni adhere,ncia, en un tubo .con bordes, t�jido d� una sola 
piE1a; no pueclen oponerse como pr�cedentes, ni un apara-
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io, en el que,la, hojita se encuentra pegada, rii tampoco un 
tejido compue�to de tubos yuxtapuestos y que la obrera 
no podía emplear si no era aisfando cada tubo

1 
introdu­

ciendo en él la hojita y cerrando sus· dos extremidades 
pór medio de un punto de costura 6 de un remache me­
tálico. (París, 13 Julio 1891 y Caqación Criminal,.2u Fe­
ba-ero 1892. Anriale.�, 9:l, 120). 

XVII. ARTES LNDUSTRIALES.

Pint·ura, Dibujo, Grabado y Escultura, Litogra,fía y Ti,p-0-

grafía, Fotografia, Música, Joyería y Orfebrería. 

350. Por más que el baño de oro alcalino, compues­
to de carbonato de potasa ó de soda, combinado con una 
disolución de oro, sea conocido cienníficamente, hay sin 
embargo invención patentable en el hecho de aplicar es­
te baño á la doraduría de metales y otros objetos. [Casa­
ción, 15 Agosto 1845. Le Hfr, 46, segunda parte, ·P, 15). 

351. E-3 patentable un procedimiento para tallar las
piedl'as duras, quE} consiste en un buril cuya punta es un 
diamante 6 carbonato. (París, 18 Junio 1856. Annales, 
56, 297). 1 

352. Es válida la patente concedida por un aparato
en el que se encuentran reunidas y cómbinadas las dis­
posiciones signientes: l. CJonstruccióh de un fondo de es­
tereosc6pio abiertó y de doble fin, y útil hnto para ver las 
imágenes transparentes como lás opacas; 29. Aplicación 
al esteréoscopío de las imágenes positivas &obre cuerpos 
transparentes; 3�\ Aplicación al instrumento

} 
de un vi-

l. La patente Hermann fué anulada más tarde por una sentencia de la 

Corie de París, de 21 de Junio de )860. (Annales, 60, 316). 
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<irio sin pulir, que sirve para ocultar la vista de los ob­
jetos anteriores; 4°. El empleo de gra.ndes lentejuelas 
prismáticas contiguas. [París, 10 Abril 1858 y Casación 
15 Febrero 1859. Annales, 59, 291). 1 

353. Es nula la patente concedida por incrustacio•
nes y r.�lieves _nuevoSJ impresos sobre una esta01pa,. d� 
manera que se produzcan adornos más- elegantes y gra­
ciosos. No puede verse allí otra cosa más que la creación 
de una OBRA de arte y de escultura en relieve, protegi­
da poL' la ley de 19 de Julio de 1793. (Metz, 5 Mayo 1858. 
Dalloz, 58, 2, 174). 

354. Es válida la patente eom�édida por un sistema
de formar mallas con las cadenas «bijou», en el cual, en 
lugar de soldarse dos á dos como se practicaba anterior­
mente, los mayones se colocan sucesivamente, los unos 
dentro de los otros, de manera que formen la cadena ent0-
rt1, sin necesidad de soldadura. (París 11 Noviembre 185:). 
Annales, 59, 347): 

355. El sistema de rotnras con bisagras y de cerra­
dura de, alza-prima, es conocido; y se le practica> pa-ra la 
fabricación do la:j !)yería y especialmente, para los brace­
letes de to.dos tamaños; por tanto, no hay aplicación pa­
tentable, en el hecho de aplicarlo á las sortijas de11tinadas 
á apretar los nudos de la corbata. (París, 16 Diciembre 
1857. Annales, 58, 136). 

356. Siendo conocida la fotogi:afía microscópica, no
hay invención patentable en la jdea del microscopio jo• 
ya, que consiste en no hacer sino un s6lo objeto de la 
prueba fotográfica sometida al microscopio y del instru­
mento mismo; tm hacerlos adherir uno á otro por medio 

l L1. patente Dubosq fué anulada más tarde, por causa de divulgación,

por sentenci, de la Corte de París, de 1 de Abril de 1858. (Anuales, 59, 237). 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-201'-
• 

de uri� Bimpla pegadura y en. reducir las proporcione� 
.. hasta tal punto, que el otro pueda ser encerrado en una. 
joya. (París, 31 Mayo 1862. Annales, 62, 440). 

357. Es patentable, la aplicación á ia fotografía, de
cierto3 fondos aterciopelados, con matices gracluado:1, que 
se colocan detrás de las personas que sirven· de modelo 
para ser retratadas� á fin de que los retrato_s resalten me 
jor. (Resuelto implícitamente). (Tribup.al cerreccfonal, 

· Sena, 31 Diciembre 1862. Annales; 63, 214).
, 

. 

. 358. Cuaado un procedimiento patentado consiste en
transportar una imágep fotográfica sobre un papel ó sobre­
un vidrio, para producir allí un _verdadero cliché, no po·
dría considerarse que se relacione suficientemente con ·la
patente, UN CERTIFICADO DE ADICION concedido
por un procedimiento d·e hacer calcas fotográficas sobre un
cuerpo opaco, como la piedra, con el objeto de producir
en ella una especie de grabado en bajo relieve, en el es.­
pesor de un barníz impresionable con la I_uz y, en segui­
rla, saéar de allí ejemplares, á 1� manera que lo hacen lo&
grabadores y los litógrafos.

359. Por más quei se haya utilizado ya la propiedad
que tiene el bicromato alcalino, de hacerse insoluble ba­
jo la acción de la luz, cuando se le mezcla con gelatina ó
con otra materia auáloga, hay invención patentable en e.l
hecho de aplicar por primera vez esta noción, al tiro de
pruebas fotográficas sobre el papel. (Antes se Je había.
empleado para la producción de planchas metálicas gra­
badas y para obtener relieves que había que cubrir con
un depósito metálico, por medio de procedimientos gal­
vano plásticos). (París, 9 Febrero i865. Anriales, 65, 190).

360. La aplicación de los procedimientos conocidos
Je la fotografía á la reproducción de la música escrita, �o
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constituye ni la'inverición,• de productos indURtriálés, n.-i

tampoco la de medíos nuevos, ni la apHcaci6n de medios 
conocidos, susceptible de ser patentada. 

361. La p�esi6n movible, [por medio de palancas]
ha sido, desde hace mucho tiempo, empleada en diver­
sas máquinas litográficas; por tanto, no hay aplicación 
nQeva en el hecho de dotar con ella á una máqnina Jito­
gráfica conocida; pero que, hasta .enfonces no se le habla 
utilizado sino con la presión fija (por medio de tornillo).. 
En efecto: una substitución de es,te género, dados todos 
los precedentes que 1a- indicaban, no podriá constituir 
una iovenci6n patentable. (Tribunal correccional. Sena, 
16 Enero 1866. Dupuie:, oitado por M. Pluillet número 
3!>). 

362. Es patentable, por constituir nna APLICACION
NUEVA de un procedimiento que consiste en emplear 
un baño químico compuesto de amoniaco y de cenizas 
azules (composición conocida ya para obtener el negro 
de esmalte 6 de escama) s9bre los metales y las joyas, por 
medio del acto de decapar conocirilo desde hace largo tiem• 
po; pero nunca aJ.>licado á ese objeto. (París, 16 ,Agosto 
1866. Casación, 22 Marzo 1867. A.nnales, 87, 273). 

363. No es nueva la idea de la fabricac.ión de ciertas
joyas elásticas, llamadas· «helicoides,». en las cuales se 
arrollan en espiral dos bojas de oro, superpuestas �nver­
\:Jamente; sin· embargo, hay invención patentable, en el 
hecho de doblar cada una de las canales de que están pro, 
vistM estas hojas, por medio de una hoja de cobre, c0lo­
catfa al interior de modo que formen sólo un cuerpo con 
ella; y e� el de emplear dos mandriles, perfEfotamente cilín­
dricos sobre los cuales se hace rodar inversamente cada 
una de las canales y cuyos diámetros iguales se eombi-

\ 
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:nan de manera que se obtengan dos hélices del mismo 
diámetro, que, con sólo ser introducida la una dentro de 
Ja otra, constituyen la alhaj�. (París, 18 Agosto 1868. An­

nales, 69, 191). 
364. Es nula, por no presentar ningún aspeoto in­

dustrial, la patente concedida por una manera de verifi­
car la identidad de Jai; personas, por medio de ciertas 
-0artas fotográficas sobre las cuales se encuentra reprod u- . 
cido el retrato y un timbre apropiado para impedir la 
'BU bstitución de la imagen puesta en la carta por otra. 
(París 5 ·Febl'ero 1870. Annales, 70, 71, 122.) 

< 365. Es patentable un sistema de articulación apli­
cabln á la joyuía y que c'onsiste en la COMBINAOION 
de dos piezas ligadas juntas y articuladas por medio de 
una bisagra con resorte, lo qne permite á una de lag pie• 
zas servir de palanca y operar así, por ella misma, la ce• 
rradura de la joya, á la que se encuentra adaptada, sin 
que par!1 ello haya necesidad de combinarla con un gan­
cho, una alza.prima ó un broche. (París 8 Noviembre 
1873. Annales, 75, 449.) 

366. Es válida la patente conc_edida por un sistema
d.e imprimir cromos, etc., sobre sed�, paño y telas de 
todos matices para ahanicos, pantallas, saquillos, etc., que 
consiste en la superposición de muchas capas de mordien­
te que anulan el color primitivo de la tela y le substitu · 
yen una superficie blan_ca, perfectamente lisa, análoga al 
papel de tintura, y sobre el cual se i�1prime; por medio 
de la cromo litografía, sfn necesidad de pincel. (París, 26 
Diciembr� 1878. Annales, 79, 247.) 

367. En la fabricación de brazaletes se han empleado
ya ciertos tubos huecos; sin embargo, es preciso ver una 
invención n11eya patentahle, en el hecho de utilizar la. 

Et.. DERECHO-TRAT,DE LAS PAT. DE INVENCIÓN-14, 
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elasticidao. de tales tubos para obtener una cerradura. 
espontánea eh cierto modo, detiprovista de signo aparein • 
te -exterior y que cede á un �imple esfuerzo para ponerse 
6 quitarse la pulsera. (París, 22 Noviembre 1882. Annalei,
85, 39.) 

XVIII P APELERIA. 
Pastas y Máquinas. Artículos de escritorio. Prensas de co­

piar. Encuadernación. Objetos de ,enseñanza. 

3b8, Es válida la patent63 concedida por el •empleo 
de un mordiente, compuesto de aceites diversos y sin 
mezcla de albayalde, para la fab�icaci6n del papel ater• 
ciopelado y matizado, por medio de la aplicación de una. 
sola lana y de la reproducción, por la transparencia, de­
los dibujos impresos a1Ateriormente sobre el papel. Suce­
de así, aun cuando antes se hubiese empleado, para ob­
tener el mismo resultado, un mordiente -compuesto· de­
aceites y de albayalde, porque la supre�i6n de esta ú1.tima 
substancia, es precisamente, lo que !ha permitido lograr 
cierta transparencia que ant

0

tl's no se había podido obte­
aer. La patente obtenida en tales condiciones, recae á la 
vez, sobre el PRODUCTO y sobre los medios ·empleados 
para obtenerlo. (París-. 22 Jupio 1855. Annales 55, ro.) 

369. Es tiula, p0r falta de novedad, la patf'nte con­
cedida por el aislamiento de los Íápices pasteles, por me­
dio de un ,papel aplicado sobre una :boia de cartón, que 
forma un compartimiento especial. para cada lapiz, que. 
de esta sueTtlti, se encu·entra libre de todo contacto con los. 
otros. (París, 7 EnePo l863. Annales, -63, 67.) 

370. Es válida la patente con-cedida por un sfs1ema

...... 
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de "cajas sobres", destinadas á¡ laS' cartas fotográficas y 
que presenta los sig11ientes caracteres; 1° Recortadura� 
estampadura, y, si es preciso, impresión en color de las 
"cajas sobres''; 2 º Aplicación, á estas caja<1, de dos esco­
tes 6 vacíos de las dos extremidades, que permiten intru · 
ducir las cartas y luego sacarlas, empujándolas fácilmen­
te por sus extremidades; siendo asimismo facil cosa el 
visitar y el reformar pronto el sobre; 3° Aplicación de dos 
manitas de cerrar, que cierran la cubierta 6 sobre, en 
cada una de sus extremidades; 4° Añadidura de un cau• 
cho que s� fija en los sobres, para obten'el' que éstos se 
abran y cierren de una mm:iera instantánea y facultativa. 
LTribunal correccional, Sena 24 Noviehlbre 1�68. Anna­

les, 68,. 389.] 
371. Es válida, por constituir á ·ta vez :maAPLlCA­

CION NUEVA y un PRODUCTO NUEVO, la patente 
concedida para una pluma llamada «pluma milagrosa,» 
untada de una materia colorante cualquiera, soluble en 
el agua y que permite escribir sin necesidad de tintero, 
por medio de sólo la inmersión en el agua. No debe verse· 
una anterioridad, en una pluma metálica armada de un 
recipiente que contiene una materia coldrante sólida ó 
concentrada. (París. 12 Abril 1878. Casación, 30 Noviem­
bre 1878. Annales, 78, 311.) 

372. El empleo de caño de acero para obteñer im­
presiones én relieve sobre el papel, y su coloración, 6 
realzamionto para darles el aspecto de un sello de cera, 
son cosa conocida; po.r tanto, no hay aplicación nueva de 
medios conocidús; ni obtención de un producto nuevo, en 
la idea de aplicar esos procedimientos, ya sea para ador­
nar los encabezamientos del papel de �artas con un sello 
que imita perfectamente los de cera, de color, ya para 
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obtener sellos movibles y engomados que pueden servir 
para cerrar ]os sobres de las cartas. [París

1 
4 J ulip 1869. 

Anuales, 80, 287.J 
37J. El emple0, aún cuando sea nuevo, para el pa-

pel de cig3rrrillos, de la manera de cortar los otros pape­
les, no podría constituir la aplicaciéin nueva prevista. por 
la ley. (Tribunal Civil del Sena, 9 Febrero 1890. Anna­
les, 92, 41·). 

XIX. CU lDROS y PIELES.
Ourtid'l.tría y Tenería.--Fabricaci6n de Correas. 

374. El empleo de la prensa de platos para la cur­
timbre de cueros, 110 es patentable, cuando dicha cur­
ti mbre por presión ó la prensa de platos_ son cosas cono­
cidas anteriorll\ente, y cuando, por confesión del mismo 
patentado, consta que el empleo de la prensa de platos 
pued� ser reemplazado, en la curti�bre por presión, p9r 
cualquiera otra pieza de conveniente disposición. (Casa• 
ciór., 4 Julio 1846. Dupuis, Dalloz, 46, 1, 325). 

375. Por más que, desde hace mucho tiempo se em­
plean en las máquinas de imprimir papel ciertos cilin­
dros con ranuras longitudinales 1 hay sin embargo, APLI­
O..i\CION NUEVA y patentable de esta� disposicion_es, en 
el hec-ho de ad�ptarlas á una máquina de abrill-antar las 
pieles, á fin de obtener con exactitud tal resultado y de 
impedir, llegado el momento, el contacto del cilindro in· 
ferior con el cilindro supsrior. 

Es patentable igualmente, la aplicación á la máqui­
na de abrillantar las pieles, de un aparato de tensión �o­
yible, precedentemente usado en industrias dife1'entes. 

, 

I . 
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['fribunal Correccional del Sena, 12 Mayo 1882. Anna-.

les, 8�, 243 y París, 9 Mayo 1883. Annales, 84, 93]. 

XX. ARTICULOS DE PARIS Y PEQUEN AS
INDUSTRIAS. 

Mu,ñequería.-Articu?os de Fumador·es.-Tornería.- Ces­

ter-ía.-lrlarroq-u,inería-. -Indust1·ias diversas. 

376. Por más que la ·manera de hacer cajas con un
solo rollo de cartón, sea cosa conocida, hay APLICA­
OION NUEVA de medios conocidos, pateñtable, en el he­
cho de aplicar ese procedimiento á las cajas de cerillas 
q'l:límicae. (Aix, 21 Agosto 1846. Ruche, citado por Blanc 
p. 351 y por M. Po11illet núm. 40).

377. No hay invención patentable en el hecho de
imprimir anuncios en el interior de los sobres. (ParÍ'3, 10 
Diciembre 1846. Colson. «Le Droit», núm 288). 

378. Es válida la patente concedida por un jL1guete
llamado "espiralífero," que descansa sobre los siguientes 
cuatro órganos constitutivos: 

19 Un mango de disposición nueva y cuya parte 
superior gira sobre un eje qne está fijo en la parte in­

. ferior. 
29 La salida de las alas que forman el hélice. 
39 Las alas, formadas de un cascarón compuesto de 

alambre de hierro y envuelto en papel de tela. 
4° Por fin, un cuerpo elástico aplicado á la extremi­

dad del espiralífero y· destinado particularmente á evitar 
loa accidenteei. 

No constituye un precedente, un jug.uete análogo, 
tal como el «hélice aéreo,» ó el «stre6foro,» en los cuales 

.. 
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nQ se encuentran los c:natro órganos descritos arrjba. (Pa. 
rís, 21 Febrero y 6 Marzo 1856. Annales, 56, 140). 

379, Eti válido un sistema de cerrador para porta• 
monedas que consiste en un embutido y en una embnti• 
dura, producidos por un golpe de punzón ó de martillo, 
sistema que reemplaza á la lengüeta de hierro soldada, 
que se empleaba anteriormente. (París, 2 Abril 1857. 
Annales, 58, 238). 

380. El pateo tabl-0
1 

la aplicaci6n á los portamonedas
y portacigarros, de bandas 6 cordones elásticos que per­
miten á la_ red, apretarse ó deear�rrollarse, permanecien­
do en relación exacta con el volumen de los objetos des­
tinados á ser encerrado1:1 dentro de ella. (París, 17 Febre­
ro 1857. Annales, 59, ll9); 

381. Son conocidas las cartas-anun<?ios, en las cuales
s(pope el nombre, la habitaci6n é indicaciones_ de un i� · 
dustrial 6 comerciante; por lo tanto, no hay APLICA· 
CION NUEVA en el h_echo de emplearlas como marcas 
de juego é introducirlas en el juego de cartas. (Tribunal 
Correccional del Sena, 8 Mayo 1860. Loco. cit.. 17 Mayo 
1860). 

382. Es nula la patente concedida por un álbum fo­
tográfico, cuyas hojas se componen.de tres hojas de papel, 
superpnestas y pegadas junta?, teniendo la de enmedio 
el tamaño de las fotografías, y destinadas las otras dos á 
formar fondo y marco; disposición que permite introdu­
cir dos fotogyaf ías espalda con espalda en este cuadro, 
por su escote birnlarlo, que facilita el que dichas foto­
grafías se de lizen: entre tant0, las hojas del álbum con­
sel'van siempre las mismas dimensiones y permanecen 
planas. 

Semejante disposición, carece de noveq.ad porque an-

# 
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teriormente existían hojas de álbum compuestas de un 
cartón espeso y cubiertas de una ..piel de badana por sus 
dos lados, la cual piel formaba cuadro y fondo. La adi­
ción del bisel para facilitar el que las fotografías se des­
lizan, no constituye sino una modificación de detalle} 

que no es susceptible de lier patentada. (ParÍE'. 13 Marzo 
1862. Annales, 62, 446)-

383. Es patentablé, como APLICAOION NUEVA
de medios conocidos, la idea cte formar muñecas articu• 
fadas, por meclio de piezas módeladas que se adaptan las 
unas á las otras. [París , 14 Marzo 1862 y Casación, rn
Junio 1862. Annales, 62, 385]. 

384. No poctría considerarse como patentable, un
procedimiento para la fabricación de cajas que consiste 
611 haco-r pasar una pieza oval, de un metal cualquiera, 
bajo Ufl balancín 6 un zoquete, en matrlces sucesivas en 
1as cuales se va embutiendo más y más profundamente, 
:hasta adq uírir la profundidad que se desea para formar 
la caja redonda ú oval; en efecto: todos los productos 
que i:e llaman estampados, se fabrican de esa suerte. (Pa­
¡rfs, 16 Noviembre 1864. Annales, 66, 354). 

385. Es patenta.ble, como PRODUCTO NUEVO,
una especie de cartas de juego, que presiantan ángulos te­
dondeados, disposición_ que les da cualidadespa rticularbs

<le solidez· y de ornamentación. (París, 13 Mayo 1865. 
Casación, 26 Enero 1866. Annales, 66, 58. Casación, 27 
Diciembre 1867. Annales, 68, 119). 

386. Es nula la patente concedida por un juguete
llamado "museta parisiense," que no es sino ]a exacta 
reproducción del instrumento que se llama ''museta," 
�on _sólo estos dos p�ntos de dife.rencia, á saber: que el 
jugu�t.e para. niños tiene dimensiones muy limitadas Y. 
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qne el reservorio de aire está hecho de caucho y es muy 
extendible, en lugar de estar formado por una vejiga ó­
saco de piel. (París, 31 Mayo 1865. Annales, 65, 277). 

38'l. Eg conocida la fabricación del sulfo cianuro de: 
mercurio, lo mismo que su propiedad de extenderse en 
forma de gusanos ó serpientes; por tanto, no podría vers0

una aplicaeión nueva patentabls en el hecho de utilizar­
lo, para jn·guetes de niños, con el nombre de serpientes 
de «:Faraon. )) París, 21 Marzo 1866. Annates, 66, 144). 

388. Es patentable el empleo de planch&s de vidrio,
de una Rola pieza, por la fabricación de billares, en lugar 
de emplear tablas de madera, de piedra ó de pizarra (el 
vidrio no tiene el defecto de deformarse como la ma�era, 
ni es pesado como la piedra, ni deleznable como la piza• 
rra. (París, 13 Noviembre 1866. Annales, 67, 390). 

389. Es patentable un sistema de trompos, en el que,
Ja cuerda ó cáñamo se reemplaza con un resorte co�oca­
dv ál exterior de un barrilete que está encima del trom­
po y con el cual se une, por medio de un tallo con mues­
cas; pero ·no hay falsificación en el hecho d0 emplear, 
para obtener el mismo resultado, un resorte que sirve pa­
ra arrollar la cuerda ó cáñamo por medio de los cuales se 
imprime al trompo su movimiento de rotación. 

(Esta última disposición es análoga á aquella que 
sirve para arrollar y desarrolla1· los metros impresos so­
bre una cinta, encerrada en un eetuche), (Casación, 2 
Enero H36f3. Annales, 68, 33). 

390. Es patentable un sistema de estuche-pelota
que contieue en el interior una pelota de caucho, la cual, 
al ser llevada á la parte superior por medio de un tallo 
metálíco, hace que se dilaten y salgan todas las agujas 
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de que está dotada, de tal manera que sea fácil verlas to­
das y elegir. [París, 22 Mayo 1868. Annales, 69, 137].

391. Es patentaba, como aplicación nuevn y como
producto á la vez, una invención que conaiste én obte­
ner, por aglomeración, aglutinación., presión, moldeado
en cal y enfriamiento, un producto nuevo, compuesto de
aserrín y destinado á la fabricación de artículos y objetos
de madera endurecida. [París, 27 Noviembre 1868. Ca­
sación, 30 Abril 1869. Annales,'_69, 362].

39�. Es nula la patente concedida por simples CAM­
BIOS DE FORMA introducidos en el «Fenatisticopio,» y
que cofisisten, principalmente, en sustituir cierta dispo­
sición horizontal por otra vertical y en mantener sobre un
zócalo el juguete que antes debía sostenerse con la mano,
(Tribunal correccional, Sena, 29 Abril 1869. Annales, 70•
171).

393. No e'.! patentable, porque constituye nada más
una cómbinación financiera, ol esta'blecimienfo, para las
carreras de caballo&, de una mutualidad de apuestas. (Pa­
rís, 3 Marzo 1870. Annales, 72, 312).

394. Es nula la patente concedida por una manera
de verificar la edad de las personas, por medio de cartas
sobre las que se reproducen sus retratos y de timbres se­
cos, coloreados ó nó, aplicados sobre los retratos, á fin de
que sea imposible cambiarlos. (París, 5 Febrero 1870.
Annales, 70, 122).

395. No hay invención patentable, en el hecho de­
yuxtaponer dos elementos esenciales de una pipa (sean la
cabeza con dobles agujeros y el tubo aislador) cuando
ems dos elementos están, evidentemente, destinados el
ur.o al otro, por ministerio de su propia naturaleza, cuan­
do ambos son ya conocidos, y cuando no se introd·1:1ce eo

,, ,,'
,, 

' 

11 1 
I' 

,, í! 1: ,, 
" 

l: 
1¡ I'

1.1 

1 

,, 

¡'I'
¡ 
'1 

PI 
11¡: 

11

111, ', 

11/
" 

11 

,, 

l'• 

,¡::
¡pji
.

:) 
fl; 

: : 

1 

I' 

1, 

i' 

j;j' 
''.i: 

u:'.:·
i 

r• 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-218-

elJos minguna modificación que pudiera producir una 
ventaja nueva. (Besanzon, 8 Junio 1870. Annales, 7 t, 
295). 

396. Es válida, por constituir una aplicación nueva,
la patente concedida por un candil portátil, llamado pi• 
rígeno, destinado al uso de los fumadore!! y que, en una 
-caJa metálica de tapadera movible, contiene lo si�uiente
19 Un disco de acero acanalado que �e pone en movimien­
to por la acción de un resorte en espiral y que- produce
-chispas sobre una piedra de fuego, que mecánicamente
:ee mantiene en conta.cto con dicho resorte: 29 Una me0ha
preparada, colocE),da en un tabique interior y que se trae
hacia el hogar Ó·Fle retira cl.e él por medio,de up piñón den·
tado¡ 39 Y una puert/cilla recortada en la banda de lit
circunferencia y provista. en su interior de un tahiquito
·que, ehocando contra la mecha, sirve para apagarla. (P,a·
rfo

1 
25 Febrero t.866. Casación, 23 Junio 1876. Annales,

78, 23).
397. Ee patentable, por constituir una aplicación nue­

va, la idea de utilizar la elasticidad del metal para ope­
rar la cerradura de las cajas metálicas, haciendo de sus
paredds un resorte que comprime la tapadera. (Casación,
4 Agosto 1876. Annales, 77, 201).

398. Por más que es conocida la idea de substituir
-en ciertos juguetes de caballos de madera, esos. caballos
-con velocípedos, realiza una APLJCACION NUEVA,
-quien combina ]ac;i dos disposjciones siguientes-: 1°. Dus
-círculos gamelos contra los cuales se encuentran asegura•
<las las ramaf3 de la orquilla de cada velocípedo, provistas
de una reja de protección; esos velocípedos cuy.o tamaño

• varía, á fin de c.1ue se adapten á las dii:;tiutae estaturas, cir•
�ulan sobre un pavimento, de madera bien l�vant�do: �2° .

• 
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Tirantes de hierro, e� número de seis 6 más, dispuestos 
en haces y que sirven para ligar los cfrcijlos y los velocí­
pedos con un collar que libremente da vueltas sobre una 
planicie central, advirtiendo que el collar se encuentra 
provisto de galetes que ruedan sobre una pequeña plani­
cie de hierro fija, 6 sobre nn poste: cada tirante, además, 
se encuentra ajustado á la parte superior de la horquilla 
del velocípedo y lleva un t-allo, que sirve para hacer re• 
sisten0ia y que está fijado en el círculo exterior. ('I'ribu­
oal correccional, Sena 5 Diciembre 1876, Annales, 81, Hl) 

399. No podría verse una invención patentable, eu
el hecho de aplicar á los juguetes y objetos menudos de 
cancho, los colores no tóxicos, aplicados ya á juguetes he­
chos con otras materias, ya directamente, ya, sobr,e el pa­
pel destinado á adornarlos. (Tribunal Corr�cional del 
Sena, 24 l\fayo 1868. Annales, 7,8, 265). 

400. No es patentable un sistel)'.la de pnblicicla.d, con­
sistente en cuadros, llamados placas guías que dan la in­
dicación y dirección da las calles de París, con informes 
útiles para el público. (París, 14 Mayo 1880. Anrwles,

80, 242). 
401. Por más que, á fin de hacer más sólidas las asas

de lae cestas, se hayan empleado ya almas metálicas 6 
µitones atornillados ei..1 la madera, 6 ya una al'madura de 
hierro galvanizado qne sostieoe dichas asas, la cual sirve 
para sostener los broches de las tapaderas, hay sin., em­
bargo invención patentable, en el hecho de imaginar un 
sistema compuesto de cla3 placas· metálica�, la una ligada 
ó engastada á la extrnmidad de las as,is y que se termina 
por un anillo y la otra, prendida al cuerpo de las cestas 
por me1io de patas y provista de q.n garfio, en la que se 
mantiene el anillo. 
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Es igualmente patentabie,· la idea de aplicar á las 
cestas, por atadui-a de las asas, el ojete metálico emplea­
do ya en otras industrias. (Amiens, 22 Julio 1880. Anna­

les, 81, 283). 
402. La articulación de las piernas y los brazos de

las muñecas, por medio de rótulos ó sea de partes hemis­
féricas qae dan vueltas sobre un tobillo es cosa conoci­
da: por tanto, no hay invenci6n patentable en el hecho 
de disimular mejor esas articulaciones en la parte ante• 
rior y de disminuir en la parte posterior el escote' necesa­
rio para el juego de los brazos y de las piernas. Lo mis• 
mo, Aa el mecanismo que hace hablar 6 llorará las mu­
ñ�cas, la supresión de una simple rueda de engranaje no 
constituye un perfeccionamiento srnjcept.ible de'constituir 
válidamente el objeto de una patente. (Casación, 24 Ma­
yo 1881. Annales, 81, 170). 

403. ConsLituye una aplicación nueva de medios co­
nocidos, y pate�Jta.ble por consiguiente, el ·empleo de la 
bomba de aire para vaporizar los líquidos que, anterior­
mente no habfan sido vaporizados sino prn.' medio de una 
pera de caucho, pues este empleo tiene por objeto el faci­
litar y regularizar la presi6n dtl aire sobre el líquido 
que se trati::l. de vaporizar y suprimir, así mismo, los in­
convenientes de la ;:>era de caucho. (Tribuúal Civil del 
Sena, 19 Febrero 1883. Annales, 90, 75). 

404. Es conocida la idea de vol ver impermeable el
papel, mediante la aplicación de una materia hidr6fug� ;. 
sin embargo, el empleo do este medio para volver im­
permeables las extremidades de las hojas de papel pari1. 
cigarrillos, constituye una aplicación nueva de medios 
conocidos, susceptible de)er patentada. [Tribunal Co­
rreccional del Sena, �5 Noviembre 1882. Annales, 85, 68]. 
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405. Es patentable, corno producto industrial nuevó
' 

la corona funeraria fabricada únicamente de varilla y 
granos de madera, por más que antes hubiesen existido 
corouas funerarias en las que se empleaba la madera de 
un modo accesorio y restringido, y Riempre que conste 
que la corona hecha toda de madera presenta un conjun­
to especial y ofrece indiscutibles ventajas de duración y 
solidez. (París, 19 Abril 1888 y Qasaci6n, 23 Noviembre 
1888. Annales, 89, 156). 

406. El he_cho de haber hecho servir para la publi­
cidad ambulante, ciertos aparatos análogos á otros ePJ. 
pleados desde hace largo tiempo para toda clase de usos, 
no podría constituir una APLICACION NU�VA de me• 
dios conocidos, susceptible de ser patentada. (París, 11 
Dlciernbre 1888. Annales, �O, o4). 

407. Es patentable, por constituir una APLICA­
CION NUEVA de medios COJ?Ocidos, Ja *plicación á las 
cabezas de flechas, de la ventosa de caucho, utilizad.a ya 
para la fijación de los porta bujías, de los porta-mantos, 
etc., etc. (París, 11 Abril 1892. Annales, 93, 115). 
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Ley sobre patentes de invención. 
(DEL 5 DE JULIO DE 1844). 

TITULO I. 

Disposiciones generales. 

Articulo 19 Todo nuevo descubrimiento 6 iaven­
ción, en todos;géneros de la industria, da á su autor, bá­
jo las condiciones y por el tiempo que se"determinan más 
adelante, el derecho exclusivo de explotar, en beneficio 
suyó, 'el 'dicho descubrimiento 6 invención. 

Este derecho sé hace constar por medio de títulos 
expediaos p'or el Oobierno y llamados «Patentes de in­
vención.> 

Artículo 29 Se considerarán como invenciones ó 
descubrimientos nuavos: 

La inveneión de nuevos productos industriales: 
La invención de nuevos medios ó la aplicación nue­

v:a de los medios conocidilll, para la obtención de un re• 
sultado ó de un producto industrial. 

Artículo 39 No son susceptibles de ser patentadas:-
19 Las composiciones farmacéuticas ó remedios de 

toda -clase, los cuales permanecen sometidos á las leyes y 
reglamentm especiales sobre]la materia y, principalmen­
te, al decreto de 18 de Agosto de 1810, relativo á los re­
medio� eecretos. 
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29 Dos planes 6 combinaciones de crédito, 6 dti fi -
nanzas. 

Artículo 49 La duración de las patentes será de cin. 
co, diez 6 quince afios. 

Cada patente dará lugar al pago de un impuesto que 
se fija de la manera siguiente: 

Quinientos franéos, por una patente á cinco años. 
Mil ftancos, por una patente á diez años. 
Mil quinientos francos, por una paten'te á quince 

an.os 
• Este impuesto será pagado por anualidades de á cien

francos, bajo pena de caducidad si el patentado deja pa­
sar un plazo sin cubrirlo. 

TITULO II. 

De las formalidades relativas á la expedición de las patentes-.. 

SECOION 1ª. 

De las solicitudes de patente. 

Artículo 59 Cualquiera que desee tomar una patente 
de invención, deberá depositar, bajo sobre sellado, en la. 
Secretaría de la Prefectura del Departamento en que se­
haUe domiciliado, 6 en �ualquiera otro departamento,, 
lliempre que elija en él domicilio, lo siguiente: 

1° Su solicitud dirigida al Ministro de Agricultura y 
Comercio; 

2° Una descripción· del descubrimiento, invención ó 
aplicación qué consti'tuyen el objeto de la patente solici­
tada; 
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30 Los dibujos ó muestras que sean necesarios para 
q ue se entienda la descripción; y 

4° U na nota de las piezas depositadas. 
Artículo 6° La demanda 6 solicitud se limitará á un 

sólo objeto principal, con los objetos de detalJe
f 
que le 

constituyen y las aplicaciones que habrán sido indicá?ª�· 
Mencionará la duración que los eolicitantes entien­

den asignar á su patente, dentro de los limites fija.dos 
por el artículo 4 y no contendrá ni restricciones ni ,condi-
ciones ni reservas. 

Indicará un título que encierre la desighaci9n suma-
ria y �recisa del objeto de la invención. 

LR descripción no podra e·scr1birse en lengua extran • 
jera. No deberá tener alteraciqnes :ai enmendaturas. Las 
palabras que se tachen, como no puestas, deberán ser con­
tadas y constatadas; las páginas y las citaciones, se ru • 
bricarán. No deberá. contener ninguna denominación de 
peso!'! ó medidas, distinta de las que figurar en el cuadro 
anexo á; la ley de 4 de Julio de l837. 

Los dibujos se trazarán con tinta y según escala mé-
trica. 

Se unirá á la solicitud, un duplicado de la descrip-
ción y de los dibujos. 

. Todas las ¡.>iezai:i serán firmadas por el solicitante 6 
por su mandatario, cuyo poder permanecerá agregado á
la solicitud. · • 

· Artículo 79 No se recibirá depósito -alguno, sino me •
diante la preseatación de un recibo en el que conste la 
entrega de cien francos á buena cuenta de la tasa sobre 
la patente. 

Cada depósito se hará constar por medio de una acta, 
que, si� costas, levantará el secretario general de la pre-

., 
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fec-tura, en un r�gistró déstinadó pata el efe'coo: eil aéta 
será fümada por el solicitante y eóuricittfa EJI díá 'y Ta 
,hora en que las piezas han sido entregadas. 

Se entregará al S'ólieitante c0pia de dicha acM, me• 
diant-e el reembolso de los gastos de ti,mbre. 

Artículo 8° La duración de la p�tente; correrá desde 
el día del depósito prescrito por el artículo 5. 

)j 

SEOOION ÍI. 
De la enh'ega de las p<¡ttentes . 

Jii ?. 

. Artículo 99 En se-g,uida que sea r�gistrlfd-a lfí solioi­
tud y dentro de los einco días de la facha del d�pos'iW, 
los prefectós transmitirán tas pie-21as, bajO' el sé'llo de<l iJ{. 
ventor,1 -al minisbro de Ag!'icultura y..,de Can:fe-r0ito, temí­
tiendo adjunta, tina �optia cé.rtiificada'de1l a-eta d.e deJl).6 
eito, el recil>o qm.e- acrádina el pago del imptresto y/en sú 
caso, el poder mencionado en el artíoul@ 6. , ' 

ATtfoulo 10. Al , lllregar las 'Ji)iazag al Mi.inisiefio de 
Agri!mltura y Ü©mereio, se proeeder� á; abrid�s,.á t'E3� 
trar las solicitudes y á la expedición de las paterltesr,( _@í1

-el orden· en qtt.e pichas·solicitddes s-ea-ñ recíhiltE.ts. L 
Artfc,ulo' 11. Las patenteS' paFa las' qm.E1 Ere háya, f(íir 

mulado solicitud con la.s tlebi<das formatlidades; se e:kp�-­
dir-án sin examen previoppO'r cu·emtla � rtesgd, ieJ solici­
tan te y sin garantía, ya s:-ea de la realidari ya de la ílo'� 
dad, ya del mérito de la invt>nción, ya. sea de la fidel�dad 
ó de la exatitud----de la descripción. 

Un decreto del Ministro,' en ef que conste que la soli­
citud está en dé'brda forma, será entregado al demandan­
te, y cpnstituirá 1a patente de invención. 

A este decreto se a�regará ei du19lieado certificado 
EL DERECHO.-TJlAT. DE LAS PAT. DE INVENCIÓN,-15, 
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de la desc_ripci6n y de los dibujos, mencionado en el artf. 
culo 6°, luego que su co!rlformidad con la expedici6n ori­
ginal sea reconocida y establecida si es necesario. 

La primera expedición de patentes, será entregada 
sin costas. 

Toda expe,dici6n posterior, solicitada por el patenta-
do ó por sus causa .. habientefl, dará lugar al pago de un 
impuesto de veinticinco francos. 

Los gastos de dibujo, si los hay, serán á cargo del 
solicitante. 

Articulo 12. Toda solicitud en la que no se hubie-
.ren observ:ado la� formalidades prescritas en los números 
2 y 3 del árticulo 5, y en el artículo, 6

., 
será rechazada. 

La mitad de la suma pagada, quedará á beneficio del Te­
soro; pero se reconocerá la totalidad de la suma al solici­
tante, si reproduce.su solicitud dentro del-plazo de tres 
Jneses, á contar desde la fecha me la notificación del re­
chazo dé la solicitud. 

Artículo 13. Cuando, por aplicaci6n del articulo 3, 
no hubiese lugar á expedir una patente, se restituirá el 
impuesto. 

Articulo 14 1 Uña real ordenanza, que se insertará 
en el «Boletín, de las leyes,» proclamará cada tres meses, 
cul:lles son las patentes expedidas. 

Articulo 15. La duración de las patentes, no podrá 
s-er prorrogada, eino por una ley. 

SECCION III. 

De los certificados ,de adición. 
' " 

· l

Artículo 16. El patentado, ó los que tengan derech 
á la pate-nte, tendrán, durante toda la duración de é8ta 
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el dere�ho de introducir en la invención, cambios, per­
feccionamientos y adiciones, llenando, para el depósito 
de la solicitud, laH formalidades determinadas por los 
artículos 5, 6 y 7. 

Estos cambios, perfeccionamientos 6 adiciones, se ha• 
rán constar por medio de certificados expedidos en 1la 
:µiisma forma que la patente principal y que producirán, 
á partir de las respectivas fochas de demanda y expedi­
ción, los mism0s efectos que la patente principal con la 
cual terminarán. 

' 

Cada solicitud de certificado de adición, dará lugar 
al pago de un impuesto de veinte fr1;1ncos. 

Los certificados de adición tomados por uilo de los 
que tengan derecho, favorecerán á los otros. 

Artículo 17. Todo patentado que, para un cambio, 
perfecGionamiento 6 adici6n, quiera tomar una patente 
principal, de cinco, diez ó quince afios., en Jugar de un 
certificado de adición destinado á expirar con la patente 
primitiva, deberá llenar las formalidades prescritas por 
los artículos 5, 6 y 7 y pagar el impuesto sen.alado en el 
articulo 4. . 

Artículo 18. Ninguno más que el patentado 6 sus 
cesionarios, que deberán proceder como se deja dicho, 
tendrá derecho, durante un aflo, á tomar válidamente 
una patente para un cambio, perfeccionamiento 6 adición 
relacionados con el invento que ha sido objet,) de la pa­
tente primitiva. · 

Sin embárgo, toda persona que quiera tomar una 
patefite para algún cambio, adici6n ,ó perfeccionamiento 
de descubrimiento ya patentado, podrá, dentrO' del curso 
de dicho año, formar una petición que será-trasmitida al 
Ministerio de .Agricultura yi.tle Comercio, donde perma­
necerá depositada bajo selle. 
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. . . 
Pasado el año, se romperá el sello y se expedirá la 

patente. 
En todo caso, el patentado principal tendrá la prefe­

rencia por los cambios, pE;Jrfeccionamientos y adiciones 
para lo!:! cuales hubiese él mismo solicitado, durante el 
año, un certificado de adición 6 '!na patente. 

ArtículG 19. Cualquiera que tome una patente para 
algún descubrimiento, invend-ióh 6 aplicación que se re­
laeionen con el objeto de otra patente, no tendrá dere­
cho alguno para explotar la invención .rya patentada y, 
recíprocamente, el titular de la patent primitiva no po­
drá explotar la- inv&FJ ión •que constittiye eI'objeto de la 
nueva patente. · 

, 

SECCION IV. 
De la t.rasmisi6n y cesión de la$ patefr:btes. 

Art;ícmlo 2'0. Todo pit�n.ta8.o podrá ced;er la totali-
dad 6 partél áe lá1 propi�datf de su patetlte, ., 

.]j e'�m5d tota:I 6. pa-rc-íai cfJ un·a Jaten te, ya S!3� á tf­
t·o.lo gratuitf), ya á títdr6 ÓB�'ro�, 10 pó'dd: hacerse 

J sino por medio de un acto notarial, y d13spués del pago 
de)a totalidád dei'impuesto de1ermfnado en el �rtfculo 4. 
_l Ninguna ces1�� .ca�sart p�rjtti¿io á tércero; sino des-
.. I ! .t 'I' � • iJJ p�és.de ha.bei: sid9 Nº'ist¡ado el} la &e,cretacla de ¡a fre-

h.; ., q ,) ' 1 � "  
fJctura ,del ,de!).artaJ:9eoto en que.haya p,asadp el aeto. 

EJ registro de las cesiones y de cualesqu-J:er-a- otros 
agto� qu� 1ll}.Pí<,,H1ten wut�ei0,n 1 se.rá he.cha mediante la 
<J)J:8S�ntaci6q Y" <il�wósito de un «'lX:trac-tQ.a-atén-tico de} acto 
em q'\10 O©IllJStten,Ja cesión 6 la mutación. 

Dentro de los cinco días de la fecha del acta de re• 
gistrt>i. los prefectos re:m'ititlan al ministería ele Agricultu• 
ra y Comercio una copia d� cada una· de dicha- aeta 
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acompafiaga del extracto del acto notarial, me,.a-cionado 
antes. 

Artículo 21. En el Ministerio de Come11cio y Agri­
cultura s,e llevará un registro en el que se inscribirán las 
mutaciones que sobrevengan. respecto de cada. patente; 
y, cada tres meses, una real ordenanza proclamará, en la 
forma que determina el artículo 14, las mutaciones regis­
tradas durante el trimestre vencido. 

Artículo 22. Los cesionarios de una p,atente y los 
\ 

que hayan adquirido de un patentado 6 de sus "1esiona-
rios la facultad de explotar el descubrimiento 6 la,inven­
ci6n, se aprnvecharán, de pleno derecho, de los certifica­
dos de adi.ci6n que poste11iormente se expidan al patenta, 
do 6 á sus cesionarios. 

Recíprocamente: los• f)atentados'ó sus derechohabien­
tes, aprovecharán los eertificados de adición que, con ul­
terioridad se expidan á favor de los cesionarios. 

Todos los que tengan derecho á aprovecharse de los 
certificados de adición, podrán obtener de ellos una co­
pia en el Ministerio de Agricultura y Comercio, median­
te el pago de un derecho de veinte francos. 

SECUION V. 
De la comu,nicacitm y de la publiGación de las descripciones 

y dibujos de las patentes. 

Artículo 23. Las de11cripciones, dibujos, muestra� y 
modelos, permanecerán, hasta la expiración de las paten-
1ies, depositados en el Ministerio de Agricultura y Co­
mercio, donde serán c,omunicados gratuit::imente, cada 
vez que se solicite. 

Toda persona podrá obtener, á su costa, copia de los 
dichos descripciones y dibujos, siguiendo las formas que 

.. 
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se determinarán én el reglamento expedido en cumpli­
miento del artículo 50. 

Artículo 24. Después del pago de la segunda anua­
lidad, las descripciones y dibujos se publicarán, ya sea 
te:x;_tualmente, ya en extracto. 

Se publicará además, al principio de cada afio, un 
catálogo que contenga los' títulos de las patentes expedi­
das durante el curso del año anterior. 

' • ¡ 

Artículo 25: La colección de descripciones y dibujos, 
así como los catálogos publicados en cumplimiento del 
artículo anterior, serán depositados en el ministerio de 
Agricultura y Comercio y· en la Secretaria de la prefectu­
ra de cada departamento, donde podrán ser consultadas 
gratuitamente. 

Articulo 26. A la expiración de la patente, los origi­
nales de las descripciones y dibujos, serán depoútados 
en el conservatorio real de artes y oficios. 

TITULO III. · 

,­
. 

De los derechos de los extrarijetos. 

Artículo 27. Los extranjeros podrán obtener paten• 
tes de invención en Francia. 
• ' Artículo 28. Las formalidades y condiciones deter­

minttdas por la presente ley, sePán aplicables á las paten­
tes soliéitadas ó expedidas en ejecución del artículo pre-
ceden te. 

Artículo 29. El aut0r"'de una invención ó descubri• 
.. 

mieato ya patentado en el extraniero, podrá obtener una 
patente eú Francia; pero la duración de esa patente, no 
podrá exceder á la de las patentes adquiridas anterior­
mente en el extranjero, 
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j TITl:JLO IV . 

.De las nulidades y caducidarÚs y d� las acciones �ue con elta/i
se relacionan. ·

SECOION l. 
De las nulida.des y,caducidades. 

Artículo 30. Serán nulas y de ningún efecto las pa; 
tentes expedidas en los casos siguientes: 

l. Si el descubrim-i.ento, invención ó aplicacióñ no
son nuevgs, 

2. Si el descubrimiento, invencióa 6 aplicación no
son susceptibles de ser patentados, conforme al artículo 3. 

3. Si las patentes recaen sobre principios, métodos,
sistemas, descubrimientos y concepciones teórieas, ó pu­
ramente científicas, cuyas aplicaciones industriales no se 
indican. 

4. Si resultare que el descubrimiento, invención ó
aplicación son contrarios al orden ó á la seguridad públi­
cos, •,á/ las buenas costumbres 6 á las leyes del reino, sin 
perjufoio, tanto en este caso como en el del párrafo pre­
cedente, de las penas en que se podría incurrir por la fa­
bricación 6 venta de artículos prohibidos. 

5. Si el título. con que se solicita la patente indica
fraudulentamente un objeto distinto del (iUe verdadera; 
mente constifoye la· invención. 
- · 6 .. Si la descrirpei6n aigregada á la�.patente ,no es bas-

1

tante pára ejecutar la invención, ó si no indica, de üha
manera leal y compilet-a1 -l0s medios verdaderos de la in­
vención.

7.- Si la patente se ha obtenido en contra de los pres-
-eripto en el artículo 18.

Serán igualmente nulos y de ningún valor, los c'erti-

'\ 

, 
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:ficados que comprende� C�Jl'.\Wqs.1 perfeccionamientos ó 

,_d;.�.iq��s, q�e n<;> se relaci9neµ (}on la pateAt� principal ..
Artículo 31. No se reputará como nuevo, todo descu­

brimiento, invención 6 aplicación que, en Francia ó en el 
extranjero, y con anterioridad á la focha del depósito de­
la solicitud hayan reeibido un·a pl!lblicidad suficiente pa.­
r-3 pQder �er f'j�AP taq0&, 

Artículo 32. Perd�rá tqdos. sµs d.er-ecb,os. 
, J.. El paj;entai<;lo qu� n9 l,iayfl ,lfatisfecho jlJ. anu�lidad 

antes de que principie cada uno de los años pe 13 qura­
Qión de sq patente . 

2. El pat�ntado que no hªYIJ.. PlJ�st'0 en explo�3ción
1:1u d�s�nbrii:µ'ento 6 ipvención en Francia, dentrQ del 
térpifnQ ® dos af¡1;>¡¡, ooQ.tados d�Bde el día en que se fir­
ma la p.atJ}n.te 6 que baya aesí\ido de explotarlo dqrante 
dos a:ños consecutivos, á menos que, tanto en uiío como 
en otFo oaso, justifique las causas de su i.nacú6n. 

B. El patentado que haya introducid(j) e:o Francia
obj:et,o.a fabricados en pais extr,anjero y seQlejant�s?á lo� 
que su p.1J.tente garantiza. 

Se exceptúan de las disposiciones del párrafo prece­
den te, los modelos de máquina, cuya introdu,:ición podrá 
autorizar el ministro de Agricultura y Comercio, en el 
oaao pv.evi-sto p,or el artículo 9. 

Articulo 33. Cualquiera que, en insignias, anuncios� 
prospe�to.s, cartel�s, ma11cf!,s ó estampillas se arrogue la 
calidad Ele patentado sin pos.e.er U.lli\ pa.tel!te e;J:pedida 
conforme á la.,a leyes, ó desp.u@s de la e.xpiración de una 
patente anterior; 6 que, siendo patentado, mencione ij 

oualidad de tal ó su patente, sin añadir eJitas p .f.\l�bras>

«sin garantía del gobierno,» será ca.stigad_o oon uaa mqlta 
de cincuenta á mil frauaps. 
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:m:q g�sQ dl:l ;reipcid�nci�, la m·1,1lt.a p.odr4 ser dupli­
�da, 

SECCION II. 
De lqs acciones d(} 'JÍ'l,f,lidad y caducidad. 

Articulo 34. La acción de nulidad y la de caduci­
dad pueden ser ejercidas por toda persona que en ello 
tenga interés. 

Estas acciqp�s1 \o wisiµo q� tpdf!.i; 18,s c_gp�tQversias 
relativas á la pro.piedad ge l�s patente¡9, son pe la com­
petencia de lo!ll triQ\lnales giviles de primera jn�tancia. 

Artículo 35. Si 1� dem1g1d_¡l se dirige al mismo tiem­
. po contra el titular de la pateu.t� y contr� u3+0 6 piuchos 
Qesionarios parciale§, d�berá 

0

inco;u;�13 a.pte el tribunal 
del domicilio del titular de la patente. 

Artículo 36. El jlúcio será in�trgido y se�tepciado 
en la form�ii"que, para los juicios sumarios, presQriben �l 
artículo 405 y �iguientes del Código de ProcedimieQtos 
Civiles. Se dará _audiencia al pro�urádor del Rey. 

Articulo 37. Eñ toda instancia tendente á obtener 
que se pronuncie la nulidad 6 cadudda<l de una patente,.

�l M4iis\erio Público podrá mostrarse parte y formular 
requisitorias para hacer pronunciar la nuJidad ó la ca­
ducidad absolutas de la patente. 

Podrá, at,m, aperson�rse qirectam�r;it� por vía <Je 
acción principal para hacer pronunci�r la nulipa�, e:p. lq!il 
Cl;\�O� .pr�yi�tos e1;1 los números 2, 4 y 5 de¡ �rticulo 80. 

_ �rtícQlo 38. Eq. los Q�sos preyisto� ,l! el ,i:tíC1.¡lo 37, 
todos los derecbohábieates ct:e la patente, cuyos títqlQ!il 
lu\yaJl sido regi,strados en el Ministerio de Agricu�tura y 
Com�wto �onfqr.me al artjcqlo �1, deberán ser citados_ alju'ci�. 
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Artículo 39. Cuando la nulidad ó tJaducidad absolu­
tas de una patente se pronuncien en sentencia que llegue 
á tener fuerza de cosa tuzga.da, se dará aviso al ministerio 
de Agricultura y Comercio, y la nulidad ó caducidad se­
rán publicadas en la forma que fija el artículo 14 para la 
proclamación de las patentes. 

TITULO V. 
De. lafaldficaaión, su averiguación y penas.

Artículo 40. Todo ataque inferido á los derechos del 
patentado, ya sea por la fabricación de productos, ya por 
el empleo de medios qúe fornían el objeto de su patente, 
<ionstitúye el delito de falsificación. 

Este delito &e castigará con multa de cien· á dos mil' 
raricos. 

Artículo 41. Los que á sabiendas ·manifiesten, ven• 
dan, ó expongan para la venta ó introduzcan al territo­
rio fré;l.ncés uno ó muchos objetos falsifi.9ados, in.currirán 
en_ las mismas penas que los falsificadores�. 

Artiéulo 42. Las penas establecidas por la presente 
ley, no podrán ser·acumuladas . 
. t La pena más fuerte será pronunciada p-or todos los 
hechos anteriores al primer acto de. la_ a veriguació_n. . ..

Artículo 43. l!;n caso de reincidencia se aplicará,' 
además de� la· multa prescríta por los artíéulos 40 y 41, 
prisión de u-no á:�eis me.ses. ' 1 • · • - • � J

1 Hay reincid�ncia, �uando se.ha pronunciado contra 
el prevenido, en los últimos cinco afios, una primera con­
dena por los delitos que castiga la presente ley. - 'i, 

Se podrá: también imponer prisión de uno á seis me-
ses, si el falsificador es un obrero 6 un empleado que ha­
ya trabajado en los talleres ó en e 1 establecimientéf �dei 
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pstentadó, 6 si el falsificador, por habers� asociado con
un obrero 6 empleado del patentado, ha tenido conoci• 
miento, por este tí.ltimo, de los procedimientos que se
describen en la patente. 

En este último caso, el obrero 6 em,¡:ileado será per-
seguido como cómplice. 

Artículo 44. El artículo 463 del Código Penal podrá 
ser aplicado á los delitos previstos en las disposiciones
que preceden. 

Artículo 4_5. La acción correccional para la aplica-
eión a.e la:s penas mencionadas más arriba, no po<lrá. ser
ejercitada por el Ministerio Público, sino en virtud de
queja de la parte ofendida. 

Artículo 46. El tribunal correccional, á quien co­
rresponda conocer de una acción por delito de falsifica­
ción, resolverá acerca de las excepciones que alegue el
prevemido, sea relativas á la nulidad 6 caducidad de la
patente, sea que se refieran á las cuestiones que se rela­
cionan con. la propiedad de dicha patente. 

Articulo 4 7. Los propietarios de la patente podrán,
en virtud de una prevención del Presidente del Tribu•
nal de primera instancia, hacer proceder, por todos los
ejecntores., á la descdpción y designación detalladas, con
Ó' sin embargo, de los objetos que se pretende ser falsi­
ficados. 

La pre.vención será expedida con sólo que se pida y
mediante la presentación de !��patente: contendrá, si hay
lugar, el nombramiento de un experto para ayudar al
-ejecutor en su-descri?ción. :i 3 

. _ _Cuando haya lugar al embargo, la citada preven­
d1<?,I1 podrá i�pQner al requeriente una fianza que se ve­
rá oblig��o á consignar antes de proceder.

1, 
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�ij caución se imponqrá sie,;np:re· al extranjero paten­
tado qu<;1 solicite el embargo, 

� Se dejará, al detentador d� los objeto� descritos 6 
embargados, copi(de la prevención, así como del acta

que oonste el ctepósito de la caución, llegado eL caso;

todo ello, so pena de nulidad y qe daños y perjuicios 
Qoptra el ejecutor. 

Artíeu}o 48. Si el r!aqueifiente no comparece-, sea por 
la vía civil, sea por la correccional, dentro de oob,o días 
Y un·o rqás por cada-tres miriámetr_os de distanciá entre 
el lugar, dond.e se encuentran los objetos embarga.dos y 
descritos- y el domicilio del falsiJicador, ocultador, intro� 
ductor ó expendedor, el emba,go ó descripoióq, serán nu� 
IQ9 de pleno dereclao, sin pe.11juicio de los daflos y perjui­
cios que podrán ser reclamados si hay lugar, en la fqrma 
que {)Peviene el artíeulo 36. 

Artículo 49. La confiscación de los objetos qu(;l se 
reconozca ser falsificados y, llegado el caso, la de los ins• 
trumentos 6 utensilios destinados especialmente á su fa­
bricación, serán, aún en caso de absQluci6n, decretadas 
contra el falsificador, ocultador, introJuctor 6 expen• 
dedor. 

Los objetos con.fiscados se entregarán al propietario 
de la patente, sin perjuicio de los más amplios daños y 
perjuicios y de la publicación de la sentencia, si hubie.-
re lugar. 

TJTULO v¡, 

Disposiciones particulares y transitílria:t. 

Artículo 50. La ejecución de la presente ley, cuyos 
efectos empezarán tres meses después de su promulgación,.

será reglamentada por medio de ordenanzas reales que 

r, 

• 
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contendrán las disposiciones de adminstraci6n pública 
nécesarias. 

Artículo 51. Para la aplicación de la presente ley 
en las colonias podrán expedirse ordenanzas en la misma 
forma, con las modificaciones que ee juzguen necesarias. 

Artículo 52. Quedarán abrogadas, desde el día en 
que la presente ley sea obligatoria, las leyes de 7 de Ene• 
roy 25 de Mit}W de 1791, lade20-deSep,tiembre_de 1792, 
el decreto de 17 vendimiario del año VII, el decreto de 
5 vendimiarlo del año IX, los decretos de 25 de Noviem­
bre de 1806 y 25 de Enero de 1807 y todas las disposicio­
neg ante'riores á lli presente ltry, relá'tivas á las patent�s 
de invétl.Ci6n, de importación y de perfeccionámiettt<1; 

Artíeulo 53. Las patente� de invenci6n, _cfe•imp'cfrta­
ci6tl- y de pérreccianamie11to · q ere se encuén trati al?tual­
mente, en ejercici9 y que fuernó expedidas ébrrfotme � taé
leyes' a'ntenor-és,· ¿ prorrogadai �or te'al ordénanza, con_­
serfiirátl su 'efecto, dut·ante tado M tiempo 1'lque lés 1íaya
sido dsignado. ' ' . ... 

A�tíéu1o 54: tos prncedimilntos �omenzadof antt!s 
dé 4a p�ortl'ú gaci6n de la presenta ley, será:n 'terÍ'btnadbé 
éóuforme á• la !eyes l}.ntério1·es. 1 ' • ,<t .� 

· Toda «cci6n1 ya ·porfalgifü:iam6n," ya ¡tot�hulicfa'd 6
éaducidad a·e patent'e, n0 intentada 'todavf&t se seguirá 
con.fo,rme á l¡¡¡.s disp0sieiones,de la.presente ley.; aun cuan­
do se trl!tte de19páteñtes' crxpédida:s 'eón ánterioridaa. � 

• _, � 
1

1 ; !lL t 
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APENDICE. 

Convención por la que se constituye una unión internacional 
por la 

protección de la propiedad industrial. 1 

Articulo 19 Los Gobiernos de Bélgica, del Brasil, de 
España, de Francia, de Guatemala, de Italia, de los Paí­
ses Bajos, de Portugal, del Salvador, de Serv.iá y de Sui­
za, se constituyen en estado de unión para la protección 
de la propiedad industrial. 

Artículo 29 Los súbditos 6 ciudadanos de cada uño 
de los estados contratantes, gozarán en todos los ptros es­
tados de la unión eh lo que concierne á las patentes· de­
invención, 2 los dibujos ó modelos industriales, las mar­
cas da fábrica 6 de comercio y el nombre cómercial, de 
las ventajas que las leyes respectivas conceden ó que, en 
lo sucesivo, con�edan á sus nacionales. En su consecuen­
cia, aquellos tendrán la misma protección que éstos y los 

1 Esta convención, firmada en París el 20 de Marzo de 1883, entró en 
vigor el 7 de Julio de 1884. Fué aprobada. en Francia por el 5enado y por la 
Cámara de Diputado!!, lo que le da fuerza de ley, 

Además de los estados signatarios, se adhirieron á la convención de 20 
de Marzo de 1883, la República del Ecuador, la Gran Bretaña, Túnez y la 
República Dominicana. 

2 Bajo el nombre de patentes. de invención, según los términos del pro-
tocolo de clausura anexo á la convención, se comprenden las diversas espe­
cies de patentes industriales admitidas por las legil!laciones de los Estado:;. 
contratantes, tales como patente.s de importación, de perfeccionamiento, etc. 
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mismos recursos legales contra todo ataque que se infiera 
á sus derechos, con ]a única reserva de que deberán cum­
plir las formalidades y colldiciones que á los nac·ioriales 
del propio estado impone su legislación anterior. 

Artículo 39 Se asimilan á los ciudadanos ó súbdi­
tos de los Estados contratantes, los súbditos ó ciudada­
danos de Estados que no forman parte de la Unión, pero 
que tienen su domicilio ó un establecimiento mercantil 
en un Estado de la Unión. 

Artículo 49 Aquél que, en debida forma haya he­
cho el depósito de una solicitud de patente de invención, 
de un dibujo ó modelo industrial, de una marca de, fábri­
ca ó de comercio, en uno de los E�tados contrataótes, go­
zará, para efectuar el depósito en otro estado y sin -per­
juicio de los derechos de tercero, del derecho �e prioridad, 
durante los plazos determin�dos adela�te. r 

En su consecuencia, el depósito verificado ulterioi-­
men te en uno de los Estados de la Unióq, antes de que 
expiren tales plazos, no podrá ser invalidado por hechos 
realizados durante el intervalo, sea principalmente, por 
otro depósito, por la publicación de la invenci6n ó su ex­
plotación por un tercero, por poner en venta ejemplares 
de dibujo 6 modelo, 6 por el empleo de la marca, 

Los plazos de prioridad mencionados anteriorment&, 
serán de seis meses para las patentes d� jnvenci6n, y de 
tres meses para los dibujos y modelos industriales, así 

, como para las marcas de fábrica •Y de comercio. Se au­
mentarán en un mes para los países de lJltramar. 1 

Articulo 5º . La introdµcción rPOr el patentado, en el 
_país donde ha sido expedida,la patente, de obáet.0s .-fabri• 

l. Véase la observación 11in fjne11 .i (l l 

.) 
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0ácil'os en: tmo ú otro de los Estados de1 la Unión, no pro-
ducirá la caducidad. • 

CÓn todo, él patentado quedará sotn�tido á la; obli­
ción de explotar su patente de conformidad con las leyes 
del país á donde introduce los objetos patentadós. 

Art,ículo 6°. Toda marca de fábrica ó de comercio 
depositada en debida- forma en el país de su origen, será 
admitida á depósito y protegitla en todos los países de la 
Unión. 

Se áofisideratá como pa,ís de origen, aquel en que el 
depositanie' tenga su·es-taólécirhiento 'principRL 

Si es� estábiecimiento p·fincipa-'l no es'tá situad◊ en 
uno de )os países de'la Unión, el d-e origen será a-quel á 
que perteneGe el dépositante. 

Se podvá reusar el.Jdep6sito si S'e considera que el ob• 
jet¿ en cuyo favor se solicilhi, es contrarío á la rl:ibrrtl1 6 
al ordeñ. püblÍco. �

Ártículo 79 La baturaleza del prodtlcto-'S'obre el que 
dabe colocarse lá mares: de fábrica, rio pttede, en caso ál­
g1.iuno{ serviiJJ de obstá:cufo, al dep'6síto dJ la m�r�a. 

Avtiool.!1 �0
• El nomb'ré coltl1ercial'"S-erá<p' otegido en 

tados 1-@s:piaí.séS dé Pa•U-n-i@n, sin que iraylt 6'll igacr6n de 
hacer def>"6si o y ya s�a' que forme 6�·th�párte de una 
mar:eai d"a f.álb'ricál 6 ae oomerci0. 

�rtfotr1ó 9'0• íf odo producto que lleve ilícitatmmte-una 
marea de ft{bffoafg Ge éórríe eio l ó t'ln nótnbre· cori:tér(fütl, 
podrt set 'emliárgádo •a• iulpoi't:frse eJ:i aqiiefloll ,es'tacfos 
de la Uñ.i6'l!l en ]os' cuales esta marcra ó este no:m:b're 'cró. 
merci�f tienen de-ree'hd �:p§ 1t,'tbtecei6n le�al. · • 

Et embargo tendrá lugar á pecíimento, e-ea del Mi­
nisterio público, sea de la parte interesada, de conformí­
dad con la legislación interior de, cada Estado. 
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Artículo 10. Las disposiciones del artículo preceden.;.

te, serán aplicables á todo producto que falsamente llevE! .. 
oomo indicación de procedencia, el nombre de una loca• 
Hdad determinada, siempre que esta indicación se una á 
un nombre comercial ficticio ó prestado con intención 
fraudulenta. 

Se reputa parte interesada, todo comerciante 6 fabri• 
-cante dedicado á la fabricación 6 comercio de ese produc­
to y establecido en la localidad falsamente designada como 
lugar de origen, 

Artículo 11. Las altas partes contratantes se compro­
meten á acordar una protección temporal á las invencio­
nes patentables, á los dibujos 6 modelos industriales, lo 
mismo que á las marcas de fábrica 6 de comercio, para 
los productos que figuren en las exposiciones internacio­
nales oficiales ó reconocidas oficialmente. 

Artículo 12. Cadá una de las Altas Partes contratan­
tes, se comprometen á establecer Ull servicio especial de 
la propiedad industrial y un depósito central, para comu­
nicar al público las patentes de invención, los dibujos 6 
los modelos industriales y las marcas de fábrica 6 de co• 
me-rcio. 

Artículo 13. Se organizará una oficina interfiacional 
bajo el título de «Oficina internacional de la Uni6n para 
la protección �e la propiedad industrial.> 

Una oficina, cuyos gastos será.u costeados por las Ad­
ministraciones de todos los Estados cbntrats.ntes, será co­
locada bajo la alta autoridad de la administración supe• 
Tior de la confederación suiza y funcionará bajo su vigi­
lancia, Sus atribuciones serán determinadas de común 
:acuerdo por los Estados de la Unión. 

Artículo 14. La presente convención será sometida á 
EL Dl!llCIIO,-TR.I.T, DI! L.A.S PAT, DI! lNVDICION• 16, 
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révisione� periódicas, con el objeto de intítoclúcirle mejo-
11a& que perfeccio'nel!l el sistema de la Unión. 

Para el efecto, se verificarán conferencias sucesiva• 
mente, en uno de los Estad0s contratantes, entre los de­
legados de dichos Estados. 

La próxima reunión tendrá lugar en Roma, en 1885 .. 
Artfoulo 15. Se entiende que las altas partes contra. 

tan tes se reservan respectivamente el de.racho de tomar 
separadamente, entre ellas, aquellos acuerdos particula- · 
res que convengan para la protección de la propiedad in_ 
dustrial, siempre que tales acuerdos ó arreglos no contra­
vengan á las disposiciones de la p-resente convención. 

Artículo 16. Los Estados que no tomaron parte r.fi 
esta convención serán admitidos, á su solicitud, á adhe­
rirse á ella. 

Esta adhesión se notificará por la vía diplomática al 
Gobierno de la confederación suiza, quien lo hará s_aber­
áloe otros. 

Tal adhesión acarreará, de derecho, sumisión á todas 
las cláusulas y admisi6:µ á tod·as laa: ventajas estipuladas­
por la presente convención. 

Artículo 17. La ejecución de los compromisos recí­
procos contenidos en la presente Oonv,ención, s-e subordi­
na, en tanto como sea necesario, al cumplimiento de las 
formalidades y reglas establecidas p0r la$ leyes constitu­
oionales de aquellas de las A'ltas 1partes contrataJ?tea que­
están obligadas á aplicarlas, lo que se obligan á hacer á 
la mayor brevedad posible. 

Artículo 18. La prese,:n'te convención se e.jecatarl:Í 
dentro del plazo de un mes, á p'a>rtir•de-1 ¡amfüo a.e las�a­
tificaciones y permanecerá en vigor poF ti-empo ihd&ter-

' 
. 
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:ni'iná.do, hasta que se cúmpla un afio' contado desde el 
día en que s��deiiuncie. 

La denuncia, se dirighá al Gobierno encargado de· 
recibir las adhesiones. No producirá efecto, sino respec­
to del Estado que la haga y la conv�nci6n seguirá siendo­
obligatQria para las demás partes contratantes. 

Artículo 19. La presente reconvención será ratifica­
da y sus ratificaciones se canjearán en París, en el plazo 
de un año, á más tardar. 

En fé de lo cual, los ·respectivos Plenipotenciarios la 
firmaron y le pusieron sus sellos. 

Hecha en París, á 20 Marzo 1883. 
OBSERVAOION. El artículo 4 de la Convención 

constituye una derogación importante al_ artículo 31 de la 
ley de 5 de Julio de 1844, según los términos del cual, 
una invención no se reputa nueva, cuando ha recibido 
en Francia 6 en el extranjero, con anterioridad á la fe­
cha de la solicitud, una publicidad suficiente para poder 
ser ejecutada. Según esta regla, como lo hemos visto 
(número 55), (JI inventor que, antes de tomar una paten­
te en Francia había solicitado una patente extranjera, se 
encontraba entre nosotros sin derecho, cuando esta paten­
te extranjera había �ido publicada en virtud de disposi­
ciones legales, 6 comunicada al público. 

La Convención de 20 de Marzo de 1883, pone fin, 
para los súbditos pertenecientes á uno de los Estados 
contratantes, á una situación que, desde hacía mucho 
tiempo, provocaba legítimas quejas. Eu lo sucesivo, basta 
al inventor, para poner á salvo sus der�chos, tomar un� 
patente en uno de los países que formán parte de la 
Unión,' esta solicitud le da un derecho de prioridad y 
tiene en seguida, deiánt� de él �l pfazo lte'seis meses·para 
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tomar patentes en los otros países dondé se haya en vi• 
gor la Convención. 

E-itas patentes serán válidas, á pesar, aún, de la de­
manda ·de otra patente y á pesar de la publicidad dada á 
las patentes precedentes, de la püblicaeión de la inven­
ción ó de la explotación por un ,tercero. De otro modo: 
después del depósito de la primera patente, el inventor se 
encuentra, durante seis meiles, al abrigo de toda divul­
gación 6 de todi\ anterioridad que pudiera perjudicar á 
las patentes que tomará, en seguida, en los otros países 
de la Unión. 

Pero debe entenderse que el artículo 31 de la ley de 
5 de Julio de 1844, continúa siendo aplicado en todo su 
rigor cuando se trata· de inventores pertenecientes á 
países que no se han adherido á la Convención, 6 cuando 
el inventor cualquiera que sea su nacionalidad, ha toma• 
do su primera p�tente en un Estado que no pertenece á 
la Unión. Tanto en uno como en otro caso, la invención 
no se reputará como nueva y, por consiguiente, nó será 
patentable en Francia, si la · publicación de la patente 
extranjera ó cualquiera otro hecho de publicidad, permi­
ten ejecutar la invención. 

La conferencia internacional de la Unión, para -la 
protección de la propiedad industrial, convocada en Ro­
ma, el 29 de Abril de 1886, sometió á los gobiernos de 
los Estados que en ella se hicieron representar, varios 
artículos adicionales á la Convención terminada en Pa­
rís el 20 de Marzo de 1883 y el reglamento para ejecutar 
dicha convención. 1

l. Journal de Troit International Privé, 1886, p. 266 y siguientes.
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El 11 de Marzo de 1886 1 se adoptó ua protocolo por 
la conferencia de Roma. Por más que ea Francia no se 
le ratificó, creemos de imestro deber, sin embargo, re­
cordar aquellas de su.s disposiones aplicables á las paten­
tes. 

ARTICULO ADICIONAL AL ARTICULO 5 DE LA 
CONVENCION DE 1883. 

Cada país determinará el sentido en el cual se debe 
interpretar en él el término «explotar.» 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA 
CONVENCION DE 1883. 

l. Disposiciones explicativas.

l. Para poder ser asimilados á los súbditos ó ciuda-•
danos de los Estados contratantes, según los términos del 
artículo 3 de la Cu ... v,:meión, los súbditos 6 ciudadanos de 
Estados que no pertenecen :í la Unión, y que, sin tener 
en ella su domicilio, .poseen establecimientos industria­
les 6 comerciales en el territorio de uno de los Estados de 
la Unión, deben ser propietarios exclusivos de dicho1' es­
tablecimientos, estar representados allí por un apoderado 
general y justificar, en caso de controversia, que allí ejer• 
cen de una manera contínua .m comercio ó industria. 

2. Con referencia á lo.i Estados de la Unión �itua­
dos en Europa, se eonsideran como «Países de ultra mar» 

1. Los Estados representados e::i la conferencia de Roma, fueron: Ale­

mania, Bélgica, Brasil, España, Estados Unidos de América, Francia, Oran 

Bretaña, Italia, Luxemburgo, Méxi::o, Noruega, Paraguay, Países Bajos, Por. 

tugal, Rumanía, Servia, Suecia, Túnez y Uruguay. 
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El 11 de Marzo de 1886 1 se adoptó ua protocolo por 
la conferencia de Roma. Por más que ea Francia no se 
le ratificó, creemos de Buestro deber, sin embargo, re­
cordar aquellas de sus disposiones aplicables á las paten­
tes. 

ARTICULO ADICIONAL AL ARTICULO 5 DE LA 
CONVENCION DE 1883. 

Cada país determinará el sentido en el cual se debe 
interpretar en él el término «explotar.» 

REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA 

CONVENCION DE 1883. 

I. Disposiciones explicativas.

l. Para poder ser asimilados á los súbditos ó ciuda-•
danos de los Estados contratantes, según los términos del 
artículo 3 de la C0:... v9LH.:ión, los súbditos 6 ciudadanos de 
Estados que no pertenecen :í. la Unión, y que, sin tener 
en ella su domicilio, .poseen establedmientos industria­
les 6 comerciales en el territorio de uno de los Estados de 
la Unión, deben ser propietarios exclusivos de dichos es­
tablecimientos, estar representados allí por un apoderado 
general y justificar, en caso de controversia, que allí ejer• 
cen de una manera contínua .m comercio 6 industria. 

2. Con referencia á 102 Estados de la Unión �itua­
dos en Europa, se eonsideran como «Países de ultra mar» 

l. Los Estados representados e::i la conferencia de Roma, fueron: Ale­

mania, Bélgica, Brasil, España, Estados Unidos de América, Francia, Oran 

Bretaña, Italia, Luxemburgo, Méxi:lo, Noruega, Paraguay, Países Bajos, Por. 

tugal, Rumania, Servia, Suecia, Túnez y Ur.ugnay. 
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(art. 4), los países no europeos que no son ribereños del 
Mediterránet>. 

II: Accesión de nuevos Estados á la Unión Internacional. 

Cuando un nuevo Estado se adhiere á la Conv·en­
ción, la fecha de la nota en que su ingres() se hace saber 
al Consejo Federal suizo, será considerada como la de la 
entrada del di0ho Estado en la Unión, á menos que su 
gobit,rno indique una fecha posterior. 

IV. Atestaci6n de protección legal.

3. Toda solicitud que tienda á extender una paten­
te á otros países de la Unión, deberá ser acompañada de 
uñ. ejemplar manuscrito ó impreso, de la descripción de 
la invención y de los dibu.jos (si existe) tal co::no haya sido. 
depositada en el país en que se hizo la primera solicitud. 

Esta copia deberá ser certificada por el servicio espe• 
cial de la propiedad industrial de este último país. 

- V. Protección temporal á las invenciones, dibujos modelos y

marcas que figuran en las exposiciones internaciónáles. 

L La protección temporal, prevista en el artículo 11 
de la Convención, consiste en un plazo de prioridad, c¡¡ue 
se extiende, por lo meno� hasta seis meses contados desde 
el día de la admisión. de los productos á la exposición y 
durante e'l e11al la exhibición, public-ación ó empleo no 
autorizados por el q_ue tenga derecho,. sea de la. iDven• 
ción, del dibujo, del modelo 6 de la marca protegidos d.e 
esa suerte, no podrán impedir que a1.q_ue-l qlile huh>i.ese ob­
tenido la dicha protección temporal pueda haee'r válida­
mente, dentro de d1chq pl,azo, la solicitud- de pate,nte ó el 
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dep6sito necesario para asegur.arse la protección._ Jiefiri-iti• 
va, en todo el,tierritorio de la Unión .. 

Cada E13t�<fo tendrá la facultad de extender el dicho 
plazo. 

2. Dicha protección no tendrá efecto sino cuaado,
mientras dura, se presenta una solicitud de patente ó se 
hace un d·epósito con la mira de asegurar para el objeto 
.á, que se aplica, la protección definitiva en uno de los Es­
tados concurrentes. 

3. ,Los piazmi de prioridad mencionados en el artíc11l0
4 de la Convención son independientes de aquellos de 
.que se trata en el párrafo I del presente artículo. 

Una segunda conferencia, reunida en Madrid en 
1891, para la revisión dA la Convención de 20 de Mat·zo 
de 1883, había elaborado cuatro arreglos que el Gobier­
no Francés sometió á la aprobación de las Cámaras. La 
comisión de la Cámara de Diputados, en virtud del infor• 
me de M. Vallé, adoptó los tres primeros arreglos y re• 
chazó el último, Las conclusiones de la Comisión fueron 
-votadas sin debate por la Cámara (sesión del 29 de Marzo 
de 189�) y, después de un cambio de observaciones entre 
M: Poirier y el Ministro de Comercio, por el Senado (se• 
sión de 11 de Abril de 1e92.) 1 

Los tres primeros arreglos, se refieren á la represiófi 
-de las falsas indicaciones de procedencia sobre las mer­
caderías, al registro inteirnacional de las marcas de fábri­
-ca ó de comercio; á la dotación de la oficina internacio­
nal para la protección de la propiedad industrial.

El cuarto arreglo se refería á la asimilación de los
extranjeros; definición de los países de ultramar; inde­
¡pendencia recíproca de las patentes expedidas efi los di-

1. Annales, 18�2, p, 296 y siguientes.

1·,

¡ ,., 
"!' ,, 1•: 

1: 

• 
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versos Estados; interpretación de la palabra· «explotar» 
etc.; etc, cuebtiones todas� sometidas con anterioridad á la 
conferencia de Roma y resueltas en el mismo sentido, con 
algunas modificaciones, por la de Madrid. 1 

l. Este atreglo no fué ratificado sino por los Estados siguientes: Bélgi •
ca [con la reserva de que sólo se pondrán en vigor las disposiciones ratifica· 

das unánimente por todos los Estados que forman parte de la Uniónl Norue. 
ga y Suecia (siempre que las disposiciones de este protocolo hayan sido acep • 
tadas por todos los otros Estados pertenecientes á la Unión y con eJCcepci6n-, 

en todo caso, de las disposiciones del artículo 5, relativo á marcás de fábrica 1 
y Suiza, 
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Legislación Mexicana 

B<>::BB.E 

PATENTES DE INVENOION. 

Mayo 7 de 183f.-Ley sobre derecho de propiedad de los 
inventores 6 perfeccionadores de algún ramo de industria. 

Art. 19 Para protejer el derecho de propiedad que 

tienen los inventores 6 perfeccionadores de algún ramo 

de industria, se les concede derecho exclusivo, para pode1· 
usar de ella en todos los E'3tados de la Federación, por el 
tiempo y bajo las condiciones que se expresan en es­
ta ley. 

Art. 2° El que invente 6 perfeccione alguna indus­

tria en la República mexicana, si quiere que el Gobierno 

le asegure la propiedad, presentará ante éste, ó ante el 
Ayuntamiento del lugar en que se desee plantear su pro­
yecto, 6 ante el de su residencia, 6 ante el Gobernador 

del Estado 6 Terl'itorio á que pertene-zca ese lugar, la des­
cripción exacta, acompañada de los dibujos, modelos y 

cuanto se juzgue necesario para la explicación del objeto 

se propone, firmado todo por él; y estas autoridades de• 
berán darle un testimonio en forma, según el modelo nú­
mero l. 
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Art. 3° La autoridad local, en caso de que el empre­
sario no se haya pre.sentado directamente al Gobernador 
del Estado, deberá remitirle á éste el expediente con to­
-dos los documentos; y el Gobernador, tomada razón de 
-é1, lo dirigirá, en caso de que el empresario no quiera 
ocurrir por sí, al Ministro de Relaciones, en el primer co-
rreo ordinario 

Art. 4º Elevada al gobierno general una solicitud 
para obtener privilegio, mandará publicarla por tres ve­
-ces en los periódicos, y se concederán dos m-es�s de plazo, 
contados desde el primer día de la publicación, para que 
puedan �currir los que quie-ran alegar alg�n derecho de 
preferencia. 

Art. 5° El gobierno general, por medio. del Secreta­
rio de Relaciones, expedirá al inventor 6 perfeccionador, 
una patente, según el modelo núm. 2. 

Art. 69 Parn la concesii:S.n de la patente de que ha_bla 
el arLículo anterior, no deberá el gobierno examinar si 
son 6 n0 útilies los inventos 6 perfecciones, sino solamen• 
te si son contrarios á la seguridad y salud pública, á la.s 
buenas costumbr.es, á las leyes 6 á las órdenes y regla­
mentos, y :nx:> siéndolo, J:110 podrá; negar su protecci.6n al 
�ue 10 hubiere soliGitadio. 

Art. 7 ° Lalil patentes de invención tm�drán fuerza y 
vigor durante diez años, y laJs de mejora d,urante se,is, 
-0ont.ados desde la recha en qu-e se hubiere planteado, 
en cualquier punto de la. Repúblfoa, el proyecto privi-
.Iegiai<lo. 

Art. '8° Se. entiende planteado un pr-oyecto de inven­
-ción 6 mejor-a, d:esde el día en que se expida la pat-ente. 

Art. 9° Cuando el inv-entor 6 perfeccionadoT giuiera 
.que su privilegio no sea exclusivo, más que respecb0 de 

• 
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un Estado, ocurrirá para que se le conceda, á. las autori· 
dades de él. 

-

Art. 10. Cuand0 alguno hubiere obteni<lo privilegio 
para un� invención ó mejora que ya estuviere planteada 
�in privilegio por algún particular, perderá el privilegio,· 
aunque no se reclame por el particular, dueño de. la in­
vención ó perfección, 

Art. 11. Cuando la invención ó perfección sean de 
tal naturaleza que pueda mantenerse oculta, y el inven­
tor 6 perfeccionador hubiere pedido privilegio, cumpliElo 
el término de é3te, deberá hacerse público. 

Art. 12. Si expedida una patente á favor de una in-­
vención, se solicitare privilegio para perfeccionarla, el 
privilegio del perfeccionador dejará subsistente el del in­
ventor, sin perjuicio del acomodamiento que ambos pue­
dan tener. 

Art 13. Cuando los iilventores ó perfeccionadores 
pretendieren. que se les ll.mplien los privilegios por más 
tiempo del expresado en el art. 7°, ocurrirán al gobierno, 
y éste con su informe, dará cuenta al Congreso. 

Art. 14-. Los inventores 6 perfeccionadores no po­
drán usar de sus respectivas industrias como privilegia­
dos, hasta no haber obteriido del gobierno guneral la pa­
tente que debe servirle de título. 

Art. 15. En caso de disputa sobre la propiedad de 
invención 6 mejorn, se decidirá por las leyes comunes. 

Art. 16. Cuando se probare que los ptivilegi,os se han 
obtenido de mala fe\ haciendo pasar por in veneión ó me­
jora lo que no es más que introducción, perderá la pa­
tente el que la hubiere solicitado . 

. Art. 17. El gobieTno hará publicar en la Gaceta la 
�oncesión de cada patente tan luego como la haya expe-

• 
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dido, y dispondrá un local oportuno, para que estétí á la 
expectación pública los dibujos, planos y modelos de que 
habla el articulo 2° . 

Art. 18. Cuando el invento 6 perfección deba per­
mafiecer oculta, no se publicarán los diseños, dibujos, etc., 
hasta que expire el término del privilegio. 

Art. 19. Los derechos de una patente serán desde diez 
basta trescientos pesos. 

Art. 20. La mitad, á lo menos, de los individuos que 
los privilegiados hayan de emplear en los trabajos mecá­
nicos, deberán ser precisamente naturales de los Estados 
Unidos Mexicanos si los hubiere. 

Art. �l. El introductor de algún ramo de industria 
que á juicio del Congreso general, sea de grande impor• 
tancia, podrá obtener privilegio exclusivo, ocurriendo 
por conducto de'l gobierno al mismo Congreso. 

(Se <Yirculó por la Secretaría de Relaciones.en este día 
y se publicó en bando de 14), 

SECRETARIA DE FOMENTO-

SECCION 2
ª

, 

El Presidente de la República se ha servido dirigir· 
me el decreto que sigue: 

., 

PORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional de los Esta­
dos Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien de• 
cretar lo siguiente: 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos de­
creta: 
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CAPITULO I. 
Art. 1 ° Todo m�xicano ó extranjero, inventor ó per­

feccionador de alguna industria ó arte ó de objetos á ellas 
destinados, tiene derecho, en virtud de lo que dispom.e el 
art. 28 de la Constitución, á la explotación exclusiva de 
ellos durante uq cierto número de años bajo las reglas y 
condiciones qne se previenen en esta h;1y. 

Para adquirir este derecho se necesita 0btener una 
patente de invención ó perfeccionamiento. 

Art. �9 Es susceptible de privilegio todo descubri­
miento, invención ó perfeccionamiento que tenga por ob• 
jeto un nuevo producto industrial, un nuevo me�io de 
producción ó la aplicación nueva de medios conocidos 
para obtener un resultado 6 un producto industrial. Son 
igualmente susceptibles de privilegio los productos quí­
micos 6 farmacéuticos. 

Art. 3° Una invención ó perfeccionamiento no de­
ben ser considerados .nuevos cuando en el país 6 en el 

1 

extranjero y con anterioridad á la petición del privile-
gio hayan recibido una publi�idad suficiente para ser 
ejecutados. Queda exceptuado el caso de que la publici­
dad haya sido hecha por una autoridad extra.ajera encar­
gada de expedir patentes y cuando la invención ó p�rfec­
cionamiento hayan sido presentados en exposiciones ce­
lebradas en el territorio de la República 6 en el extranjero. 

Art. 4° No pueden ser objeto de patente: 
I. Las invenciones 6 perfeccionamientos cuya explo­

t-aci6n s'ea contraria á las leyes prohibitivas ó á la segu­
ridad pública. 

II. Los principios ó descubrimientos científicos mien­
tras sean meramente especulativos y no se traduzcan en 

.,. 
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máquina, aparató, instruI\1enla, procedimiento ú opera­
ción mecánica 6 química, de carácter práctico industrial. 

Art. 59 La concesión de una patente nb garantiza la 
novedad ni la utilidad del objeto sobre que recae, ni pre­
juzga las cuestiones que sobre esto pudieran suscitarse. 
En consecuencia, de�en ser concedidas sin examen pre­
vio de la novedad ni de la utilidad, de la invefíci6n 6 per­
feccionamiento, ni de la suficiencia 6 insuficiencia de lae 
descripciones que se acompañen á la petición. 

Art. 69• La concesión de una patente no puede recaer 
más que sobre un objeto 6 procedimiento industrial. 
cuandó dos 6 más pudieran combinarse entre sí p,ara pro, 
ducir un mismo resultado industrial, se solicitará el nú­
mero de patentes que fuere necesario. 

Art. 79 Los derechos que concedan las patentes ex­
pedidas en la República para objetos 6 procedimientos, 
que hubiesen sido 6 fueren en lo sucesivo amparados con 
patentes extranjeras, son independientes de los derechos 
que aquellas otorguen, y de los efectos 6 resultados que­
produzcan. 

Art. 8<¡> Los efectos de ·1a patente son: 
I. Privar á toda persona, sin permiso del propietario

de la patente, del derecho de producir industrialmente el 
objeto de la invención, de ponerlo en el coruercio y de 
venderlo. 

II. Tratándose de un proct3dimiento, máquinas 6 de
cualquiera otro medio de explotación, éle un instrumento 
ú obro medio de trabajo, el efecto de la patente es privar 
á 106 demái del derecho de aplicar el procedimiento 6 de 
usar del objeto. de la invención, sin el permiso ·c1el 'pro­
pieta"rfo de la patenté.' 

._ • 
r 1 

Art:· 99 La patente no produce efecto alguno contra 
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. el tercero qtie explotaba ya seoretamente 6 había hecho
los prepara ti vos necesariós para la ex�lotación ea la Re­
pública de la invención ó perfeccionamiento, antes de la 

presentación de la solicitud de la patente. 
Art. 10. Los efectos de la patefite no son extensivos­

á los objetos 6 productos que en tránsito atraviesan el te­
rritorio de la República, ó permanezcan en sus aguas te­
rritoriales. 

Art. 11. El derecho á solicitar una patente para ob­
jetos ó procedimientos que estuvieren amparados con pa­
tentes extranjeras, sólo se concede á los inventores ó per­
feccionadores, ó á sus legítimos representantes. 

Art. 12. Los inventores gozarán del plazo de un año 
contado desde la fecha de la patente, dentro del cual ellos 

exclusivamente tendrán el derecho de solicitar patente 
de perfeccionamiento. 

Art. 13. Las patentes se otorgarán por veinte años 

contados desde el d(a de su expedición; no obstante cuan­
do las patentes se soliciten para objetos ó procedim10ntos 
ya amparados con patentes extranjeras, el término de su 
duración no podrá exceder del que falte para la espira­
ción de la primera patente expedida á favor del soli­

citante. 
Art. 14. La duración de las patentes puede ser pro­

rrogada por cinco años en casos excepcionales á juicio 
del Ejecutivo. La prórroga de la patente de invención 
trae consigo la prórroga de las patentes de perfec.ciona­

miento que con ella se relacionen. 
Art. 15 Las patentes son expedidas por el Ejecutivo -

por éatN:!a d-e utilidad pública, previa indemnización 
cuando el libre uso de los efectos ó pl'ocedimientos que 
fueren objeto de la patente, sea susceptible de ctear uh 

,, 
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ramo importante de riqueza nacional, y tenga lugar una 
de las siguientes circun11tancias: 

l. Que el inventor 6 perfeccionador se nieguen á
permitir la explotación de su patente. 

II. Que la máquina, aparato, instrumen�o ó proce­
dimiento, sean susceptibles de producirse ó de aplicarse 
en el país. 

El Reglamento determinará la forma y procedimien-
tos que deban seguirse e� la expropiación. 

CAPITULO U. 

Art. 16. Para obtener los privilegios que esta ley 
concede, se necesitará ocurrir en · debida forma á la Se­
cretaria de Fomento, á cuyo cargo queda el otorgamien­
to de las patentes. 

Art. 17. El primero que solicite la patente de pri­
vilegio tiene á su favor. la presunción de ser el primer 
inventor ó_ perfeccionador, y además goza de los derechos 
de posesión. 

Art. 18. Los inventores ,6 perfeccionadores que no 
puedan ocurrir por sí á la Secretaría de Fomento, ya sean 
nacionales ó extranjeros, tienen el derecho de constituir 
apoderados que los representen, tanto para solicitar la 
patente, como para los litigios ó cuestiones concernientes 
á ella. 

Los nacionales podrán hacerse representar con car­
ta-poder. Los extranjeros con poder jurídico en forma, 
debidamente protocolizado. 

Los efectos del poder terminan con la expedieión de 
la patente, salvo cláusula expresa en contrario con.teni­
da en el poder. 
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Att, 19� L�. _sr�licitud en ;que �� pr�e,l\d� u�� aten­
te, será PJl b licada e,n el Diaria , Oficial q� la Federacióq, 
-durante dos mes�s, de diez en diez df.i;i,s. 

• >

.Art. 20. Duran.te .el término que �eñ¡ala.,el artículo 
.anterior, todos tienen el derecho de OQOiilerse ante la S�• 

• , -A J 

cretar.\a de Foµiento l?ara el efeato 9-e que s� .ai�.B'ue la 
.patente so]jcitada. Transcurrido dicho �l�zo, no será ad-
mitida ningup.a oposición, 

1 

Art. 21. L�s opoaiciones solo ppdrán 'fundarse en 
-0ualqpier.a de .las causas siguientes: 

J 

I. No ·tra¡tarse de una inve:qción ó p�rfeccionijl)'.lieu­
to que d·eba motivar la expedición. ge una patente de 
-conformidad con esta ley.

II. Haber tomado el objeto principal de la solicitud,
de descripciones, dibujos, modelos, instrumentos aparatos
ú operaciones de que un tercero sea autor ó de uh proce­
dimiento empleado por otra.f�r,sona, y en general no ser
-el peticionario el pri'mer irivetÜor ó perfeccionador ó le­
gitimo representante de éstos.

Art. 22. Si dos ó más personas p1;etendier.en una
misma patente, tendrá derecho á ella el primer inventor
-0 perfeccionador del objeto ó 1procedimiento 'par.a el cual
1ie hubiese pedido, y si esto no B'e pudiere probar, el pri­
mero que la solicitó.

Art. 23. Presentada una oposic;ón en el término de 
los arta. 20 y 21; citará una junta en la cual procurará el 
avenimiento de las partes la Secretaria de Fomento, y si 
-esto no puaiere conseguirse, se suspenderá todo trámite 
y se remitirán las constancias á la autoridad judicial com­
petente. El opositor gozará del plazo de dos meses para 
mejorar su o posición ante la autoridad judicial; pero 
trap.ecurrido ésie, su oposición se tendrá por insubsistente. 

J:L Dl!llCHO-TI\J.T. DE LJ.S PJ.T. DE INYENCIÓN-17, 
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Art. 24: Todaá' las, S�IltE)g.ciás· ejecutori�s qhé ·dicte 
la autoridad judicial serán 6omb.nidadas á la St.cretarfa
de Fomento Pl!rá su debidQ cumplimiento. · ' . 

e Art. 25. Las resoluciones que dicte la Secretaría de 
Fomento mandando expedi una patente, sólo podrán 
ser invalidadas por sentencia de la autoridad judicial y 
únicamente por causa de nulidad de dicha pateµte. 

Art. 26. Transcurridos los qus mese_s de que habla e
art. 19 y siempre que la Secretaría de Fomen�o no µubiere­
expedido con anterioridad una patente ampara.ÍidÓ la in­
venci6n 6 perfeccipnamieríto _de que se trate, se procede­
rá al otorgamiento de la patente, previo el pago de la 

' 

( 
. 

cuota correspondiente en la '_fesorería Gener1;tl de la Na-
ci6n. ;• 

CAPITULO III. 
Art. 27. Las patentes se e:xpedirán á nombre de la 

Naci6n, llevarán á su calce la firma del Presidente de la 
República. refrendada por el Secretado de Fomento y 
además el Gran Sello, insertándose en ellas cori claridad 
la descripción del descubTimiento 6 perfeccionamiento. 
privilegiado, 

La patente..cón uno de los ejemplares selJados de los 
dibujos, muestras, modelos y además con ta copia, auto­
rizada por el Oficial mayor, dE½ las constancias p'l'esent,a,. 
das al solicitarlas, constituirá el título de propiedad del 
priivilegiado. . v� 

Art. 28. Las patentes ser.'án inscritas en un Registro 
especial de toma & razón., r � ,. 

Art. 29. Las patentes queJse·expidan sé pliblfoáfán 
T ( ;, • ... - , • .. 
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en el Diario Oficial> y ad�más, anualmente se publicarán 
en un libro especial ia descripción clara y precisa de los 
inventos 6 procedimientos, así como las copias de los di­
bujos. 

Art. 30. Todos los productos que estuvieren ampa­
rados por una patente, llevarán una marca que así lo ex­
prese, el número y la fecha de la patente. 

CAPITULO IV. 

Art. 31. Las patentes de privilegio causarán un de­
recho de cincuenta á ciento cincuenta pesos, que se paga­
rán en pesos mexicanos 6 en bonos de la Deuda N acio_­
nal Consolidada. 

Art. 32. En el caso de la prórroga de que habla el 
art. 14 se causará de nuevo el derecho á que se refiere el 
articulo anterior 

CAPITULO V. 

Art. ·33. El poseedor de una patente de invención 6 
perfeccío.aamiento, está obligado á acreditar ante la Se­
cretaría de Fomento dentro del término de cinco añós, 
contados desde la fecha de la patente, que los objetos 6 
procedimientos amparados por ella se fabrican 6 emplean 
en la República ó que se ha hecho c�anto era necesario 
para establecer el empleo 6 explútaci6Ii. 

El plazo dentro del e.mal han de acreditarse estos he-
chos es improrrogable. · "

Art. 34. La s'ecretaría de Fomento anotará en· el Re 
, 

-

gistro de inscripcci6n de las patentes, el cm:npti&iento 
de lo que dispone el articulo anterior. ' 1 ' ·  
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s1 CAPITtftü Vl. 

Art. 3§. �on nulas las ;p�ten.tes: 
l. Cuando se han expedido en contravención, qe lo

d\f)puesto e_p los arts. 2, 3, y 4. Sin embargo._ ,c�a1;1do se 
ha obteniclo .un� pate,nt�, á· coruie,cu�ncia �e una.solicitud,, 
en la cual el petic�ooal'io ba pretendido, y obtenido más 
de aquello á que tenía derecho como primer descubridor 
6 inventor, valdrá su patente en todo aquello á que tefiga

derecho, con tal que n.o se co.n�ra.vonga lo dispuesto en la 
fracción siguiente:y de que al hacer la solicitud no se ha­
ya procedido con dolo. Bn el caso de esta disposición, la 
·pa,tente quedará reducida á lo que ella debe r;0mprender,
-procediéndose como determina el artículo 39.

II. Cuando el objeto sobre el cual se ha pedido lapa­
tente sea distinto del que se realiza po.r virtud de la
misma. , .., 

III. Cuando se prnbare que el objeto principal de la
solicitud está en alguno de los casos de la fracción II del 
artículo 21. 1 

1 

La aceióm de Jí}ulida.d en este ca�o pre�ibe en el 
término de un año ,contado de�de el día eE, 9:�e se esta­
bAezca en la Re,póblioa la explotación de ia f)atent�. 

Art, 36. La acción para pedir la nuHdad de una pa­
tente ante los tribunales, puede ejercerse á instancia de 
parte ó del Ministerio público, 

También podrá oponerse la nulidad por vía de ex-
cepción por los que explotan 6 ejerzan ll;\ misma industria. 

r 

Art. 37. Caducarán las patentes: 
l. Cuando haya transcurrido el tiem¡:>o de la conce­

si6n y no hubieren si�o prorrogadas: 
II. Cuando se renuncie 6. ellas en toqo_ 6 e.Q. parte .

•

.. 
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III. Ou-ándo no se haya dado �umplimiento á lo qu�
dispone el articulo 33. 

Art. 38. La declaración de c11ducidad en los dos pri­
meros casos del artículo anterior, se hará por la Secreta­
ria de Fomento; eh el caso tercero sólo podrá hacer­
se por los tribunales, á instanc,ias del Ministerio público
ó de parte interesada., por vía de acción ó de excepción. 

Art. 39. Las declaraciones de nulidad y de caducidad 
serán publicadas en el Dia1·io Oficial de la Federación y 
anotadas en el Registro de inscripción de la Secretaría 
de Foro-en to. 

Art. 40. Los efectos de las declaraciones d-e nu}jdad 
y de caducidad, son que las invenciones 6 perfecciona• 
mientas que�hayan sido objeto de la patente, caig,w. bajo 
el dominio público. 

En caso de renuncia, si ésta se hubiere hecho en ·par­
t;e, sólo quedará bajo el dominio público la parte á la 
eual se renuncia, subsistiendo la patente en cuanto á lo 
demás. La renuncij:l, se h'lrá constar por escrito y se ano­
tará en el registru. 

CAPITULO VII. 
Art. 41. La propiedad de una patente podrá trans­

rµitirse por cualquiera de. los medios estab.lecidos por la 
legi�Íación respecto á la propiedad particular; per_o nin• 
gtí.n acto de cesión ó cualquiera .otro que envuelva mo­
dificación del der�9ho de propiedad

1 
podrá perjudicar á

tercero, si do 'se 'ha régistrado en la Secretáría· de Fom�nto. 

CAPITULO VIII. 
· !Art. 42; Todo.'lo concerniénte al delito de falsifica•

ción de las patentes, que�ará sujetO' á la. prescripciones 
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del Código Fenal del Distrito Federal y á las qu,e esta­
blezcan los de Procedimientos respectivos. 

CAPITULO IX. 

Art. 1,3. Los expedientes sobre privilegios actual­
mente en curso

1 
se trami_tarán y decidirán sujetándose en 

toda la sustanciación que les falte, á las prescripciones de 
esta ley. 

Art. 44. Todos los que estén gozando de una patente 
actualmerite en vigor, podrán acogerse á la protección de 
esta ley, en los períodos que marca, pagando previamen­
te los derechos que ella señala. 

Art. 45. El Ejecutjvo de la Unión reglamentará la 
presente ley, pudiendo establecer, si Jo estima convenien­
te, una oficina especial de patentes, anexa á la Secretaría 
de Fomento. 

Art. 46. Se deroga en todas sus partes la ley de 7 de 
Mayo de 1832 y todas las demás disposiciones que 80 hu­
bieren dictado sobre '!a materia.» 

J. A. Puebla, Diputado presidente.-Felipe Arellano, 

Senador preeidente.-Juan de Dios Peza, Diputado secre­
tario.�Guillermo de Landa y Escandón, senador secre• 
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del:Podcr Ejecutivo de la Unión, 
en México, á 7 de Junio de mil ochocientos noventa.­
Porfirio Díaz. - Al C. Gf>neral Cárlos Pacheco, Secretario 
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<le Estado y del Despacho de Fomento, Colonización, In-
dustria y Comercio.» 

·. · · 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás 
-fines. 

Libertad y Constitución. México, Junio 7 de 1890.­
Pacheco. -Al .... 

SECRETARIA DE ESTADO 

-y del Despacho de Fomento, Colonización é Industria

OFICINA DE PATENTES Y MARCAS, 

El Presidente de la República ha tenido á bien di­
rigirme el decreto que sigue: 

PORFIRIO DIAZ, Presi,dente Constitucional de los Esta­

dos Unidos Mexicanos, á sus h,¡,bitantei, sabed: 

Que en virtud de la autorización concedida al Eje­
cutivo de la Unión por el Decreto del Congreso de fecha 
28 de Mayo del presente año, para reformar la legisla­
ción vigente sobre patentes de invención, marcas de fa­
brica y demás propiedad industrial, he tenido á bien 
expedir la siguiente 

LEY DE PATENTES DE INVENCION 

CAPITULO I. 

De las patentes. 

Artículo l. Todo el que haya hecho alguna nueva in­
-vención de carácter industrial, puede adquirir el derecho 
-exclusivo, en virtud de lo que disponen los artículos 28

. ¡ 
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y SS'de la boi:t�iitu-ci6n, l explo1afla·en !U prové6'ho, du­
rante cierto �lazo, bajo las reglas y condiciones que ,pre­
v1ene ésta 1ey: '.Para ádquirir e�e derecho se necesita ob­
tener una p�tente de inve.ncióQ. 

Ariícul'o 2. Es patentable: 
I. Un nuevo producto industria};
II. La aplicación de medios nuevos para obtener un

prorlucto ó resultado industrial. 
III. La aplica:ci6n nueva de medios coñocidos para.

obtener un P,roducto 6 resultado industrial. 
Artículo 3. No son patentables: 
I. El descubrimiento- ó invención que consiste sim­

plemente en dar á éoli-o'cer ·6 hacer 'p'atente algo que ya 
existía en la naturaleza:, por más que antes del invento 
fuera desconocido para el hombre. 

II. Todo priucipio & descubrimiento científico -que
sea puramente espec 1'11ativo. 

. III .. Toda invend6n 9 descubrimiento cuya explo­
tación sea contratia á las ley � prohibitiva� á la seguri­
dad ó salubridad pública, á las buefi.as. costumbres 6 á.
la moral. 

IV. L,os pro .. duc�s químieos; pero sí lo ,podrán ser­
los procedimientos nuevos para obtenerlos,,. ó sus �uevas
aplicaciones industriales. ... 

A rtírcttl0 �,.,Uñfl., inVéñriÍ:ó._ ... ro éleb'é sé'r consiaerada 
nueva, cuando en el país 6-0.n .el extranjGro y con ante­
rioridad á la petición d� 1� pftte,nte, haya sido ejecutada 
con un fin comercial 6 industrial ó haya recibido por 
medio de una public&clión impresa una pµblicidad snfi­
ci'ente para :¡fo'det se -'ejectita<la� pues é�, tale� "cisos se 
con'Sidera qu� �i ·caíd'oélbaijo eí. cTo.min.io pµblico.

Artibu 5. EÍ 1Jr'eeépto cbnt�niao eri ·el artículo an-
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terior no tiene aplicáci6h con respecto al autor del in­
vento de que se trate, ó del dueño de ia patente relativa. 
obtenida en el extranjero, en los casos siguientes: 

I. -Cua::ado la publicidad provenga de la presentación
del invento en exposición local, regional ó interna(lional, 
oficial ú oficialmente reconocida; siempre que con ante­
rioridad á su pr'esenfaci6ñ. se depositen en la Oficina de­
Patentes los documentos que previene el Reglamento, y 
que la solicitud respectiva se presente en la misma Ofici­
na antes de que transcurran tres meses despué� de que 
se haya clausurado oficialmente la exposición. 

II. Cuando el·dueño de la patent,e extranjera pre­
sente su solicitud1 para que sé le expida en México den­
tro del plazo de tres meses á contar del día en que con 
arreglo á la ley del país en que faé expedida dicha paten­
te extranjera se haga pública la invención respectiva. 

En el caso de haber dos ó más patentes_ extranjeras, 
el plazo de tres meses se contará con relación á la patente 
que primero h.aya obtenido la publicidad. 

III. Cuando se presente la solicitud dentro de los
plazos que determinen los tratados internacionales que­
sean aplicables, 6 dentro de los doce mes'es á que s� re-
fip.re él artículo 12. 

En el caso de que coincidan dos ó más · de los géne­
ros de publicidad de que httbla este al'tículo y que ha­
ciend& el cómputo respectivo, lo� plazos nb terminén _el 
mismú día, el intetesad-0 es'taÍ·á obligado � presental' su 
solicitud du:r�nte el plazo que termin'é primero. 

L'Os pla-zos á qcte se contr'áe el inci$o fn, pretióminan 
además á los otros, y por tanto, en caso de coinciden'cia 
con éstos, los gozará por completo el interesado aunque 
sean más largos. 
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Art!culo 6. El propietario ge una patente tiene. el
derecho exclusivo: 

· .. 
• J , 

I. De explotarla en su provecho durante el tiempo
que fija esta ley, ya por sí 6 por otros con su permiso. 

II. De perseguir ante los tribunales á los que ataca­
ren su derecho, ya por la fabricación industrial de lo pa­
tentado, ya por el empleo 6 uso industrial del procedi­
mie.n to 6 método patentado ó bien porque con un fin co­
mercial conserven en su poder, ó pongan en venta, 
vendan 6 introduzcan en el territorio nacional uno ó roás 
efectos fabricados sin su consentimiento . 

. En el caso de fabricación industrial no se requiere la 
intención dolosa, para que se incurra en responsabilidad 
penal; siendo indispensabJe esa in.tención en los demás 
casos previstos por �sta fracción II. 

Artfoulo 7. No obstante lo dispuesto en el ·artículo 
anterior la patente no produce efecto alguno: 

I. Contra los objetos similares que en tránsito atra­
viesen el territorio nacional ó permanezcan en sus aguas 
territoriales. 

II. Contra un tercero que explotaba ya en el país el
mismo objeto patentado con anterioridad á la fecha ea 
que fué presentada la solicitud de la patente, 6 había 
hecho los preparativos n�cesarios· para explotarla. 

III. Contra uh tercero que con fines experimentales
ó de estudio, construya un objeto ó realice un procedi­
miento igual 6 substancialmente igual al patentado. 

Artículo 8. Una patente puede otorgarse á nombre 
de dos ó más personas conjuntamente, si conjuntamente 
la pidieren. 
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CAPITULO II. 

De la P.etici61t y concesión de patentés. 
• • 

Artículo 9. Todo el que desee obtener una pater.te 
deberá presentar en la Oficina de Patentes una solicitud 
acompañada de los documentos siguientes. 

I. Una descripción.
II. Una reivindicación.
III. Un dibujo ó dibujos, si el caso lo requiere á jui­

<lio del inventor. 
IV. Dos copias de los documentos anteriores.
Artículo 10. La Oficina de Patentes hará un examen

puramente administrativo de los documentos presentados· 
con el fin de cerciorarse si están completos y llenan los 
requisitos que en cuanto á su forma prevenga el regla-
mento respectivo. 

E.a consecuencia este examen no se hará por ningún
motivo respecto á la novedad ó utilidad de lo que se 
pretenda patentar, ni respecto á la suficiencia, claridad 
ó exactitud de dichos documentos. 

Si la Oficina de Patentes encontrare que los docu• 
mentos no llenan los requisitos cuyo examen le compete 
6 bien que lo que se preteude patentar está comprendido 
dentro de lo que previene el artículo 3 en :su fracción 
III, considerará como no presentados los documentos, y 
lo hará saber al interesado por medio de un aviso. Si el 
interesado no estuviere conforme podrá ocurrir á los 
Tribunales de ácuerdo con lo que previene el capítulo 
XII de esta ley. 

En el caso de que la Oficina de Patentes esté con­
forme con la regularidad de los documento� presentados, 
lo hará sl!ber así al interesado por medio de un aviso. 
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Artículo 11. La fecha.1Teg_al de una patente es la de 
la presentacióa. le.gal en fa Oficina -de Patentes de la soli­
citud y documentos que la forman, y desde esa fecha se 
supone concedida .y s,urte sus efectos legales, salvo el ca­
so da que habla el artículo:siguiente. 

En el caso de lá fracción I del artículo 5, la fecha 
legal de la patente, será aquella en que fuere ·presentada 
la solicitud á que la misma fracciófi se refiere. 

Articulo 12. La fecha legal de una patente solicita­
da en México y pedida ya por la misma persona en uno 
6 varios Estados extranjeros, será la que corresponda á 

• la patente extranjera primeramente solicitada siempre
que se pida en México de�tro de los doce meses á contar
de la fecha de la primera petición de patente en el ex­
tranjero, si es de invención, y de los cuatro meses á par­
tir-de la misma fecha, si es por Dibujo b Modelo Indus­
trial, y que el Estado extranjero en el que primero fu
pedida, conceda á los ciudadanos de México este mism
derecho.

En consecuencia, toda patente pedida en México e
estas condiciones tendrá absolutamente la misma fuerz
y ptoducirá los mismos efectos que tendría si hubier
sido sblicitada el día y hora de su fecha legal.

Artfoulo _13. Las patentes se otorga:rán sin perjuicio
de tercero y sin garantía de su novedad ó utilidad. Su

.,.... , 1 " ' 

concesión s'ólo da la pré'sun�i6n de esas cüalidádes y de lo
dere«;hos del titular, mient�a.s no se pruebe lo cqntrario

· Artículo 14. El que sin's¡i' autor del ínv6rito.so1ici
te la Ratente respectiva, deberá justificar· su carác�er ¿-E
representante ó causa-habiente del autor. Pará actedita
el carácter de 'representante ó mandati�o; bastará un
simple carta-poder, áubscripta por el autor y dos test'
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g.QBj ,p�rQ �a Ofi<?iq� de·P�tentes tend.i;á í_aQl,lltad l}B,ra e,�í 
gir .la, i;alíiíicación ,de l�� firma� cuando �sí ,lo. cxey�re 
�onveniente. 

ll 

CAPITUJ.,O rn.

De los plazor; y �e'rechos Fiscales. • r 1 

Articulo-15. Las patentes de,invenctón se conceden 
por un plazo de veinte afíos1 á contar desde ·su fecha legal. 

· J.rticulo 16. Este pla.zo se divide en dos: el primero
de un añ9, y el segund� de diez y. nueve af19s. 

Artículo 17. El de�eqho por el primer plazo de un 
año es de cinco pesos. 

El derecho por el segundo plazo 6 sean Jos �liez y 
m�rv� af:í_o.e r�staptes, es de tr�inta y cincó pes;<>s, 

�l reglamrnto seflalará loi\ qerechos fiscales que. se 
cm1se� P9! c.ppias, efpedición de constancias, reposición 
dp títulos, etc

'r
, etc. 

EJ pago dé todos estos dei::echos .se ha,:á. precisamen­
te en estampillas de la B,enta Federal del Timbre de la 
manera que prescrib,e el mism0 reglamento. 

Artículo 18. El plazo que señala el artículo 15 puede 
ser prorrogado hasta por cinco años más, á juicio del 
EjecutivQ y previo el pago de los derecho.s adicionales 
que crea debido señal�r el mismo Ejecutivo. 

El que deseare obtener la concesión á que se refiere 
e�te artículo, deberá dirigir una solicitud á la Oficina <le 
Pa.tentes, dentro del penúltimo semestre del plazo ordi-
nario de veinte afio�. 

Deberá igu�\me.nte am;editar que 1� pate,nte ha esta• 

'· 
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db en explotació� industrial, no interf�m�fda'. en el te­
rritorio nacional, �uando menos durante los últimbs dos 
años inmediatos anteriores á la fecha de la solicitud res. 
pectiva. 

CAPITULO IV. 
De la explotación. 

Artículo-19. ·No es obligatoria la explotación de una 
patente; pero si pasados tres anos á contar de su fecha 
legal, no se explotare industrialmente dentro del territo­
rio nacional,· 6 bien si despué�' de estos tres años se haya 
suspendido su explotación por más de tres meses conse­
cutivos, la Oficina de Patentes pódrá' cÓnceder ·á terceras 
personas licencia para hacer dicha explotaci6h, de la ma­
nera que se previene en los artículos siguientes. 

Artículo 20. Cualquiera persona -que quiera obte­
ner una licencia de las que habla el artículo anterior, 
ocurrirá á la Oficina de Patentes manifestando las razo, 
nes ó fundamentos en que apoya su petición. 'De esta pe­
tición se correrá traslado al dueño de la patente y se se• 
ñalará m;1 plazo improrrogable de un mes, para que una 
y otra parte rindan aute fa misma Oficina las pruebas 
que crean convenientes. Dentro de este mismo plazo, la 
Oficina tendrá facultad de pedir informes, nombrar ins­
pectores '.Y en generaÍ hacer todo aquello que-sin salirse 

• 1 • 

de su catácter- :de a11t,01;idad a1ministrativa, crea conve-
niente hacer con eÍ fin de cerciora�se de la verdad de los 

• r 

hechos. 
Artículo _21. Cuando el dueño de la pat(;lnte de que 

se trata no hubiera justificado haber emP.ezado 'á ex• 
plotar i_ndustrialmente el <?pie to de éll� de �cu�rdo-con 
lo que' pre'..y·iene el ar_tfo"ulo 30, no se le1 a'dmitl.rá ' prueba 
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alguna, sino que de pland y siri ahrt� el plazo proóato• 
rio que establece el artículo anterior se concederá al so­
licitan te la licencia pedida. 

Artículo 22. Dentro del plazo de quince días· á con­
tar desde qqe termine el que pará rendir pruebas se:O.ala.

• J 

el artícu.lo 20 ó dentro de ocho días á contar de la pre-
seq tación d� la solicitud de licencia en el caso del artícu­
lo anterior, la OflGina resolverá si es ó no de concederse 
la licencia solicitada. 

r 

El interesado que no estuviere conforme con esta re• 
sol_ución tendrá derecho de, ocurrir á cualquiera de los
Jueces de Distrito de la Ciqdad de México en demanda. 
de la_ reyocación de dicha resolución, ha9iendo el papel
�e actor y e.l_ o.tro interesado el del reo, con la obliga­
ción el primero de preMentar su demanda respectiva den­
tro del plazo inprorrogable de ocho días á contar de la 
fecha en que se le comuniqu� la resolución administrati­
va, bajo el conceptq de que si así no lo hiciere se le ten• 
drá por deiistido del recurso y por conforme con dicha 
resolución. 

El juicio que ant\3 dicho juez se ventile en estos ·ca­
s@s, se sujetará .á lo que previene la presente ley . 

.Artículo 23. Los efectos de-la resolución administra­
tiva concediendo la licencía solicitada, no serán suspen­
didos por haber ocurrido el dueño de la patente á la au­
torida-d judicial; así as que -el que haya obtenido Ja,licen­
cia tien� derecho· á .e�plotar desde lueg0' la pa'tente, sio 
que tefig� la obHgación de dar fianza ni llenar hingün
ot:r;o requisito. · ' 

Artí,culo 24. El que haya ·obtenido una licencia de 
las que se �stá tratando; tend'rá obligación dé ;·mpezar á 
explota! la patente dentro del plazo de dos meses á con-

,:

n 
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tar de la fecha de la. resolución respectiva, si ésta fué 
N ., 1 ,- f' , 

díctada. por la OficJna ae f'aí;e�te�, ó Qé la· n9tificación 
legal de la miami, si es que fué dictada por la autoridad 
judicial, y á no suspender dicha explotación par ro,ás de 
dos meses con:ecqti vos. 

Artículo 25. La mitad de lali' ganancils líquidas qqe 
obtefiga el dueño de una }i�encia' c.ofuo r�1mltad,o de la 

' ' 

�xplótaci6n respectiva, será d�t duéñ.o dre la patente, y 
,ésta tendrá por tanto, derecho de vig'ilar li explotación 
y de exigir judicialmente en su caso ia entrega de" aque­
lla mitad. Lo dispuesto en este artículo Etª sin perjuicio 
del cofivenio ó convenios que é�tán en c�mpleta libertad 
de celebrar los mismos interesados, 

.Artículo 26. En el caso de que él dueño de la pa• 
tente:eatuviere ausente ó no se presentare á ejercitar sus 
derechos, el dueño de la licencí� queda obligado á de­
positar cada dos meses la mitad de la:s ganancias á que 
11e refiere el artícuio anterior, en el banco ó estableci­
miento de crédito que par� ese efecto le s'eñal(:l la Ofici­
na de Batentes, y atlemás tendrá al tanto á ésta de los 
productos de la explotación y de las ganancias liquidas 
por medio de aviaos bimestralee. 

La falta de cnm.plimiento de lo dispuesto en este ar­
tículo, m0tivará que la Oficina de Patentes revoque de 
plano á pedimento del düeño de la Patente la licencia 
concedida. 

Los avisos respectivos se publicarán en la Gaceta 
Qficial de Patflntes; si el obligado á dar estos avisos, in­
formare en ellos falsamente á la Oficina, quedará sujeto 
á la pena de arresto mayor y multa de segunda clase ó 
µna ú otra á juicio del juez; y �n todo caso, será responsable 
<le los daños y perjuicios que causare al duefio de la pa­
tente. 
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Artículo 27. L�_licencias que con arreglo á. los.car• 
tfo1:!,los anteriores concede la Oficina de Patentes; no le 
iquitan al d�e:llo de la patente el -dereGho de explotaJi' por 
.si mis:no su invento y para dar las�Ucep.cias que de, 
seare. 

Artículo 28. El dueño de la patente- tiene derecho 
paira pedir la revocación de ·una licencia otorgad.-a por 
la Oficina de Patentes, cuando después de dos años 
.(le haberse otorgado dicha licencia, el dueño de -la pa• 
tente ó cualquiera ótra persona á nombre de él la es.tu­
viere ya explotando industrialmente. 

El requisito indispensable para que se pueda tomar 
€D consideración la solicitud respectiva, es que el dueño 
.de la patente haya justificado á la Oficina de Patentes, 
<le acuerdo con el artículo 30, haberse empezado ia ex­
plotación; pues de lo contrario la solicitud se desechará 
-de plano y de esta resolución no habrá recurso alguno.

También será condición indüipensable para que al 
<lueño de una licencia se le admitan pruebas de que ha 
-empezado la explotación dentro del plazo de dos meses 
que le señala la ley, el que Jiaya remitido con oportuni­
dad á la Oficina de Patentes el justificante de que habla 
.el mismo artículo 30. 

Por lo démás, el procedimiento para llevaF á cabo 
la revocación á que se refiere �l primer párrafo de este 
.artículo, se sujetará en lo conducente á lo que previenen 
los artículos 20, 21, 22 y 23. 

Artículo 29. El due:llo de una patente tiene derecho 
<le perseguir ante los tribunales como usurpadór de su pa­
tente 6 como explotador ilf'gal de ella, al dueño de una 
licencia concedida por la Oficina de Patentes, que no hu­
biere dado principio á la explotación dentro del plazo de 

ltL DIUCHo,-nAT. DJ¡ LAS PA.T. Dlt INVINCIÓN,-18. 
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. dos<mesé� qu� séfiálá t;l artfodlo 24, 6 que huBiAfe sus• 
pendida la &xplétacHfü pof más de dds méses éonsecuti• 
�0s y que sib eif

f

8aigo 1:1� elki estuviere explbtandb la. 
patente; salv-0 que en caso Be la suspensi6n hubiere ha• 
bido caso fortuito 6 fuerza mayor. 

Artfo'Ulo 30! Tanto el dueño de una patente como 
aquel á quien la Oficina de Pat�ntes le hubiera coficedido 
una licencia para explotarla, tienen la obligación cuando 
hubieren empezado la explbtaci6n de la patente, de jmfü• 
ficarlo por cuarlquier medio le-gal á clicha Oficina y en el 
plazo á lo más de q:m.inc:e días. 

Artíealo 31. Todos J.ros productoe que e·strt'v'ieren am • 
parados por l!lna patente, llevarán. unai marca qde expre-­
se el heeho de estar patent'ado·el objeto, y el número y 
fechk dé la patente. 

, 

CAPITULO V. 

Del título y sello.

Artículo 32. Las patentes serán expedidas á nombre­
del Presidente de lá República por la Ofici·na de Patentes 
é irán firmadas por el Secretario de Fomento. En ellas 
se hará constar. 

JDl número de la patente. 
El t1bmbre de la person-á 6 personas á quiénes se eon--

cede. 
Su duraci6n. 
El objeto por el que se ha concedido. 
Su fecha legal y la, de- su expadiei6n. 
Y $eráh selladas cotl elJ_Sello especial tle la Oricina 

de Pálen tes. 
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La patente con tüi ejemplar de la descripción, reivin­
dicación y.dib,ujos, si los hubiere, constituirá el título que 
acredita los derechos del patentado. 

A_rtículo 33. Lá acción de la patente recae solall.lente 
sobre lo contefiido en la reivindicación, sirviendo· la 
descripción y dibujos, cuando los baya, únicamente para 
expliear lo contenido en dicha reivindicación. 

Artículo 34. Habrá en la Oficina de Patentes un Se­
llo especial que servirá para legalizar las patentes . 

. CAPirfULO VI. 
De la publicidad oficial. 

Artículo 35. La Oficina de Patentes publicará en la 
11Gaceta Oficial de Patentes y Marcas/ cuando menos 
cada dos meses, una lista de las patentes concedidas y por 
lo menos anualment� publicará un libro especial que con­
tenga la reivindicación y uno 6 varios dibujos de caaa p�· 
tente. 

CAPITULO VII. 
Del examen. 

Artículo 36. La Oficina de Patentes hará, á pedi­
mento del interesado y con respecto á la novedad de una 
patente pedida, un examen sin gar�ntía. Del re�ultado de 
est� examen Jará cuenta por escrito al interesado. 

Este examen p0drá hacerse igualmente á petición 
de cualquiera person�, con el .fj�dEI averiguar �i algo está 
patentado 6. pertenece al dominio ,p�blico en Méxic2. 

Para obtener este examen ser debe�á proGeder de la 
manera· que señale el .Reglamen)to M esta lElY• 1 

•

T 
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CAPITULO VIII. 

De la t_r·ansmisi6n rle
1 

los.derechos que confieren las patentes. 

Artículo 37. Lol'I derechos que coñfier� una patente 
podrán 'transmitirse �n todo ó en parte por cualq_uiera de 
los medios establecidos por la legislación respecto á cual­
quier otro derecho, pero ningún acto de cesi6n ó cual­
q_uier otro que envuelva modificación de aquellos dere • 
chos, podrá perjudicar á tercero si no· se ha registrado 
en la Oficina de Patentes. 

El reglamento establecerá el impuesto que se deba 
pagar por este registro, el que no deberá exceder de 
veinte pesos. 

r 

CAPITULO IX. 

iJJe la exprnpiación. 

Artículo 38. U na patente dé inveñci6u puede ser ex­
propiada por el Ejecutivo Federal, por caus&, de utilidad 
pública., haciendo que el invento respectivo caiga desde 
luego bajo el dominio público, previa la correspondiente 
indemnización, y sujetándose en lo conducente, á los mis­
mos requisitos que para la expropiación de, bienes raíces 
establecen las leyes ,igentes sobre la materia. 

Cuando se trate del invento de una nueva arma, ins­
trumento de guerra, explosivo, ó en general de cualquie­
ra mejora en máquinas ó municiones de guerra, suscepti• 
bles de ser aplicada á la defensa nacioual y que á juicio 
del Ejecutivo Federal deba ser conservada como secreto 
de guerm�y que por lo mismo sólo deba ser utilizada por 
el Gobierno Nacional, la expropiación, llevada á cabo 
con los mismos requ_isitos que se establecen en el párrafo

-276-

J 
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anterior, no sólo podrá comprender la patente respectiva, 
sino también el invento aun cuando no hubiere sido to• 
davía patentado, y en estos casos el dicho invento no cae­
rá bajo el dominio público, sino que el Gobirno se hará 
dut1ño exclusivo de él y de la patente correspondiente 
en su caso. 

Artículo 39. La Oficina de Patentes ño hará publi­
cidad ninguna de una patente expropiada á' partir del 
momento en que lo haya sido, en los casos á que se re­
fiere el seg1rndo párrafo del artículo anterior. 

CAPITULO X. 

De la caducidad y nulidad de las patentes. 

Artículo 40. Las patentes caducan: 
I. Al terminar el plazo de u-n año de que habla el

artículo 16, si antes de su vencimiento no se han satisfe­
cho íos derechos dP.l Peg11ndo plazo. 

II. AJ vencel i:,t, el :segundo plazo de que habla el
artículc., 16. 

\ 

III. Al terminar el plazo de la prórroga, cuando
ésta haya tenido lugar. 

Artículo 41. La Oficina de Patentes publicará en la 
Gaceta el nombre y número de cada una de las patentes 
que caduquen. 

Artículo 42. Las patentes son nulas: 
I. Cuan.do contravengan lo dispuesto en los artículos

3, 4, 5 y 102. 
II. Cuando la reivindicación no sea suficientemente

clara y explícita de mimera que no se pueda 1rnber por 
ella lo que se pide como nuevo . 

'1 
' 

. 
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III. Ouando en la descripci6n y gibujo-s no hay� l"
suficiente clarida<l y precisi6n, de tal manera que á juicio 
de peritos no sean bastantes ni suficientes tomados e fi 
conjcnto para construir ó producir lo descrito en ellos. 

IV. Cuando el objeto que se obtiep,e por la patente
sea distinto de aquel para que s8 ha solicitado. 

V. Ouand@ con anterioridad se hubiere concedido
otra patente igual, en el país ó en el extranjero, aunque 
ésta hubiere caducado. 

Artículo 43. Una patente no puede ser nulificada 
más que por la autoridad judicial y solamente por cual­
quiera de las causas enumeradas en el a.rtículo anterior. 

Artículo 44. La acción de nulidad de las patentes co­
rresponde á todo el que se crea perjudicado por ellas y 
·al Ministerio Público Federal en los casos en que tenga
algún interés la federación.

Artículo 45. Son competentes pi.tra conocer de los 
juicios de nulidad de las patentes los Jueces de Distri­
to de la capital de la R9pública salvo lo dispuesto en los 
artfouloS! 46 y 62. 

En el caso de corresponder la competencia á los 
Jueces del Distrito, se seguirá el procedimianto que se 
eatablece en el capítulo XIII. 

Artículo 46. La nulidad y caducidad podrán oponer• 
se como defensa, y entonces conocerá de.ellas el mismo 
Juez ante quien se haya entablado la acción corr1:3spon• 
diente, 

Artículo 47. La sentencia ejecutoria que declare la 
nulidad de una patente será comunicada por el tribunal 
6 juez que la haya di.ctado" á la Oficina de Patentes y 
marcas, la que mandará que Re públique en el «Diario 
Oficial» y en la «Gacet� de Patentes;» la inscribirá en el 

, 
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�e�istro de Pat�qte�, y anptar?, todatlp.s h'lscripeiqnes 
que á esa pa�ent,e se refieran. 

CAPITULO XI. 
. 

' 

De la responsabilidad penal y civil de los 

que infrinjan los derechos que otorga 1una patente. 

Artículo 48. La fabricación industrial de objetos ampa­
Tados por una patente y el empleo con un fin comereial 
ó industrial de métodos tambi�u amparados por un-a pa-

tente, sin el consentimiento_;.Glel d�eño de la patente res-
pectiva serán castigados con una mlillta de <iJUinieatos á 
dos mil pesos y con uno á tres años de prisión, 6 con una 
ú otra de estas penas á juicio del juez. 

Artículo 49. El liso doloso con un fin comercial 6 in, 
dustrial de objetos amparados por una patente, se casti­
gará con una multa de cincuenta á mil pesos y de seis 
meses á doe años de prisión, 6 una sola de estas pena0 á 
juicio del juez. 

Artículo 50. La prueba de que la fabricación no es 
industrial y de que el empleo no es eomercial 6 industrial 
-corre<,ponde al reo.

Ar:tículo 51. Se castigará con multa de cinco á 
-q-uis.ientos pesos y arresto m-ª'yor 6 con una ú otra de
-estas penas, á juicio del juez, al que dGlosamen-te:

I. Venda, ponga en venta 6 en circula,ci6n objetbs
amparados por uqa patente y fabricados sin eonsenti•
-roiento·del dueño de éeta.

- II. Importe con uil fin industrial 6 comercial, efeetos
.amparados en todo 6 en parte por una patenJ;e, sin con•
,sentimient._o del dueño de és.�.

.• 

• 
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IlI. Venda, ponga en venta ó circulaci6h producr­
tos obtenidos por método(amparados por una patente­
sin consentimiento del dueño de la patente. 

Articulo 52. Todo acto doloso no comprendido en lo& 
enumerados en los artículos anteriores, que de cualquiera 
manera restrinja, entorpezca 6 impida el ejercicio legíti• 
mo de los derechos que al dueño de una patente concede­
esta ley, será castigado con multa de cinco á quinien­
tOP pesos y arresto mayor, ó con una ú otra de estas penas,­
á juicio del juez. 

Artículo 53. En caso de reihcidencia,se aplicará pQr­
la primera vez una 1 mitad más de lafl penas prescritas, y 
por cada nuevo caso�de reincidencia se irá agravando la 
:pena con una mitad más. 

Es reincidente -todo aquel que ha cometido el nuevo 
delito de que se le acusa, antes de que hayan transcurri­
do cinco años d<t la sentenGia ejecutoriada que lo haya de• 
clarado culpable por cualquiera de los deiitos de que ha­
bla es!a-ley1 y aunqu_e el anterior delito se halla referido 
� otra patente distinta de aquella á que se contraiga e1 
nuevo delito. 

Artículo 54 .. Cuando se cometa un delito 6 una falta. 
de que no se hable en esta ley, y cuya pena esté señala­
da en el C6digo Penal del Distritú Federal, así coµio en 
todo lo r,elativo á las)eglas generales sobre delitos y fal­
tas, grados del delito intencional, acumulación, aplicación 
de penl:ls, responsabilidad criminal y civil, siempre que 
en la presente ley no haya algún precepto especial sobre 
tales asuntos, deberán observarse las reglas del expresado­
C6digo Penal, cuyos preceptos Jle declaran obligatorios 
e� toda la República, tratándose de patentes de invención� 

Artículo 55. La acci6n. penal para perseguir á los. 
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culpables de los delitos de que trata esta ley, no podrá 
iniciarse ni proseguirse sino en virtud de querella y de 
promoción del dueño de la patente respectiva, y será 
igualmente requisito indispensable para custigar al cul• 
pable, el que los objetos amparados por la patente de que 
se trate 6 en la envoltura en que se encuentren llevan 
una marca que indique que el objeto está patentado y el 
número y fecha de la patente. 

No incurrirá en responsabilidad penal aquel que ex• 
plote algo que según la opinión de la Oficina de Patentes 
recabada con anterioridad á la presentación de la que• 
-ralla rflspectiva, aparez.c1:t haber caído ya bajo el domi•
nio público.

Tampoco incurrirá en responsabilidad penal aquel
que amparado por una patente explote algo que según
la opinión de la Oficina _de Patentes recabada también
con anterioridad á la presentación de la querella, aparez·
,ca que era nuevo al solicitarse dicha patente.

Artículo 56. Además de las penas de que hablan los
artículos 48 y siguientes, l.Js infractores perderán todos
los objetos ilegalmente fabricados, y los utensilios é ins•
trumentos destinados especialmehte para su fabricación,
los que se adjudicarán á favor del dueño de la patente•
Si algunos productos se hubieren ya vendido, se conde­
nará al culpable á pagar al propietario de la patente una
s1:1,ma equivalente al valor de esos productos.

·Articulo 57. El dueño de una pat�nte tendrá dere•·· 
cho.-ade,rnás para exigir á los infractores daños y perjui­
cjos; y la acción respectiva deberá intentarse ante el juez,
local ó federal, según con:esponda. Podrá también inten­
tarse por vía de incidente en el juicio criminal, de acuer­
do con lo que establezcan los artículos' relativos de la.
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presentE:l Jey, so9r� Joe¡ proee,dimientoe ju¡Ciiehile� <:¡ue 
rigen en el partiimlar. 

Artículo 58, Las acciofies .aiviles Sf3 entablarán y tra, 
mitarán de ¡;1,ctrnrdo con lo que previene el capítulo XIII 
de esta ley. 

Artículo 59. El actor podrá pedir al juez el asegura­
miento de los objetos fabrica<;l.os ilegalmente y de los uten­
silios é instrumentos destinados especialmente para su fa­
bricación y nombrar bajo f!U responsabilidad un qepq13ita­
rio de eUos; pero seráq requisitos indispersables para el 
ejercicio de fl-&te derecho: 

I. Que se pr.ese_nte la pat.ente respectiva, con la opi­
nión de la Oficina de Patentes de que el invento era 
nuevo al solicitarse aquelh1. 

II. La comprobapión por medio del Título corres­
pondiente, debidamente regietrado en la Oficina de Pa­
tentes, de que el actor es el dueño actual de la patente. 

III. La comprobación por cualquier medio legal, de
que realmente existe la fabricación ó explotación ilegíti­
ma que sirve de fundamento á la acción. 

El hecho de que los objetos iJegítimamente fabrica­
dos son iguales ó esencialmente iguales á los amparados 
por la patente, se comprobará precü¡ame�te por medio 
de un dictamen pericial subspripto por tre'3 peritos, que 
bajo protesta ratificarán su dictamen ante el juez. 

IV. Que se justifique por cualquier medio legal que
los obje,tos amparados por la pat�nte de que se tr.ata lle­
v�n la marca de estar patentados é indican el número y 
fecha de la patente respectiva; ó bien que si los objetos 
no· se prestaren á ello, la marca de la patente é indicación 
de su número y fecha se ·ha:n hecho constar en las cajas 
6 eavolturas en qlile se enci.er11an los objetos al expenderse 
al públieo. 

11 
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v. Que se dé una, cauctqn suficj�n� á juicio del juez.
También durante el curso del juicio respectivo po·

drá gedirse el aseguramiento' de que habla eete artículo, 
siempre qqe se llenen los requisitos mencionados. 

Artículo 60. En lo; mismos casos y con lGs mismos 
requisitos que establece el articulo anterior, el actor po­
drá en ¡¡u caso pedir que se impida eJ �mpleo de los méto• 
dos 6 procedimientos patentados, y entonces el juez QOti• 
fi-cará al acusado que se abstenga de usarlos hasta nueva 
disposición. En este caso no será necesario el requisito 
de la fracción IV del referido,artículo anterior. 

Si el notificado no acatase la orden, se le podrá 
apremiar conforme á derecho y si necesario fuere, se le 
mandará clausurar la fábrica ó taller res pee ti vo durante 
el.,tiempo que se juzgue necesario . 

Artícu-lo 61. Las medidas de que hablan l0s dos ar­
tículos anteriores y las di_ligencias prévias que se practi­
·q uen para justificarlas serán dictadas sin audiencia de la
parte contra q :1.ien se pidan y baj o la exclusiva respon­
sabilidad del que las solicita, el cual quedará obligado al
pago de los dafios y perjuicios qua por tal motivo se oca­
sionen al demandado, ya 8ea porque no entable la acción
penal 6 civil correspondiente dentro de los quince dia,s si­
_gq.ientes á la fecha eo que se lleve á cabo el asegura­
miento 6 se háya dictado la prohibición respectiva, 6 por­
.que fuese absuelto el demandado ó se sobresea en el
¡proceso.

En estós casos, se mandará levantar inmediatamen-
te el aseguramiento á que se refiere el artículo 59, 6 se
revocará en su caso la prohib_ición de emplear el método
-ó procedjmiento patentado de que habla el artícµlo 60.

Artículo 62. El juez que conozca de los qelitos de 
• 
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que hablan los· artículos anteriores, decidirá tarb.bién so­
bre la nulidad, caducidad 6 propiedad de la patente, cuan• 
do estas se opongan como defensa en contra de la acción 
penal correspondiente, y la sentencia respectiva se.hará 
saber á la Oficina de Patentes. 

Artículo 63. Se castigará con multa de cincuenta á mil 
pesos y arresto mayor 6 una de ambas penas al que mar­
que sus productos como ·patentadoe sin que lo estén· 

La acción para perseguir este ctelito podrá intentarse 
á instancia de parte 6 del Ministerio Público, y tanto es­
ta acción como todas las penales de que habla este capí­
tulo se perseguiráfi de todos modos de.oficio, una vez que 
hayan sido iniciadas. 

ArtícuíO 64. Son competentes los· Tribunales de la 
Federación para conocer de las controversias que se sus­
citen con motivo de la preaente ley en los siguientes casos. 

I. Cuando se trate de la validez ó nulidad de la pa­
tente 6 se sostenga que el Ejecutivo no tuvo facultades 
para expedirla ó que la expidió sin los requisitos legales; 

II. Cuando se anuncien como patentados objetos ó
procedimientos y métodos qae no lo han sido; 

III. Cuando la patente fuere de propiedad de la
Nación; 

IV. En cualquier otro caso eii que la Federación
fuere parte ó que se afecten los intereses federales; y

V. Cuando ee trate de revocar los actos ó resoluci�
nes de la Oficina de Patentes. 

En los casos de q·ue hablan las fracciones I, II y V 
serán competentes los Jueces dC' Distrito de la Ciudad 
de México. 

En lc.,s casos de que hablan las fracciones III y IV 
serán competentes los Jueces· de Distrito á cuya juri�-

•
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dicciqn corresponda al demandado si se trata de acci6n 
civil ó el lugar en q_ue se cometi6 el delito si se trata de 

acción, penal. 
Artículo 65. En las controversias penales y civiles 

que se susciten con motivo de la aplicación de esta ley, 
pero en que solo se afecten intereses de particulares, serán 

jueces competentes para conocer de ellas y decidirlas, los 
jueces del orden común que correspondan según la ley. 

Artículo 66. Lo dispuesto en los artículos anteriores 
no impide el cumplimiento de los· artículos 46 y 62 de 

esta ley en los casos en que aquellos preceptos sean apli­

cables. 

CAPITULO XII. 

Proced'imiento para obtener la revocación de las 

resoluciones administrativas. 

Artículo 67. En los casos en que los interesados no 
estuvieren conformes con lae resoluciones administrati­
va:s -de la Secretaría de Fomento 6 de la Oficina de Paten­
tes, podrán acudir dentro de quince días de hecha cono­
cer la resoluci,6n, á cualquiera de los Jueces de Distrito 

de la Ciudad de México, exponiendo los moti vos de su in­

conformidad. 
Artículo 68. Si pasado el térmiño á que se refiere el 

artículo anterior no lo hubieren hecho, quedará firme la 

resolución administrativa. 
Artículo 69. La reclamaci6n se hará presentando 

escrito con copia simple de éste, que se cotejará por el 

juzgado. 
La copia del escrito se remitirá dentro de veinticua­

tro horas á la Oficina de patentes para que informe den­

tro de ocho días 
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Aft,ículo 70. Luego que se reciba el informe, se, co­
rrerá trasladéi de él y de la reclamá'.ción, por tres días al 
Ministerio Público para que formule su pedimento con el 
carácter de demandado, ell representación de la Secreta­
ría de Fomento. 

Artículo 71. Si hnbiere neéesidad de pruebas, se 
abrirá un término que no exceda de diez días, concluido 
el cual, se citar8 á más tardar dentro de tres días, -para 
una audiencia, en la que el juez dirá los alegatos de las 
partes, y fallará dentro de cinco días, hayan 6 nó concu­
rrido lós interesados. 

Este fallo será. apelable en ambos efectos y el recurso 
se interpondrá den�rp del p1azQ improrrogable de cinco 
días. 

Á.rtíétulo 72. Si se apelare de esta sentencia se remi-
tirá desde luego �l ��·psdiente al Tribufial de Circuito 
que conespondtt, quien con sólo una audiencia que cita­
-Tá á más tardar déntr0 de cinco días, fallará dentro d& 
otros cinco, remitiendo :copia d.e su resolución, para su3. 
efectos, á la Oficina de Patentes. 

Artículo 73. De la-sentencia de:finiti va se mandará 
·copia á la autoridad de cuya resolución se trate.

Artículo 71. Si la sentencia declarase infundada la 
oposici6n d&l interesado én contra de la resolución admi­
nist.rativa, i:¡e le impondtá: una multa de cinco á veinti­
cinco pesos. 

CAPITULO XIII . 
• , 1 Procedimien_to para los juicios civiles . 

• •1 Articuló !'/5. Las acciones civiles eiue nazcan de -_la 
presente ley se tramitarán y decidirán sumariamente, me-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



r 

�287---

diarítti los procedimientos qttij á contirluae.i6b sé éijtable­
cen, salvas las disposiciones del capítulo arlteridr y lé>"que 
se establezca para los juicios criminales. 

Artículo 76. El término pata contestár·la demanda 
8erá de cinco días. 

Artículo 77. No se ádmititán otros incidentes de pre­
vio y especial pronunciamiento que los relativos á la per­
sonalidad de alg□no de los lHigantes ó {j la. incompetencia 
del juez. 

Artículo 78. Tanto 1á falta de personaliclad como la 
incompetenciá, fleberán proponerse hasta tres días antes 
del término para· cohtestar la detnanda. 

Artículo 79. Protnovido él incitlenfé de personalidad 
que se substanciará e0 la !llisma piéza de autos, se dai'á 
traslado al colitigante por tres días. 

Articulo 80. Si alguna de las partes pidiere prueba, 
el juez señalará un plazo que en ningún caso excederá. 
de diez días. 

Artículo 81. Rendidas las pruebas, el juez citará á. 
las partes á una audiencia verbai que se verificará dentro 
de tres días para que en ella aleguen lo que á áu dereeho 
conveng·a. 

Artículo 82. La citación para la audiencia produce 
los efectos de citación para senteb.cia que el juez pronun­
ciará dentro de tres días, hayan concurrido 6 no las pár­
tes á la audiencia. 

Artículo 83. Si no se habiere pedido ptueba,-e-1 juez 
decidirá con s6lo la audiencia. 

A..rtículo �4. Promovido el incidente de incompeten­
cia 'se substanciará con arreglo á lo ptevenido eri los có­
digos de 'procédimientos civiles fecfürales 6 loéales según 
él <faso. 
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Articulo 85. Las excepciones perentorias se opondrán 
al contestar la demanda y se decidirán con. el negocio 
principal. 

Artículo 86. La compensación y la reconvención no 
se admitirán sino cuando la acción en que se funden es­
tuviere tan;ibiérr sujeta á juicio sumario. 

Artículo 87. El término para la prueba en lo princi­
pal será de v.einte dí11� prorrogables por otros quince, á 
juicio del juez, y dentro de él se podrán alegar y probar 
lai, tachas que tuvieren .los testigos é instrumentos. 

,Artículo 88. En el caso de que alguna <!e las partes 
objete un docum�nto que pueda ser de influencia notoria 
en el pleito, se seguirá el incidente por cuerda separada 
sin suspenderse los procedimientos; peto no se pronun­
ciará sentencia definitiva en el negocio principal sino 
C(?ncluído que fuere dicho incidente por resolución que 
-cause ejecutoria.

Artículo 89. Si se arguyere de falso algún documen­
to, el juez de los &.utoii lo. hará desglosar dejando copia 
.certi�cada en su lugar, y lo remitirá al juez del ramo pe­
o al ó al de. Distrito, según corresponda, firmándolo en 
unión del secretario ó de los testigos de asistencia, según 
el caso. 

Si el juez que conozc_a del juicio principal ejerciere 
jurisdicción mixta, hará desglosar el documento, instru­
yendo por vía separada el juicio criminal que corresponda. 

Artículo 90. En el primer caso, antes de hacerse la 
remisión al juez �ompetente, y antes de iniciarse el pro­
cedimieato criminal en el segundo caso del mismo artí · 
culo, se requerirá á la parte que haya presentado el <lo­
.cumento que se arguye de falso para que diga si pretende 
que se tome en consideración ó no; si insistiere en hacer-
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lo valer, se suspenderá el juicio en el estado en que se ha­
lle, hasta que recaiga ejecutoria en el incidente de falsedad; 
y si no insistiere en que se tome en consideraci6n dicho 
.documento, se hará la remisi6n del mismo al juez compe­
tente, 6 el desglose para iniciar el procedimiento criminal 
respectivo, sin suspender el curso de los autos civiles. 

Artículo 91. Fenecido el t�rmino de prueba 6 la pr6-
rroga en su caso, se mandará desde luego hacer publica­
ción de probanzas, quedando e1 expediente á la vista de las 
partes por tres días p�ra cada 11,na, á :fin de que aleguen en 
una audiencia que se verificará á más tardar deutro de tres 
días. 

Artículo 92. Al concluir la audiencia se citará para 
:sentencia, que se pronunciará dentro de los cinco días si­
guientes. 

Artículo 93. Los autos y sentencias que se dicten en 
esta clase de juicios solo son apelables en el efecto devo­
lutivo. 

En los autos, el recurso se interpondrá dentro del pla­
-zo improrrogable de tres días, y en las sentencias, dentro 
del plazo)ambién improrrogable, de cinco días. 

CAPITULO XIV. 

PROCEDIMIENTO PARA LOS JUICIOS DEL ORDEN PENAL 

Artículo 94. Los juicios del 6rden penal que se pro­
muevan con arreglo á la presente ley, si lo fueren all't:e los 
jueces federales en los ce.sos de su competencia, se subs­

"El.Derech0,"-•-Trat. de las Pat. de Invención.---19. 
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t-anciará como en 1a actualidad los demás juicios cnmma­
les, en tanto que se expide el C6digo de Procedimientos 
Federales en materia penal. 

Artículo 95. Cuando esos mismos juicios tengan que 
seguirse ante los jueces locales del Distrito Federal, de los:. 
Estados 6 Territorios, con arteglo al artículo 97 de la Cons-· 
tituci6n y á la presente 'ley, los!procedimientos serán los. 
que estén vigentes en las leyes de::cada una de esas loca­
lidades. 

Artículo 96. La acci6n civil proveniente de la penal 
que se establece en esta ley, pu�de ejercitarse al mismo 
tiempo y ante el mismo tribunal que conoce de la penal; 
pero si el juicio civil llega á estado de sentencia sin que 
haya cdnduido ¿1 crim1nal, se suspe11defá él incidente 'ci­
vil hasta que el crimimal se encuentre en el mismo estado 
á :fin de que semi fallaflos ambos én una misma sentencia. 

Artículo 97. Si por no ha11arse en estado de sentefi-" 
cía el incidente civil no se pudiere fallar sobre él al mismo 
tiempo que sobre el juicio criminal, conocerá en lo sucesi­
vo y fa1latá �1 jue'z de lo civil que elija el demandante,·a 
no ser que el que haya conocido del juicio criminal ejerza 
jurisdicci6n mixta. 

Artículo 98. La acci6n civil deberá intentarse y se­
guirse separadamente ante el tribunal que sea competente: 

I. Cuando recaiga sentencia irrevocable sobre la ac­
ci6n penal, sin haberse intentado oportunamente la civil 
en el juic'io criminal. 

II. Cuan1o el acusado haya muerto antes de que se ejer­
citara la acci6n penal. 

I'!I. Cuando la acci6n penal se· haya extinguido por 
prescripci6n y la civil no ha.ya J?tescrito todavía. 
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Artículo 99. Cuando el interesado haya _intentado la 
acción por responsabilidad civil, en el juicio criminal, se 
substanciará el incidente con arreglo á los artículos 76 y 
siguientes. 

Artículo 100. Si el juicio criminal se sigue a�te los 
tribunales locales, el incidente sobre responsabilidad civil 
se sustanciará como esté prevenido en la legislación local 
correspondiente. 

CAPITULO XV. 

Dli: LAS PUBLICACIONES Y MUSEO. 

Artículo 101. La Oficina de Patentes publicará un pe­
riódico llamado '·Gaceta Oficial de Patentes y Marcas" en 
el cual se publicarán 'las patentes y marcas concedidas y to­
do lo relativo á .ellas. Publicará además los Indices, Memo­
rias y demás publicaciones que se relacionen con la materia. 

Se establecerá un Museo Público para que en él se de­
positen todos los modelos de aparatos, planos, perfiles y 
dibujos, descripciones, productos y artefactos relacionados 
con las patentes de invención que se expidan. 

CAPITULO XVI 
DE LAS PATENTES POR MODELOS O DIBUJOS INDUSTRIALES 

Artículo 102. Es pá.tentable: 
Toda NUEVA FORMA de un producto industrial, pieza 

de maquinaria, herramienta, estatua, busto, alt� ó bajo re 

'" 
/ 
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,, 
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lieve, que ya por su nueva disposición artística ó bien por 
la nueva disposición de la materia, forme un producto indus-· 
trial nuevo y original. Es también patentable todo nuevo 
dibujo usado con fines de ornamentación industrial en cual­
quiera substancia y dispuesto en ella por impresión, pin­
tura, bordado, tejido, cosido, modelado, fundición, grabado, 
mosaico, incrustación, rechazado, descoloramiento ú otro 
medio cualquiera mecánico, físico ó químico, de tal inane­
ra que dé á los productos indm l:-iales en que los dibujos 
se usen, un aspecto peculiar y propio. 

Artículo 103. Cuando se solicite una patente por mo­
<lelo ó Dibujo Industrial, deberá remitirse á la Oficina de 
patentes, además de los documentos que enumera el artícu­
lo 9 de esta ley y los que señale el reglamento de esta ley, 
un ejemplar ó modelo. 

En caso de que el ó los dibujos que representen al Di­
bujo ó Modelo que se desea patentar fueren de dificil' eje­
cución, la Oficina de Patentes podrá admitir fotograbados 
ó fotografías. 

También podrá dispensar el modelo ó ejemplar cuan­
do su ejecución sea muy difícil ó costosa y bas·ten los di­
bujos para dar una idea exacta y precisa. 

Artículo 104. Las patentes por Dibujos y Modelos In­
dustriales se concederán por cinco ó diez años, á elección 
del peticionario. Estos plazos son improrrogables. 

Artículo 105. Los derechos por patentes por Dibujos 
ó Modelos Industriales son los siguientes: 

I. Por cinco años, cinco pesos.
II. Por diez años, diez pesos.

Estos derechos se pagarán en estampillas de la Renta
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Federal del Timbre, de la manera que pre,Tenga el Regla­

mento. 
Artículo 106. Las patentes por Dibujos ó Modelos In­

dustriales caducan al vencerce el plazo de su concesión. 
Artículo 107. Todo lo prevenido con respecto á las pa­

tentes de invención es aplicable á las de Modelos y Dibujos 
Industriales, excepto lo prevenido en los artículos 3, 15, 16 
17 y 18. 

CAPITULO XVII. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 108. Esta ley comenzará á regir el r<? de Oc-
tubre del corriente año. i

Artículo 109. Los que hayan solicitado una patente 
con anterioridad á esta fecha y que no se les haya aún 
notificado de que enteren los derechos correspondientes pa­
ra que se les expida el título respectivo, gozarán de un pla­
zo de un mes á contar de la misma fecha de la, vigencia de 

la ley, para manifestar á la Oficina de Patentes si desean 
que la patente se les expida tomando como base la solicitud. 
y documentos que tienen presentados, ó quieren reformar 
una y otros en la forma, para ponerlos de acuerdo con. la 
ley gozando para hacer esta reforma de otro improrrogable 
plazo también de un mes, á contar de la fecha de la mani­
festación. 

Cualquier reforma, que con pretexto de hacer esta pre­
rrogativa hiciere algún solicitante sobre el fondo mismo de 
la invención, será motivo de nulidad de patente. 
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Artículo I ro. Trascurrido cualquiera de los dos plazos 
que establece el artículo anterior, sin que el solicitante ha­
ga uso del derecho para que respectivámente se establecen 
dichos plazos, se tendrá por renunciado tal derecho y la pa­
tente se expedirá tomando como base la solicitud y docu­
mentos tales como hubieren sido presentados desde un prin­
cipio y por imperfectos que estuvieren. 

Artículo I I I. Las patentes que se expidieren de acuer­
do con lo que previenen los dos artículos anteriores queda­
rán sujetas tanto en la forma de su expedición como 
en sus efectos legales á la nueva ley y como si las solici­
tudes respectivas hubieran sido presentadas estando ya en 
vigor dicha ley, sétlvo lo que pteviene el artículo siguiente: 

Artículo I 12. La fecha legal d€ estas patentes será: 
I. Para el caso de que los interesados, haciendo uso del

derecho que les conc�e el artículo rog_, rdormen su soli­
citud infoial, la fech� leg�l de la patente. será l¡i. {echa en 
qtJ.e 1(:)S" so-licitan�es presenten reformad�s sus solicitudes y 
docm.1)1'<mtos Irespecti;vos, dentro d<ú plazo de do.s meses, que 
para e/ie efecto seíj.,ala el mismo artículo ro9. 

II. ]tllr ca� de que, ya sea expFesa Ó,, tá.:'€ita11Jtente, los
int�r.esad� no hagan uso de téJ,l pt1errogati\ía, la fe.eha de 
la patente ��rá la misma �n qM.e eomienz� á :r�jr esta ley; 
pe1.10 ctt�nd-01 tratátad0se de do.s ó más p�tentes que,- está;t;t en 
el mjsll)A), (taso, se-�ce_sitare determinar á cuál de eUa§ co­
rresp0ude la prelación en el tiempo, se tom�t'á en toa ces 
comQ base ·el orden croaol6gico en que fuer.onde hecho-pre­
sentadas las solicitudes respectivas. 

Artículo rr3. A las- pe�sonas, que ante;; de estar en 
vigor esta ley, se les hubiere notificadp q,ue ocurran á ha­
cer el pag.o de los derechos re$pectivos para que se les ex-
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pida la patente correspondiente y no lo hayan hecho, se les 
concede, á contar de la fecha en que comienza á estar en 
vigor esta ley, un plazo improrrogable de tres meses par� 
que lo verifiquen, en la inteligencia de que si a�í no lo hi­
cieren, se tendrá la solicitud respectiva como no presenta:­
<la y el invento correspondiente como habiendo caído bajo 
el domiu.io público. 

En la "Gaceta Oficial d-e Patentes" se publicará. la lis­
ta de las sol_ic.ittides <4_u,,e queden en este cªso. 

Autículo 114. �ªs patentes que se expidq.n con· moti­
vo d� hªber oc\trrid.o los interesq.0,0s á hacer el pago de los 
der,e,ehos respectivos <ilentrQ del pfazo que para ese objetp 
señala el artí.culo anterior, s,e expedh-án en la forma que 
-previene la ley d_e 7 de I unio de 1890 y surtirán lo� mis­
moi; efe.ctos que ieñalan la misma ley y sµ reforma de 27 de 
Mayo de 1896, e:,c:actamente lo mismo que :;i hubieran sid;0 

...solicitadas, tramitadas y expedidas antes de la vigencia q.e

la presente ley. 
Artículo n5. Las patentes que al comenzar á regir 

· esta ley es.tuvieren en vigor seguir�n produciendo los mis­
mos efectos y e,stªrán suj_etas á -las mismas condiciones que
previene la ley de 7 de Junio de 1890 y su reforma de 27
d.e Mayo de 1896.

Artículo 116. El dueño de una pat�nte de aquellas á
que se refienm los dos artículos anteriores, tiene derecho
para someterse á la nueva ley siempre que así lo manifies­
te á la Oficina de Patentes en el plaz0 improrrogable de
.seis meses, á contiJ.r desde la fecha en que se pone en vi­
gor esta ley.

Esta sumisión debe ser única y exclu-siva para lo fu­
,turo, y por lo tanto, no debe naturalmente implicar el de-

1 

l 
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' 
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recho de alterar la fecha legal de la patente, el pedir la de­
voluci6n de lo que se haya pagado por derechos 6 impues­
tos con arreglo á la ley que hasta hoy rige, ni tampoco la 
obligaci6n de seguir pagando los derechos á que se refiere 
la reforma de fecha 27 de Mayo de 1896; pues debiendo ser 
los efectos de la sumisi6n única y exclusiva:qiente para lo 
futuro, deben naturalmente comprender no s6lo las prerro­
gativas y derechos que otorga, sino también las obligacio­
nes y restricciones que establece la nueva ley. 

Artículo 117. Desde la fecha en que comienza á regir 
esta ley, ya no será aplicable el registro de las patentes de 
invenci6n en el Registro de Comercio lo dispuesto por el 
párrafo primero del artículo 26 del C6digo de Comercio; y 
se :fija un plazo improrrogable de seis meses, á contar des­
de la misma fecha, para los títulos de las patent:es que es-­
tén registradas de acuerdo con lo que previene la fracci6n 
III del artículo 21 del mismo C6digo, se presenten para su 
incripci6n en la Oficina de Patentes, bajo el concepto de­
. que si así no se hiciere, las inscripciones hechas en dicha 
Oficina r¡;e considerarán preferentes á las practicadas en el 
Registro de Comercio, por más que éstas sean anteriores ei 
fecha á aquellas. 

Artículo I 18. Los registros de Modelos 6 Dibujos In-­
dustriales que hasta ahora se hayan hecho de acuerdo con 
la ley de 28 de Noviembre de 1889, seguirán teniendo los· 
mismos efectos que esa ley les reconoce, pero los interesa­
dos que deseen gozar de los beneficios de la presente ley, 
podrán hacerlo, siem_pre que, dentro del plazo de un año

1

á contar desde la vigencia de esta ley, soliciten un registro 
nuevo de acuerdo con lo que previene ésta y renuncien los 
efectos del anterior registro. 1
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Artículo 119. Los registros de Modelds y Dibujos In-
,dustriales que estén pendientes de tramitación al comenzar 
á estar en vigor la presente ley, continuarán aquella de ,, 

acuerdo con la ley hasta ahora vigente y los registros sur-
1 

I; tirán los mismos efectos que hasta hoy han producido; pe-
i 

ro si no estuviere pendiente alguna oposición, los interesa-
.d-0s podrán desde luego someterse á los requisitos que exi-

11 ge la nueva ley para esta clase de_ registros, y así gozarán 
también desde luego de lqs beneficios de esta ley. 

Artículo 120. Los expedientes de los Modelos y Dibu-· 
jos Industriales que estuvieren pendientes con motivo de-
alguna oposición que en su contra se hubiere formulado

7

se seguirán· tramitando conforme á Ia ley de 28 de Noviero-
j!bre de 1889 hasta que se resuelva definitivamente la opo--

sición respectiva. 
Si la resolución fuere favorable á los solicitantes, po-

drán éstos hacer uso de la facultad que concede el artículo 
anterior, siempre que lo hagan dentro del plazo de quince 

:I 
1, días, á contar de la fecha en que fueren legalmente notifi-

cados de dicha resolución. 
Artículo 121. Se deroga en todas sus partes 1� ley de-

:

1 

7 de Junio de 1890, la reforma de 27 de Mayo de 1896 y 
todas las demás disposiciones que se: hubieren dictado so-
bre la materia. :¡ 

Igualmente se deroga la fracción ·65 ·del.,artículo 9� 
:1 

de la ley de la Renta Federal del Timbre de 25 de Abril 
1 

de 189-3, y la fracción XVII del artículo primero de la ley 1_¡ 

de ingresos federales vigente. 1 ¡; 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

1: Dado en el ·Palacio del Poder Ejecittivo de la Unión. ' ·  

1) 

l:i 

j Pi 

1 J 
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en México, á veinticinco de Agosto de mil npvecientos tres. 
Porfirz·o Díaz.-Al Señor General Mauuel Goazález Cosío, 
Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, Colo­
nización é Industria." 

Y lo comunieo á vd. para su conocimiento y fines con­
siguientes. 

Mé�ico, Agos�o 25 de 1903.-G. l;osío.-A.l. ... ... . 

REGLAMENTO 

DE LA 

Art. L Todo el que desee obtener una patente deberá 
entregar personalmente óJ por medio de a.podetiado en la 
Oficina de l?atentes, 11na solicitud acompañada de los do­
cumentos siguientes: 

I. Una descripción.
II. Una reivindicación.
III. Un dibujo ó dibujns si el caso lo requiere.
IV. Dos copias de estos documentos.
Art. 2. De los documen.tos presentados conforme al

:artículo anterior, se dará al .solicitante 1111 recibo en que 
-conste la fecha y hora en que fueron entregados, el núme-

LEY, DE PATENTES. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-�99-

ro de orden que les corresponde y los ·plazos dentro de los 
cuales el interesado debera presen.tarse en la Oficina de 
Patentes para que se le notifique el resultado del exámen 
á que se refiere el artículo ro de la ley y para enterar los 
derechos :fiscales. 

De no cumplir el interesado con los plazos y requisitos 
que en este recibo se le indiquen, se considerará como aban­
donado el caso. 

Art. 3. La solicitud deberá hacerse según los modelos 
correspondientes, anexos á este reglamento. 

Cuando una patente sea solicitada por varias personas 
conjuntamente, se deberá poner en primer lugar el nom­
bre de la que represente á las demás, en la solicitud res­
pectiva y advertirlo así en la descripción. 

Art. 4. (a) La descripción deberá empezar por el nom­
bre del inventor ó inventores, profesión si la tiene, nacio­
nalidad, domicilio y lugar de la ciudad de México, para 
reQibir notificaciones. 

(b) En seguida el nombre, naturaleza y objeto de la
invención, eón una enumeración de los dibujos. 

(e) Después se deberá describir la invención de una
manera completa, clara, exacta, y tan concisa como fuere 
posible, evitándose toda clase de digresiones y ciñéndose 
extrictamente á su objeto; por ningún motivo se deberá in-

' 

tentar dar demostraciones matemátic,as, filosóficas ó de 
cualquiera otra naturaleza sobre lo que se describa ó afirme. 

( d) Al final de la descripción deberá ponerse la rei­
víndicación. 

(e) La reinvindicación deberá estar :firmada por el in­
ventor ó su representante. 

1 

' 

,1 

1 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-300-

(f) Se deberá seguir en todo los modelos correspon­
dientes anexos á este reglamento. 

Art. 5. La reinvindicaci6n debe definir y expresar 
claramente y con toda exactitud el procedimiento, combi-
1iaci6n 6 producto que constituye el invento, 6 bien el ór­
g.mo 6 pieza que forma la parte esencial de la invenci6n

1
. 

indicando á la vez las relaciones que tenga 6 pueda tener 
con otro ú otros órganos ó elementos que no sean objeto 
directo de la patente. 

Art. 6, Los dibujos deberán estar hechos en papel 
blanco de un espesor de tres hojas de papel Bristol, de su-­
per-ficie tersa y comprimida, aproximadamente de 380 mm� 
de altura por 254 mm. de anchura. Una línea gru�sa de-
25. mm. de la orilla del papel formará un cuadro dentro del
cuál deberá hacerse el dibujo; en la parte superior de éste
cuadro y dentro de él deberá dejarse en blanco··un espacio de
25 mm. aproximadamente para que la _Oficina de Patentes
ponga en él el nombre de la invención, �1 número de orden
de ésta, etc., etc.; el interesado deberá escribir _con lápiz
suave y por la espalda de, la hoj8:, el título que haya dado
á su inve11ción.

En la parte baja del cuadro y hacia la derecha deberá 
poner su firma. 

· · 

(a) De preferencia deberá tratarse de· que quede como
parte superior uno de los lados angostos del papel, pero 
si se consÍd�ra mejor tomar como lado superior un lado 
ancho del papel, podrá hacerse así. " 

(b) Si una hoja no fuere suficiente �e podrin usar va­
rias, pero cuando menos en una de ellas deberá aparecer 
por collJ.pleto la invención. 

(e) Solamente se deberá usar tinta 'de China ·y grafi•
► 
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teniendo cuidado de que aquella sea absolutamente negra. 
Deberá evitarse el sombreado hasta donde sea posible, y 
,cuando sea absolutamente necesario, hacerlo con el menor 
número de líneas posible. 

(d) La luz se supondrá viniendo del ángulo superior
izquierdo del papel á 45 grados, de manera que las líneas 
que queden del lado de la sombra deberán representarse 
más gruesas que las del lado de la luz. 

(e) Es preferible en todo caso y se recomienda ex.pre­
s amen te presentar la invención en un solo dib;1jo del ma­
yor tamaño posible, en perspectiva convencional y·libre 
sin necesidad de sujetarse á escala ninguna, ni atl}L entre 
las partes de una misma figura; considerando siempre que 
lo que se desea es ante todo y sobre todo claridad. 

(f) Si se considera necesario presen,tar u!la ó varias
secciones, deberán indicarse en el dibujo general p9r líneas 
ó puntos ó á rayas, ó á rayas y puntos, cuidando siempre 
de marcar en la sección el signo de referencia de la línea á 
<'!j_Ue corresponde. 

(g) Las piezas representadas en corte deberán marcar­
se con líneas oblícuas á no me:µos de 1.5 mm. entre sí. 

(h) Los signos de referencia deberán ser letras ó nú­
meros no menores en ningún caso de 3 mm. Si l¡ubiere 
lugares en que no cupieren ó se t�ma que causen confusión 
deberán ponerse lo más próximas que sea posible y unidas 
al punto que indican por una línea quebrada ó curva. 

(i) Si ha pesar de esto fuere necesario colocar un sig­
no ó letra en un espacio marcado con líneas oblícuas, debe­
r-a dejarse un pequeño círculo en blanco para colocar en él 
el signo. 

(j) Cuando haya piezas 6 detal1es que en la figura ge-

• 
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neral quedan demasiado pequeños, deberán marcarse con 
una sola letra ó signo y represe_ntarles suficientemente 
amplificados en figuras especiales marcadc:!.s con el mismo 
signo. 

Art. 7. Los duplicados deberán hacerse en tela de calca 
y á tinta de China. 

Art. 8. Cuando en las patentes por dibujos ó modelos 
se admitan fotografías en vez de dibujos, éstas y sus du­
plicados deberán ser precisamente en papel azul, sepia ú 
·otro heliográfico inalterable. El papel deberá ser de las di­
menciones ya dichas.

Se entregará además la negativa que deberá ser en pe-
líeu1a, de prefereneiá gruesa.

Art. 9. No se deberán doblar los dibujos sino que s(!
pres�tatán extendi<ios entre dos cartones gruesos.

Art. 10. Se déberán seguir en todo las índicaciones de
los dibujos anexos á este reglamento.

· Art. 1 I. 'E1 que en el caso de la fra-cci6n I, dei artícu­
lo 5 de la ley, deseare asegurar los derechos á que él.:icha.
fracc-íon se refiere; déber-á remitirá la Oficina de Pá.tentes.
una descripci6n, teivindica-ci0n y dih1:1.jos del obj'.eto que se
va á exhil:}ir; la Oficina de Patentes le dará un recilDo pro­
visional.

La aescripcí-611, reivindicación y dibujos deber--án estar
hechos conforme á lo que ya -queda pr�venido en la ley y
reglamento y sérán los que se utilicen en la petición de ia
patente.

Art. 12. 'Dos ó más invenciones independientes no
pueden ser patentadas en: una sola patente; peró"cuandova­
rias invenciones distintas están relacionadas entre sí en una
sola máquina 6 procedimiento, y mutuamente contribuyen

. . 
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á producir un g:-esultado único, pueden ser pedidas en una 
sola patente. 

Art. 13. En general todo órgano ó conjunto de órga­
nos susceptible de explotación por se-parado y cuya utili­
zación no es absolutamente forzosa con la máquina en que­
se usa, forma el objeto de una patente individual. 

Art. 14. Una máquina y su producto deberán ser ob­
jeto de patentes independientes. 

Art. 15. Una máquina y el procedimiento en q�e se 
use son objeto de patentes independientes. 

Art. 16. Un proceaimiento y su producto pueden pa-
tentarse en una sola patente. 

Art. 17. Un dibujo indttstriál y el procedimiento pa­
ra obtenerlo son objeto de dos patentes indepen·di·entes. 

Art. 18. Un Mocl.elo Industrial y el procedimiento 
para obtenerlo soh objeto de dos patentes independientes. 

Art. l(}. Un procedimiento en el que una sub'Stancia 
ú órgano necesite otro ú otros procediinienuos pará su ob­
tención, requieren dos ó más patentes. 

Pero si la substancia resulta como consecuencia nece­
saria del procedimiento mismo, bastará una ·sola patente. 

Art. 20. En todo caso dudoso se deberán solicitar de 
preferencia dos ó más patentes. 

Art. 21. Si el resultado del examen á que se refieren 
los arts. 10 de la ley y 2 de este reglamento .fuere favora­
ble, el interesado deberá presentar en la Oficina de Paten­
tes, dentro del plazo que para este fin se le indique en el 
recibo de documentos, una estampilla con el re?ello "Pa­
tentes" de cinco pesos que corresponde al pago del derecho 
:fiscal por el primer plazo de un año y la adherirá y can­
celará da la manera que se le indique. 
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A_rt. 22. En cualquier día hábil del primer plazo de 
un año, el interesado podrá pedir la patente definitiva. 

Para esto deberá presentar en la Oficina de Patentes, 
tres estampillas con el resello "Patentes" de diez pesos y 
una de cinco pesos, igualmente resellada, adherirlas de la 
manera que se le indique, y cancelarlas debidamente. 

La Oficina de Patentés procederá á extenderle el co­
rrespondiente Título. 

Art. 23. Las patentes serán inscritas en un registro 
especial de toma de razón. 

Arf 24. El que qeseare obtener la prórroga de que 
habla el art. 18 de la ley, deberá, dirigir una solicitud á la 
Oficina de Patentes en cualquier día hábil durante el pe­
núltimo semestre del plazo natural de la patente que se 

· <lesea prorrogar y acompañará á dicha solicitud todos los
documentos que juzgue necesarios con el fin de comprobar
que la patente tiene cuando menos dos años de estar en
explotación no interrm:upida en el país y las demás razones
en que se funde su solicitud .

La Oficina de Patentes elevará la solicitud y docu-
mentos á la Secretaría de Fomento, con el dictamen que 
crea que corresponde. 

Si la Secretaría encontrase alguna obscuridad en los 
documentos ó deficiencia en las pruebas rendidas, concede­
rá al interesado, por conducto de la Oficina de Patentes, 
un plazo que no será menor"'1e ocho días ni mayor de un 
mes, para que dentro de él haga el solicitante las aclara­
ciones ó rinda las nuevas pruebas que fueren necesarias. 

Transcurrido ese plazo, bien sea que el interesado ha­
ga ó no uso de él, resolverá definitivamente la Secretaría 
sobre si concede 6 no la prórroga solicitada. 

• 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



Art. 25. La Oficina de Patentes dará aviso al intere­
-sado del resultado de su solicitud. Si éste fuete favorable 
el .interesado deberá adherir en el documento que se le in­
dique el número de estampillas con el resello "Patentes" 
que cubran los derechos que le fije el Ejecutivo y cance­
larlas debidamente. 

Este aviso y la� estampillas qhe cubran los derechos 
deberán presentarse á la Oficina de Patentes antes de un 
mes de su fecha, acompañahdo el título de la· Patente para 
anotar en él la pr6rróga, én el co11ce'pto de que si así no lo 
hiciere se considerará como si hubiese renunciado á ese 
beneiicio. 

Art. 26. Para pedir el examen á que se refiere el art. 
36 de la ley, deberá presentarse una solicitud con una es­
tampilla de documentos por valor de cincuenta centavos 
cancelada por el solicitante y adherir en el documento que 
se le indique dos estampilla� por valor de diez pesos cada 
una, con el resello "Patentes" y cancelarla debidamente. 
La Oficina de Patentes remitirá al interesado un documen­
to con el número y fecha de las patentes que en su con­
cepto sean iguales 6 semejantes á la pedida, 6 bien la� ci­
tas é indicaciones que juzgue conducentes. 

El solicitante 'indicará claramente su domicilio en su 
solicitud. (Véase modelo cotrespondiénte anexo.J 

Art. 27. La -Oficina de Patentes marcará los ptecios 
á que pueda vender al público, copias impresas de las pa­
tentes concedidas. 

Art. 28. A la solicitud en que se pida el registro de 
alguno de los actos á que se refiere el art. 3 7 de la ley, se 
acompañará una estampilla por valor de cinco pesos con 
el resello "Patentes," la que adherirá el interesado en el 

''El�Derecho."---Trat. de las Pat. de Invención.---20. 
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documento ·que se le indique, cancelándol4 debidamente. 
Art. 29. Pm ning{�n motivo se podrá exigir la devo-

Juci6n. de documentos de cualquiera clase 6 derechos pa­
gados, en los casos de caducidad, nulidad, abandono ó 
cuando por cualquier otro motivo la patente no ilegare á. 
entrar en vigor. Tampoco se podrá exigir la devoluci6n. 
del ejemplar 6 modelo que hubiere sido entregado á la 
Oficina de Patentes. 

Art. 30. Cuando el título de propiedad de una paten­
te se extravíe 6 destruya, se podrá pedir su reposici6n. Pa­
ra esto el interesado deberá hacer sacar una copia á su 
costa de la descripci6n, reivindicaci6n y dibujos, y pagará 
_quince pesos p.e derechos en estampillas con el resello 
"Patentes" y las adherirá en el documento que se le indi­
que, cancelándolas debidamente. 

En el nuevo titulo se hará constar que es duplic�do. 
Art. 3 r., En caso d(; que la Oficina de Patentes 11,1a-

11ifieste su conformidad con la regularidad de los documen­
tos presentados, referentes á uµa patente por Modelo ó 
Dibujo Industrial, el interesado deberá presentar en la 
Oficina de Patentes, dentro del plazo que para ,este fin se 
le indique en el recibo de documentos, una estampilla con 
el resello "Patentes" por valor de c;inco pesos, si se desea 
la patente por cinco años, 6 una igualmente resellada por 
valor de diez pesos, si la desea por diez años, y la adherirá 
y cancelará en el documento que se le indique. 

Art. 32. La solicitud, descripción y reivindicación y 
sus duplicados, así como todos los documentos, notas, etc., 
etc., que se presenten á 1a Oficina de Patentes, deberan 
estar escritos por una sola cara y en papel de 330 mm. 
por 215 mm. precisamente con máquina dé escribir y tinta 
az.ul 6 violeta obscura. y fija, 6 bien impresas. 

J 
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Se deberá dejar á la izquierda un margen de la cuarta 
parte dt: la anchura del papel. 

Patente número . . . 
Expediente número .

Estampilla 

por valor de 

50 centavos. 

Señor Director de la Oficina de Patentes y Marcas: 

Deseando obtener una patente de invención por lo que 

en seguida se refiere, acompaño á esta solicitud pqr tripli­

cado los documentos qt,e previene la ley vigente en su art.
9, debidamente autorizados con mi firma.

Ob. t d 
. 

'/ Je o e 1nvenc10n ........................... .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. 
. 
. . . . . . . 

. . . . . . . . . . . 

.
. . 

Nombre y profesión de .... inventor .............. .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . .
. . 

. . . . . . . . .
Domicilio de .... inventor ....................... .

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' • • •  ■ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

Nombre del apoderado .......................... .

. ·, · . . . . . . . . . . . . . . . . . ............................ .
Domicilio del apoderado ........................ .

Lugar para recibir las notificaciones .............. .

.. ... t • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

ºMéxico, .... de ................ de 19 ... .
(Firma del inventor).

NOTA .--Debe escribirse todo con mác. 11Íl.a. 
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Modelo de descrip.eión de una máquina. 

A todos los que pueda interesar; 
Sabed que yo (ó nosotros) . ............. (profesz"ún), 

.................. ciudadano de (ó súbdito de) . .. · ..... . 
con residencia en ............. (pob!acz!m y Estado) y ha-
biendo elegido lugar para recibir notifi.cacione� en la Ciu-
dad de México, calle ............ núm ...... he inventado 
una nueva y útil máquina cortadora de carne de la cual la 
siguiente es una descripción completa. 

Mi invención se refiere á mejoras en máquinas corta­
doras de carne en las que operan cuchillas verticales recí­
procas en conexión con un block giratorio; los objetos de 
mi invento son: primero, obtener un soporte continuamen­
te lubrificado para el block; segundo, obtener el ajuste fá­
cil de las cuchillas, independientemente ,entre sí y con 
respecto á la cara superior del block; y tercero, reducir la 
fricción de la corredera que sostiene á las cuchillas. 

Obtengo estos objetos por el mecanismo ilustrado. en 
los dibujos adjuntos, en los cuales: 

La figura r es una sección vertical de la máqui:1¿a com­
pleta; la figura _2 representa á la máquina vista por la par­
te superior después de haber quitado el block y las cu�hi­
llas; la figura 3 es una sección vertical de parte d� la má­
quina siguiendo la líuea r, 2, Fig. 2; y la Fig. 4 una v�sta 
detallada en perspectiva de las cuchillas :Y cruceta. , 

Las mismas letras se refier�n á las ?Jismas pa:rtes en 
todas las figuras. 

La mesa 6 plataforl1la A sus pie:mas ó soportes BB, y 
la pieza suspendida a, dispuesta debajo de la mesa, consti­
tuyen el bastidor de la máquina. 
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En la. pieza a, gira el eje I), sobr.e el que está· dispues� 
to un volante E, sopre este volante hay un manubrio en cu­
yo botón p se articula una biela b, qmectada por su otro 
extremo á un perno que pasa á través de la corredera G; á 
esta última está unida una varilla H, que sostiene en su 
parte superior á la cruceta I, en la cual están dispuest::i.s 
las cuc;hillas cortadoras d, el, de las que se hablará más ade­
lante. 

La corredera G, movida por el eje D, tiene dos rodajas 
para evitar .la fricción e, e, las que corren á lo largo de las 
guías f, f, dispuestas en la.parte inferior de la mesa A, de 
esta manera los movimientos de la corredera se harán con 
tan poca fricción como es posible. 

En la cara inferior del block J, está dispuesto un re­
borde anular h, el que entra y se mueve en la ranura anu­
lar i, dispuesta en la mesa A (véanse las figuras r y 2). Es-
ta ranura ó canal anular no es de la misma profundidad en 
todas pa:rtes, sino que comunica en uno ó más puntos [ dos 
en los dibujos J, con bolsas ó receptáculos j, j, más anchos 
que la ranura y que forman depósitos de aceite, en contacto 
con el cual gira el reJ:>orde h, obteniéndose por este medio 
de una manera segura 1p1a continua lubrificación de la ra­
nura y el reborde. 

La varilla H, pasa á través del soporte K, que le sir­
ve de guía, el cual soporte está dispuest? sobre la mesa A, 
y pasa á través de un agujero �entral hecho en el block sin 
fStar en contacto con él; la parte superior del soporte está 
contenida bajo la cubierta. K, la cual está dispuesta en el 
block y evita que caigan partículas de carne á través de su 
abertura central. 

La cruceta I, de que ya se ha hablado, que se ve en 
perspectiva en la Fig. 4 puede fijarse en cnalquier pmlto 
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de la varilla H, por medio ctel tornillo de presión x, la par­
te superior de la varilla está :fileteada para poner tuerca�, 
con el fin de resistir los choques que recibe la cruceta cuan­
do las cuchillas llegan en contacto violento con la carne 6 
con el block. 

Las cuchillas d, d, se pueden ajustar independiente­
mente entre sí y de la cruceta, de tal modo que la coinci­
d.encia del filo de cada cuchilla con el block pueda hacerse 
fácilmente. 

Prefiero lograr este objeto de mi invención de H. ma­
nera que se ve en la Fig. 4, en la que se ven dos torni­
llos m, m,, dispuestos verticalmente en la parte superior de
cada cuchilla y pasando á travás de las orejas n, n, de la 
cruceta; cada tornillo tiene dos tuercas una arriba y otra 
abajo de la oreja á través de la cual pasan. Las cuchillas 
pueden ajustarse con toda exactitud por medio de esas 
tuerca!. 

La caja circular p, está dispuesta en el block de tal 
modo que forma un receptáculo P, para mantener la carne 
en su lugar; y en el borde del anillo h, di_spuesto en la par­
te inferior del block, hay dientes r, para recibir á los del 
piñón�q, que puede ser movido por el eje D, y por medio 
de un sistema apropiado. El que se ve en las figuras no for­
ma�parte de mi invención presente. 

El eje D, puede ser movido por medio de una banda 
que pase en la polea s, ó bien puede moverse á mano por 
medio de otro eje W, el que tiene en uno de sus extremos 
una manija t, y en el otro una rueda dentada R, que engra­
na con el piñón del eje D. 

Una plataforma T, puede articularse, como en w, á una 
orilla de la mesa A, para disponer en ella un receptáculo 
en· el que se puede depositar la carne tajada. La maner_a 
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1:'.0IDO puede disponerse se ve en líneas llenas, y la mejor 
manera de retirarla cuándo no está en uso se ve en líneas 
<le puntos en la Fig. 1. 

Sé que con anterioridad á mi invento han sido cons­
trnídas máquinas cortadoras de car:µe con cuchillas moví� 
das verticalmente, operando en conexión con blocks rotati­
vos. Por lo mismo no reivindico esa combinación amplia­
mente; sino que 

Reivindico como mi invención lo siguiente: 
REIVINDICACION. 

1.-La combinación en una máquina cortadora de car­
-ne, de un block rotativo que tiene un reborde anular, con 
una mesa que tiene una ranura anufar y un receptáculo 
que comunica con dicha ranura, todo substancialmente co­
mo se ha descrito. 

2.-En una máquina cortadora de carne, la combina­
ción de un block rotativo con una cruceta con cuchillas, 
cada una de las cuales puede ajustarse verticalmente en di­
cha cruceta independientemente de la otra, substancialmen­
te ·como se ha descrito. 

3.-La cuchilla d, con dos tornillos m, m, dispuestos 
en ella, substancialmente como se ha visto, y con el fin pro­
-puesto. 

4. -La combinación, en una máquina cortadora de car-
11e, de una varilla vertical, que mueve á las cuchillas, la 
corredera dispuesta en esa varilla con rodajas antifricción, 
guías adaptadas á dichas rodajas, todo substancialmente 
c0mo se ha descrito. 

En testimonio de lo cual firmo la anterior descripción 
y reivindicación, hoy .... de .................. de 19 ... . 

• [Firma del i�teresado.J

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-312-

Descripción para un Procedimiénto. 

A todos los que pueda interesar: 
Sabed que yo (6 nosotros) ............ .. (profesi6n) 1

............ .... ciudaaano de 6 súbdz'to de ..... ..... . 
con residencia en ( boblaéz6n y Estado) ................ y 
habiendo elegi<;lo lugar para recibir notificaciones en la 
Ciudad de ·México, call� .................... núm .... . 
he inventado una nueva y útil composioión de materia pa­
ra ser usada en quitar el pelo y la grasa de los cueros antes 
de que sean curtid�s, de 1� cual lo siguiente es una des­
�ripción completa: 

Mi comp.osici6n consiste en los ingredientes siguien­
tes, combinados en las proporciones señaladas: 
Agua prácticamente pura.... . . . . . . . . . . . . 2

1
000 litros. 

Cal vi-va . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 kilos. 
Qenizas de sosa ( carbo:n,ato de sodio).. . . . . . 200 ,, 

Salitre (nitrato de un metal alcalino).... . . 40 ,, 
Azufre ( de preferencia en polvo) ... ...... , 20 ,, 

Estos ingredientes deberán mezclarse perfectamente 
por agitación. 

Al usar la composici6n descríta deberá limpiarse pri­
mero lo$ cueros de cualquier sal ó impurezas mojando cueros 
crudos un día y cueros secos ocho días. Los cueros así 
limpiados se colocan en dicha solución, y se les deja en ella 
por cuarenta y ocho horas. Entonces se les deberá retjrar 
de la soluci6n y quitarles el pelo de la'manera ·usual. 

Por el -::tso de esta composici6n el pelo es rápido y com­
_p�etamente separado, y los cueros, á la vez que retienen toda 
la porción de substancia que ha de ser convertida en piel, 
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SIGNOS CONVENCIONALES 
PARA LA RF PRESENT ACION DE LOS COLORES 

ORO 0 
AMARILLO 

'VERDE 

'NEGRO 

ROJO 

PÚRPURA 

� NARANJADO 

.; 

PLATA 0 
BLANCO 
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f{Uedan completamente limpios de grasa · y otras substan­
cias que podrían impedir su rápido curtido. 

Sé q.ue la composición que consiste en cenizas de sosa, 
agua, cal y azufre, ha sido usada con el mismo objeto·y que 
una patente fué concedida á X. Z., Julio rn, 18 ......... , 
Núm ..... . 

Sé también que el salitre ha sido usado en procedi­
mientos depilatorios; pero no sé que todo,s '1os ingredientes 
de mi composición hayan sido usados juntos. 

Por lo mismo reivindico como mi invención lo si­
guiente: 

REIVINDICACION. 

r. -La composición de materia descrita, que consiste 
�n agua, cal viva, sosa, salitre y azufre, substancialmente 
comp �e ha de�crito y con el fin pr�puesto. 

2.-La composición de materia descrita par.a quitar el 
p�lo y_preparar los cueros para curtirl_os, que consiste en 
ag�a pura !J.O? mil litros, cal viva setecientos kilos, cenizas 
de sosa doci�ntos kilos,.salitre cuarenta kilos, y azufre en 
polvo veinte kilos, substancialmente como se ha descrito. 

En testimonio de lo cual firmo la anterior descripció.n 
.. 

d
. .

., h d d y re1v1n 1cac10n, oy. . . . . . . . . . e. . . . . . . . . . . . e ..... � 
(Firma del interesado.) 

•
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Patente número ......... . 
Expediente número ...... . 

Estampilla 

común 

por 

valor de 50 cs. 

Señor Director de la Oficina de Patentes y Marcas: 
Deseando obten�r una patente por Modelo ó Dibujo 

industrial, por lo que abajo se refiere, acompaño á esta so­
licitud por triplicado una descripción y reivindieación com­
pleta y demás documentos que previene la ley: 

Objeto de la invención ................. , ........ . 

Nombre y profesión de .......... inventor ......... . 
Domicilio de .......... inventor ................. . 

Nombre del apoderado ........................... . 

Domicilio del apoderado ................. : ............ . 
Lugar para recibir las notificaciorres .............. . 

México, ...... de ............... de 19 ... . 

[Firma del inventor] . 

Nota.---Debe escribirse todo C()n máquina. 

............................ . .................... 1 • 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ' •••••• ' •• 1 • 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . .. . . . . - . - ....... . . ....... . . - ....... ... . 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-3r5-

Dtstripdón para un modtli ó Dibujo 1ndustrial. 

A todos los que pueda interesar: 
Sabed que yo [ó nosotros] . .... . . . [projesion] 

. . . . . . . . . . ciudadano de [ó subdzto de] . ... . 
-con residencia en [población ó Estado J. . . . . . . . . . y 
habiendo elegido lugar para recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, calle . . . . . . . . . . n6m. . . . 
he inventado y producido un dibujo nuevo y original para 
cajas de reloj, del cual la siguiente es una descripción com­
pleta; debera hacerse referencia al dibujo, que forma parte 
de ella. 

La fig. r es una_vista en plano de la caja ael reloj, 
que hace ver mi nuevo dibujo. 

La fig. 2 es un corte tomado por la línea XX de la 
Fig. I. 

Como se ve en los dibujos, la parte esencial ó princi­
pal de mi dibujo consiste en una serie de molduras A y 
acanaladuras ó corrugaciones B, dispuestas ó arregladas 
,como se ve en la Fig. r, dichas molduras A son convexas 
-en corte y las acanaladuras ó corrugaciones B, cóncavas,
como se ve en la Fig. 2. Las molduras A están cortadas por
la banda de corrugaciones B, que van de un lado al otro
de la caja y están formadas por curvas compuestas en su
sentido longitudinal, como se ve en los dibujos. En el cen­
tro de la caja: hay un plano que se ve en C.

Habiendo descrito así mi invención, lo que reivindico 
como nuevo es lo siguiente:· 
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REIVINDICACION 

r.-El dibujo para una caja de reloj, tal como ha sido 
descrito y como se ve en los dibujos adjuntos. 

En testimonio de lo cual firmo la anterior descripción 
y reivindicación, hoy . . .de . . . . . . . . . . de 19 . 

[Firma del interesado.] 

Estanipílla 

común por yalor 
• 

de 50 cents. 

México,. . .de . · . . . . de 190 

Señor Director de la Oficina de Patentes y Marcas: 
Deseando obtener la opinión de esa Oficina respecto 

de la iiovedad de . . . . . 

de . . c�al adjunto una descripción completa; pido por me­
dio de la presenté que se haga el exámen á que se refiere 
el artículo 36 de la ley vigente. 1 

[Firma del inter�sado.J 

Nombre y profesión del· interesado . 

Domicilio. . . .. . . .  . 

Lugar en que recibe notificaciones . 

' 
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Secretaría de Estado y del Despacho 
DE RELACIONES EXTERIORES. 

MEXICO. 

SEC�ION DE EUROPA Y AFRICA. 

México, Diciembre II de r903. 

El Señor Presidente de la República se ha servido di­
rigirme el decreto que sigue: 

EORFIRIO DIAZ, Presidente de los Estados Unidos Me­

xz"canos, á sus lzabúantes, sabed: 

Que en 20 de Marzo del año 1883 se firm6 en París por 
Delegados de varias naciones una Convenci6n para la protec­
ci6n de la propiedad industrial, así como un Protocolo de 
clausura que forma parte integrante de dicha Convenci6n, 
que igualmente se firm6 en Madrid, en 15 de Abril de 1891, 
por Delegados <le las mismas naciones, un Protocolo con­
cerniente á la dotaci6n de la Uni6n, para la protecci6u de 
la propiedad industrial; y, por último, que en 14 de Di­
ciembre de 1900 se firmó en Bruselas un acta adicional que 
modifica la Convención de 20 de Marzo de r883; documen­
tos que, con su traducci6n al español, son del tenor si­
guiente 
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Unión int�rnaciQnal para la vrot�cd0n d� la 

propi�(iad industrial, 

Convención para la protección de la pnopzedad 

industrial, firmada en París el 20 de Marzo de I88_5.

Su Majestad el rey de los belgas, Su Majestad el Em­
perador del Brasil, Su Majestad el Rey de España, El Pre­
sidente de la República Francesa, el Presidente de la Re­
pública de Guatemala, Su l\Iajestad el Rey de Italia, Su 
Majestad el Rey de los Países Bajos, Su Majestad el Rey 
de Portugal y de los Algarbes, el Presidente de la Repú-­
blica del Salvador, Su Majestad el Rey de Servia y el Con­
sejo Federal de la Confederación Suiza . 
. Animados igualmente del deseo de asegurar, de común 

acuerdo, una protección completa y eficaz á la industria y 
al comercio de los nacionales de sus respectivos Estados, y 
contribuir á la protección de los derechos de los inventores 
y á la lealtad de las transacciones comerciales, han resuel­
to concluir una Convención con este fin y han nombrado 
sus Plenipotenciarios, á saber: 

Su Majestad el R�y de los belgas,�al Sr. Barón Beyens > 

Gran Oficial de su Üú1en Real de Leopoldo, Gran Oficial 
de la Legión de honor, etc., su enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el En1 pr::1:ador de,l Brasil, al Señor Julio 
Constant, Conde de \

º

iúe 1eave, Miembro del Consejo de· 
.Su :rv1ajestad, su em·iado Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario cerca de su �aj estad el Rey de los Belgas, Co­
mendador de la Orden de Cristo, Oficial ele su Orden de la 
.Rosa, Caballero de la Legión de Honor, etc.; 

Su Majestad el Rey de España, á su Exelencia el Dn-

-318-
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que de Fernán-Núñe�, de Montellano y del Arco, Conde 
de Cervellón, Marqués de Almónacir, Grande de España de 
1

ª clase, Caballero de la insigne Orden del Toisón de Oro, 
Gran Cruz de la Orden de Carlos III, Caballero de Cala­
trava, Gran Cruz de la Legión de honor, etc., Senador del 
Reino, Su Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
en París; 

El Presidente de la República Francesa, á M. Paul 
Challemel-Lacour, Senador, Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

M. Hérisson, Diputado, Ministro de Comercio.
M. Charles Jogerschmidt, Ministro Plenipotenciario

de r ª clase, Oficial de la Orden nacional de la Legión de 
honor, etc.; 

El Presidente de la República de Guatemala, al Sr. 
Crisanto Medina, Oficial de la Legión de honor, etc., sn En­
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Rey de� Italia, al Sr. Constantin 
Ressman, Comendador de sus Ordenes de Santos Mauricio 
y Lázaro y de la Corona, de Italia, Comendador de la Le­
gión de honor

1 
etc., Consejero de la Embajada de Italia en 

París; 
Su Majestad el Rey de los Países Bajos

1 
al Señor Ba­

rón de Zuylen de Nievelt, Comendador de su Orden del 
León Neerlandés

1 
Gran Crnz de su Orden Gran-Ducal de 

la Corona de Encino y del León de Oro de Nassau, Gran 
Oficial de la Legión de Honor, etc., su Enviado Extraor­
dinario y Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Rey de Portugal y de los Algarbes, a} 
Sr. J ose de Sirva Mendes Leal, Consejero de Estado, Par 
del Reino, Ministro y Secretario de Estado honorario, Gran 
Cruz de la Orden de Santiago, Caballero de la Orden y la 
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Torre y la Espada de Portugal, Gran Oficial de la Legión 
de honor, su 'Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo­
tenciario en París; 

Al Sr. Fernando d' Azevedo, Oficial de la Legión de 
Honor, etc., Primer secretario de la legación de Portugal 
en París; 

El Presidente de la Repúbica del Salvador al Sr. To-
rres Caicedo, Miembro corresponsal del Instituto de Fran­
cia, Gran Oficial de la Legión de Honor, etc., su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París; 

Su Majestad el Rey él.e Servia, al Sr. Sima M. Mari­
novitch, Encargado de Negocios ad,,z"nterim de Servia, en 
París, Caballero de la Orden real de Taikóvo, etc., etc.; 

Y, el Consejo Federal de la Confederación Suiza, al 
Sr. Charles Edouard Lardy, su enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en París; 

Al Sr. J. Weibel, Ingeniero de Génova, Presidente de 
la sección su.iza _de la Comisión permanente para la protec­
ción de la propiedad industrial; 

Quienes después de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivos, encontrados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes: 

Art. r .-Los Gobiermos de Bélgica, Brasil, España, 
Francia, Guatemala, Italia, Países Bajos, Portugal, Sal­
vador, Servia y Suiza, se constituyen en estado de ,Unión pa­
ra la protección de la Propiedad industrial. 

Art. 2.-Los súbditos ó ciudadanos de cada uno de los 
Estados contratantes gozarán, en todos los deinás Estados 
de la Unión, en lo que concierne á las patentes de inven­
ción, á los dibujos ó modelos industriales, á las 'marcas: de 
fábrica -ó de comercio y __ al nombre comercial, las ventaj.as 
que las leyes respectivas otorgan actualmente ú otorguen 

•

./ 

f" 

.. , 

... 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-321-

en lo futuro á los nacionales. En consecuencia, tendrán la 
misma protección que éstos y el mismo recurso legal con­
tra todo ataque á sus derechos, bajo reserva del cumpli­
miento de las formalidades y condiciones impuestas á los 
nacionales por la legislación interior de cada Estado. 

Art. 3.--Se asimilan á los s�bditos ó ciudadanos de los 
Estados contratantes los súbditos ó ciudadanos de los Es­
tados que no forman parte de la Unión y que están domi­
ciliados ó tienen establecimientos industriales ó comercia­
les en el territorio de uno de los Estados de la Unión. 

Art. 4.-Todo el que haya solicitado regularmente una 
-patente de invención, de dibujo ó ·modelo· industrial, una 
marca de fábrica ó de comercio, en uno de los Estados con­
tratantes, gozará, para•efectuar su s¿litud en los otros Es­
tados, y sin perjuicio de los derechos de tercero, de un de­
recho de prioridad durante los plazos señalados más ade-
lante. 

· · 

En consecuencia, la solicitud ulteriormente operada 
en alguno de los otros Estados de la Unión antes de la ex­
piración de estos plazos no podrá ser invalidada por hechos 
consumados en el intervalo, sea, pi-ihcipalmente, por otra 
solicitud, por la publicación de la invención: ó su explota-
ción por un tercero, por poner en venta ejemplares de� di-
bajo ó modelo, por �1 empléo de la· marca. 
, Los plazos de prioridad'· mencionados arriba seráfi de 

seis meses para las patentes de invención, y de tres meses 
para los dibujos ó modelos industriales, así como para las 
marcas de fábrica ó de comercio. Se les aumentará un mes 
para los países de ultramar. 

Art. 5.-La introducción por el patentado, en el país 
-en que la patente ha sido concedida, de objetos fabricados 

"El.Derecho."---Trat. de las Pat. de Invención.---21. 

• 

• 
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en uno ú otro de los Estados de la Unión, no será causa de 
caducidad. 

Sin embargo, el patentado quedará sometido á la obli­
gación de explotar su patente conforme á las leyes del país 
en donde introduce los objeto? patentados. 

Art. 6. -Toda marca. :de fábrica ó de comercio regular­
mente registrada en el país de origen será registrada y pro­
tegida tal cual es en l<;>s demás países .de- la U nióu. 

Será, considerado como país de origen elpaís en que 
el pe_ticionari9 tiene su principal establecimiento .. 

)?i este estaplecimiento principal no está situaa.o en 
uno de)os. p,afoes de la Uuión

;,
, l?erá· considerado como país­

de origen aqu�+ al, que p,e!tenezca el solic,itaflt�. 
· )�l, registro p<;>dfá .ser rehusado, si.el obj<:;to I?ºr.el que·

se pi.de se ,considera, como contrario á la �oral, ó, al orden.
público. L ), r , ,. · 

Art. 7.--La n�turaleza del producto sobre el que . .las 
marca �e fábrica ó ,de comercio debe ser, .usada. 110

1 
pueder, 

en ningún ca.so, ser obstáculo para el registro de la marca� 
A,rt. 8.---El nombre comercial será protegido en todos .. 

los países de la Pnión· sin obligación de registro, forme Ó, 
no parte de uua marca de fábrica ó de comercio. 

Ar�. 9.-Todo producto que lleve ilícitamente una mar­
ca de fábrica ó de com<:;rcio, ó un nombre co�ercial, podrá. 
ser confiscado_ al importarse en los Estados de la 1Jnión en 
que esta marca ó este nombre com�rcial tenga derecho á la 
protección legal. 

La confiscación, se hará á petic;ón del Ministerio Pú­
blico ó de la parte interesada, conforme á la legislación in­
terior de cada Estado. 

Art. 10.--Las disposiciones del artículo precedente se­
rán aplicables á todo producto que lleve falsamente, como 

, J 

·' 
• J 

• 

l ./ 

• f 

... f ,t 

.. 
• .. 
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1ndicaci6n de origen, el nombre de una localidad determi­
nada, cuando esta indicación este unida á un nombre co­
mercial :ficticio ó usado con un :fin fraudulento. 

Se reputa parte interesada á todo fabricante ó �omer­
ciante que gira en la fabricación ó comercio de ese produc­
to, y que está establecido en la localidad falsamente indi 
cada como de origen. 

Art. rr.-Las Altas Partes contratantes se compro­
meten á conceder una protección temporal á las invencio­
n:es patentables, á los dibujos y modelos industriales, �,sí. 
como á las marcas de 'fábrica ó de comercio, para los pro­
ductos que :figuren en las exposiciones internacionales· ofi-:­
ciales ú o:ficialn{ente reconocidas. ·' 

Art. 12.-Cada una de las Partes contratant�s se.com-
promete á establecer un servicio especial de la propiedad 
industrial, y una oficina central, para la comuni�ación al 
público· de las patentes de invención, de lo� dibujos ó n:iode_ 
los industriales y de las marcas de fábrica ó de comercio. 

Art. 13.-Se organizará una o�cina internacional ba .. 
jo e1 título de "Bureau z:nternatzonal de l'Unzº6n pour la

protection de la Propieté z"ndustrz'elle." 

Esa oficina, cuyos gastos se harán por las Ad�inistra­
ciones de todos los Estados contratantes, será colocada ba­
jo la alta autoridad de la Administración superior de la 
Confederación Suiza y funcionará bajo su in�pección. Sus 
atribuciones serán determinadas de común acuerdo entre 
los Estados de la Unión. 

Art. 14.-La presente Convención será sometida á re­
visiones periódicas con el :fin de introducirle mejoras de na. 
turaleza propia á perfeccionar el sistema de la Unión. 

A este efecto, tendrán lugar Conferencias sucesiva. 

• 

... 
1 1 q . 

• • 1 • . 
• •• • i . ••• )J . • 1 ... '~ "'' 1( 

·1 ~ , 

,¡' • . J I r :. 1 L (.¡,::,!J 
r , ... ,. >' , . ; 1, , l, . ,. , <: • t. , '1 J, 

1 nt• •• 

} '1"'1,f ' . ,! • 1 • 
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mente,, en uno de los Estados contratantes, entre los Dele­
gados de dichos Estados. 

La próxima reunión será en 1885, en Roma. 
Art. 1.5.-Queda entendido que las Altas Partes con­

tratantes se reservan, respectivamente, el derecho de hacer 
separ;adam�p.te, entre ellas, arreglos particulares para la 
protección de la Propiedad industrial, siempre que estos 
arreglos no contravengan á las disposiciones de la presente 
Convención. 

Art. 16. Los Estados que no han tomado parte en la 
presente Convención, serán admitidos á adherirse á peti-
ción suya. 

· Esta adhesión será notificada por la vía diplomática al
Gobierno de la Confederación suiza, y por éste á todos los
de�ás. 

., 

Traerá, de pleno derecho, accesión á todas, Jas _cláu­
sulas y admisión á todas las ventajas estipuladas ,por la 

1 ' ' 

presente Convención. . , . , 
Art. 17.-La ejecución de los compromisos recíprocos 

contenidos· en la ,presente Convención está subordinada,
hasta ·donde sea necesario, al cumplimiento ·de las forma­
lidades y reglas establecidas por las leyes constituci?nales 
de las Altas Partes contratantes á quienes ·compete pro­
mover la aplicación, lo cual se obliga á hacer en el más 
corto plazo posible. 

Art. r8 .. -La presente Convención será puesta en éje­
,cución en el plazo de un mes á partir delcanje de las rati­
ficaciones y q�:..::lc1.:rá en vigor durante un tiempo indeter­
minado, hasta la expiración de un año á partir del dí� en 
que se haga el denuncio. 

Este denuncio será dirigido al Gobierno encargado de 
recibir las adhesiones. No producirá su efecto sino hacia 
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el Estado que lo haya hecho, quedando la Convención 
ejecutoria para las otras partes contratantes. 

Art. 19.-La presente Convención será ratificada, y 
las ratificaciones serán canjeadas en París, en el plazo de 
un año á más tardar. 

En fe de lo cual,· los Plenipotenciarios respectivos lo 
han :firmado y han puesto sus sellos. 

Hecho en París el 20 de Mayo de 1883. 
(L. S) Firmado: Beyens. 
(L. S.) ,, Villeneuve. 
(L. S.) ,, Duque de Fernán Núñ�z. 
(L. S.) ,, P. Challemel-Lacour.
(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

(L. S.) 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Ch. Hérisson.
Ch. J agerschmidt.
Crisanto Medina.
Ressman.
Bar_ón de Zuylen de Nyevelt.
José da Silva Mendes Leal.
F. d' Azevedo.
J. M. Torres Caicedo.
Sima M. Marinovitch.
Lardy.
J. vV ei bel.

Protocolo de clausura. 

En el momento de proceder á la :firma de la.Conven­
ción concluída, con feeha de este día, entre los Gobiernos 
de Bélgica, Brasil, España, Francia, Guatemala, Italia, 
Países Bajos, Portugal, Salvador, Servia y Suiza, para la 
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protección de la propiedad industrial, los Plenipotenciarios 
abajo firmados han convenido en lo que sigue . 

. r.-Las palabras Propz·edad industrial deben ser en­
tendidas en su aceptación más amplia, en tal sentido que 
se aplican no solamente á los productos de la industria 
propiamente dicha, sino igualmente á los productos de la 
agricultura [ vinos, granos, frutas, bestias, etc.] y á los 
productos minerales, dedicados al comercio [aguas mine­
rales, etc. J 

2.-Bajo el nombre de Palentés de úzvena·6n se com­
prenden las diversas especies de patentes industriales ad­
mitidas por las législaciones de los Estados contratantes, 
tales como patentes de importación, patentes de perfeccio­
namiento, etc. 

3.-Se entiende que la disposición final del artículo 2 
de la Convención no ataca en ningun,_a manera á la legis­
lación de cada uno de los Estados contratantes, en lo que 
concierne al procedimiento seguido ante los tribunales y 
la competencia de esos tribunales. 

4.--El párrafo r'? del artículo 6 debe ser entendido en 
el sentido de que ninguna marca de fábrica ó de comercio, 
podrá ser excluída de la protección de uno de los Estados 
de la Unión por el solo hecho de. que no satisfaga, desde el 
punto de vista de los signos que la componen, á las condi­
ciones de la legislación de este Estado, con tal que satisfa­
ga, en esté vunto, á la legislación'.del país de origen y que 
haya sido e11 este último país el objeto de un registro regu­
lar. E.c.J.Vd esta excepcióni que 110 concierne más que á la 
fon.ud de la marca, y bajo reserva de las disposiciones de los 
ot,·os artículos de la .Convención, la legislación interior de 
cada uno de los Estados recibirá su aplicación. 

Para evitar toda falsa interpretación, se entiende que 

, 
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el uso de las armas públicas [armas nacionales, etc.] y de 
las condecoraciones puede ser considerado como contrario 
al orden público, en el sentido del párrafo final del ar­
tículo 6. 

5.-La organización del servicio especial de la Propie­
dad industrial mencionada en el artículo 12 comprenderá, 
hast,a donde·sea posible, la publicación, en cada Estado, de 
una hoja oficial periódica. 

6.--Los gastos comunes de la Oficina internacional 
instituida por el artículo 13 no podrán., en ningún caso, so­
brepasar, por año, una suma total que represente un prome­
,dio de 2,000 francos para cada Estado contratante. 

J 

Para determinar la parte co�tributiva de cada uno ,de 
los Estados en esta sµ_ma total de ga:stos, .los �stados c01;1-
�ratantes y los qu{'. se adhieran ulteriorme_nte á la Unión se 
dividirán en seis clases, contribuyendo cada uno en la pro­
porción de cierto n·úmero de unidades, á saber: 

1a. clase .. 25 unidades 
2a. clase .. . 20 

" ' 

3a. clase .. 15 " 

4a. clase .. 10, 
" 

5a. clase .. 5 " 

6a. clase .. 3 " 

Estos coeficientes se multiplican por el número de Es­
tados de cada clase, y la suma de los producctos así obteni­
dos· dará el número de u�idades da�as por el cual debe divi­
dirse el gasto total. El cociente dará la unidad de gasto. 

Los Estados contratantes se clasifican como sigue, des­
de el punto de vista de la repartición de las gas�os: 

1" clase . . Francia, Italia. ' 
" 1 E -2 c ase . . . . . , . . . . spana. 

' ) 
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3ª clase .
4ª clase
5ª clase .
6ª clase ...

{ Bélgica, Brasil.
P9rtugal, Suiza .

. Países Bajos.

. Servia .
. Guatemala, Salvador.

La Administraci6n suiza vigilará los gastos de la Ofi.--­
cina internacional, hara los adelantos necesarios y estable­
cerá la cuenta anual, que será comunicada á todas las de-
más Administraciones. ,l 

La Oficina internacional centralizará los datos de tod�
clase relativos a la protecci6n de la Propiedad industrial y
los reunirá en una estadística general, que será distribuída
á todas las Administraciones. Procederá ii los estudios de
utilidad común que intere'sen á la ühi6n' y redactará, va­
liéndose de los documentos que se-rán puest<;>s á su disposi­
ci6n pór' las diversas Administraciones, una hoja peri6dica,
en lengua francesa, s�bre las cuestiones que conciernen· al
objeto de la Uni6n.

Los números' de esta hoja, lo mismo que todós los do­
cumentos publicad6s·por la Oficina internacional, serán re­
partidos entre las Administraciones- de ·los' Estados de la
Uni6n, en la proporci6n del número de unidades ctmtribu­
tivas mencionadas arriba. Los ejemplares y documentos
suplementarios que,se pidan, sea por dichas Adminístra­
oiones, sea por sociedades particulares, -s�rán p�gadas aparte.

' Lá Oficina internacional deberá estar siempre á: dispo­
sici6n de los miembros de la Uni6n, para proporcionarles
respecto á las cuestiones relativas al servicio internacional
de la Propiedad industrial, los datos especiales que pudiere·
necesitar.

La Administraci6n del país en donde debe tener lugar
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la pr6xima Conferencia preparará, con el concurso de la 
Oficina internacional, los trabajos de dicha Conferencia. 

El director de la Oficina internacional asistirá á las 
sesiones de las Conferencias y tomará parte en las discu­
siones sin voz deliberativa. Hará, á su gesti6n, un informe 
anual que será comunicado á todos los miembros de la 
Uni6n. 

La lengua oficial de la Oficina internacional será la 
lengua francesa. 

. 7.-El presente Protocolo de clausura, que será rati�­
cado al mismo tiempo que la Convenci6n concluida con. fe-­
cha de este día, se considerará como formando parte inte­
grante de esta Convenci6n, y tendrá la misma fuerza,·valor 
y duraci6n. r, 

En 'fé de lo cual; los Plenipotenciarios abajo firmados. 
han hecho el presente Protocolo. , • 

Firmado: Beyens .. 
'' Villeneuve. 
'' Duque de Fernán Núñez. 
, ' P. Challemel-Lacour.
'' Ch. Hérisson. H' .u [ ' 

',· Ch. J age'rschmidt. 
f • ( 7 

'' Crisanto M�d'ina. 
'

·'' Ressman. 
'' Bar6n de Zuylen de Nyevelt. 
'' José da Silva Mendez Leal. 
'' F. d' Azevedo.
'' J. M. Torres Caicedo.
', Sima M. Marinovitch.
, ' Lardy.
'' J. Weibel.

' ' 

• i 
" 

:{:~. ., .. 
re • . 

fl 

t. 

' ' J 

... 
' : 

L' 
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~ 

i' 

I 
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Unió 3."ara la Prot�ceión d� la Prop �dad Tndustrial. 

Protocolo que concierne á la dotación de la Oficina internacional· de la Unión 

para la protección de la propiedad industrial, concluido entre Bélgica, 

Brasil, España, Estados unidos de America, Francia, Gran Bretaña, Gua­

temala, Italia, Nornega, Países Bajos, Portugal, Suecia, Suiza y Túnez, 

Los abajo :firmados Plenipotenciarios de los Gobiernos 
de los Estados arriba enumerados. 

En vista de la declaración adoptada el 12 de Marzo de 
.i883 por la Conferencia internacional para la wotección de 
la propiedad internacional reunida en París. 

Han, de común acuerdo y bajo reserva de ratificación; 
convenido en el Protocolo siguiente: 

Artículo primero.-El primer párrafo de la cifra 6 del 
Protocolo de clausura anexo á la Convención internacional 
del 20 de Marzo de 1883 para la protección de la propiedad 
industrial queda abrogado y se ree�pl�za por la disposi­
ción siguiente: 

"Los gastos de la Oficina internacional instituida por 
el artículo 13 serán hechos en común por los Estados con­
tratantes. No podrán, en ningún caso,· sobrepasar de la su­
ma de sesenta mil francos por año." 

Art. 2. El presente Protocolo será ratificado, y las ra­
tificaciones serán canjeadas en Madrid en el plazo de seis 
meses á más tardar. 

Entrará en vigor al mes del canje de las ratificaciones, 
y tendrá la misma fuerza y duración que la ·convención 
del 20 de Marzo de 1883, de la que se considerará como 
formando parte integrante. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios de los Estados 
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arriba enumerados han :firmado el presente Protocolo en 
Madrid, el quince de abril de mil ochocientos noventa y uno. 

Por Bélgz'ca: · .•,·•
Th. de Bounder de Melsbroeck. 

Por Brasil: 
Luis F. d' Abreu. 

Por España: 
S. Moret. ·
Marqués de Aguilar.
Enrique Calleja.
Luis Mariano de Larra.

Por los Estados Uni'dos de Amérz'c'a: 
E. Burd. Grubb.
Por Francia y Túnez: 

P. Cambon.
Por la Gran Bretaña;

Frncis Clare Ford. 
Por Guatemala: 

J. Cabrera.
Por Italia:

Maffei. 
Por Noruega: 

Arild Huitfeldt. 
Por los Países Bajos: 

Gericke. 
Por Portugal: 

I 

Conde de Casal Ribeirn. 
Por Sueáa: 

Arild Huitfeldt. 
Por Suiza: 

Ch. Lardet. 
Morel. 

J 

A¡1;. 

. .1, 

ri 
J 
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Unión Tnt�rnacional para la prot�cc:ión d� la 

. Proa,i�dad Tndustrial. 

Acta adzáonal del I 4 de diciembre de I900 que modifica la 

Convencz6n de 20 de Marzo de I883, así como el Proto­

colo de clausura anexo . 

• 

Su Majestad el Rey de los Belgas; el Presidente de 
los Estados Unidos del Brasil; Su Majestad el Rey de Di­
namarca; el Presidente de la República Dominicana; Su 
Majestad el Rey de España y, en su nombre, Su lifajestad 
la Reina Regente del Reino; el Preside�te de los Unidos 
de America; el Presidente de la República Francesa; Su 
Majestad la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é 
Irlanda, Emperatriz de las Indias; Su Majestad el Rey de 
Italia; Su Majestad el Emperador del J ap6p.; Su Majestad 
la Reina de los Países Bajos; Su Majestad el Rey de Por­
tugal y de los Algarbes; Su Majestad el Rey· de Servia, Su 
Majestad el Rey de Suecia y Noruega; el Consejo Federal 
de la Confederaci6n Suiza; el Gobierno Tunecino, habien­
do. juzgado útil introducir ciertas modificaciones y adicio­
nes á la Convenci6n internacional del 20 de marzo de 1883� 
así como el Protocolo de clausura anexo á dicha Conven­
ci6n, han nombrado por sus Plenipontenciarios, á saber: 

. 

Su Majestad el Rey de los Belga:5: 
' 

á M. A. Nyssens, Antiguo Ministro de la Industria y 
del Trabajo; 

M. L. Capelle, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1903. Talleres  tipográficos  de "El correo  español"

Libro completo en: https://goo.gl/DjZ5Rd



-333-

potenciario, Director general del Comercio y de los Con­
sulados en el Ministerio de Relaciones Exteriores; 

M. Georges de Ro, Abogado en la Corte de apelación de
Bruselas, Antiguo Secretario de la Orden;

M. J. Dubois, Director general en el Ministerio de la In:.

dustria y del Trabajo.
El Presidente de los Estados Unidos del Brasil: 

al Sr. da Cunha, Enviado Extraordinario y Ministro Ple­
nipotenciario de los Estados Unidos del Brasil, cerca de 
Su Majestad el Rey de los Belgas. 

Su Majestad el Rey de Dinamarca: 
á M. H. Holten-Nielsen, Miem�ro de la Comisión de Pa­
tentes, Registrador de las marcas de fábrica. 

El Presidente de la República Dominicana: 
al Sr. J. W. Huuter, Cónsul General ,de la República 
Dominicana en Amber�s. · 

Su Majestad, el Rey de Espa:fía y, en su ?ombr�, Su Ma­
jestad la Reina Re gen te del Reino·: 
al Sr. de Villa ·urrutia, .-s1;1 ,Enviado Extraordinaro y 
Ministro Plenipot�nciari; cerca de Su Majestad el Rey 
de los Belgas. 

El Presidente de los Estados Unidos de Américá: 
á M. Lawrenc·e Towsend, Enviado Extraordinari� y Mi­
nistro Plenipotenciario de los Estados Unid9s de Améri­
ca cerca de su Majestad el Rey de lÓs Belgas; 
M. Francis Forbes;
M. Walter H._ Chamberlin, "Assistant Commissioner of
Patents.''

El Presidente de la República Francesa: 
á M. Gérard, Enviado Extraordinario y Ministro Pleni­
potenciario cerca de Su Majestad el Rey de los Belgas; 
M. C. Nicolas, Antiguo Consejero de Estado, Director

•

·1 

• 

• r ., I 
'\ . 

) 
,a._ 

•l ,/ ., . ) 

j 

·1 • 
. 

• 

f 1 .. 

.. 
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honorario en el Ministerio de Come:r:cio, Industria� 
Correos y Telégrafos; 
M. Michel Pelletier, Abogado en 1a Corte de Apelación
de Paris.

Su Majestad la Reina del Reino Unido de �a Gran Breta­
ña é Irlanda, Emper�triz de las Indias: 
al mu:y Honorable C. B. Stuart Wortley, M. P.; 
Sir Henry Bergne, "!Z· C. M. G. Jefe del Departamento, 
comercial en el '·Foreign Of:fice;" 
M.C. N. Dalton, C. B., "C�úiptroller General of Patents.'t 

Su Maje_stad el R�y de Italia: 
: al Sr. Romeq C3:ntaga:lli, Su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipo�e�ciaric/ cerca de su Majestad el Rey 
de los Belgas; 
al Comendador 'Carlo Fráncesco Gabba, Senador, Profe­
sor en la Universidad de Pisa; 

·r al Caballero SaÍ:nuel Ottolé,nghi, Jeje de División en el
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, Direc­
tor de la Oficina de la Propiedad industrial.

Su Majestad el Ehiperador del Jap6n:
á M. Itchiro Motono, Su Enviado Extraordinario y Mi­
nistro Plenipotenciario cerca de su Majestad el Rey de 
los Belgas. 

Su Majestad la Rejna d,e los Países Bajos: 
á M.F. vV. J. G. Snyder van W.issenkerke, Doctor en De­
recho, Consejero en el Misnisterio de Justicia, Director 
de la Oficina de la Propiedad industrial. 

Su Majestad el Rey de Portugal 'y de Jos Algarbes: 
al Sr. Consejero E. Madeira Pinto, Director general en 
el Ministerio de Trabaj.os Públicos, Comercio é Industria. 

Su Majestad el Rey de Servia: 

•

. ! 

. . , 

'-~ 

., 
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al Sr. Dr. Michel Vouitch, Su Enviado [Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en Paris. 

Su Majestad el Rey de Suecia y Noruega: 
al Sr. Conde "\Vrangel, Su Enviado Extraordinario y Mi­
nistro Plenipotenciario cerca de Su Majestad el Rey de 
los Belgas. 

El Consejo Federal de la Confederaci6n Suiza: 
á M. J. Borel, Cónsul General de la Confederación Suiza: 

. en Bruselas; 
�- )e Dr. Louis Rodolphe de Salís, Profesor en Berna. 

El Presidente della República Fnmcesa-
Por Túnez: 
á M. Gérarq, Envi;do Extra0:r;dinario y Miniqtro ;pleni­
potenciario cerca de su Majestad el Rey de los· Belgas; 
M. Bladé, C6nsul de prim�ra clase en el Ministerio d�
Relaciones Exteriores de Francia�

Quiene�, después de haberse comunicado 'sus pleno; 
póderes respectivos1 encontrados ·en buena y debida forma, 
han·convenido en los artículos siguientes: 

[ ,, ' 

ARTICULO PRIMERO. 

La Conven.ción Internacional del 20 de Marzo de 1883 
se modifica como sigue: .. 

I. El artículo 3 de la Convenci6n será del tenor si-
guiente: 

ART. 3. Se asimilan á los súbditos ó ciudadanos de los 
Estados contratantes, los súbditos 6 ciudadanos de los 
Estados que no forman parte de la Unión, y que están do-• 
miciliados ó tienen establecimientos industriales ó comer­
ciales efectivos y serios en el territorio de uno de los Esta­
dos de la Unión. 

.. 

r· • 

1, 
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II. El artículo 4 será del tenor siguiente:

ART. 4. Todo el que haya solicitado regularmente
una patente de invención, de dibujo ó modelo industrial, 
una marca de fábrica ó de comercio, en uno de los Estados 
contratantes, gozará, para efectuar su solicitud en los otros 
Estados, y sin perjuicio de los derechos de tercero, de un 
derecho de propiedad durante los plazos señalados más ade-
lante. 

' 

En consecuencia, la solicitud ulteriormente operada 
en alguno de los otros Estados de la Unión, antes de la ·ex­
piración de estos plazos, no podrá ser invalidada por he­
chos consumados en el intervalo, sea, principalmente, por 
otra solicitud, por la publicación de la invención ó su ex­
plotación, por poner en venta ejemplares del dibujo ó mo­
delo, por el empleo de la marca. 

Los plazos de prioridad mencionados .arriba serán de 
doce inéses para las patentes de invención, y de cuatro me­
ses para los dibujos ó modelos industriales, así como para 
las marcas de fábrica ó de comercio. 

III. Se inserta en la Convención un artículo 4 bz's así
concebido: 

ART. 4 bis. Las patente·s solicitadas en los diferentes 
Estados contratantes por personas admitidas al beneficio 
de la Convención en los términos de los artículos 2 y 3, se­
rán independientes de las patentes obtenidas por la misma 
invención en los otros Estados adherentes ó no á la Unión. 

Esta disposición se aplicará á las patentes-existentes 
en el momento en que se ponga en vigor. 

Será lo mismo, en caso de accesión de nuevos Esta­
dos, para las patentes existentes de una y de otra parte en 
el momento de la accesión. 
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IV. Se añaden al art. 9 dos párrafos así concebidos.
En los Estados cuya legislación no admite la confisca­

ción en la importación, esta confiscación podrá remplazar­
, se por la prohibición de importación. 

Las autoridades no podrán efectuar la confiscación en 
caso de tránsito. 

V. El art. ro será del tenor siguiente:
ART. ro. Las disposiciones del artículo precedente se­

rán aplicables á todo producto que lleve falsamente, co­
mo indicación de origen) el nombre d� una localidad de­
terminada, cuando esta indicación esté unida á un nombre 
comercial ficticio ó tomado con intenci6n fraudulenta. Se 
reputa parte interesada á todo productor, fabricante ó co­
merciante, que gira yn la producción, fabricación ó comer­
cio de ese producto, y que está establecido en la localidad 
falsamente indica9a como de origen, ó en la región en que 
esta localidad está situada. 

VI. Se inserta en la Convención un art. I o bts así con­
cebido: 

ART. ro bis. Los asimilados á la Convención (arts. 2 y 
3) gozarán en los dem·ls Estados de la Unión, de la protec­
ción concedida á los nacionales contra la competencia des­
leal.

VII. El art. r r será del tenor siguiente:
ART. r r. Las altas p;:;.rtes contratantes concederán, con­

forme á la legislación de cada País, una protección tempo­
ral á las invenciones patentables, á los dibujos ó modelos in­
dustriales, así como á las marcas de fábrica ó de comercio, 
para los productos que figuren en. las Exposiciones interna­
cionales oficiales ú oficialmente reconocidas, organizadas 
en el territorio de una de ellas: 

VII[ El art. 14 será del tenor siguiente: 
"El Derecho." -Trat. de las Pat. de Invención.-22 

' 

.., 
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ART. 14. La presente Convención será sometida á re­
visiones periódicas con el fin de introducirle mejoras de na­
tuqllcza propia á perfeccionar el sistema de la Unión. 

A este efecto, tendrán lugar conf ercncias sucesivamen­
te, en uno de los Estados contratantes, ent�e los Delega­
dos de dichos Estados. 

IX. El art. 16 será del tenor siguiente:
ART. I 6. Los Estados que no hayan tomado parte en

la presente Convención serán admitidos á adherirse á pe­
tición suya. 

Esta adhesión será notificeda por la vía Diplomática al 
Gobierno de la Confederación Suiza, y por éste á todos los 
demás. 

Traerá, de pleno derecho, accesión á todas las cláusu­
las y admisión á todas las ventajas estipuladas por la pre­
sente Convención, y producirá sus efectos un mes después 
del envío de la notificación hecha por el Gobierno Suizo á 
los otros Estados unionistas, á menos que sea indicada una 
fecha posterior por el Estado adherente. 

, 

ARTICULO SEGUNDO. 

El protocolo de clausura, anexo á la Convención inter­
nacional del 20 de Marzo de I 88 3, se completa por la adi­
ción de un número 3 bis así concebido. 

3 bis. El patentado, en cada país, no podrá ser pena­
do con la caducidad por motivo ·de no explotación, sino 
después de un plazo mínimo de tres años, á partir de la so­
licitud de patente en el país de que se trate, y en caso de 
que el patentado no justifique la causa de su inacción. 

ARTICULO TFRCERO. 

La presente acta adicional tendrá el mismo valor y du­
ración que la Convención de 20 de Marzo de 1883. 
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Será ratificada, y las ratificaciones serán depositadas en 

Bruselas, en e1 Ministerio de Relaciones Exteriores, tan 

pronto como sea posible, y á más tardar en el plazo de 

dieciocho meses á partir del día de la firma. 

Entrarán en vigor tres meses después del día de la 

clausura del acta de depósito. 
En fé de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han

firmado la presente acta adicional. 

Hecho en Bruselas, en un sólo ejemplar, el 14 de Di­

ciembre de r 900.

Por Bélgica: 

Firmado: A. N yssens. 

,, Capelle. 
,, Georges de Ro. 

,, J. Dubois.

Por el Brasil: 

Firmado: F. Xavier de Cunha. 

Por Dinamarca: 

Firmado: H. Holten Nielsen. 

Por la República Dominicana: 

Firmado: Jhon W. Hunter. 

Por España: 

Firmado: W. R. de Villa Urrutia. 

·Por los Estados Unidos de América:

Firmado: Lawrence Townsend. 

J) 

,, 

Fra·nci__s Forbes. 
Walter H. Chamberlin. 

Por Francia: 

Firmado: A. Gerard. 

" 

,, 

C. Nicolás.

Michel Pelletier.

' 

.. 

,. 
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Por la Gran Bretaña: 
Firmado: Charles B. Stuart Wortley. 

✓ 

H. G. Bergne. ,, 

" 
C. N. Dalton.

Por Italia: 
Firmado: R. Cantagalli. 

,, C. F. Cabra.
,, S. Ottolenghi.
Por el Japón: 

Fz'rmado: l. Motono. 
Por No ruega: 

Firmado: Conde Wrangel. 
Por los Países Bajos: 

Firmado: Synder van Wissenkerke. 
Por el Portugal: 

Firmado: Ernesto Madeira Pinto. 
Por Servia: 

Firmado: Dr. Michel Vouith. 
Por Suecia: 

Firmado: Conde Wrangel. 
Por Suiza: 

Firmado: Jules Borel. 

,, 
L. R. de Salis.

Por Túnez: 
Firmado: A. Gerard. 

1; 
Etienne Bladé. 

' 

.. 

Que, invitado el Gobierno de México á adherirse á aque-
llos instrumentos, lo efectuó en 10 de Junio 1903, por me­
dio de su representante Diplomático acreditado en Bru­
selas; 

- Que esta adhesión fué admitida por las demás nacio­
nes interesadas; y 

\ 
� 1 
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,, 

Que el Senado de los Estados Unidos Mexicanos, por 
decreto de 7 de Diciembre actual, ratificó la adhesión del 
Ejecutivo á la Convención y demás instrumentos mencio­
nados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno Federal, en México
> 
á 

once de Diciembre de mil novecientos tres.-(Firmado) 
Porfirio Díaz.-Al Sr. Lic. Don Ignacio Mariscal, Secretario 
de Relaciones Exteriores.»

Y lo comunico á Ud. para los efectos consiguientes, rei­
terándole las seguridades de mi atenta consideración.­
Mariscal. 

\ 

• 

• 
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